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1

PRESENTACIÓN

Colombia es un territorio heterogéneo y plural 
en su geografía, pues además de su amplia base 
de recursos naturales, sus aspectos y dinámicas 
sociales y culturales, tiene un fuerte arraigo en 
su ruralidad y en su vocación agropecuaria. Estos 
factores hacen que los territorios rurales sean en 
potencia productivos, competitivos, sostenibles 
e incluyentes. En estos lugares, las dinámicas 
de desarrollo se reflejan en el bienestar de la 
población rural, al reducir la desigualdad y las 
brechas entre lo urbano y lo rural, que persisten 
actualmente.

De este modo, la gestión del desarrollo rural y 
agropecuario constituye un desafío para la agen-
da pública y política actual. En este marco, es 
necesario emprender un proceso planificado de 
desarrollo territorial desde los territorios, que fa-
cilite el avance en la ruralidad en el mediano y 
el largo plazo. En este sentido, es fundamental 
el principio de corresponsabilidad territorial y la 
conjunción de esfuerzos de diferentes institucio-
nes territoriales y nacionales en la ejecución de 
acciones estratégicas.

Para ello, la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), 
en cumplimiento de sus funciones, otorgadas 
mediante el Decreto 2364 de 2015, junto con la 
Gobernación de Risaralda y el acompañamiento 
técnico de la FAO, conformaron un equipo téc-
nico tripartito y multidisciplinario, denominado 
Unidad del Plan, con la misión de construir el PI-
DARET para el departamento de Risaralda. Este 
será el instrumento de gestión integral con el 
que se busca reducir la desigualdad y alcanzar 
niveles adecuados de desarrollo agropecuario y 

rural en un horizonte de 20 años, mediante su 
implementación, seguimiento y evaluación.

El enfoque territorial e integral del PIDARET re-
quiere la participación de actores territoriales en 
la identificación y priorización de necesidades y 
soluciones, con una óptica integral que permita 
atender aspectos económicos, sociales, ambien-
tales y de gobierno. Luego se alinearán dichas 
soluciones con la oferta institucional del sector 
agropecuario en una visión de largo plazo, que 
permitirá el impulso de las capacidades endóge-
nas y las externalidades positivas que puedan 
aportar para alcanzar una mayor competitividad 
regional.

De este modo, el plan presentado en este do-
cumento, constituye una agenda inclusiva, sus-
tentada en una decisión política que involucra 
instituciones públicas y privadas, así como a la 
sociedad civil, y representa la hoja de ruta a lar-
go plazo para orientar las acciones que puedan 
incidir en el desarrollo agropecuario y rural del 
departamento, bajo un enfoque territorial, dife-
rencial y de desarrollo sostenible. 

El PIDARET, como proceso de construcción co-
lectiva de una visión común de desarrollo agro-
pecuario y rural, prevé un conjunto de respuestas 
a situaciones identificadas por actores organiza-
dos y retos multidimensionales de carácter es-
tructural, social, ambiental y político, que no es 
meramente productivo, tecnológico o de innova-
ción agropecuaria. El Plan tiene en cuenta que 
Risaralda es un territorio heterogéneo y plural, 
por lo que propone estrategias de desarrollo 
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agropecuario y rural que reconocen y atienden 
esas particularidades.

El PIDARET está dividido en cuatro capítulos: el 
primero, "Diagnóstico síntesis", recopila condicio-
nes y particularidades territoriales, además de 
problemáticas y potencialidades, en un análisis 
multidimensional, así como las principales apues-
tas estratégicas identificadas en los instrumen-
tos de planeación vigentes del departamento. El 
segundo describe la prospectiva por medio de 
un análisis estructural de influencia y dependen-
cia, que reconoce las variables estratégicas que 
más inciden en el desarrollo rural y agropecua-
rio de Risaralda, sobre las cuales se priorizan las 
acciones estratégicas que permiten un mayor 
impacto.

El tercer capítulo, "Planeación estratégica terri-
torial", presenta los diferentes ejes, programas, 
líneas de acción, metas de resultado y de pro-
ducto que permiten atender necesidades especí-
ficas del sector rural desde los diferentes niveles. 
Así, se espera reducir la brecha en cada una de 
las dimensiones económico-productiva, sociocul-
tural, ambiental y político-institucional a lo largo 
de 20 años. En el cuarto capítulo, "Evaluación y 
seguimiento", se propone un modelo de monito-
reo específico para cada uno de los ejes, progra-
mas, acciones y metas definidos para el PIDARET, 
y permite reconocer avances e identificar posi-
bles ajustes en la implementación y puesta en 
marcha del instrumento.

Finalmente, es fundamental agradecer la par-
ticipación permanente y comprometida de los 
diferentes actores institucionales, organizacio-
nes de productores agropecuarios, organizacio-
nes sociales y comunitarias no agropecuarias 

de mujeres y jóvenes del campo, comunidades 
indígenas, campesinas y de afrodescendientes, 
gremios, instituciones académicas, centros de 
investigación, Cooperación Internacional y em-
presas privadas, que con su experiencia y co-
nocimientos sobre el territorio, permitieron la 
construcción del PIDARET.

La importancia de esta participación se hace aún 
más evidente, dadas las circunstancias particula-
res de la pandemia ocasionada por la Covid-19 
durante el año 2020 y las normativas nacionales 
con respecto al aislamiento preventivo en todo 
el territorio nacional, a fin de resguardar la salud 
pública al evitar las reuniones presenciales. Esto 
obligó a la realización de ajustes a la metodolo-
gía de formulación del Plan, sin alterar el enfoque 
territorial e integral.

Así, se construyó un directorio de actores terri-
toriales, con el apoyo de la Gobernación depar-
tamental y otras instituciones, para mantener el 
contacto y la comunicación permanente. Para 
ello, se abrieron espacios alternativos de trabajo 
virtual, como grupos focales, mesas de trabajo y 
entrevistas, realizadas a través de herramientas 
y plataformas de reunión y construcción colecti-
va como Teams y Zoom, entre otras, para cada 
una de las fases del PIDARET. Además, se rea-
lizaron encuentros territoriales virtuales, como 
espacios amplios de concertación y validación 
de las propuestas del Plan. En el marco de la 
estructura institucional que propone el PIDA-
RET, se encuentra la Unidad del Plan, el Consejo 
Seccional de Desarrollo Agropecuario (CONSEA) 
departamental y los actores territoriales que se 
vincularon a través de los encuentros y demás 
espacios participativos.



3

RISARALDA

DIAGNÓSTICO 
SÍNTESIS1

El diagnóstico sintetiza todas las condiciones 
y particularidades territoriales, al diferenciar 
potencialidades y problemáticas en un análisis 
multidimensional. Adicionalmente, vincula las 

principales apuestas estratégicas identificadas 
y su avance en el conjunto de instrumentos de 
planeación vigentes en el departamento.

1.1. Metodología para la estructuración del diagnóstico síntesis
La metodología aplicada en la estructuración del 
diagnóstico síntesis comprende los siguientes 
componentes: 

• identificación, recopilación y análisis de ejer-
cicios de planeación territorial vigentes; 

• validación de las unidades territoriales 
departamentales; 

• conformación de la base de información 
cuantitativa y cualitativa multidimensional; 

• identificación y priorización de actores 
territoriales; 

• definición de instancias de participación; 

• validación del diagnóstico integral agrope-
cuario en el territorio. 

El diagnóstico síntesis toma como referencia los 
principios que fundamentan la estructuración del 
PIDARET, los cuales se describen de la siguiente 
manera:

Especialización. El diagnóstico síntesis tiene un 
sentido integral de los diferentes ámbitos y de-
mandas sectoriales que comprenden el espacio 
rural, sin perder de vista que el Plan prioriza las 

demandas de desarrollo agropecuario territorial 
que corresponden al mandato institucional de las 
entidades del sector.

Construir sobre lo construido. Significa no par-
tir de cero en cuanto a diagnóstico, formulación 
y ejecución de políticas, programas y proyectos 
de desarrollo agropecuario y rural en el departa-
mento. Por el contrario, reconoce la información 
existente en los diversos ejercicios de planeación 
realizados con anterioridad al PIDARET.

Recopilar información objetiva. Implica con-
sultar fuentes de información secundaria que 
contengan, entre otros aspectos, información 
cartográfica, datos cuantitativos y análisis com-
parativos, que permitan construir indicadores 
sólidos. Igualmente, dichas fuentes permitirán 
identificar las principales apuestas territoriales, 
para presentar una imagen objetiva y multidi-
mensional del desarrollo agropecuario y rural del 
departamento.

Diagnóstico consensuado. Supone actuali-
zar, validar y complementar, con la participación 
de los actores territoriales, la información del 
diagnóstico construido a partir de las fuentes 
secundarias con el consenso de los actores, en 
torno al estado actual del desarrollo agropecua-
rio y rural departamental, particularmente en las 
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dimensiones sociocultural, ambiental, económi-
co-productiva y político-institucional.

Bajo el principio de construir sobre lo construi-
do, se identificó y se recopiló el mayor número 
posible de ejercicios de planeación vigentes y 
documentos técnicos a nivel departamental, 
subregional y municipal. Una vez recopilada la in-
formación objetiva y especializada, se analizaron 
los indicadores cuantitativos y cualitativos del 
estado actual del sector agropecuario y rural, y 
se identificaron las problemáticas y potenciali-
dades que constituyen los desafíos territoriales 
para el desarrollo agropecuario integral en sus 
diferentes dimensiones.

En este punto es importante resaltar que los 
ejercicios de planeación analizados cuentan con 
una amplia legitimidad, pues son el producto de 
procesos democráticos electorales, en algunos 
casos, y en otros, de validaciones técnicas terri-
toriales. Para la construcción del presente diag-
nóstico, fueron analizados 17 instrumentos de 
planeación del departamento.

En dicho análisis se identificaron las principales 
apuestas territoriales para el desarrollo agro-
pecuario y rural del departamento, entendidas 
como las iniciativas y acciones estratégicas para 
su avance.

Gráfico 1. Plan Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural 
con Enfoque Territorial (PIDARET), Risaralda
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Principio 2. Construir 
sobre lo construido

Principio 3. Recopilar
información objetiva

Identificación actores vinculados 
al desarrollo agropecuario rural.

Elaboración diagnóstico 
especializado del sector 

agropecuario.

Extracción indicadores sociales, 
económicos, ambientales y

político-institucionales actualizados.

Principio 4. Consenso

Caracterización del desarrollo 
agropecuario rural

Una apuesta territorial

Tres encuentros territoriales

Sistematización matricial Documentos analíticos Diagnóstico síntesis
integral

Insumos

17 instrumentos 
de planeación.

Tres encuentros
territoriales
amplios.

Socialización
CONSEA.

1

2

3

Fuente: Unidad del Plan, 20201.

1 El PIDARET alude frecuentemente a Unidad del Plan, se quiere dejar constancia que este indicador es un equivalente al equipo con-
formado por ADR, Gobernación y FAO y todo el material realizado por este equipo durante el 2020, así como su trabajo realizado por 
las autoras y autores, basado en la lectura, estudio, análisis y reflexión de textos que marcaron el derrotero del presente PIDARET.
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Tabla 1. Subregionalización del departamento de Risaralda

Subregión Municipios que la integran

Subregión 1 Pereira, Dosquebradas, Santa 
Rosa de Cabal, Marsella.

Subregión 2
Quinchía, Guática, Belén de 
Umbría, Apía, Santuario, La Celia, 
Balboa, La Virginia.

Subregión 3 Mistrató y Pueblo Rico.

1.2. Unidades territoriales del departamento
1.2.1. Descripción de las unidades territoriales

El enfoque territorial del PIDARET advierte la 
existencia, al interior de los departamentos, de 
pequeños territorios homogéneos, geográfica, 
social y económicamente unidos, con una iden-
tidad y con características culturales comunes, y 
con necesidades compartidas. El reconocimien-
to de estos territorios o unidades territoriales 
durante el proceso de formulación del PIDARET, 
facilitó la identificación de los puntos fuertes y 
débiles, así como el potencial endógeno de cada 

departamento para alcanzar un desarrollo rural 
competitivo, incluyente y sostenible.

Dadas estas condiciones, el departamento de 
Risaralda se subdividió en tres subregiones y, 
en torno a estas unidades, se organizaron los 
encuentros territoriales. Las subregiones están 
conformadas por varios municipios, distribuidos 
de la siguiente manera (Tabla 1):

2.

3.

1.

Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de archivo de Corporación Autónoma Regional de Risaralda, 2013. 

1.2.2. Encuentros territoriales

Los PIDARET responden a ejercicios de planeación 
con enfoque territorial; por tanto, la planeación 
subregional por unidades territoriales constituye 
una de sus columnas vertebrales. Así, se convo-
caron actores de las tres subregiones del depar-
tamento de Risaralda a los espacios participativos. 
Con el objetivo de socializar, complementar y 
validar participativamente el diagnóstico síntesis 

integral, la prospectiva territorial y la planeación 
estratégica para el departamento, se realizaron 
tres encuentros territoriales amplios, con el fin de 
recoger los principales aportes de las y los partici-
pantes en cada fase y, adicionalmente, se convoca-
ron espacios previos de construcción y revisión de 
avances para enriquecer los análisis realizados con 
los aportes de las y los participantes del territorio.



PLAN INTEGRAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Y RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL 

6

En consideración a las medidas adoptadas en el 
marco de la emergencia sanitaria por la pandemia 
de la Covid-19, se definió como medio de trabajo, 
tanto para los equipos técnicos de los PIDARET, 
como para todos los ejercicios de construcción 
colectiva y participativa en su estructuración, 
trabajar utilizando medios virtuales, en particu-
lar, todas aquellas plataformas que facilitaran las 
reuniones, comunicaciones e intercambios de 
información dentro de los equipos y con los ac-
tores territoriales. De este modo, se trabajó, de 
manera permanente, y predominantemente, con 
las plataformas Meet, Teams y Zoom, además 
del uso de correos electrónicos y mensajes de 
WhatsApp con intercambio de información.

Así pues, los encuentros territoriales se convir-
tieron en un espacio de diálogo con la participa-
ción amplia de diversos actores territoriales que 
están interesados y/o inciden en el desarrollo ru-
ral y agropecuario del departamento de Risaral-
da. De este modo, en los diferentes encuentros 
territoriales participaron un total de 373 per-
sonas, entre representantes de organizaciones 
sociales y comunitarias no agropecuarias, acade-
mia, organizaciones agropecuarias productivas, 
comunidad afrodescendiente, gremios, empresa 
privada e institución pública.

La participación de hombres y mujeres en este 
espacio está representada con una asistencia 
mayoritaria de 192 hombres (51%) y de 181 mu-
jeres (49%).

51 %49 %

Se presentó una participación diversa en cuanto 
a los actores que atendieron a las convocatorias 
realizadas en conjunto con la Unidad del Plan. Así, 
en mayor proporción se contó con participantes 
de la institucionalidad pública, con el 55%, se-
guida por las organizaciones agropecuarias, que 
representaron el 16%, y los gremios y la empresa 
privada representaron el 9%. Asimismo, se contó 
con la participación de organizaciones sociales 
y comunitarias no agropecuarias, comunidades 
afrodescendientes, academia, representantes de 
la Cooperación Internacional, comunidades indí-
genas y ONG, en menor proporción, tal y como 
se puede ver en el gráfico 2.

Gráfico 2. Participación, según grupos

Institución
pública 55%

Organizaciones agropecuaria
productiva 16%

Academia 5%

Comunidad afrodescendiente 2%
Comunidad indígena 0%

Otros 0%

Entidades de Cooperación Internacional 5%

Gremios y Empresa privada 9%

ONG 0%

Organizaciones comunitarias y
sociales no agropecuarias 8%

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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1.2.2.1. Encuentros fase de diagnóstico síntesis
Como se mencionó en líneas anteriores, en cada 
fase se desarrollaron actividades previas a los 
encuentros territoriales amplios para recoger 
los aportes y observaciones de los actores; así 
pues, en la fase diagnóstica se desarrollaron 
tres encuentros territoriales para actualizar, con-
certar y aterrizar en las realidades del departa-
mento los diferentes desafíos identificados por 
dimensiones del desarrollo. Por su parte, durante 
el encuentro territorial amplio se validaron nue-
vamente estos desafíos y se recibió la retroali-
mentación de los mismos para complementar 
de forma mucho más amplia este compendio de 
potencialidades y problemáticas del sector agro-
pecuario y rural del departamento de Risaralda. 
En total, para esta fase se contó con 133 partici-
pantes, que representan a los diferentes actores 
claves mencionados.

1.2.2.2. Encuentros fase prospectiva territorial
En la fase de prospectiva territorial para la 
construcción del PIDARET se realizaron tres en-
cuentros territoriales, en los que se realizó la 
calificación de variables para determinar la in-
fluencia-dependencia directa de estas, y se con-
tó con 32 participantes (según registro, pero, en 
este escenario de virtualidad, pudo ser mayor el 
número de participantes, pues estos entraban y 
salían de la reunión, y no realizaron registro en 
formulario o, durante la captura de pantalla, no 

estuvieron presentes). Así también, se contó con 
la participación de 109 actores durante la jorna-
da del encuentro territorial amplio, en la cual se 
llevó a cabo la presentación de las tendencias de 
las variables estratégicas y la selección de hipó-
tesis de futuro, para pasar luego a las mesas de 
trabajo virtuales, para realizar la construcción de 
la visión de futuro del desarrollo rural y agrope-
cuario del departamento de Risaralda.

1.2.2.3. Encuentros fase de planeación estratégica
En la fase de planeación estratégica territorial se 
realizaron dos encuentros territoriales, en los que 
los actores fueron convocados en torno a la cons-
trucción de acciones estratégicas para la aten-
ción y promoción de las situaciones identificadas 
en el diagnóstico y las metas en relación con los 
escenarios deseados elegidos en prospectiva, 
junto con la concertación de sus plazos de eje-
cución, los actores responsables y sus posibles 
fuentes de financiación. Para estos espacios se 
contó con un total de 28 participantes represen-
tantes de los actores claves identificados.

Posteriormente, se realizó un encuentro territorial 
de planeación estratégica amplio, en el cual se 
mostró la consolidación de las propuestas y re-
troalimentación recibida por parte de los actores 
participantes de los anteriores encuentros, y se 
afinaron los contenidos en este mismo sentido. 
En esta oportunidad, se contó con 71 participan-
tes registrados en los formularios de asistencia.

1.3. Ejercicios de planeación territorial analizados
El departamento de Risaralda cuenta con una 
amplia experiencia en ejercicios de planificación 
territorial de largo plazo; proceso que ha permi-
tido el análisis del propósito del futuro y la cons-
trucción de acciones estratégicas para el logro 
de los mismos; estos procesos se han construido 
de manera participativa con articulación de la 
institucionalidad, la sociedad civil, los gremios y 
las empresas privadas, buscando generar soste-
nibilidad en el territorio.

Partiendo de lo registrado en estos documen-
tos, y bajo el principio rector de los PIDARET: 
construir sobre lo construido, se recogieron los 
lineamientos orientados al desarrollo rural y 
agropecuario del departamento de Risaralda y se 
revisaron varios ejercicios de planeación vigentes 
con acciones en el sector rural. En la tabla 2, se 
presentan los 17 principales instrumentos de pla-
neación analizados para el PIDARET Risaralda, su 
vigencia y el proceso participativo considerado 
para su formulación.
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Tabla 2. Ejercicios de planeación territorial analizados

Número Nombre
del plan

Condición de 
obligatoriedad Vigencia Proceso participativo

1
Visión 2032, 
Risaralda: futuro 
posible.

Plan indicativo (solo 
recomendaciones). 2010-2032

Risaralda, Visión 2032, se construyó con la participación 
activa de actores claves y líderes relacionados con el de-
sarrollo territorial, directores de las instituciones públicas 
y privadas, expertos temáticos y personas vinculadas 
con temas del desarrollo del departamento, a través de 
diferentes mesas de trabajos con permanente interacción 
con los otros procesos de planificación que se encontra-
ban en marcha en el departamento.

2
Política Nacional 
de Adaptación al 
Cambio Climático 
(PNACC).

Plan vinculante 
de obligatorio 
cumplimiento.

N.A.

El PNACC con el apoyo del Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, estableció instancia de integración y 
flujo de información; contó con la participación del Insti-
tuto de Hidrología Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (UNGRD), las cuales están vinculadas con 
los entes territoriales, los sectores económicos y la socie-
dad en general. Para esto, se definen los niveles nacio-
nal, regional y local. Todos los sectores relevantes para el 
cambio climático están considerados en la política y están 
incorporados en las estrategias territoriales.

3
Tercera comuni-
cación nacional de 
cambio climático.

Plan indicativo (solo 
recomendaciones). N.A.

El proceso de participación es de nivel interinstitucional, 
basado en los datos y el apoyo de las mismas para la 
consolidación del estudio.

4
Política pública 
para la agricultura 
campesina, familiar 
y comunitaria.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

N.A.

Se organizó una mesa técnica de trabajo para discutir los 
alcances de las resoluciones, los cuales se realizaron en 
encuentros territoriales y la mesa de taller nacional. Estos 
encuentros contaron con la participación de más de 350 
personas de gobiernos locales, organizaciones campesi-
nas, indígenas, afrodescendientes, academia, Coopera-
ción Internacional, ONG y gremios agropecuarios, en los 
que se realizaron talleres nacionales y encuentros territo-
riales, al igual que diferentes mesas temáticas.

5
Plan departamental 
de gestión del 
cambio climático, 
Risaralda.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2014-2032 

El plan fue formulado en un trabajo mancomunado entre 
la Gobernación de Risaralda con su Secretaría de Pla-
neación y su Coordinación Departamental de Gestión del 
Riesgo, la Corporación Autónoma del Risaralda, CAR-
DER, y la Universidad Tecnológica de Pereira.

6
Plan de Desarrollo 
del Departamento 
de Risaralda (2020-
2023).

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2020-2023

El documento del Plan de Desarrollo (2020-2023), Ri-
saralda, sentimiento de todos, se construyó teniendo en 
cuenta la participación de la ciudadanía, empresarios, la 
academia, organizaciones de los 14 municipios, análisis 
por parte de funcionarios del departamento. Para el desa-
rrollo del plan se realizaron diferentes mesas, en donde 
se recogieron aportes de tipo conceptuales y técnicos, ar-
ticulando con las líneas del Plan Nacional de Desarrollo. 
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Número Nombre
del plan

Condición de 
obligatoriedad Vigencia Proceso participativo

7 Plan estratégico 
institucional (ICA).

Plan indicativo (solo 
recomendaciones). 2016-2022

Se realizó un análisis del país, del entorno y del sector 
agropecuario, de acuerdo con el Plan Nacional de Desa-
rrollo (PND), el Programa de Transformación Productiva 
(PTP), las políticas de desarrollo rural del Ministerio de 
Agricultura, así como los programas y proyectos del Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural que tienen rele-
vancia para la proyección futura del ICA.

8
Plan de extensión 
agropecuaria 
departamental 
(PDEA).

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento). 

2020-2023 

Contó con la participación de los actores interesados 
en la prestación del servicio de extensión agropecuaria, 
a través de espacios de diálogo y concertación con los 
Consejos Municipales de Desarrollo Rural (CMDR). Tam-
bién se realizaron audiencias públicas, como los espa-
cios de socialización y construcción colectiva del PDEA, 
donde se establecen programas y proyectos de extensión 
agropecuaria.

9
Política pública de 
competitividad de 
Risaralda.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2019-2029

El desarrollo de la política pública de competitividad, cien-
cia tecnología e innovación se dividió en dos procesos 
simultáneos y no excluyentes: proceso técnico y proceso 
de participación para la construcción colectiva. En dichos 
procesos se establecieron los roles de los involucrados 
en la política y con ello, determinar de forma clara su 
aporte en la construcción social y colectiva, con eviden-
cias contundentes de la participación.

10

Plan Estratégico de 
Ciencia, Tecnología 
e Innovación 
Agroindustrial 
(PECTIA).

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2016-2027

El documento técnico de diagnóstico, los diagnósticos 
detallados de mega tendencias en investigación, los ta-
lleres nacionales y departamentales desarrollados con 
actores, fueron insumo para el diseño de lineamientos 
estratégicos.

11

Plan departamental 
de ciencia, 
tecnología e 
innovación de 
Risaralda.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2011-2019

La construcción se llevó a cabo a través de mesas te-
máticas, las cuales fueron integradas por los tomadores 
de decisiones y los apoyos técnicos de todas las insti-
tuciones relacionadas con la ciencia, la tecnología y la 
innovación.

12
Plan regional de 
competitividad de 
Risaralda.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2009-2019
Le creación de seis mesas de trabajo lideradas por equi-
pos específicos que brindaron acompañamiento técnico 
y metodológico.

13

Plan estratégico 
nacional de 
ciencia, tecnología 
e innovación del 
sector agropecuario 
colombiano.

Plan indicativo (solo 
recomendaciones). 2017-2027

El proceso de construcción del plan se socializó, validó 
y retroalimentó con actores nacionales y departamenta-
les, asociaciones de productores, universidades, centros 
de investigación, gremios. Este proceso se desarrolló en 
talleres adelantados con 992 organizaciones, 27 departa-
mentos y 34 cadenas productivas.
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Número Nombre
del plan

Condición de 
obligatoriedad Vigencia Proceso participativo

14
Plan Departamental 
de Empleo (PDE) 
de Risaralda.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2013-2018
La formulación del PDE de Risaralda fue un proceso 
desarrollado en varias etapas, las cuales establecieron 
una ruta lógica para la correcta validación, concertación 
y aprobación del PDE en todo el territorio departamental.

15
Plan de gestión 
ambiental regional 
de Risaralda.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2020-2039

El proceso de construcción del plan se formó de manera 
participativa, siendo desarrollado mediante tres fases: en 
la primera, el diagnóstico; en la segunda, el planteamien-
to y diseño metodológico de las líneas estratégicas; en la 
tercera, la formulación de la visión, líneas estratégicas e 
instrumentos de seguimiento y evaluación.
Todo ello fue realizado en espacios de diálogo y con-
certación con los diferentes actores clave del proceso, 
tales como funcionarios de la nación (Ministerios, Pre-
sidencia, Departamento Nacional de Planeación (DNP); 
Secretaría de Desarrollo Económico de Risaralda, Se-
cretaría del Interior, Departamento para la Prosperidad 
Social (DPS), Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
entre otros), alcaldes y delegados de los municipios del 
departamento y representantes de entidades territoria-
les. Espacios en donde se discutieron y analizaron las 
barreras existentes en la generación de empleos de 
calidad, así como las oportunidades regionales para la 
disminución o eliminación de estas dificultades y el apro-
vechamiento de las posibilidades de emprendimiento 
productivo existentes. Además, se hicieron reuniones 
y/o mesas de trabajo con actores del sector académi-
co, asociaciones, representantes de gremios, ONG, 
organizaciones de base y sociedad civil, para fortale-
cer la investigación dirigida a diagnosticar de manera 
permanente y robusta la dinámica productiva y laboral del 
departamento. 

16

Plan vial 
departamental de 
Risaralda, La gran 
estrategia: Visión 
2032, Risaralda 
futuro posible.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2009-2019

Este se desarrolló en conjunto con los entes departamen-
tales, municipales y MINTRANSPORTE, incorporando la 
situación vial de cada municipio donde el departamento 
tiene vías a su cargo, y la interrelación poblacional, edu-
cativa, administrativa, económica y comercial, ambiental, 
turística, cultural, de equipamiento, de diseño geométrico 
de cada vía, con las demás vías que cruzan por la región. 
Se involucraron también familias, empresas privadas, ins-
tituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil.

17
Política 

agropecuaria y de 
desarrollo rural.

Plan vinculante 
(de obligado 
cumplimiento).

2018-2022

Política pública, alineada y construida en el marco de la 
estructuración del Plan Nacional de Desarrollo, pacto por 
Colombia, pacto por la equidad, en donde se analizaron 
los principales desafíos que enfrenta el sector agropecua-
rio para alcanzar una mayor competitividad y equidad en 
la Colombia rural. 

Fuente: Unidad del Plan, 2020.



11

RISARALDA

1.4. Mapa de actores vinculados al desarrollo agropecuario y rural
El mapa de actores es una herramienta funda-
mental en el proceso de construcción del PI-
DARET, porque facilita la identificación de los 
actores relevantes que deben participar en la 
planificación territorial y su influencia en el sec-
tor rural, sus intereses y relaciones en las diferen-
tes instancias de participación.

En el departamento existen alrededor de 95 
actores clave en este sentido, en donde la ins-
titucionalidad pública representa el 34% de es-
tos, los gremios el 23%, seguido por la empresa 
privada (especialmente del sector agropecuario, 
agroalimentario y agroindustrial) con el 16%; la 
academia con el 14%, las organizaciones de la 
sociedad civil con el 8% y, finalmente, los orga-
nismos internacionales con el 5% (Gráfico 3).

Gráfico 3. Actores identificados en el departamento

Institucionalidad 34%

Academia 14%

Gremio empresarial 23%

Empresa Privada 16%

Organización Internacional 5%

Organización de la sociedad civil 8%

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

Cabe mencionar que se identificaron 193 orga-
nizaciones que están relacionadas con el sector 
rural y agropecuario en el departamento, de las 
cuales el 70% corresponden a pequeños produc-
tores, tales como asociaciones, cooperativas y 
Juntas de Acción Comunal (JAC).

De acuerdo con los actores claves identifica-
dos, en conjunto con la Unidad del Plan y ex-
pertos territoriales, se adelantó un mapeo sobre 
las relaciones de influencia de los actores en 
el desarrollo rural y agropecuario del departa-
mento, asociados a las diferentes dimensiones: 

económica-productiva, sociocultural, político-ins-
titucional y ambiental. El gráfico 4 muestra que 
los actores de mayor influencia o relevancia en 
este contexto están ubicados dentro del pri-
mer anillo (interior) y en los siguientes anillos se 
encuentran las relevancias subsiguientes. En el 
gráfico no se encuentran los actores ubicados 
en diferentes dimensiones a la vez, sin embargo, 
es importante aclarar que, en su mayoría, estos 
presentan misionalidad o intereses transversa-
les, por lo que se elige ubicarlos en la dimensión 
donde ostentan mayor representatividad para el 
desarrollo del sector.
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De este modo, la Gobernación de Risaralda, en 
cabeza de su Secretaría de Desarrollo Agrope-
cuario, se encuentra en el anillo central, pues, 
como es conocido, es el ente que lidera institu-
cionalmente los ejercicios de construcción e im-
plementación de políticas públicas nacionales y 
departamentales para el desarrollo agropecuario 
y rural, articulándose con instituciones públicas 
del sector, tales como: MADR, ADR, CARDER, 
ANT, SENA, UPRA, AUNAP, FINAGRO, el Banco 
Agrario, ICA, AGROSAVIA, entre otras.

Cabe resaltar que la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del departamento, además, sos-
tiene relaciones cercanas con otros actores es-
tratégicos como los demás ministerios, el ICA, 
AGROSAVIA, CARDER, los gremios y la empresa 
privada, entre otros.

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario tam-
bién guarda estrecha relación con los actores 
de las otras tres dimensiones en las que se ha 
estructurado el diagnóstico, las cuales se rela-
cionan a continuación: 

• dimensión sociocultural: organizaciones de 
la sociedad civil, como asociaciones de pro-
ductores, cooperativas, academia y tercer 
sector; 

• dimensión ambiental: AGROSAVIA (anterior 
CORPOICA) y CARDER, y 

• dimensión económica-productiva: gremios, 
SENA, empresarios y comisiones regionales 
de competitividad, entre otros. Como se men-
cionó con antelación, la mayoría de los actores 
se ubican en el primer anillo, siendo esto muy 
positivo para jalonar el desarrollo del departa-
mento (Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
de Risaralda, 2020).

En los anillos siguientes (segundo y tercero) se 
ubican los actores que, para el alcance de sus 
metas, requieren trabajar en conjunto con los 
del primer anillo, lo que permite ver su relación 
y trabajo hacia la integralidad del desarrollo del 
sector. En este anillo, encontramos actores del 

sector público, como el Banco Agrario, la ART, 
URT, la Comisión Regional de Competitividad; la 
empresa privada, como la Cámara de Comercio, 
COMFAMILIAR de Risaralda, el Comité Intergre-
mial Fundación para el Desarrollo de Risaralda; 
organizaciones de la sociedad civil, como AGRO-
SOLIDARIA, Ministerio de Cultura, ANUC; la aca-
demia, como la UNAD, Universidad Católica de 
Pereira, Fundación Universitaria del Área Andina, 
y organizaciones internacionales como la UNO-
DC y la Corporación Colombiana Internacional, 
entre otras (Gráfico 4).

En el departamento de Risaralda se destaca la 
labor de diferentes empresas que, además de 
mantener relaciones estratégicas con otros sec-
tores, han aportado al desarrollo agropecuario y 
rural del departamento, toda vez que maximizan 
la rentabilidad social por sus externalidades po-
sitivas, tales como: empleo rural, educación rural, 
protección del medio ambiente, entre otras. Si 
bien, existen diferencias en cuanto a los mode-
los de desarrollo dentro del territorio, son con-
frontaciones que se tramitan en los espacios de 
participación y de encuentro. En ese sentido, el 
departamento de Risaralda, dentro de la formu-
lación de sus políticas públicas de desarrollo ru-
ral y agropecuario, y dentro de la planificación 
integral de este sector, deberá concertar y co-
hesionar diferentes miradas del desarrollo, para 
encontrar formas de producción alternativas 
en beneficio de grandes, medianos y pequeños 
productores.

En este mismo contexto, es importante resaltar 
que el departamento de Risaralda, en cumpli-
miento de la implementación de la Ley 1876 de 
2017, deja como herramienta para el sector, el 
PDEA, el cual fue adoptado por la Asamblea De-
partamental bajo la Ordenanza N.º 008 de marzo 
el 2020, como un instrumento de planificación de 
mediano plazo para que los municipios que inte-
gran el departamento de Risaralda puedan acce-
der al servicio de extensión agropecuaria desde 
el presente año (2020), a partir del desarrollo de 
proyectos, programas y estrategias, con el pro-
pósito de propiciar la transformación integral del 
territorio.
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Gráfico 4. Mapa de actores territoriales

agropecuarios, Gremios.
productores agropecuarias y no 

Banco Agrario, Organizaciones de 
Cámara de Comercio de Pereira,

Secretaría de desarrollo Agropecuario,

INVIAS, Procuraduria Regional y general, fuerzas públicas.

Superintendencia de Industria y Comercio, ANDI, FENALCO, BANCOLDEX.

MADR, ADR, ICA, INVIMA, AUNAP, UPRA, AGROSAVIA, 

Empresa privada, ICBF.

Cooperación Internacional,
Academia, Red de universidades,

SENA, AMCO, INFIDER, FINAGRO, INNPULSA, ZONA FRANCAS.

CENICAFE, MINCULTURA, MINSALUD.

ONU, Prosperidad Social, DANE.
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Fuente: Unidad del Plan, 2020.

1.5. Diagnóstico situacional por dimensiones territoriales
las causas y efectos y reconocer sus particulari-
dades endógenas y exógenas.

En este sentido, el proceso de priorización es el 
resultado de identificar las problemáticas clave 
y determinar los impactos que se soportan en 

Este apartado comprende el análisis de las pro-
blemáticas y potencialidades a partir de las di-
mensiones económico-productiva, sociocultural, 
ambiental y político-administrativa del sector 
agropecuario, que conforman la visión integral 
del territorio. El objetivo principal es identificar 
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indicadores tanto cuantitativos como cualitativos 
para el reconocimiento de sus tendencias en el 
tiempo. Lo anterior fue constatado y actualiza-
do en el territorio por los actores sociales con-
vocados en el primer encuentro territorial, luego 
se complementó mediante las mesas técnicas de 
trabajo de la Unidad del Plan, que se consolidaron 
en las gráficas que a continuación se describen.

De esta manera se identificaron las siguien-
tes particularidades para cada una de las 
dimensiones.

1.5.1. Dimensión económico-productiva

Gráfico 5. Desafíos del desarrollo agropecuario y rural, 
dimensión económico-productiva

• Decrecimiento de la participación 
sectorial agropecuaria en el PIB 
departamental y baja 
productividad de las cadenas 
productivas priorizadas.

• Baja cobertura y 
calidad del servicio 
de extensión 
agropecuaria.

• Baja cobertura y 
acceso a crédito 
agropecuario para 
la ACFC-PP.

• Limitada oferta de 
activos productivos e 
infraestructura para la 
ACFC-PP.

• Mal estado de la infraestructura vial 
departamental.

• Disponibilidad de infraestructura 
aeroportuaria, zonas francas y plataforma 
logística.

• Ampliación de mercados 
de exportación 

para productos 
agropecuarios.

• Departamento libre 
de algunas plagas 
agropecuarias 
cuarentenarias.

• Experiencia en 
el desarrollo de 
estrategias de 

comercialización 
de productos 

agropecuarios.

•El turismo rural como 
alternativa económica.

• Crecimiento en el desarrollo de Ciencia 
Tecnología e Innovación Departamental.

Dimensión 
económico-
productiva

Problemáticas Potencialidades

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

En este ítem se analizaron las problemáticas 
y potencialidades desde el enfoque económi-
co-productiva y en el marco de la revisión de 
los documentos referenciados anteriormente, 
asimismo, se integraron los principales indica-
dores de contexto que permitieron reconocer 
las condiciones actuales del departamento 
(Gráfico 5).



15

RISARALDA

1.5.1.1. Potencialidades
Risaralda es el segundo departamento que más 
aporta a la economía del eje cafetero; está for-
mado por 14 municipios, con una población plu-
riétnica de 961.055 habitantes (DANE-CNPV, 
2018), situado en el centro occidente de la re-
gión andina de Colombia, limita por el norte con 
los departamentos de Antioquia y Caldas, por 
el este con Caldas y Tolima, por el sur con los 
departamentos de Quindío y Valle del Cauca y 
por el oeste con el departamento de Chocó; su 
disponibilidad de infraestructura aeroportuaria, 
zonas francas y plataforma logística le ofrecen 
ventajas comparativas y competitivas que le dan 
la oportunidad de generar nuevos negocios que 
contribuyan a su desarrollo rural y agropecuario; 
por su ubicación y cercanía con los principales 
centros económicos y puertos del país, han im-
pulsado el desarrollo del departamento.

Según la Cámara de Comercio de Pereira, Risa-
ralda se ha convertido en centro de desarrollo 
agroindustrial y eje logístico, por la facilidad de 
exportar al mercado americano y europeo; en 
el 2020 llegaron 50 empresas extranjeras, ge-
nerando más de 1.000 empleos (Soto, Invest in 
Pereira anunció la llegada de nuevas empresas 
extranjeras a Risaralda, 2020). 

Por otro lado, la infraestructura aeroportuaria del 
departamento ha sido crucial, toda vez que mo-
viliza la mayor parte de los pasajeros que conver-
gen en la región, con diferentes motivos; para el 
2018, el motivo turismo represento el 80% del to-
tal de las visitas de extranjeros, mientras que el 
motivo trabajo o negocios represento cerca del 
9%, el motivo estudio o capacitación represento 
el 2,7% (Cámara de Comercio de Pereira, 2018).

Según cifras de la Aeronáutica Civil (AEROCIVIL), 
entre el 1 de enero y el 30 de septiembre del 
2019, se movilizaron 61.124 pasajeros más que en 
el mismo periodo del 2018; y en total se movili-
zaron 1.375.873 pasajeros, lo que representó el 
2,45% del total de los movilizados en los aero-
puertos colombianos (56.156.355), en el periodo 
mencionado; por esta terminal se movilizan el 
73% de los pasajeros del eje cafetero, con corte 

a diciembre 2019 se transportaron casi dos mi-
llones de pasajeros en el año (El Tiempo, 2020).

Al revisar las cifras de movilizados entre las otras 
ciudades del eje cafetero, se evidencia que el 
principal terminal aéreo de la región es el aero-
puerto internacional Matecaña, la terminal área 
de la ciudad de Armenia en el mismo periodo de 
análisis, movilizó 344.392 pasajeros, mientras que 
el aeropuerto de la ciudad de Manizales movilizó 
191.935 pasajeros. Por lo anterior el aeropuerto 
internacional Matecaña se ubica el noveno pues-
to, estando por detrás de los aeropuertos de 
Bogotá (25.921.440), Rionegro (6.741.920), Car-
tagena (4.230.532), Cali (4.121.481), Barranquilla 
(2.085.780), San Andrés (1.796.894), Santa Marta 
(1.757.485P) y Bucaramanga (1.382.277) (El Dia-
rio, 2019).

Precisamente, este crecimiento llevó a que este 
fuera remodelado y reinaugurado en agosto de 
2020, tuvo una inversión de más de 180.000 
millones de pesos, está construido sobre un 
área de 23 mil metros cuadrados, con una mo-
derna torre de control de 28 metros de altura, 
450 parqueaderos ubicados en los sótanos de 
la edificación y 55 locales comerciales, ocho 
escaleras eléctricas y ocho ascensores para la 
movilidad de los pasajeros;  es amigable con el 
medio ambiente, pues cuenta con 1.500 me-
tros cuadrados de paneles solares, materiales 
termoacústicos y el agua de la lluvia se utiliza 
para los servicios sanitarios y termosifones que 
ahorran gastos en el uso del aire acondicionado 
(El Tiempo, 2020). El nuevo aeropuerto interna-
cional Matecaña se sigue consolidando a nivel 
nacional como uno de los más importantes del 
país (Caracol Radio, 2020).

Adicionalmente, dentro de esta infraestructura 
disponible, la Zona Franca Internacional es de 
gran importancia para el departamento, es un 
moderno Parque Industrial (ZFIP) de 27.3 hec-
táreas, ubicado en el centro del denominado 
triángulo de oro de Colombia. Su ubicación es-
tratégica y privilegiada para las operaciones de 
mercancías en Colombia, representa en sí misma 
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importantes beneficios para la economía de la 
región (Cámara de Comercio de Pereira, 2019).

Además permite que los usuarios puedan go-
zar de una reducción de costos logísticos hasta 
en un 3,5% comparado con el costo promedio 
nacional y puedan tener acceso a más de 23 
millones de habitantes en un radio de 200 km. 
Cuenta con incentivos tributarios como la exo-
neración del 100% del impuesto predial durante 
un periodo de cinco años; 100% del impuesto 
de industria y comercio (ICA), durante un pe-
riodo de 10 años para sus usuarios; el impuesto 
de renta es del 20%; exención del 19% del IVA 
para compras de materias primas, insumos, par-
tes, equipos y demás bienes necesarios para el 
desarrollo del proceso productivo provenientes 
del territorio aduanero nacional hacia usuarios 
industriales de zona franca; derecho a la exo-
neración de aportes parafiscales como SENA, 
ICBF y salud, sobre el pago de salarios inferio-
res a 10 SMLVM y almacenamiento ilimitado de 
mercancías sin pago de derechos e impuestos 
a las importaciones. Es la primera plataforma 
integral de comercio exterior en el eje cafete-
ro, contando con la presencia de destacadas 
compañías nacionales y extranjeras líderes en 
el sector textil, metalmecánico y agroindustrial 
(W Radio Colombia, 2019).

Durante el 2018, el comercio exterior realizado 
en la ZFIP, ascendía a los 6,7 millones de dóla-
res, cifra similar a los 6,9 millones registrados en 
los primeros 11 meses de 2017; la zona franca del 
departamento representa en promedio 0,45% de 
las exportaciones y el 1,05% de las importacio-
nes del departamento. La mayor participación de 
las empresas localizadas en la ZFI, es de impor-
tación de bienes, con un promedio de 442 mil 
dólares mensuales durante los últimos años y 165 
mil dólares mensuales en la exportación de bie-
nes, sin considerar las operaciones entre la zona 
franca y el resto de Colombia (Cámara de Co-
mercio de Pereira, 2019).

De igual manera, el departamento de Risaral-
da, cuenta con centros logísticos modernos y 
en ubicaciones estratégicas, enfocados a ofre-
cer servicios a la industria y el comercio que 

no necesitan los beneficios de la zona franca 
aduanera. Hace casi 10 años nació el moderno 
Centro Logístico Eje Cafetero ubicado en Dos-
quebradas el cual tiene más de 35 empresas; 
experiencia que fue replicada con el Centro Lo-
gístico Eje Cafetero Cerritos, ubicado en el ki-
lómetro 11 vía Cerritos, sector Galicia, que en la 
actualidad se encuentra en el 40% de su desa-
rrollo, ofrece servicios de zona comercial, cen-
tro de negocios, depósitos grandes y pequeños, 
bodegas de almacenamiento simple, plataforma 
de Cross Docking y zona de servicios logísticos 
especializados. En este se encuentra los cen-
tros de procesos y distribución de empresas 
como Cártama, dedicada a la comercialización y 
exportación de aguacate Hass para el mercado 
europeo; Lubriter, dedicada a la distribución de 
aceites y lubricantes Terpel para el eje cafete-
ro y norte del Valle y Koba Colombia, empresa 
dueña de las tiendas D1, tienen sus centros de 
procesos y distribución en el Centro Logístico 
Eje Cafetero Cerritos (La República, 2019).

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo tra-
zó como objetivo central el fortalecimiento de 
la plataforma logística para la región, dando 
viabilidad a la gestión de la construcción de 
la primera fase de la Plataforma Logística del 
Eje Cafetero (PLEC) (Gobernación de Risaralda, 
2020), instalada en el municipio de La Virginia, 
ubicación privilegiada y estratégica, por estar 
a tan solo 500 metros del proyecto Pacífico 
3; convirtiéndose en el primer puerto interior 
multimodal en el país, con 348 hectáreas, en 
donde se ofrecerán servicios logísticos espe-
cializados para actividades de comercio exte-
rior y facilitará procesos de nacionalización y 
exportación de mercancía; con gran impacto en 
el desarrollo económico, empresarial y social de 
la región. Con la instalación de esta plataforma 
en el departamento, se facilitará el transporte 
de carga entre Bogotá y Buenaventura, puesto 
que será un centro de acopio, de gestión y dis-
tribución y valor agregado y el principal usuario 
de la plataforma logística será el sector agroin-
dustrial; se espera que genere entre 1.200 y 
2.400 empleos directos, cuando esté en plena 
operación (Agencia Nacional de Infraestructu-
ra, 2018).
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Sumado a lo anterior, el departamento presen-
ta una tradición frutícola, nacida por los progra-
mas de diversificación del Comité de Cafeteros; 
con respecto a su demanda interna genera una 
oferta frutícola superavitaria en especies como 
aguacate, granadilla, guanábana, naranja y piña, 
principalmente. 

La existencia de este superávit que es casi del 
80% de su consumo (Tabla 3), lo convierte en un 
departamento promisorio para desarrollar pro-
yectos frutícolas hacia el futuro (MADR, FNFH, 
ASOHOFRUCOL, SAG, 2006) y con oportunidad 
de ampliación de mercados de exportación para 
productos agropecuarios.

Tabla 3. Cruce de oferta y demanda

Especie Demanda
t

Oferta
T

O-D
t

Aguacate 1.017 5.976 4.959

Banano 5.342 3.465 - 1.877

Curuba 342 - - 342

Granadilla 408 5.856 5.448

Guanábana 442 2.000 1.558

Guayaba 1.700 1.100 - 600

Limón 3.680 3.910 230

Lulo 674 1.870 1.196

Mandarina 1.784 3.000 1.216

Mango 2.376 - - 2.376

Manzanas y peras 1.196 - - 1.196

Maracuyá 3.223 1.044 - 2.179

Melón 106 - - 106

Mora 1.836 1.519 - 317

Naranja 14.904 28.000 13.096

Papaya 1.309 0 - 1.309

Piña 3.076 22.400 19.324

Sandía 543 0 - 543

Tomate de árbol 2.814 1.199 - 1.615

Otras 434 120 - 314

Total 47.204 81.459 34.255

Fuente: MADR, FNFH, ASOHOFRUCOL, SAG, 2006.
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Las exportaciones de Risaralda representaron en 
promedio el 1,2% de las exportaciones naciona-
les entre 2012 y 2019, (Gobernación de Risaralda, 
2020). El departamento participó con el 28% de 
las exportaciones del eje cafetero en el año 2019, 
con un total de 434,2 millones de dólares exporta-
dos (Cámara de Comercio de Pereira, 2020).

Para el periodo de enero a agosto de 2020, el 
departamento registró una mayor participación 
respecto a las exportaciones nacionales en 
comparación con el mismo periodo del año 2019 
(Gráfico 6).

Gráfico 6. Participación porcentual en las exportaciones totales
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Fuente: DANE-DIAN, 2020.

En el 2019, las exportaciones de aguacate presen-
taron un crecimiento de 74%, representando el 6% 
del total exportado en el año, el café creció 12% 
y como producto emergente llama la atención la 
exportación de banano que alcanzó los 0,92 millo-
nes de dólares. En el caso de los bananos, piñas y 
otras frutas, se observa que estas ventas al exte-
rior la realizaron empresas cuyo principal produc-
to de exportación es el aguacate, producto que 
desde el año 2014 fue exportado por primera vez 
desde Risaralda, ha crecido tanto en volumen y 
valor exportado como en el número de empresas 
que realizan estas ventas (Cámara de Comercio 
de Pereira, 2020)

Se evidencia que se han registrado incremen-
tos en bienes estrella como el aguacate Hass, 
presentando un incremento en los valores ex-
portados a destinos distintos a los tradiciona-
les, mejorando los indicadores de sofisticación y 

diversificación de las exportaciones del depar-
tamento. Asimismo, se presentó un incremento 
en las empresas exportadoras de aguacate en el 
departamento, mientras en los años 2014 a 2017 
solo cuatro empresas exportaban aguacate des-
de Risaralda, en 2019 el número de estas superó 
las 15 (Cámara de Comercio de Pereira, 2018). 

Según PROCOLOMBIA, Risaralda es el segundo 
departamento que exporta más aguacate Hass, 
en el país (después de Antioquia), existen 143 
predios registrados que cultivan aguacate para 
un total de 1.046,58 hectáreas; según el ICA, 
Risaralda en el año produce casi 12 toneladas 
de aguacate por hectárea y la producción está 
en aumento; para el 2019 se produjeron 27.175 
toneladas de aguacate, reportando ventas por 
17,5 millones de USD, teniendo un crecimiento 
de 88,6% con relación al mismo periodo del 2018 
(Gobernación de Risaralda, 2019).
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Por lo antes mencionado, se ha presentado un 
aumento en los cultivos y los centros de acopio 
de esta fruta; además, se presenta un aumento 
del 3% del consumo a nivel mundial, oportunidad 
para crecer las ventas en Estados Unidos, princi-
pal importador global con 41% de participación, 
Unión Europea, mercados asiáticos como Emira-
tos Árabes Unidos, Bahréin, Singapur y está pen-
diente la admisibilidad en Japón y Corea del Sur. 

Factores competitivos como la ubicación, el 
clima, la infraestructura vial y las tierras aptas 
para el cultivo de aguacate, permitieron la ins-
talación de grandes empresas de Perú, México y 
Chile como: Camposol, Colomich, Hassdiamond 
y Fruty Green y enfocadas en la producción y 
exportación de aguacate Hass. El grupo Sovena, 
segunda productora de aceite de oliva más gran-
de del mundo expresó su interés de establecer 
una planta de transformación de aceite de agua-
cate Hass de aproximadamente 2.500 m2 en Ri-
saralda, consolidándose como un departamento 
exportador gracias al aguacate denominado oro 
verde.

En el 2018, se generaron 2.398 nuevos em-
pleos, en manufactura, logística, servicios BPO 
y agroindustria. Precisamente la agroindustria 
es uno de los sectores que está creciendo en el 
departamento, ya que está localizado estratégi-
camente, tanto para el cultivo de aguacate como 
para concentrar la logística para la exportación 
(Gobernación de Risaralda, 2019).

Además del aguacate, el departamento de Risa-
ralda produce anualmente cerca de 560 mil sacos 
de 60 kilogramos de café verde, posicionando al 
departamento como el séptimo productor a nivel 
nacional. Después del café, el cultivo de plátano 
y banano son las actividades agropecuarias más 
importantes en el departamento; hace aproxi-
madamente 10 años Risaralda exportó su primer 
contenedor de plátano con 22 toneladas a los 
Estados Unidos. (El Tiempo, 2009); durante el 
2020, exportó un contenedor con mil cajas de 
plátano en fresco de las variedades dominico, 
dominico hartón y dominico 300, provenientes 
de 12 productores del municipio de Belén de Um-
bría, con destino a la Unión Europea.

Risaralda se ubica como el cuarto departamen-
to más exportador de banano en las exporta-
ciones a todos los destinos, entre enero y mayo 
del 2020. Las ventas externas presentaron un 
incremento de 51,3%, comparado con el mismo 
periodo del año anterior; en donde los princi-
pales destinos fueron Corea del Sur, Bélgica, 
Reino Unido y Estados Unidos como los princi-
pales compradores. Igualmente, se evidencia 
crecimiento en las exportaciones hacia Polonia, 
España, Francia, Ucrania, Rusia, China y Turquía 
(El Diario, 2020).

ASOHOFRUCOL, ha venido acompañando y for-
taleciendo a los pequeños y medianos produc-
tores del departamento en temas relacionados 
con la certificación de predios exportadores, es-
pecialmente en la producción de aguacate Hass 
con destino a la exportación; otros productos 
cultivados en los predios certificados y regis-
trados se encuentran: cítricos, plátano, banano 
y lulo, ubicados en los municipios de Guática, 
Dosquebradas, Marsella, Quinchía, Balboa, Apía, 
Belén de Umbría, Mistrató, Pereira y Santa Rosa. 

Otro factor que ha resultado importante para for-
talecer el sector agropecuario del departamento 
ha sido el trabajo conjunto entre la empresa pri-
vada, los alcaldes de los municipios productores 
de aguacate, Guática, Quinchía, Santuario, Apia, 
Pereira y Dosquebradas y el ICA, para declarar al 
departamento libre de algunas plagas agrope-
cuarias cuarentenarias, que permita convertirlo en 
un importante proveedor de aguacate Hass a los 
Estados Unidos, China, Japón, Argentina y Perú; 
de igual manera cuenta con cultivos de cítricos 
banano y bovinos libres de plagas cuarentenarias. 
El departamento además se encuentra libre de 
PCO: HLB-FoR4T- F. Aftosa (ICA, 2016 - 2023).

Es así que, desde últimos años han venido acom-
pañando a los productores en el mejoramiento 
e implementación de las BPA y BPG, para el año 
2014, 16 predios agrícolas y 12 hatos ganaderos, 
alcanzaron la certificación de buenas prácticas 
(Gobernación de Risaralda, 2005-2014), mientras 
que en el año 2017, el ICA entregó 89 certifica-
dos a propietarios de predios agrícolas en Risa-
ralda, que han adoptado las BPA para producir 
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con calidad e inocuidad y 28 registros a predios 
de productores de vegetales para la exportación 
en fresco, lo que indica que son productos segu-
ros para el consumo humano. 

Los cultivos de aguacate, cítricos, plátano, bana-
no y lulo, hacen parte de los últimos predios certi-
ficados y registrados por el ICA y están ubicados 
en los municipios de Guática, Dosquebradas, 
Marsella, Quinchía, Balboa, Apía, Belén de Um-
bría, Mistrató, Pereira y Santa Rosa (ICA, 2017).

Los predios certificados y registrados pertene-
cen a pequeños y medianos productores, con 
áreas que oscilan entre las 0,5 y 10 hectáreas, las 
cuales han aplicado los requisitos establecidos 
en la Resolución ICA 0448 de 2016. Fortalecien-
do el departamento en la producción agrícola de 
calidad e inocua. 

Además, el departamento cuenta con un Centro 
Integral de Diagnóstico Agropecuario (CIDAR), 
encargado de prestar servicios para la toma de 
muestras y análisis en el sector agropecuario, 
cuenta con cinco laboratorios (veterinario, zoo-
nosis, suelos y aguas); se encuentra certificado 
como laboratorio autorizado para el diagnóstico 
de la brucelosis en las especies bovina, bufalina, 
caprina, ovina, equina, porcina, quedando entre 
los seis únicos laboratorios en el país y el único 
del sector público, lo que le permitió durante el 
2017 asesorar a 84 predios para la certificación 
como hatos libre de brúcela y tuberculosis. Ade-
más, durante el 2019 fue acreditado su equipo 
como Organismo de Inspección Autorizado de 
Brucelosis y el CIDAR – Organismo de Inspec-
ción Autorizado de Tuberculosis Bovina. El CI-
DAR además durante el año 2016 atendió 953 
productores agropecuarios, 1.349 durante el año 
2018 y 660 usuarios al 30 de octubre de 2019. 
(Gobernación de Risaralda, 2020)

Estas certificaciones le permiten adelantar el 
proceso de certificación, recertificación como 
predio libre de estas dos enfermedades, toma 
de muestras de los animales, vacunación, sanea-
miento y movilización de animales ejecutando las 
actividades en el Programa Nacional de Preven-
ción, Control y Erradicación de la Brucelosis en 

las producciones bovina, bufalina, caprina, ovina, 
equina, porcina y el Programa Nacional de Pre-
vención, Control y Erradicación de la Tuberculo-
sis Bovina (Gobernación de Risaralda, 2020).

Es importante indicar que la Gobernación de Ri-
saralda es la única en el país que cuenta con un 
laboratorio de diagnóstico agropecuario y acre-
ditado ante el ICA con implementación de las 
Normas ISO 17025 (Gobernación de Risaralda, 
2020).

Por otro lado, durante el año 2018, Risaralda em-
pezó ajustar e implementar todas las medidas 
necesarias para blindar el departamento de la 
fiebre aftosa, para esto estableció medidas para 
la movilización de animales, labores de limpie-
za, desinfección en cada zona y vacunación de 
animales. Para el año 2019, Risaralda alcanzó el 
99,6% en vacunación en predios, dentro del mar-
co del segundo ciclo de vacunación del año 2019, 
destacándose a nivel nacional como uno de los 
departamentos con mayores coberturas (Secre-
taría de Desarrollo Agropecuario Departamental, 
2020). 

Durante el periodo comprendido entre el 2016 
y 2018, seis reglones productivos (piscicultura, 
apicultura, sábila, lácteos, cárnicos y plátano), 
fueron beneficiados con la asesoría en POES 
(Procedimientos Operativos Estandarizados 
de Saneamiento), junto con BPF (Buenas Prác-
ticas de Fabricación) y BPM (buenas prácticas 
de manufactura), manipulación de alimentos y 
capacitación en la organización documental, 
importante la obtención de los registros Invima 
(Gobernación de Risaralda, 2020).

En el año 2020, la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, en conjunto con FEDEGAN, ICA 
y CODEGAR invitaron a todos los productores 
pecuarios del departamento hacer parte del pri-
mer ciclo de vacunación del 2020 contra la fiebre 
aftosa y la brucelosis bovina, con el fin de man-
tener la protección en los hatos ganaderos del 
departamento (Gobernación de Risaralda, 2020).

Asimismo, el departamento ha logrado desarro-
llar una importante experiencia en el desarrollo 



21

RISARALDA

de estrategias de comercialización de produc-
tos agropecuarios. A través de diferentes pro-
gramas como alianzas productivas del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, mercados cam-
pesinos y el desarrollo de ferias en la ecorregión, 
ha fortalecido los procesos de comercialización 
de la ACFC de pequeños productores.

Entre el año 2003 y 2019, en el marco del progra-
ma de alianzas productivas del MADR, Risaralda 
ejecutó aproximadamente 59 alianzas producti-
vas, distribuidas en sus 14 municipios, benefician-
do a 4.841 familias; durante la implementación 
de estas, se fortalecieron 13 líneas productivas, 
(lulo, café especial, fique, bananito, aguacate, pa-
nela, plátano, leche bovino, cacao, fresa, miel); lo-
grando la vinculación de pequeños productores 
rurales a los mercados formales; Lo cual impactó 
positivamente el proceso de fortalecimiento so-
cio-organizativo y empresarial de organizaciones 
y asociaciones de pequeños productores del de-
partamento, así como también los procesos de 
comercialización colectiva que son formalizados 
mediante acuerdos comerciales, en el caso de Ri-
saralda se firmaron al menos 59 acuerdos de co-
mercialización con aproximadamente 31 empresa 
(MADR, 2003-2017) (Gobernación de Risaralda, 
2020).

La ejecución de proyectos productivos entre 
2015 y 2019 contribuyó al aumento de la pro-
ductividad agropecuaria en un 5%, al pasar de 
30.395 toneladas a 31.915 en este periodo, el 
aumento se vio reflejado en las cadenas pro-
ductivas priorizadas en el departamento, como 
plátano, aguacate y cacao, entre otros (Gober-
nación de Risaralda, 2020). 

El departamento cuenta con 14 mercados cam-
pesinos fortalecidos y establecidos en cada uno 
de los municipios, en estos participan las familias 
rurales a través de asociaciones agropecuarias, 
generando acciones integrales de mercadeo y 
comercialización, para el fortalecimiento y soste-
nibilidad de los pequeños productores, a través 
de estos se ha impactado a 110 asociaciones en 
los municipios de Pereira, Dosquebradas, San-
ta Rosa, Marsella, La Virginia, Balboa, La Celia, 
Pueblo Rico, Belén de Umbría, Mistrató, Guática, 

Quinchía, Apía, Santuario. (Gobernación de Risa-
ralda, 2020)

Por otro lado, la plaza mercado Mercasa como 
eje de abastecimiento y distribución alimentaria 
para el departamento; comercializa en prome-
dio: 2.670 ton (30%) de frutas; 3.115 ton (35%) 
otros grupos; 1.368 ton (15,38%) de tubérculos, 
raíces y plátanos; 1.747 ton (19,63%) de verduras 
y hortalizas, para un total de 8.901 ton durante 
el año 2017. Para el año 2020, el promedio de 
comercialización con corte al mes de febrero, fue 
de 10.800 ton, evidenciando un crecimiento en la 
comercialización y oferta de alimentos (DANE - 
SIPSA, 2013-2019; 2020).

Con la llegada de la Covid-19 y sus restricciones 
de distanciamiento social, Colombia y en este 
caso el departamento de Risaralda, ha volcado 
sus actividades económicas al comercio elec-
trónico, por lo que el sector agropecuario no se 
ha visto lejos de esta realidad, adaptándose e 
incorporando sus procesos de comercialización 
a la tecnología; Así pues, pymes dedicadas a la 
industria porcícola y avícola han decidido incur-
sionar en la venta en línea de sus animales, el 
departamento registra un consumo de carne de 
cerdo de 22,92 kg per cápita y una participación 
del 5,4% en la producción porcícola nacional, se-
gún cifras de PorkColombia.

Según datos de la Cámara Colombiana de Co-
mercio Electrónico, entre abril y mayo de 2020, 
se evidenció un crecimiento del 73% con más de 
366.000 nuevos compradores online, panorama 
que ha sido aprovechado por los productores 
agropecuarios de la región con el fin de visibilizar 
su industria e impulsar la inversión.

De otro lado, el turismo rural como alternativa 
económica, ha presentado una tendencia de 
crecimiento significativa y es uno de los secto-
res promisorios para el departamento, que busca 
resaltar y rescatar las riquezas propias de cada 
uno de los 14 municipios; por estar ubicado en 
el corazón de Colombia, entre dos cordilleras, 
dos parques nacionales naturales (Los Nevados 
y Tatamá), un Santuario de Flora y Fauna, cua-
tro parques regionales naturales, once áreas de 
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protección y tener la tercera parte del territorio 
destinada a áreas protegidas y de patrimonio na-
tural, convierten a el departamento en un des-
tino atractivo, tanto para nacionales como para 
extranjeros que buscan realizar turismo de natu-
raleza, de aventura y cultural. 

Risaralda es el único departamento en Colom-
bia que cuenta con la declaratoria de “Bosque 
Modelo (BM)” actualmente existen 55 BM en el 
mundo, distribuidos en América Latina, Canadá, 
Asia, Europa y África; además hace parte de la 

declaratoria de la UNESCO como “Paisaje Cultu-
ral Cafetero”; entre el 2017 y 2018 fue el tercer 
departamento a nivel nacional más competitivo a 
nivel turismo, en el 2015 estaba en el sexto lugar 
(DNP, 2010). 

Como se evidencia en la tabla 4 en el 2019 Risa-
ralda recibió un 3% más de visitantes extranjeros 
no residentes respecto al año 2018, registrando 
un total de 29.398 visitantes. Para el mismo año, 
se registraron 7.079 visitantes a los parques na-
cionales naturales (CITUR - MINCIT, 2020).

Tabla 4. Información estadística de turismo Risaralda 2013-2017

Indicador 2016 2017 2018 2019 2020 Crec % 
17/16

Crec % 
18/17

Crec % 
19/18

Crec % 
20/19

Llegada de pasajeros 
aéreos internacionales 
en vuelos regulares

100.925 96.385 111.674 122.009 23.432 - 4% 16% 9% 81%

Llegada de pasajeros 
aéreos nacionales en 
vuelos regulares

633.573 636.465 746.993 773.019 164.737 0% 17% 3% - 7 9%

Visitantes extranjeros
no residentes 24.355 24.250 27.012 29.398 6.147 - 0% 11% 9% - 79%

Visitantes parques 
nacionales naturales 6.849 7.544 7.512 7.079 1.946 10% - 0% - 6% - 73%

Salidas pasajeras 
terminal de transporte 
terrestre

7.036.206 7.025.396 5.152.740 0 0 - 0% - 27% - 100% - 

Prestadores de 
servicios turísticos 
activos en RNT

696 706 797 1.018 0 1% 13% 28% - 100%

Establecimientos de 
alojamiento y hospedaje 402 418 462 603 0 4% 11% 31% - 100%

Ocupación hotelera (%) 47,79 49,23 48,33 0,00 0,00 1,44% - 0,90% - 48,33% 0,00%

Fuente: CITUR, 2020.
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De igual manera, en la tabla cuatro se observa 
que para el 2019 el departamento contaba con 
1.018 prestadores de servicios turísticos activos 
en RNT con un crecimiento del 28%, así mismo 
para este año se presentó un crecimiento de 11% 
en los establecimientos de alojamiento y hospe-
daje con respecto al año 2018. 

Según los registros mercantiles de las tres cáma-
ras de comercio ubicadas en Risaralda, se tiene 
que para el cierre del año 2019 se encontraban 
matriculadas un total de 5.765 empresas cuya 
actividad principal se cataloga como caracterís-
tica del turismo. Esta cifra representa un incre-
mento del 3,9% en relación con el año 2018 y 
de 12,0% con el 2017. Este número de empresas 
representa el 15,8% del total de empresas re-
gistradas en el departamento, que al cierre del 
mes de diciembre de 2019 se ubicaba en 36.406 
empresas. En términos de activos las empresas 
relacionadas con turismo representan el 4,5% del 
total. Tres municipios concentran el 84% de las 
empresas turísticas del departamento: Pereira 
con el 60,6%, Dosquebradas 14% y Santa Rosa 
de Cabal 9,4%, mientras el 16,0% restante se dis-
tribuye en los otros once municipios, de otro lado 
los alojamientos en zona rural para el 2019 pre-
sento un crecimiento del 29,4%, siendo esta una 
oportunidad para posicionar y fortalecer los te-
rritorios. (Cámara de Comercio de Pereira, 2020)

De la misma manera, para el año 2019 el sector 
turístico representó el 15,8% del total de empre-
sas registradas en el departamento y el 12,0% de 
los ocupados en Risaralda. De estos ocupados, 
el 72,8% se concentra en el área metropolitana, 
el 15,9% en otras cabeceras y el 11,3% en la zona 
rural del departamento. El número de ocupados 
en la zona rural incrementó en un 37,4% mientras 
en otras cabeceras y el área metropolitana pre-
sentaron reducciones de 8,8% y 3,8% respecti-
vamente (Cámara de Comercio de Pereira, 2020)

Se resalta la implementación de proyectos que 
buscan el fortalecimiento del sector turístico 
departamental, uno de los proyectos es desa-
rrollado en el municipio de Marsella, donde se 
propone una estrategia de desarrollo local que 
considera todas las interrelaciones que tiene la 

vía Pereira-Marsella-Chinchiná con el territorio, 
en donde se espera diseñar y poner en marcha 
un modelo de gestión vial integral para la adap-
tación al cambio climático, que asegure la com-
petitividad del territorio y la implementación del 
enfoque de Vía Lenta, que articule valores asocia-
dos a la cultura y saberes locales (gastronomía, 
artesanías, producción campesina agroecológi-
ca, historia), donde se disfrute el paisajismo y 
los miradores y esté articulado al ordenamiento 
territorial (Reglamentación arquitectónica y de 
carteles y vallas) (DNP, 2010). 

Asimismo, se desarrolla el proyecto “Risaralda, 
pueblos con encanto” que tiene como objetivo 
consolidar la cultura popular del paisaje cultural 
cafetero a través del embellecimiento del entor-
no paisajístico en 11 municipios del departamen-
to, (Marsella, Apía, Santuario, La Virginia, Balboa, 
La Celia, Belén de Umbría, Pueblo Rico, Guática, 
Mistrató y Quinchía) y fortalecer la producción 
de actividades culturales, artísticas y/o creativas 
que visibilizan y hacen tangible la cultura cafe-
tera generadora de turismo en el departamento 
(Chaverría, Risaralda le apuesta al turismo con 
‘Pueblos con encanto’ en el 2020, 2019). 

Finalmente, un elemento que se convierte en una 
potencialidad para el departamento es el creci-
miento en el desarrollo de la CTI departamental. 
Desde los últimos años, Risaralda le ha apostado 
a la innovación, la tecnología, el emprendimien-
to y la competitividad, para fortalecer cada vez 
más la construcción de una economía del cono-
cimiento, y para atraer a más empresarios a esta 
zona del país (El Tiempo, 2019). La sinergia entre 
la institucionalidad pública y privada, para la bús-
queda de la innovación, desarrollo tecnológico, 
desarrollo empresarial y creatividad han permiti-
do que este desarrollo genere un impacto positi-
vo en el la economía del departamento. 

Según el índice de competitividad del Doing 
Bussines, Risaralda es el quinto departamento 
más competitivo para la realización de negocios 
y creación de empresa. Además, sus productos 
se exportan a mercados como Estados Unidos, 
Japón, Alemania y Corea del Sur (Eje 21, 2016)
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Risaralda tuvo un desempeño medio-alto en el 
IDIC, alcanzando la posición cinco de 31, con un 
puntaje de 49,32; tal como se puede evidenciar 

en la tabla 5, fue catalogado mejor departamen-
to en el subíndice producción creativa del pilar 
Tecnología y producción creativa. 

Tabla 5. Desempeño IDIC-2019

Desempeño SDI Departamento Posición Puntaje

Alto Bogotá y Cundinamarca 1 69,92

Alto Antioquia 2 64,42

Medio-alto Santander 3 52,11

Medio-alto Atlántico 4 50,65

Medio-alto Risaralda 5 49,32

Medio-alto Valle del Cauca 6 45,72

Medio-alto Caldas 7 43,23

Medio-alto Quindío 8 37,55

Medio Bolívar 9 36,16

Medio San Andrés y Providencia 10 34,46

Medio Boyacá 11 34,02

Medio Cauca 12 32,05

Medio Norte de Santander 13 30,98

Medio Meta 14 30,58

Medio Tolima 15 29,18

Medio-bajo Huila 16 27,91

Medio-bajo Casanare 17 24,12

Medio-bajo Magdalena 18 23,37

Medio-bajo Nariño 19 22,38

Medio-bajo Cesar 20 22,02

Medio-bajo Córdoba 21 21,92

Medio-bajo Sucre 22 21,50

Medio-bajo Caquetá 23 19,46
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Desempeño SDI Departamento Posición Puntaje

Bajo Amazonas 24 17,17

Bajo Putumayo 25 17,03

Bajo Arauca 26 16,24

Bajo Guainía 27 15,46

Bajo La Guajira 28 15,02

Bajo Chocó 29 15,02

Bajo Guaviare 30 12,42

Bajo Vichada 31 11,66

 Promedio  30,42
Fuente: DNP, 2019.

Adicional, para este mismo año obtuvo un punta-
je de 6,05 en el Índice Departamental de Com-
petitividad, incrementando en 0,1 con relación al 
2018 y manteniendo la posición seis a nivel na-
cional. La posición alcanzada, refleja las elevadas 
capacidades del territorio para generar oportu-
nidades de crecimiento y avances en temas que 
tienen que ver con la competitividad. Risaralda 
presentó mejor desempeño en entorno para los 
negocios con un puntaje de 7,34 puntos, luego 
en innovación y dinámica empresarial con 5,44 
puntos (Consejo Privado de Competitividad, Uni-
versidad del Rosario, 2019). 

Es importante indicar que los tres departamen-
tos del eje cafetero durante el año 2018 pre-
sentaron buenas posiciones en el IDC: Caldas 
tercero, Risaralda quinto y Quindío décimo, pre-
sentando similitudes como la ventaja en los pila-
res de instituciones, educación y sostenibilidad 
ambiental; para la región es importante que los 
tres departamentos se mantengan como referen-
tes en Colombia, permitiendo acercamientos en-
tre las comisiones regionales de competitividad 
y creación de la RAP Eje Cafetero (Cámara de 
Comercio de Risaralda, 2018)

La evolución del puntaje y el ranking del depar-
tamento también ha sido relevante, pues es un 
territorio con puntaje en alza desde el 2013 y un 
ranking sostenido sin bajar del séptimo lugar. El 
departamento presenta avance en materia de 
investigación, desarrollo, ciencia y tecnología, 
para el año 2017 Risaralda contaba con 124 gru-
pos de investigación, en donde 49 pertenecen al 
grupo C (aquellos que tienen al menos dos años 
de existencia) y 17 de ellos son reconocidos por 
Colciencias, lo que representa el 13%. Es decir, 
que el 39% de los grupos de investigación del 
departamento son relativamente nuevos, mien-
tras que el 5% de ellos tienen una trayectoria 
superior a cinco años. Mientras que en el 20152 
solo el 5,08% de los grupos eran reconocidos. 
(Gobernación de Risaralda, 2018)

Del total de grupos de investigación, 29 hacen 
parte de las líneas de ciencias naturales (23%), 
por su parte ingeniería y tecnología tiene el mis-
mo número de grupos (23%); 22 están vinculados 
a las ciencias médicas y de la salud (18%), al igual 
que ciencias sociales con el mismo número de 
grupos; 16 a humanidades (13%) y seis grupos a 
ciencias agrícolas (5%); estos últimos orientados 

2 El año 2016 no se encuentra disponible.
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a gestión de agroecosistemas tropicales andinos 
en las cadenas avícola, café, carne bovina, fores-
tal, guadua y láctea; oleoquímica en café y fruta-
les; sistemas sostenibles de producción agrícola 
en café, caña de azúcar, carne bovina, forestal, 
hortalizas, láctea, mora, papa, pasifloras, plantas 
aromáticas y banano (COLCIENCIAS, 2018).

Se evidencia una oportunidad para fortalecer la 
participación de grupos de investigación para el 
sector agropecuario, la mayor parte dedican su 
trabajo a áreas del conocimiento como las cien-
cias humanas, sociales educaciones, salud y las 
TIC, mientras una menor cantidad de grupos tra-
bajan en áreas como la energía, ambiente, biodi-
versidad y ciencias agropecuarias (Gobernación 
de Risaralda, 2018).

Para el 2017, COLCIENCIAS registró un total de 
215 investigadores reconocidos en risaralda, 
presentándose un crecimiento con relación al 
año 2015 y en donde existían 180 investigado-
res reconocidos, de los 215 investigadores, 136 
corresponden a la categoría junior, 53 son in-
vestigadores asociados y los restantes 26 son 
investigadores sénior. La mayor parte de los 
investigadores junior ostentan títulos de maes-
tría y doctorado, los investigadores sénior en 
su mayoría tienen doctorado y el grupo de los 
investigadores asociados es más diverso pues 
tienen miembros con pregrado, maestría, doc-
torado y postdoctorado (Gobernación de Risa-
ralda, 2018).

En cuanto a líneas de investigación, el depar-
tamento de Risaralda en la última década ha 
desarrollo 172 proyectos de investigación por 
parte de diversas entidades como CLAYUCA, 
CENIFLOFES, CENICAÑA, CORPOICA, CIAT, FE-
DECACAO, UNISARC, UNISALLE, Universidad 
Nacional de Colombia, Universidad de Pamplona 
y Universidad Pontificia Bolivariana. No todos los 
actores de SNCTA tanto a nivel nacional como 
local han reportado toda la información sobre el 
número y el tipo de proyectos ejecutados en CTI. 
De los 172 proyectos reportados en la Plataforma 
Siembra para el departamento de Risaralda, 39 
se encuentran asociados a las cadenas produc-
tivas priorizadas, los proyectos se concentran 

principalmente en las cadenas de cacao (17 pro-
yectos, 44%), aguacate (10,26%), mora (6,15%), 
panela y cítricos 3 proyectos lo que corresponde 
al 8% en cada caso. Las principales áreas temáti-
cas de investigación son: manejo sanitario y fito-
sanitario (16 proyectos, 41%), material de siembra 
y mejoramiento genético (9,23%), manejo del 
sistema productivo (6,15%), manejo cosecha, 
postcosecha y transformación (3,8%), calidad 
e inocuidad de insumos y productos, así como 
fisiología vegetal y nutrición cada uno con dos 
proyectos que representan el 5% en cada caso y 
por último manejo de suelos y aguas (1,3%) (PEC-
TIA Risaralda, 2016).

De igual forma, el departamento cuenta con en-
tidades que generan investigación como es el 
caso de la Corporación Colombiana de Investi-
gación Agropecuaria (CORPOICA, Universidad 
Nacional, CIAT, FEDECACAO, CLAYUCA, UNI-
SARC, UNISALLE, CENIFLORES, CENICAÑA, Uni-
versidad Tecnológica de Pereira, entre otros.

En cuanto a la cobertura de Internet en la zona 
rural, según el DANE en el Censo Nacional Agro-
pecuario del (2014) y CNPV del (2018), afirmó 
que en Risaralda el 52% de los hogares cuentan 
con cobertura de acceso a internet, En prome-
dio, el 6,6% de las unidades de producción en 
los municipios acceden a internet, y solamente 
Santa Rosa de Cabal y Pereira superan el 20% 
de penetración de banda ancha (22% y 21% res-
pectivamente) (PDEA, Gobernación de Risaralda 
- IICA, 2019).

Lo anterior permite evidenciar potencialidades 
significativas en el ámbito de CTI, el cual ha sido 
fortalecido mediante la implementación de dife-
rentes proyectos de investigación y desarrollo, 
además oportunidad para fortalecer el acceso y 
cobertura en internet en zonas rurales, el capital 
humano especializado, orientado al mejoramien-
to de la productividad y generación de innova-
ciones en productos, métodos y procedimientos 
en los encadenamientos productivos de los terri-
torios; continuando con el trabajo articulado con 
las universidades, gremios, organizaciones de 
productores, buscando potencializar las capaci-
dades propias del departamento. 
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1.5.1.2. Problemáticas
Al realizar el análisis de las particularidades y con-
texto económico del departamento, se identifica 
que en los últimos años la economía de Risaral-
da se ha transformado, ha pasado por dinámicas 
prosperas, y otras un poco menos, se ha visto 
afectada por la dinámica cafetera, baja cobertu-
ra y calidad de la extensión agropecuaria, decre-
cimiento del PIB, baja cobertura y transferencia 
de CTI, entre otros factores, que han dificulta-
do el desarrollo económico, especialmente en el 
sector agropecuario y rural; actualmente la eco-
nomía regional no es lo suficientemente competi-
tiva para promover prosperidad para la mayoría, 
presenta indicadores bastantes positivos para la 
subregión I, pero otros menos positivos para las 
subregiones II y III, problemáticas que afectan el 
desarrollo económico en los territorios.

Factores como el decrecimiento de la partici-
pación sectorial agropecuaria en el PIB depar-
tamental y baja productividad de las cadenas 
productivas priorizadas, demuestran estanca-
miento en el desarrollo agropecuario y rural. En 
1990 el aporte del sector primario al PIB depar-
tamental alcanzó una representación del 10,8%, 
sin embargo, durante los últimos 30 años se ha 
evidenciado una tendencia a la baja, teniendo en 
el año 2000 una representación del 8,36%, en el 
año 2015 del 7,03% y de apenas el 6,56% para el 
2019 (DANE, 2019).

En el gráfico 7 se muestra la disminución que 
ha tenido el sector agropecuario en el PIB 
departamental. 

Gráfico 7. Participación del sector agropecuario en el PIB 
departamental durante los últimos 30 años

10,80

8,36
7,03 6,56

1990 2000 2015 2019p

Fuente: DANE, 2019.

La economía del departamento pasó, en re-
lativamente poco tiempo, de ser una eco-
nomía fuertemente agrícola (principalmente 
por el café) a una basada en el sector servi-
cios, presentando un crecimiento en el PIB 

departamental como se muestra a continua-
ción (Tabla 6), en 1990 representó el 50,81%, 
en el 2000 el 59,48%, en el 2015 el 63,08% y 
para el año 2019 representó el 64,45% del PIB 
departamental (DANE, 2019). 
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Tabla 6. Composición PIB de Risaralda

 1990 2000 2015 2019p

Primario 10,80 8,36 7,03 6,56

Secundario 33,25 25,97 23,17 22,20

Terciario 50,81 59,48 63,08 64,45

Valor Agregado 92,31 91,64 91,26 91,27

Impuestos 7,69 8,36 8,74 8,73

PIB Total 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: DANE, 2019.

En concordancia con la disminución del aporte del 
sector primario a la economía departamental, se 
evidencia que, durante los últimos 10 años, se pre-
senta una baja productividad y competitividad en 
las cadenas productivas priorizadas en el depar-
tamento, donde se han dejado de sembrar 5.219 
hectáreas, tanto en cultivos como en pastos.

Así mismo, en el departamento de Risaralda exis-
ten 52 actividades productivas, donde el 71% 
son cultivos permanentes, 15% transitorios y 4% 
anuales. En el año 2015, la producción generada 
por actividades productivas fue de 396.997 (ton), 
en un área sembrada de 84.823 (ha) donde se 
incluye el área de plátano asociado, con un total 
de 45.585 fincas. Según lo expuesto es evidente 
como existe una baja disponibilidad de territorio 
para la cantidad de productos que tiene el de-
partamento bajo el criterio de que existen apro-
ximadamente 195 mil ha para producir bienes 
agropecuarios, siendo el 44% pastos. Lo anterior 
indica que la agricultura en Risaralda se cultiva 
bajo el criterio de minifundios, en su mayoría. De 
las áreas sembradas, el 60% se concentra en el 
café, el 22,7% en el plátano en sus tipologías aso-
ciado tradicional, tecnificado y solo; el aguacate 
en un 2,4%, la mora en un 0,5%, la cebolla larga 
en un 0,3% y las hortalizas, con una siembra de 
21 ha, no es mayormente significativa (PDEA, Go-
bernación de Risaralda - IICA, 2019).

La UPRA para el 2018 indicó que los principales 
productos cosechados en Risaralda son: caña 

azucarera con 336.457 toneladas, plátano con 
166.035 toneladas, café 45.919 toneladas, agua-
cate con 35.754 toneladas, caña panelera con 
24.448 toneladas y otros con 90.358 toneladas. 
El área de producción en el sector agropecuario 
del departamento durante el año 2018 fue de 
146.489 hectáreas, valor inferior al del año 2017 
(Gobernación de Risaralda, 2020).

Así mismo, la UPRA en sus informes de produc-
ción agrícola del año 2020, indicó que los muni-
cipios con mayor producción en el departamento 
son Pereira, Balboa y Santuario con producciones 
entre 61.000 y 209.339 toneladas, los municipios 
como Dosquebradas, Santa Rosa, La Virginia, 
Marsella, Apía, Belén de Umbría y Guática, pre-
sentan una producción entre 14.000 y 61.000 to-
neladas, por lo que es catalogada como media, 
mientras que los municipios de Mistrató, Pueblo 
Rico, Quinchía y La Celia presenta producciones 
muy bajas con menos de 14.000 toneladas, el  
80 % de la producción del departamento se con-
centra en los municipios de Balboa, Pereira, San-
tuario, Belén de Umbría, Santa Rosa y La Virginia. 
Los municipios con la menor participación en la 
producción total son Mistrató, Dosquebradas y 
La Celia, con tan solo el 3%. 

La baja producción también se ve reflejada en las 
EVA municipales de los años 2016 y 2017, en don-
de la superficie dedicada al sector agropecuario 
fue de 150.656 ha; al analizar los últimos diez años, 
esta cifra decreció un 7,6% (9.027 hectáreas de 
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menos), en razón al decrecimiento en los cultivos 
permanentes, principalmente café, determinado 
por la disminución del área cafetera, como resul-
tado de los programas de eliminación de cafetales 
en zonas marginales implementado por el Comi-
té Departamental de Cafeteros, la eliminación 
de área de pastos por cambio de uso del suelo 
y los procesos de urbanización en los municipios 
de Pereira y Dosquebradas, sumado a los fenó-
menos climáticos de los últimos años, que limitó 
la siembra de cultivos (Gobernación de Risaralda, 
2020), así como también por las bajas inversiones 
en el sector agropecuario, y en el desarrollo co-
munitario, además de deficiente efectividad en el 
recaudo del impuesto predial rural (Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario de Risaralda, 2019).

Risaralda cuenta con 11 cadenas productivas 
priorizadas: café, plátano, aguacate, caña pane-
lera, cacao, mora, lulo, piscícola, ganadería, por-
cícola y hortalizas y como sectores promisorios: 
café especiales, plátano, panela, aguacate, ca-
cao, mora y piscícola, (Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario de Risaralda, 2016), en la economía 
agrícola, el café (68,6%), plátano (3%), aguacate 
(6,4%) y caña panelera (4,9%), son los cultivos 
permanentes más importantes, de acuerdo con 
información de la base agrícola EVA del Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural. En tanto 
los cultivos transitorios son liderados por maíz 

(63,6%), frijol (14%), tomate (8,7%), cebolla de 
rama (9,0%) y hortalizas varias (4,3%).

A la problemática anterior, se suma la baja co-
bertura y acceso a crédito agropecuario para la 
ACFC-PP, según el PDEA, una de las dificultades 
más notables en el departamento para el sector 
agropecuario, se relaciona con el bajo acceso a 
capital por parte de los productores; en prome-
dio apenas el 16% de las UPA de los municipios 
de Risaralda realizan solicitud de crédito o finan-
ciación, y el porcentaje promedio de aprobación 
a los productores es de apenas 14%, siendo los 
municipios de la subregión I, los que tienen me-
nores porcentajes de solicitud y de aprobación. 
Información que coincide con los datos entre-
gados por el CNA donde se indica que de las 
33.916 UPA censada, 5.411 (15,95%) solicitaron 
créditos, mientras que 28.505 (84%) de las UPA 
de Risaralda no están accediendo. El destino en 
orden de inversión de los créditos aprobados es 
51,9% para compra de insumos; 22,6% pago de 
mano de obra; 9,5% instalación de cultivos; com-
pra de animales 3,5%; otros destinos 3,1%; com-
pra de maquinaria de uso agrícola 3,2%; obras 
y mantenimiento infraestructura 2,6%; procesos 
postcosecha y 2,1%; compra de tierras 0,7% y 
compra de maquinaria de uso pecuario y pago 
de alquiler el 0,4%, tal como se observa en el 
gráfico 8 (DANE, 2014).

Gráfico 8. Destino del crédito

Obras y mantenimiento de infraestructura
Pago de alquiler y otros servicios agropecuarios

Compra de tierras

Otro destino
Proceso poscosecha

Instalación de cultivo
Compra de animales

22,60%
51,90%

3,20%
0,40%

3,50%
9,50%

0,70%
0,40%

2,60%

2,10%
3,10%

Compra de maquinaria de uso pecuario
Compra de maquinaria de uso agrícola

Compra de insumos
Pago de mano de obra

Fuente: DANE, 2014.
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Según el PDEA (2019), en promedio, apenas el 
16% de las UPA de los municipios de Risaralda 
realizan solicitud de crédito o financiación, y el 
porcentaje promedio de aprobación de crédito 
a los productores es de apenas 14%, siendo los 
municipios de la subregión I los que tienen los 
menores porcentajes de solicitud y de aproba-
ción de créditos. 

Así mismo, durante junio de 2018, Finagro otorgó 
un total de 14 créditos en Risaralda, en la carte-
ra agropecuaria, que equivalen a $21,5 millones; 
cifras muy bajas en comparación con Caldas en 
donde se otorgaron 46 créditos agropecuarios 
durante junio, mientras en Quindío la cifra es de 
13 créditos, por montos de $289,72 millones y 
$83,6 millones, respectivamente (Gobernación 
de Risaralda, 2018). 

A pesar de que Quindío tiene menos créditos 
otorgados los montos sí superan a los de Risa-
ralda. Para el año 2019, se sigue evidenciando 
una baja cobertura y acceso en créditos en el 
departamento de Risaralda, a pesar de que se 
obtuvo un ligero aumento, en este año Finagro 
otorgo 23 créditos agropecuarios, que equivalen 
a $82,08 millones mientras que en Caldas otor-
garon 47 créditos y en Quindío 12, por montos 
de $150 millones y $119,71 millones. Y para el año 
2020 Finagro otorgo 53 créditos agropecuarios 
en Risaralda por un monto de 232,44 millones de 
pesos para este año Caldas sigue siendo el líder 
de la región con 126 créditos y Quindío con 22 
por montos de $3.377, 69 y $3.311,53 respectiva-
mente (FINAGRO, 2020). 

La disminución de los créditos otorgados en el 
departamento de Risaralda, se presenta por la 
disminución de los desembolsos para la inversión 
en actividades forestales y en menor medida en 
la ganadería, además, se redujo la inversión en 
capital de trabajo, fundamentalmente en el sec-
tor de la avicultura (El Diario, 2020).

Sumado a lo anterior, se identifica que la baja 
cobertura y calidad del servicio de extensión 
agropecuaria es una de las situaciones proble-
máticas que deben enfrentar los productores 
rurales y que obstaculizan la competitividad del 

sector agropecuario, según informes de ges-
tión de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
Departamental, durante el periodo 2008-2010, 
2.473 familias fueron beneficiadas, con apoyo 
en asistencia técnica en proyectos de plátano, 
piscicultura, ganadería, aguacate. Durante el 
2016-2019 atendió 600 productores de manera 
permanente en el marco de la complementarie-
dad del servicio de extensión agropecuaria.

De acuerdo, a el tercer CNA del 100% de UPA 
censadas 33.916, solo 15.002 UPA (44,23%) ma-
nifestaron haber recibido asistencia técnica, el 
restante 18.914 UPA (55,76%) manifestaron no 
contar con asistencia técnica. 

La asistencia técnica recibida se dio principal-
mente en: buenas prácticas agrícolas 13.589 
UPA; crédito y financiamiento, 7.821 UPA; comer-
cialización, 7.951 UPA; manejo de suelos, 1.868 
UPA; prácticas de manejo ambiental, 1.183 UPA; 
manejo de postcosecha, 935 UPA; buenas prác-
ticas pecuarias, 841 UPA; asociatividad, 232 UPA; 
conocimiento tradicional o ancestral, 191 UPA y 
gestión empresarial, 136 UPA.

De acuerdo al registro de entidades prestadoras 
de servicio de extensión agropecuaria – EPSEA, 
Risaralda cuenta con tres EPSEA habilitadas, 
las cuales son Fundación Kayros, Asociación De 
técnicos De gestión Agroempresarial De Risa-
ralda – Asteagro Y La Universidad tecnológica 
De Pereira (Agencia de Desarrollo Rural - ADR, 
2020).

La cuarta problemática identificada tiene que 
ver con la limitada oferta de activos produc-
tivos e infraestructura para la ACFC-P, según 
el PDEA (2019), las unidades de explotación 
agropecuaria del departamento tienen bajo 
acceso a elementos como maquinaria, siste-
mas de riego, entre otros activos productivos 
que limitan la competitividad del sector agro-
pecuario. El documento realiza un análisis de 
la dimensión económica departamental, en tér-
minos del acceso a factores productivos y ni-
vel de productividad, resaltando que el acceso 
a riego, maquinaria e infraestructura agrope-
cuaria se encuentra en un estado de desarrollo 
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inestable. El porcentaje promedio de UPA con 
acceso a maquinaria es del 24% y del 28% para 
infraestructura, resaltando que los municipios 
de Balboa y Santuario presentan promedios 
superiores al departamental con valores del 
39% y 59% respectivamente. 

Según datos del tercer CNA, 20,23% (6.862) de 
las UPA censadas en el área rural dispersa del 
departamento de Risaralda cuentan con tenen-
cia de maquinaria para uso agropecuario, por-
centajes que resulta bajo en comparación con 
la tenencia en las UPA de los departamentos de 
Quindío y Caldas, donde estos son del 49,2% y 
36,3% respectivamente; la maquinaria para uso 
agrícola es destinada en actividad agrícola en un 
16% para manejo, 4% para preparación y siembra 
y 3% para cosecha, en actividad pecuaria el uso 
de maquinaria un 2% es para alimentación y en 
igual representación para la cría, levante y ceba y 
en un 1% para beneficio (DANE, 2014).

Adicional a lo anterior, el departamento cuenta 
con 18 plantas de sacrificio, de las cuales dos 
abiertas, nueve cuentan con autorización sani-
taria, bajo Decreto 1500 de 2007, y nueve con 
concepto sanitario, bajo Decreto 1975 de 2019, 
cuentan con cinco tipo tales como: acondiciona-
dor, beneficio, beneficio y desposte, beneficio y 
desprese y desposte; estas se encuentran distri-
buidas en los municipios de Apía, Belén de Um-
bría, Dosquebradas, Guática, La Virginia, Pereira, 
Quinchía, Santa Rosa y Santuario, siendo Pereira 
con el mayor número (INVIMA, 2020).

Así mismo, el PDEA (2019), la infraestructura pro-
ductiva del departamento está relacionada por 612 
trapiches, 11 centros de acopio de leche, 8 proce-
sadoras de leche y 5 procesadoras de hortalizas.

De otra parte, se presenta mal estado de la in-
fraestructura vial departamental, según el plan 
de desarrollo departamental 2020-2023, este 
cuenta con una amplia red vial, la mayoría en mal 
estado, especialmente las vías que comunican las 
veredas y presenta un atraso en los carreteables 
de segundo orden. La red vial del departamen-
to corresponde a 2.290 km (no incluye las vías 
a cargo de INVIAS), de los que 1.764 km (77%) 
están a cargo de la Gobernación; 475 km (21%) 
con responsabilidad de los municipios y 51 km 
(2%) los cubren los privados. Del total de 2.290 
km, el 90% se encuentra en afirmado (2.051 km) 
y solo el 10% están pavimentados (239 km) (Go-
bernación de Risaralda, 2020).

El departamento presenta constantes problemas 
viales por precipitaciones de elementos 
como tierra y lodo en la vía, que dificultan la 
conexión de los municipios más alejados del 
área metropolitana, tales como Pueblo Rico, 
Apia, Santuario, Mistrató y Quinchía. El mal 
estado vial, profundiza las barreras entre las 
subregiones y aumenta las brechas sociales entre 
territorios, generando mercados débiles, menos 
competitivos y poca capacidad de producción 
local, más aún si se tiene en cuenta que de los 14 
municipios, 10 tienen un alto índice de ruralidad 
(Gobernación de Risaralda, 2020).
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1.5.2. Dimensión sociocultural
A continuación, se señalan los principales desafíos territoriales en términos de problemáticas y potencia-
lidades relacionadas con la dimensión sociocultural, para el sector rural y agropecuario del departamento 
(Gráfico 9).

Gráfico 9. Desafíos del desarrollo agropecuario y rural, 
dimensión sociocultural

• Carencia de bienes y servicios 
públicos sociales en las zonas 
rurales.

• Dificultades en el acceso y 
consumo de alimentos.

• Migraciones internas y 
envejecimiento de la población.

• Diversidad étnica y cultural.

• Presencia de acciones para el 
desarrollo agropecuario y rural, 
con enfoque diferencial.

• Organizaciones productivas 
con nivel medio de cualificación 

y existencia de inversiones en 
grupos asociativos.

Dimensión 
sociocultural

Problemáticas Potencialidades

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

1.5.2.1. Potencialidades
En 2018, Risaralda cuenta con 943.401 habitan-
tes distribuidos en 14 municipios que se carac-
terizan por su diversidad étnica y cultural, la cual 
enriquece las relaciones sociales existentes, el 
sentido de identidad, “produce una sana diversi-
dad en el uso de la tierra y de todos los demás 
recursos naturales” (Bennett, 1975), así como el 
desarrollo de prácticas agrícolas basadas en la 
adecuada utilización del medio, el mejoramien-
to de las especies vegetales y los animales do-
mésticos, la transmisión oral de conocimientos 
e intercambio de saberes, observación, experi-
mentación, selección y conservación de semillas, 
el manejo de la biodiversidad y la organización 
social y política (FAO, 2015).

En el departamento, el 5% (46.660) de la pobla-
ción pertenece a comunidades étnicas, asenta-
das principalmente en los municipios Mistrató y 
Pueblo Rico de la subregión III. En específico, el 
2% (16.608) de los risaraldenses se reconocen a 
sí mismos como afrodescendientes, mulatos(as) 
o negros(as), localizados en su mayoría, en el mu-
nicipio de Pueblo Rico (DANE-CNPV, 2018) Como 
parte del reconocimiento internacional, consti-
tucional y legal de las comunidades negras en 
Risaralda, desde el año 2001, fueron constituidos 
dos consejos comunitarios, localizados en el mu-
nicipio de Pueblo Rico y que se denominan “Mu-
nicipio de Pueblo Rico, Risaralda” y “Comunidad 
Negra Piedras de Bachichi”, con un área total de 
1.1067,06 ha de territorio adjudicado de manera 
colectiva (CARDER, 2019).
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Tabla 7. Consejos Comunitarios de Comunidades Negras

Nombre Resolución

Consejo Comunitario Municipios de Pueblos Rico Risaralda 11.050,78

Consejo Comunitario Comunidad Negra Piedras Bachichi 16,28

Total general 11.067,06

Fuente: CARDER, 2019.

Mapa 1. Territorios colectivos de comunidades afrodescendientes en Risaralda

Fuente: CARDER, 2019, a partir de IGAC 2017. 

Por su parte, los grupos indígenas representan el 
3% (29.909) de la población departamental (DA-
NE-CNPV, 2018), cifra que aumentó el 21% con 
respecto al censo de población realizado por el 
DANE en el año 2005. Se encuentran principal-
mente en los municipios de Pueblo Rico y Mis-
trató, asentados en territorios indígenas con 

diferentes alcances de acuerdo al reconocimien-
to del Estado colombiano.

En el territorio nacional “… unos indígenas viven 
en resguardos legalmente constituidos. Otros 
habitan territorios en trámite de reconocimien-
to legal mientras otros viven en comunidades 
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indígenas sin reconocimiento legal diferencia-
do del territorio; existen también indígenas en 
áreas rurales que no conforman una comunidad. 
También están los indígenas sin territorio orga-
nizados en cabildos en contextos de ciudad o 
indígenas habitantes de ciudad no afiliados a 
organizaciones urbanas, quienes desde su pecu-
liar concepción “portan el territorio en la mente” 
(FAO, 2015).

En Risaralda están constituidos cinco resguardos 
indígenas (Tabla 8), asimismo, se reconocen en 
el territorio cuatro parcialidades indígenas3: “Ca-
bildo indígena Embero Chamé, localizado en el 
municipio de Quinchía, Comunidad Embero Cha-
mé, localizada en el municipio de Guática; Flor 
del Monte, localizado en el municipio de Belén 
de Umbría; Caramba, localizada en el municipio 
de Quinchía” (CARDER, 2019). 

3 Es el grupo o conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten valores, rasgos, usos 
o costumbres de su cultura, así como formas de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos propios que la distinguen de 
otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no puedan acreditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disuel-
tos, divididos o declarados vacantes (art. 2, Decreto 2164 de 1995).

Tabla 8. Resguardos indígenas en el departamento de Risaralda

Nombre Etnia Área (ha) Municipio Resolución

Resguardo indígena Altomira Embera 
Chamí 33,323482 Marsella Resolución 0001 del 11 de Mayo de 

1998

Resguardo indígena Gitó Dokabú Embera 
Chamí 2.451,447305 Pueblo Rico Resolución 003 del 24 de Septiembre 

de 2001

Resguardo indígena Loma de 
Citabara

Embera 
Chamí 276,4184787 Mistrató Resolución 0024 del 29 de Julio de 1998

Resguardo indígena Suratena Embera 
Chamí 36,33510863 Marsella Resolución 0049 del 30 de Noviembre 

de 1998

Resguardo indígena unificado 
Chamí del río San Juan

Embera 
Katío 26.234,08219 Mistrató/Pueblo 

Rico
Resolución 0001 del 29 de Ener de 
1986

Área total 29.031,60657

Fuente: (CARDER, 2019). 

Teniendo en cuenta que en Risaralda están re-
presentados diferentes grupos culturales y sus 
manifestaciones territoriales (modos de vida y 
producción y formas particulares de relacionar-
se con los ecosistemas naturales), se definen 
en el departamento cuatro paisajes culturales 
(Gobernación de Risaralda, Sin Fecha), entendi-
dos como “… un área geográfica (que incluye 
recursos culturales y naturales, así como la fau-
na silvestre y los animales domésticos) asociada 
con eventos históricos, actividades importantes 

y personalidades, y que contiene a la vez otros 
valores culturales o estéticos” (UNESCO, Sin 
Fecha) además, permiten el enfoque diferencial 
en la atención del sector agropecuario y rural, 
considerando que, en 2014, el 21% del total de 
productores residentes en el área rural dispersa 
de Risaralda son mujeres que habitan en terri-
torios de grupos étnicos y el 65% son hombres 
que también residen en estos territorios (PNUD, 
SUEJE, Sin Fecha).
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En este orden de ideas, la visión prospectiva 
2032 “Risaralda futuro posible”, liderada por la 
Gobernación de Risaralda con el apoyo de di-
versos actores sociales, institucionales y exper-
tos, describe los cuatros paisajes culturales con 
potencial para la atracción de inversiones, crea-
ción de puestos de trabajo y reactivación de la 
economía:

1. Paisaje Cultural Cafetero (PCC). Declara-
do por la UNESCO como patrimonio cultural 
de la humanidad, el 25 de junio de 2011. “De 
los 14 municipios de Risaralda, 10 se encuen-
tran en la zona principal del PCC, con mayor 
presencia del paisaje en los municipios de 
Apía, Belén de Umbría, Marsella, Santuario y 
Santa Rosa de Cabal” (UNESCO, 2009, como 
se citó en Ministerio de Cultura, 2020). 

2. Paisaje cultural afrorisaraldense. Locali-
zado en el municipio de Pueblo Rico, en el 
Chocó biogeográfico de Risaralda, vertiente 
occidental de la cordillera occidental (subre-
gión III), asociado al Complejo Cultural Ne-
groide o Litoral-Fluvio Minero; asimismo, con 
representación en el municipio de La Virginia 
(subregión II), antiguo pueblo fundado por 
esclavos libertos.

3. Paisaje cultural indígena. Ocupado por 
indígenas del grupo Emberá (Catío-Cha-
mi-Epera o Emperá), en los municipios de 
Mistrató y Pueblo Rico (subregión III).

4. Paisaje Cultural Urbano. Incorpora el pai-
saje cultural cafetero, pero con manifestacio-
nes particulares de otros grupos migrantes 
y subculturas (tribus), referido especialmente 
al Área Metropolitana de Centro Occidente 
(AMCO) (conurbación Pereira-Dosquebradas 
y La Virginia) y la cabecera de Santa Rosa de 
Cabal.

En este escenario, una de las potencialidades 
del departamento es la presencia de acciones 
para el desarrollo agropecuario y rural, con 
enfoque diferencial. En efecto, se evidencia 
en el Risaralda la ejecución de acciones en di-
ferentes espacios dirigidas a diversos grupos 

poblacionales del sector. La importancia de 
esta diferenciación radica en el reconocimiento 
de la pluralidad, la diversidad y el entendimiento 
de los diferentes roles dentro de la actividad 
agropecuaria y rural. Tal es el caso de acciones 
dirigidas a jóvenes, mujeres, hombres, indíge-
nas, comunidades negras, víctimas, familias ru-
rales y niños, entre otros (Ministerio del interior, 
Sin Fecha).

Los informes de gestión de la última década 
del sector rural del departamento (2008-2019), 
evidencian un incremento en la discriminación 
de inversiones por cada uno de los grupos que 
cobran importancia en la ruralidad, así, aunque 
desde el año 2012 se observan algunas acciones 
en población indígena, solo hasta el año 2013 se 
refiere un programa específico para “población 
prioritaria […] Etnias, desplazados, mujer rural 
cabeza de hogar, priorizados por Red Unidos” 
(Secretaría de Desarrollo Agropecuario Departa-
mental, 2013). Ya para el periodo 2016 a 2019, 
se encuentran subprogramas diferenciados para 
cada subgrupo, esto es: afrodescendientes, in-
dígenas, mujeres, jóvenes, entre otros, lo que 
evidencia una mayor especialización y enfoque 
hacia una atención diferenciada (Gobernación de 
Risaralda, 2020). 

Dentro de las acciones dirigidas a mujer rural se 
cuenta con la ejecución de proyectos en dife-
rentes áreas, dentro de las que se cuentan: el 
mejoramiento de la gestión y desempeño am-
biental de la mujer a través de convenio entre 
la CARDER y la Gobernación en el año 2016, con 
presencia en cinco municipios; en el 2018 apoyo 
a organizaciones de mujeres rurales en proyec-
tos productivos, de transformación e implemen-
tación de buenas prácticas agropecuarias, en el 
año 2019, labor interinstitucional entre el Comité 
de Cafeteros Departamental y la Gobernación 
para mejorar infraestructura cafetera de mujeres, 
entre otros. Aunque en general, se refiere baja 
asignación presupuestal para este sector (Go-
bernación de Risaralda, 2020).

Estas acciones permiten incrementar las capaci-
dades y oportunidades para mejorar el ingreso 
familiar, la productividad, la seguridad alimentaria 
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y la equidad de género (FAO, 2016), las cuales 
deben ser fortalecidas a través de la búsqueda 
de mayores fuentes de financiación. 

Gracias a las fuentes de financiación gestiona-
das, en los últimos diez años se han implementa-
do cuatro proyectos de desarrollo rural dirigidos 
a beneficiar (mujer rural, joven rural, víctimas, po-
blación indígena y afro) del departamento; mien-
tras que, para los últimos cinco años, esta cifra 
creció, llegando a implementar 25 proyectos; 
beneficiando a 22 y 685 productores agrope-
cuarios con enfoque diferencial respectivamente 
(Gobernación de Risaralda, 2012; 2020).

Según el Plan de Desarrollo Departamental 2020-
2023, la participación de las mujeres en política 
en las elecciones del año 2019 alcanzó el 15,7% 
de mujeres inscritas a los concejos municipales, 
514 en total, de las cuales 31 fueron elegidas 
concejalas en 12 de los 14 municipios del depar-
tamento. Igualmente, de 36 candidatas inscritas 
a la Asamblea, dos fueron electas diputadas. En 
total el 6,4% de los cargos de elección popular 
fueron ocupados por mujeres. Dicha representa-
tividad se redujo para el caso de las alcaldesas, 
pues para el año 2007 y 2011 dos alcaldías fue-
ron ocupadas por mujeres; mientras que en los 
años 2015 y 2019 ninguna logró esta condición. 
(Registraduría Nacional del Estado Civil y ONU 
Mujeres, 2019). Ante esto es necesario fortalecer 
el liderazgo femenino, la representatividad de la 
mujer en instancias de toma de decisiones, jun-
to con la creación de la Secretaría de Mujer y 
Género a nivel departamental (Equal Measures 
2030, 2020).

Por otro lado, las acciones enfocadas en jóvenes 
rurales permiten mejorar sus capacidades, lograr 
mayor empleabilidad y permanencia en el campo. 
Al respecto, en el departamento se evidencian 
acciones en asesoría y entrega de capital semilla 
y proyectos productivos (Gobernación de Risa-
ralda, 2016) proyectos pedagógicos productivos 
que han beneficiado a 741 jóvenes, apoyo al con-
greso de jóvenes cafeteros, 69 proyectos entre 
culturales, deportivos y comunitarios, entre otros 
(Gobernación de Risaralda, 2019).

Para la población indígena, se evidencian diver-
sas acciones a nivel departamental que incluyen 
desde rubros específicos para población étnica, 
que son invertidos en traducción en actividades 
en lengua propia, acompañamiento a organiza-
ciones indígenas, un congreso indígena depar-
tamental, hasta juegos indígenas y apoyo en 
proyectos productivos, entre otros.

Se reportan además a través de otras fuentes, 
cuatro acciones relevantes: por un lado la Sen-
tencia T-187 de 2018 que reconoce la vulneración 
de los derechos de los niños indígenas de los 
resguardos Unificado y Gito Dokabú por el ac-
ceso a medidas de salud, seguridad alimentaria y 
nutricional y agua potable, entre otras decisiones 
(Corte Suprema de Justicia, 2018); la adopción 
de figuras de ordenamiento social de la propie-
dad rural en el departamento con 29.032 ha de-
limitadas para resguardos indígenas entre 1986 y 
1998 (CARDER, 2019); la creación de la mesa téc-
nica departamental de concertación de políticas 
públicas para pueblos indígenas de Risaralda. 
(Decreto 1011 de agosto de 2016. Gobernación 
de Risaralda). Y la ejecución de cinco proyec-
tos con enfoque étnico diferencial por parte del 
Programa ReSA (Red de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional) con un total de 1.095 beneficiarios 
entre los años 2015 y 2016 (DPS, 2020).

En general, se evidencia la necesidad de avanzar 
en una intervención enfocada hacia la población 
indígena del departamento, quienes presentan los 
mayores atrasos en términos de nutrición, servi-
cios básicos, junto con el desplazamiento a las ciu-
dades por efecto del conflicto armado (DNP, 2010).

Con respecto a la población afrodescendiente se 
cuenta con inversiones en control de plaga del 
chontaduro, proyectos piscícolas y porcícolas, 
los juegos afrorisaraldences, asesorías jurídicas a 
los consejos comunitarios y consultas para la eje-
cución de recursos departamentales, entre otros 
(Gobernación de Risaralda, 2013, 2016 y 2020).

Por último, la Gobernación de Risaralda refiere la 
implementación y adopción de diferentes políti-
cas públicas con enfoque diferencial (Tabla 9).
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Tabla 9. Adopción e implementación de políticas 
con enfoque diferencial año 2016

Tipo de política Número Temas

Políticas públicas con enfoque diferencial, implementadas. 3 Equidad de género, juventud, cultura.

Políticas públicas con enfoque diferencial, adoptadas 2 Juventud, primera infancia y adolescencia.

Fuente: Gobernación de Risaralda, 2016.

Es necesario continuar en la adopción e imple-
mentación de acciones que permitan asumir la 
diversidad étnica y cultural dentro de la población 
rural del departamento. Al respecto, es notable 
el hecho que Risaralda cuenta con organizacio-
nes productivas con nivel medio de cualificación 
y existencia de inversiones en grupos asociativos. 

Según el CNA 2014, en Risaralda, el 58,5% de las 
UPA censadas indicaron no pertenecer a ninguna 
organización, el 41,5% restante refirieron perte-
necer en su orden a: cooperativas, asociaciones 

de productores, organizaciones comunitarias y 
gremios y en menor proporción a centros de in-
vestigación (Gráfico 10). Este valor es superior a 
la media nacional, donde de reporta que el 73,7% 
de los productores residentes en el área rural no 
pertenecen a ninguna asociación, (CNA, 2014). 
Tal condición da una ventaja al departamento en 
términos de mayores posibilidades de los pro-
ductores para enfrentar mercados, adquirir insu-
mos a menores costos, mayor representatividad, 
intercambio de conocimientos, entre otros (FAO, 
Sin Fecha).

Gráfico 10. Distribución porcentual de productores rurales 
del departamento con pertenencia a alguna asociación

Centro de investigación

Gremios

58,5%

23,7%

9,5%

6,1%

2,0%

0,2%

Organizaciones comunitarias

Asociaciones de productores

Cooperativas

No pertenece a ninguna asociación

Fuente: A partir de DANE, 2014. 

En el año 2019, el PDEA identificó a través del 
Índice de Capacidad Organizacional (ICO), que 
las organizaciones de productores desarrollaron 
el 62% de su potencial general, lo que las ubica 
en un nivel medio de desarrollo de sus capacida-
des; adicionalmente, al desagregar el indicador, 
se identificó una menor calificación en lo que 
se refiere a capacidades técnicas y financieras, 

lo cual plantea la necesidad de profundizar en 
temas de extensión rural con énfasis en calidad 
técnica de los procesos y la búsqueda de fuen-
tes de recursos para el logro de sus objetivos 
(PDEA, Gobernación de Risaralda - IICA, 2019).

Dentro de las acciones realizadas a nivel depar-
tamental se observa una clara y permanente 
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intención del fortalecimiento de procesos orga-
nizacionales rurales, desde los informes de ges-
tión de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
de Risaralda del año 2008, hasta el año 2019, 
la mención de inversiones en grupos asociati-
vos en los diferentes municipios en diferentes 
líneas productivas, es una constante, con recur-
sos provenientes del departamento, entidades y 
programas de carácter nacional como Ministerio 
de Agricultura, Acción Social (luego DPS), Fondo 
Nacional de Regalías, Comité de Cafeteros, Pro-
grama de Alianzas Productivas, Oportunidades 
Rurales, entre otros. (Gobernación de Risaralda, 
2013, 2016 y 2020).

Se refiere, además, la creación de organizaciones 
de segundo nivel, como la Federación de Produc-
tores de Frutas y Hortalizas del departamento 
(FEDEFHOR) (Gobernación de Risaralda, 2013). 
La realización de ferias agropecuarias y artesa-
nales y fortalecimiento organizacional (informes 
de gestión del departamento y la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario años 2012, 2014, 2015). 
Apoyo a jóvenes asociados, apoyo en BPA, BPM, 
BPP, certificaciones ganaderas, capacitaciones 
en riesgo climático, apoyo y asesoría a asociacio-
nes de mineros y artesanos, entre otros (Gober-
nación de Risaralda, 2019).

Es importante que se revise y fortalezcan, la uni-
ficación de la información acerca de la existencia 

de las organizaciones productivas del departa-
mento, porque las diferentes fuentes reportan 
números diferentes de organizaciones constitui-
das, activas, entre otros temas. 

En general, se evidencia una mayor especiali-
zación en la extensión agropecuaria en temas 
técnicos y administrativos específicos dirigidas 
a las organizaciones productivas rurales del de-
partamento, en un amplio y variado número de 
líneas productivas que incluye actividades mi-
neras y artesanales; acciones que deben seguir 
fortaleciéndose.

1.5.2.2. Problemáticas
El territorio carece de bienes y servicios públi-
cos sociales en las zonas rurales, indispensables 
para el desarrollo social y productivo del campo. 
Al respecto, los resultados del Censo Nacional 
de Población y Vivienda (CNPV), realizado por 
el DANE en 2018, muestra que Risaralda cuenta 
con coberturas del 99% en el servicio de energía 
eléctrica, 94% en acueducto, 88% en alcantari-
llado, 76% en el servicio público de gas y 89% 
en recolección basuras. No obstante, solo el 43% 
de las viviendas del área rural cuentan con ac-
ceso al servicio de alcantarillado; mientras que 
el 72% tienen conexión al servicio de acueducto 
y el 99% tienen conexión al servicio de energía 
eléctrica.

Tabla 10. Brechas rural-urbana: cobertura de servicios públicos 
domiciliarios, departamento de Risaralda, 2018

Subregión Municipio
Energía eléctrica (%) Acueducto (%) Alcantarillado (%)

Urbano Rural Brecha Urbano Rural Brecha Urbano Rural Brecha

Su
br

eg
ión

 I

Dosquebradas 99,83 98,72 - 1,11 99,26 55,01 - 44,25 99,14 0,00 - 99,14

Santa Rosa de Cabal 99,72 98,82 - 0,9 98,43 59,57 - 38,86 98,45 1,01 - 97,44

Marsella 99,83 95,60 - 4,23 99,66 53,66 - 46 99,32 4,28 - 95,04
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Subregión Municipio
Energía eléctrica (%) Acueducto (%) Alcantarillado (%)

Urbano Rural Brecha Urbano Rural Brecha Urbano Rural Brecha

Su
br

eg
ión

 II

Quinchía 99,74 97,58 - 2,16 98,81 77,38 - 21,43 98,72 0,24 - 98,48

Guática 99,29 98,47 - 0,82 99,45 73,99 - 25,46 98,27 0,00 - 98,27

Belén de Umbría 99,84 98,25 - 1,59 99,90 65,23 - 34,67 99,56 0,48 - 99,08

Apía 99,72 99,36 - 0,36 98,29 64,85 - 33,44 97,30 34,51 - 62,79

Santuario 99,85 99,00 - 0,85 99,56 55,78 - 43,78 99,31 12,17 - 87,14

La Celia 99,79 98,33 - 1,46 98,44 41,09 - 57,35 96,88 0,30 - 96,58

Balboa 99,80 99,16 - 0,64 95,67 50,94 - 44,73 97,24 1,77 - 95,47

La Virginia 99,78 99,35 - 0,43 99,88 70,78 - 29,1 99,80 50,66 - 49,14

Su
br

eg
ión

 
III

Mistrató 99,71 93,34 - 6,37 99,71 35,53 - 64,18 99,12 12,62 - 86,5

Pueblo Rico 99,24 90,70 - 8,54 99,02 14,79 - 84,23 98,03 0,07 - 97,96

Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de DANE-CNPV, 2018.

Si se analiza la cobertura de los servicios pú-
blicos domiciliarios en los hogares cuyo jefe se 
autorreconoció como negro(a), mulato(a), afro-
descendiente, afrocolombiano(a) o palenquero(a) 
(NARP), se encuentra que es levemente inferior al 
promedio departamental. También, llama la aten-
ción que la cobertura de los servicios públicos 

domiciliarios se reduce aún más en los hogares 
con jefatura indígena. Esta situación eviden-
cia que las brechas en las condiciones de vida 
entre el área urbana y rural, se profundizan en 
los hogares de las comunidades étnicas del 
departamento.

Tabla 11. Servicios públicos domiciliarios en hogares con jefatura 
NARP e indígena, departamento de Risaralda, 2018

Servicios públicos 
domiciliarios Risaralda

Jefe de hogar que se autorreconoce como NARP o indígena

NARP Indígena

Energía eléctrica  99% n.d. 92%

Acueducto  94% 90% 46,7%

Alcantarillado  88% 88% 24%

Gas natural  76% 75,8% n.d. 
Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de  DANE-CNPV, 2018.
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En materia de vivienda, en 2018, el departamento 
tiene 64.825 hogares en déficit habitacional, esto 
es, el 23,5% del total, de los cuales, el 4,39% (12.105 
hogares) se encuentran en déficit cuantitativo que 
indica la cantidad de viviendas que la sociedad 
debe construir o adicionar a las existentes para 
que haya una relación uno a uno entre las viviendas 
adecuadas y los hogares que necesitan alojamien-
to (DANE, 2009). Si bien, esta cifra es inferior en 
cuatro puntos porcentuales al déficit cuantitativo 
de vivienda en 2005 (8,52%), aún se mantiene por 
encima del promedio nacional en 2018 (9,8%).

Los resultados del CNPV (DANE, 2018), también 
evidencian la prevalencia del déficit cualitativo 
de vivienda en Risaralda, el cual se refiere a “… 
las viviendas que presentan deficiencias en la 
estructura del piso, espacio (hacinamiento miti-
gable y cocina), a la disponibilidad de servicios 
públicos domiciliarios y, por tanto, se requiere 
de dotación de servicios públicos, mejoramiento 
o ampliación de la unidad habitacional” (DANE, 

2009). Entre los años 2005 y 2018, el déficit 
cualitativo de vivienda aumentó cerca del 4% 
promedio anual, pasando de 11,15% del total de 
viviendas en 2005 a 19,12% en 2018. El acceso a 
alcantarillado, así como al agua potable para co-
cinar, la recolección de basuras, el hacinamiento 
y el material de las paredes son los componentes 
más deficientes en las viviendas de Risaralda.

En las zonas rurales del departamento la situación 
es crítica. Entre el 9% y 16% de los hogares rurales 
risaraldenses están en déficit cuantitativo de vi-
vienda, con municipios como Pueblo Rico y Mistra-
tó –en los que habitan principalmente los grupos 
étnicos–, con déficit del 48% y 34%, respectiva-
mente. Entretanto, los hogares con déficit cuali-
tativo de vivienda superan el 44% del total. Los 
municipios con mayor déficit cualitativo de vivien-
da en las zonas rurales, son en su orden: Santuario 
(72,9%), Guática (70%), Belén de Umbría (66,8%), 
La Virginia (63%,7%), Quinchía (61,6%), Marsella 
(61,3%) y La Celia (61,2%) (DANE - CNPV, 2018).

Tabla 12. Déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda, 
departamento de Risaralda, 2018

Subregión Municipio
Déficit área cabecera (%) Déficit área centros poblados 

y rural disperso (%) Brecha rural-urbana

Cualitativo Cualitativo Cualitativo Cualitativo Cualitativo Cualitativo

Su
br

eg
ión

 I

Pereira 2,86 8,76 9,92 59,87 - 7,06 - 51,12

Dosquebradas 1,58 8,67 9,43 53,94 - 7,86 - 45,27

Santa Rosa de Cabal 2,83 11,94 11,70 56,32 - 8,87 - 44,37

Marsella 3,57 11,29 4,54 61,28 - 0,97 - 49,99

Su
br

eg
ión

 II

Quinchía 4,30 14,50 14,47 61,64 -10,17 - 47,14

Guática 2,63 20,14 6,18 70,05 - 3,55 - 49,92

Belén de Umbría 2,13 11,43 5,44 66,82 - 3,31 - 55,39

Apía 1,48 14,20 9,22 58,56 - 7,74 - 44,36

Santuario 2,20 12,06 10,25 72,86 - 8,05 - 60,80
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Subregión Municipio
Déficit área cabecera (%) Déficit área centros poblados 

y rural disperso (%) Brecha rural-urbana

Cualitativo Cualitativo Cualitativo Cualitativo Cualitativo Cualitativo

La Celia 8,06 15,50 16,13 61,23 - 8,07 - 45,74

Balboa 3,93 17,09 10,72 50,92 - 6,79 - 33,83

La Virginia 2,40 12,55 3,82 63,69 - 1,42 - 51,14

Su
br

eg
ión

 III Mistrató 3,22 15,31 34,45 43,27 - 31,23 - 27,97

Pueblo Rico 8,38 10,01 48,08 43,84 - 39,71 - 33,83

Total Risaralda 2,53 9,53 12,22 59,52 - 9.69 - 49,99

Mayor que dato Dpto. Menor que dato Dpto.

Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de DANE-CNPV, 2018.

Las condiciones habitacionales en la vivienda in-
fluyen en el estado de salud de los hogares. En 
efecto, “… constituyen un determinante reitera-
do del exceso de mortalidad y una caracterís-
tica vinculada a los niveles de pobreza, rezago 
socioeconómico e inequidad territorial” citado en 
(Ponce, 2012), igualmente, aumenta la probabili-
dad de contraer enfermedades, especialmente 
en los niños(as), debido a factores como:

1. “La ausencia de servicios de agua potable, 
asociado a mayor incidencia de diarreas en 
menores de edad, lo que puede incrementar 
los niveles de desnutrición;

2. La disponibilidad de un sistema higiénico 
de eliminación de excretas (alcantarilla-
do y fosas sépticas) disminuye la inciden-
cia de parásitos intestinales, entre otras 
enfermedades;

3. Las viviendas de materialidad precaria y/o 
afectadas por hacinamiento se relacionan 
con un mayor riesgo de enfermedades respi-
ratorias” (CELADE-CEPAL, 2003).

Según se relacionan indicadores de cobertura de 
acueducto del Censo 2018 del DANE con esta-
dísticas de mortalidad infantil del Ministerio de 
Salud y Protección Social, queda de manifiesto 
que municipios de Risaralda con mayor cobertura 
de agua potable, presentan una menor inciden-
cia de la diarrea sobre la mortalidad en menores 
de cinco años. Si se compara con la tasa nacio-
nal de mortalidad por EDA para este grupo de 
edad (cuatro casos por cada mil nacidos vivos 
en 2018), se encuentra que el indicador en Risa-
ralda es mayor (tasa de 12) y, desde el año 2012, 
aumentó en 7% promedio anual, al pasar de ocho 
casos en menores de cinco años por cada mil na-
cidos vivos en 2012, a una tasa de 12 en 2018.
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Tabla 13. Tasa de mortalidad en menores de cinco años por EDA 
vs. cobertura de acueducto, departamento de Risaralda, 2018

Subregiones Municipios
Tasa de mortalidad en 

menores de cinco años 
por EDA 2018

Cobertura de 
acueducto 2018

Total Rural

Subregión I

Pereira 5,98 98,46 n.d.

Dosquebradas *6,58 96,91 55,01

Santa Rosa de Cabal  n.d. 92,91 59,57

Marsella n.d. 79,25 53,66

Subregión II

Quinchía 27,67 84,27 77,38

Guática n.d. 82,20 73,99

Belén de Umbría n.d. 84,78 65,23

Apía 53,88 81,99 64,85

Santuario n.d. 78,98 55,78

La Celia n.d. 67,32 41,09

Balboa n.d. 65,37 50,94

La Virginia n.d. 99,36 70,78

Subregión III
Mistrató 43,74 55,99 35,53

Pueblo Rico 262,74 35,92 14,79

Departamento Risaralda 11,92 93,94 72,07

* Dato de 2016. n.d.: no disponible.
Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de Ministerio de Salud y Protección Social, 2018 (DANE-CNPV, 2018).

En cuanto a mortalidad por Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) en menores de cinco años, según el 
Ministerio de Salud y Protección Social, la tasa 
del departamento en 2018 es inferior a la nación 
(15 casos por cada mil nacidos vivos). En ese año, 
los municipios risaraldenses con el mayor déficit 
habitacional son los que presentan las tasas más 

altas de mortalidad infantil por IRA, con los re-
sultados más graves en Pueblo Rico, Santuario, 
La Celia y Mistrató, que albergan el 39% de la 
población indígena y afrodescendiente del de-
partamento (DANE-CNPV, 2018), principalmente, 
en la Subregión III.
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Tabla 14. Tasa de mortalidad en menores de cinco años IRA 
vs. déficit habitacional, departamento de Risaralda, 2018

Subregión Municipio
Tasa de mortalidad en 

menores de cinco años 
por IRA 2018

Déficit habitacional 
2018

Subregión I

Pereira 5,98 21,32

Dosquebradas *6,57 13,07

Santa Rosa de Cabal **17,19 22,37

Marsella n.d. 37,43

Subregión II

Quinchía *27,63 58,18

Guática n.d. 59,09

Belén de Umbría 38,88 39,35

Apía 53,88 41,16

Santuario *136,15 46,35

La Celia *125,63 52,81

Balboa n.d. 48,65

La Virginia **35,86 15,89

Subregión III
Mistrató *88,38 50,51

Pueblo Rico 262,74 70,20

Departamento Risaralda 11,92 23,51

*Dato 2017, **Dato 2016. n.d.: no disponible.
Fuente: Unidad del Plan, 2020, con base en Ministerio de Salud y Protección Social, censo (DANE-CNPV, 2018).

Estos resultados contrastan con el acceso a 
aseguramiento en salud en el departamento. En 
2018 fue el 99% del total de la población, de los 
cuales, el 88% corresponden al régimen subsidia-
do de salud, destinado a “la población pobre y 
vulnerable sin capacidad de pago identificada en 
los niveles 1 y 2 de la encuesta SISBEN, así como 
las poblaciones especiales que el Gobierno de-
fine como prioritarias y que no se encuentran 
afiliadas al régimen contributivo o pertenezcan 
a un régimen especial o de excepción (población 
en condición de desplazamiento, comunidades 

indígenas, desmovilizada del conflicto, población 
infantil abandonada a cargo del ICBF, personas 
mayores en centros de protección, y ROM en-
tre otras” (DNP, 2021). Sin embargo, el Ministerio 
de Salud y Protección Social, en 2018, identificó 
9.563 personas pobres no aseguradas (PPNA), 
cifra que equivalen al 1% de la población total 
de Risaralda en ese año. Los mayores porcenta-
jes de PPNA se encontraron en los municipios de 
Pereira (47%), Dosquebradas (23%) y Santa Rosa 
de Cabal (8%).
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Gráfico 11. Población pobre no atendida por municipios, 
departamento de Risaralda, 2018

Pueblo Rico

Santuario

Quinchía

Marsella

Apía

Guática

Balboa

La Celia

Mistrató

Belén de Umbría

La Virginia

9.563

4.524

2.204

733

444

344

265

197

194

162

149

119

85

73

70

Santa Rosa de Cabal

Dosquebradas

Pereira

Risaralda

2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000

Fuente: Unidad del Plan 2020, a partir de Ministerio de Salud y Protección Social, 2018.

Otro problema del departamento en materia de 
bienes y servicios públicos rurales, son los re-
zagos en escolaridad de la población. En el año 
2005, con excepción de Pereira y Dosquebradas, 
el 57% de los municipios de Risaralda tienen más 
del 70% de la población con educación igual o 
inferior a la básica primaria, siendo Pueblo Rico, 
el municipio risaraldense con el peor indicador 
(80,1%). Para el año 2018, la población de 15 y 
más años de edad, alcanzó en promedio, 8,7 

años de escolaridad, cifra superior a la nacional 
(cinco años). Sin embargo, persiste el analfabetis-
mo con amplia brecha entre el área urbana (3%) y 
rural (10%) (DANE-CNPV, 2018), las cuales se pro-
fundizan en las zonas rurales de los municipios 
de Mistrató (28,8%) y Pueblo Rico (25,7%). Esta 
situación reduce las posibilidades de participa-
ción activa en la sociedad, excluye del mercado 
laboral y dificulta los procesos de aprendizaje y 
comunicación efectiva de la población. 
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Gráfico 12. Tasa de analfabetismo: brecha rural-urbana, 
departamento de Risaralda, 2018
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Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de DANE-CNPV, 2018.

El sistema de educación preescolar, básica y me-
dia del sector oficial en Risaralda tiene 186.592 
estudiantes en 2012, esto es, el 107% de pobla-
ción total en edad escolar (cinco a 16 años), lo 
que evidencia el fenómeno de extra edad o des-
face entre el grado cursado y la edad del alumno. 
El 25% de los matriculados en estos niveles de 
educación se encuentran en las zonas rurales; 
mientras que el 5% pertenecen a grupos étnicos: 
indígenas o afrodescendientes (Tabla 15) (Minis-
terio de Educación Nacional, 2013).

En el año 2019, se atendieron 7.494 niños, niñas 
y adolescentes de grupos étnicos en los munici-
pios no certificados en educación, de los cuales, 
el 90% es población indígena, el 10% afrorisa-
raldenses, así como 2.336 niños, niñas y ado-
lescentes víctimas del conflicto o en condición 
de desplazamiento forzado (Gobernación de 
Risaralda, 2020). 

Tabla 15. Matrícula en el sector oficial de educación preescolar, 
básica y media (grupos étnicos)

Año Población indígena Población afro-negritudes Idioma nativo

2012 6.549 2.365 Embera Chamí, Emberá Katío
Fuente: MEN-SIMAT. Corte de matrícula preliminar oficial consolidada abril-noviembre de 2012. 
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Es importante mencionar que, en los últimos diez 
años, según estadísticas del Ministerio de Edu-
cación, aumentó la tasa de deserción intra-anual 
del sector oficial en educación básica y media 
(desde transición hasta once), al pasar de 4% en 
2010 a 5% en 2019, cifra superior al promedio 
nacional (3% en 2019). En contraste, la tasa de 
repitencia escolar se redujo en cerca de un punto 
porcentual (pasó de 2% en 2010 a 1,2 % en 2019), 
acompañado de una mejora significativa en los 
resultados de las Pruebas Saber Grado 11 en ma-
temáticas y lectura crítica. 

Como resultado de las condiciones en los com-
ponentes de calidad de vida de la población de 
Risaralda, persisten altos niveles de pobreza 
que se acentúan en las zonas rurales. Según el 
DANE, en el periodo 2002-2018, el índice de in-
cidencia de la pobreza monetaria se redujo en 

20 puntos porcentuales, pasando de 37,60% en 
el año 2002 a 17,70% en el año 2018, cifra in-
ferior al promedio nacional (27%). Al comparar 
con el Índice de Pobreza Multidimensional que 
mide “… los hogares con privaciones en 5 di-
mensiones básicas de bienestar4, distintas a la 
carencia de ingresos” (DNP, 2017), se encuen-
tra que, en 2018, el 12,1% de los hogares tienen 
condiciones de pobreza y, el 31,6% de aquellos 
que residen en los centros poblados y áreas ru-
rales dispersas. 

Llama la atención que 10 municipios risaralden-
ses tienen niveles de pobreza multidimensional 
superiores al 30% y, dos de ellos, Mistrató y Pue-
blo Rico, superan el 65% (DANE - CNPV, 2018). Le 
siguen los municipios de Marsella, La Celia, Belén 
de Umbría y Santuario con IPM rural entre el 50% 
y el 60% (Gobernación de Risaralda, 2020). 

Mapa 2. Pobreza multidimensional municipal 2018 
(centros poblados y rural disperso)

Fuente: (DANE, 2018)

4 Las dimensiones del IPM son: 1) condiciones educativas del hogar; 2) condiciones de la niñez y juventud, 3) trabajo, 4) salud, 5) ser-
vicios públicos domiciliarios y vivienda.

Mayor al 75%

50,1% al 75%

40,1% al 50%

25,1% al 40%
Menor o igual al 25%
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En este contexto, en el departamento persisten 
dificultades en el acceso y consumo de alimen-
tos. La Política Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (SAN) establece cinco ejes básicos: 
Disponibilidad, acceso, consumo, aprovecha-
miento o utilización biológica de los alimentos y 
calidad e inocuidad de los mismos (DNP, 2018). 
La información disponible indica que el depar-
tamento de Risaralda presenta una adecuada 
disponibilidad de alimentos, pero dificultades en 
términos de acceso y consumo.

Gran proporción de los alimentos del depar-
tamento son importados de otros lugares del 
país, según cálculo del Sistema de Información 
de Precios del Sector Agropecuario (SIPSA) 
(2019), se estableció que el 78,8% del abas-
tecimiento departamental proviene de Antio-
quia, Arauca, Atlántico, Bogotá, D. C., Boyacá, 
Caldas, Cauca, Cesar, Córdoba, Cundinamar-
ca, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de 
Santander, Quindío, Santander, Sucre, Tolima, 
Valle del Cauca, y el 21,2% restante correspon-
de a producción interna. Entre los grupos de 
alimentos recibidos se cuentan: carnes, frutas, 
granos y cereales, lácteos y huevos, pescados, 
procesados, tubérculos, raíces y plátanos, ver-
duras y hortalizas. 

Con respecto a la producción de alimentos en el 
departamento, tenemos que las áreas sembra-
das de algunos cultivos pertenecientes a la ca-
nasta básica alcanzan las siguientes coberturas: 
plátano 35896 ha, caña panelera 7.130 ha, maíz 
3.812 ha, frijol 1.136 ha, cebolla 574 ha y tomate 
224 ha (Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
de Risaralda, 2016) (Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, 2018). Estos productos compren-
den cultivos predominantemente obtenidos de 
la ACFC y PP, lo cual evidencia la importancia 

de este sector en la seguridad alimentaria del 
departamento.

No obstante, y pese a que el departamento 
cuenta con disponibilidad de alimentos suficien-
te, el acceso y el consumo de los mismos no es el 
más adecuado. Lo anterior se evidencia en la Vi-
sión 2032, donde refiere que “acerca del estado 
nutricional de los menores de 10 años […] el 38% 
de la población en este rango de edad presenta 
algún estado de desnutrición en condiciones de 
exceso y 32,5% con grado de desnutrición glo-
bal” (DNP, 2010).

Con respecto a la malnutrición por defecto o 
desnutrición, el mismo documento (Visión 2032) 
indica que la desnutrición es más alta en las zo-
nas rurales, en especial en los municipios de Pue-
blo Rico, Mistrató, Quinchía, Marsella, Guática y 
la Virginia. El indicador de tasa de mortalidad por 
desnutrición se concentra en Pueblo Rico y Mis-
trató, municipios que alcanzaron en 2017, 160 y 
88,3 muertes por cada 100.000 menores de cin-
co años respectivamente (DNP, 2010). Lo anterior 
evidencia una situación diferenciada en términos 
de seguridad alimentaria departamental donde 
el acceso a los alimentos no es el más adecuado 
para la toda la población, en especial en algunas 
zonas rurales. 

El acceso a los alimentos guarda relación con la 
disponibilidad de lotes para autoconsumo dentro 
de las UPA. Risaralda, presenta uno de los más 
bajos porcentajes de UPA con lotes con desti-
no al autoconsumo a nivel nacional (Gráfico 13) 
(DANE, 2014). Por lo cual, es necesario fortalecer 
el acceso a los alimentos a través del incremento 
del autoconsumo, la generación de ingresos, pro-
gramas de proveeduría de alimentos y reducción 
del costo de los mismos, entre otros.
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Gráfico 13. Distribución porcentual en el área rural dispersa 
censada con lotes para autoconsumo, según departamento
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Por otro lado, se presentan dificultades en el 
consumo de alimentos lo que se refleja en la 
malnutrición por exceso de peso de parte de 
la población infantil, tal y como ya se refirió en 
párrafos anteriores (DNP, 2010); es necesaria 
entonces la implementación de programas que 
permitan el fomento de los adecuados hábitos 
alimenticios en la población.

Dentro de las intervenciones para el manejo del 
tema de Seguridad Alimentaria y Nutricional, se 
observan la ejecución de más de 153 proyectos 
en el departamento de Risaralda entre el año 
2003 y 2016 por parte de los programas ReSA 
en las líneas: rural, maíz y fríjol, enfoque diferen-
cial étnico, cuna y étnico, los cuales permiten el 
fortalecimiento de las habilidades de las familias 

en términos de producción para el autoconsumo 
y buenos hábitos alimenticios (DPS, 2020). 

En general, aunque se evidencian acciones en 
este sentido, es necesario continuar fomentan-
do el desarrollo de programas y proyectos para 
abordar las problemáticas de acceso y consumo 
de alimentos.

Finalmente, se evidencia en el departamento mi-
graciones internas y envejecimiento de la pobla-
ción rural, lo que implicaría efectos en la dinámica 
productiva y tipo de oferta institucional para el 
desarrollo agropecuario y rural. De acuerdo a la 
revisión de la demografía sanitaria en Risaralda, 
realizada en 2012 por el director operativo de 
salud pública de la Gobernación de Risaralda, el 
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índice generacional de ancianos en ese año es 
4,1; es decir, por cada persona mayor de 65 años 
existen 4,1 en el grupo de edad entre 35 a 64 
que pasarán a remplazarlos en los próximos 10 
años. El municipio con mayor índice generacional 
de ancianos es Dosquebradas con una tasa de 
4,44; en contraste, el menor índice se identifica 
en Quinchía con 3,39. 

Si se analiza el índice de remplazo de la población 
en edad potencialmente activa, que compara la 
población económicamente activa más joven con 
la más vieja, se encuentra que en el departamen-
to por cada 44 personas que se están preparan-
do para salir de la vida económicamente activa, 
están ingresando cien personas; reto importante 
a la hora de generar nuevas fuentes de empleo 
que demanda esta población, sobre todo en el 
contexto socioeconómico y de oportunidades 
laborales. (Herrera, 2012) 

Por su parte, en el año 2020, el índice de enve-
jecimiento en centros poblados y área rural dis-
persa de Risaralda es 42,7, es decir, de cada cien 
personas menores de 14 años, 42,7 son mayores 
de 65 años, cifra superior al año 2018 (39,8). El 
menor índice se presenta en Pueblo Rico con 9,5, 
seguido por Mistrató con 12,6; este indicador 
según la tendencia en la esperanza de vida, au-
mentaría en los próximos años, lo que refuerza la 
necesidad de proveer una adecuada política de 
envejecimiento que permita la protección social, 
atención integral de la población y sostenibilidad 
de la producción agropecuaria y rural con inter-
venciones territoriales de enfoque diferencial.

De acuerdo con la FAO, un determinante impor-
tante en el envejecimiento de la población rural 
es la migración del campo a la ciudad, que com-
prende principalmente adultos más jóvenes y, 
por lo tanto, aumenta la proporción de personas 
mayores “dejadas atrás” en las zonas rurales. La 
migración rural, combinada con el aumento de 
la longevidad, aumenta la presión sobre la po-
blación rural de edad avanzada, lo que genera 
consecuencias negativas para su bienestar y 
participación en el desarrollo rural (Machín y Par-
do, 2013).

Al respecto, en el área rural de Colombia, en-
tre 1998 y 2003, la mayor participación de las 
personas que se desplazaron hacia otras áreas 
rurales del mismo departamento se concentró 
en Risaralda (10,4%), le sigue, Cundinamarca 
(10,3%), Meta (9,9%), Antioquia (9,5%), Bolívar 
(8,7%) y Norte de Santander (7,7%). Por el lado 
de los emigrantes, la mayor participación den-
tro del total le corresponde a Antioquia quienes 
tienen como principal destino Risaralda, Bolí-
var y Meta; Valle del Cauca, Risaralda y Cun-
dinamarca. (DANE, 2003). Como resultado, el 
departamento registra en el área rural 115.722 
inmigrantes, 90.729 emigrantes y un saldo neto 
migratorio positivo de 24.993 personas (DANE, 
2003), lo que revela que Risaralda es receptor 
de población en sus áreas rurales, a diferencia 
de departamentos como Antioquia, Cauca o Va-
lle del Cauca que son expulsores natos en sus 
respectivas áreas rurales.
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Gráfico 14. Desafíos del desarrollo agropecuario y rural, 
dimensión político-institucional
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Fuente: Unidad del Plan, 2020.

1.5.3. Dimensión político-institucional

A continuación, se presentan los principales desafíos territoriales en términos de problemáticas y po-
tencialidades relacionados con la dimensión político-institucional, para el sector rural y agropecuario del 
departamento (Gráfico 14).
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1.5.3.1. Potencialidades
El departamento de Risaralda se ha caracterizado 
durante los últimos años por presentar evolución 
y buen comportamiento de los índices de des-
empeño municipal e institucional, que evidencian 
el esfuerzo que se realiza para optimizar la ges-
tión pública y la toma de decisiones. El primero de 
ellos es el Indicador de Desempeño Integral (IDI), 
del DNP, cuyo objetivo es: “Evaluar el desempeño 
de las entidades territoriales en cuanto a la efica-
cia en el cumplimiento de las metas de sus planes 
de desarrollo, la eficiencia en la provisión de los 
servicios básicos, el cumplimiento de los requisi-
tos de ejecución presupuestal definidos por Ley y 
la gestión administrativa y fiscal” (DNP, 2018).

Según el DNP, el promedio de este indicador 
para la totalidad de los municipios del depar-
tamento de Risaralda se ubica en un rango de 
clasificación sobresaliente, alcanzando 80,2 
de los cien puntos posibles (Departamento 
Nacional de Planeación, 2017). Lo que indica 
que, en términos de cumplimiento de las me-
tas de desarrollo, prestación de servicios bási-
cos y ejecución de recursos, Risaralda tiene un 
comportamiento muy favorable. En el gráfico 
15, se pueden observar los valores promedios 
para las diferentes categorías que conforman 
el IDI total.

Gráfico 15. Evaluación del desempeño integral 
promedio municipios de Risaralda, 2017
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Fuente: DNP, 2017.

Dentro de los componentes de este indicador 
de desempeño integral, es importante resaltar 
que el componente con menor calificación es 
el de desempeño fiscal, con 70,2, que se clasi-
fica como satisfactorio para dicho promedio, y 
que es muy buena, pero que es necesario ana-
lizar al interior de sus componentes para poder 
identificar cuál o cuáles de ellos puedan estar 
afectando su incremento. Dentro de estos com-
ponentes se encuentran la autofinanciación de 
los gastos de funcionamiento, el respaldo del 
servicio de la deuda, la dependencia de las 
transferencias de la nación y las regalías, la ge-
neración de recursos propios, la magnitud de la 

inversión y la capacidad de ahorro. Estos ele-
mentos también contribuyen en la definición 
de índice de desempeño fiscal que se analizará 
más adelante.

Al analizar el comportamiento por municipios, 
como se muestra en la tabla 16, se encuentra 
que los que cuentan con un mayor índice de 
desempeño integral son Pereira (86,77, rango so-
bresaliente), seguido de Mistrató (84,35, rango 
sobresaliente) y Guática (84,26, rango sobresa-
liente), mientras que los que cuentan con el índi-
ce más bajo son Apía (72,68, rango satisfactorio) 
y Balboa (65,84, rango medio). 
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Tabla 16. Evaluación del desempeño integral de los municipios, 2017

Municipio Eficacia Eficiencia Cumplimiento de 
requisitos legales

Gestión 
administrativa

y fiscal

Desempeño 
fiscal

Capacidad 
administrativa 

Indicador de 
desempeño 

integral

Pereira 85,87 87,87 98,67 74,69 79,07 70,30 86,77

Mistrató 87,44 73,44 96,37 80,14 67,48 92,80 84,35

Santa Rosa 
de Cabal 60,47 92,94 89,10 73,48 74,65 72,30 79,00

Marsella 94,42 78,66 87,29 67,22 65,84 68,59 81,90

Quinchía 90,05 81,48 89,35 68,92 73,11 64,73 82,45

Belén De 
Umbría 82,75 79,67 94,17 71,44 71,82 71,06 82,01

La Celia 95,47 74,00 88,66 64,20 67,52 60,88 80,58

Pueblo Rico 84,00 62,64 88,96 79,85 67,18 92,51 78,86

Apía 78,09 60,36 77,33 74,92 67,83 82,01 72,68

Guática 95,58 78,59 85,00 77,87 62,54 93,21 84,26

Santuario 90,98 61,83 87,15 80,62 67,35 93,89 80,14

Dosquebradas 65,20 90,04 96,47 83,58 75,05 92,10 83,82

Balboa 61,27 63,35 77,42 61,33 73,34 49,31 65,84

La Virginia 72,11 87,89 85,63 72,27 70,98 73,55 79,47

Fuente: Cálculos realizados a partir de DNP, 2017.

Otro indicador importante es la Medición del 
Desempeño Municipal (MDM), tiene como objeti-
vo medir el desempeño de las entidades territo-
riales entendido como: la capacidad de gestión 
y de generación de resultados de desarrollo, 
teniendo en cuenta las condiciones iniciales de 

los municipios, como instrumento para el forta-
lecimiento de las capacidades territoriales, y la 
inversión orientada a resultados y como instru-
mento para el diseño de políticas dirigidas al 
fortalecimiento de capacidades y al cierre de 
brechas territoriales5 (DNP, 2018).

5 En este sentido la MDM se estructura en dos componentes y una categoría de agrupación. El primero, enfocado en la gestión, in-
cluye las acciones y decisiones que adelanta la administración local que buscan transformar los recursos en un mayor bienestar de 
la población y desarrollo; mientras que el segundo, el componente de resultados, mide los elementos constitutivos del bienestar 
de la población. Por su parte, la categoría de municipios agrupa municipios que comparten ciertas características, definidas como 
capacidades iniciales, que delimitan su capacidad de gestión y obtención de resultados. La MDM se mide al interior de seis grupos que 
buscan categorizar municipios “similares” según el nivel de capacidades iniciales, esto con el fin de hacer la medición entre grupos 
homogéneos controlando por diferencias iniciales de desarrollo territorial. Los grupos son: ciudades (13 principales), grupo 1 (nivel 
alto de capacidades), grupo 2 (medio alto), grupo 3 (nivel medio),  grupo 4 (medio bajo) y grupo 5 (nivel bajo).



53

RISARALDA

Dentro de los resultados se encuentra Perei-
ra dentro de grupo de capacidades iniciales de 
ciudades, es el municipio que el MDM de 2018 
que tiene de forma simultánea buena gestión y 
buenos resultados de desarrollo. En ese mismo 
grupo de capacidades iniciales, Pereira aparece 
en segundo lugar, como uno de los municipios 
que más orienta su gestión a resultados en el 
año 2018, y que por ende mejoraron en mayor 
medida su puntaje de gestión por mejoras en 

indicadores de desarrollo como acceso a educa-
ción, salud y servicios públicos. (DNP, 2018).

En la tabla 17 y gráfico 16, se puede ver que de 
los 14 municipios del departamento de Risaralda, 
12 tienen valores del MDM con clasificación me-
dio y alto. Mientras que los municipios de Marse-
lla y La Celia presentan valores con clasificación 
baja, los dos pertenecientes al grupo 4 de capa-
cidades iniciales medias bajas.

Tabla 17. Medición de Desempeño Municipal (MDM) (2018), Risaralda

Municipio Grupo de
capacidades iniciales

Gestión Resultados MDM

Puntaje 
gestión

Puntaje 
Resultados Puntaje MDM Clasificación

Pereira Ciudades 81,4 72,0 82,6 Alto

Quinchía G5 - Nivel Bajo 57,4 70,8 58,2 Alto

Pueblo Rico G5 - Nivel Bajo 52,0 68,7 51,6 Medio

Belén de Umbría G3 - Nivel Medio 54,2 70,8 54,5 Medio

Santuario G4 - Nivel Medio Bajo 52,4 63,8 51,8 Medio

Balboa G1 - Nivel Alto 65,5 65,2 65,1 Alto

Mistrató G5 - Nivel Bajo 47,6 68,8 47,5 Medio

Santa Rosa de Cabal G1 - Nivel Alto 63,1 72,2 63,9 Alto

Guática G5 - Nivel Bajo 47,0 69,4 47,1 Medio

Apía G4 - Nivel Medio Bajo 49,4 59,3 48,3 Medio

Dosquebradas G1 - Nivel Alto 60,7 73,0 61,2 Alto

La Celia G4 - Nivel Medio Bajo 44,9 64,7 44,6 Bajo

Marsella G4 - Nivel Medio Bajo 43,0 67,7 43,1 Bajo

La Virginia G2 - Nivel Medio Alto 48,6 74,6 49,2 Medio

Fuente: DNP, DDDR, 2018.
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Gráfico 16. Medición de Desempeño Municipal (MDM), 2018
Pe

re
ira

Qu
inc

hía

Pu
eb

lo 
Ri

co

Be
len

 de
 U

mb
ría

Sa
ntu

ar
io

Ba
lbo

a

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

Mi
str

ató

Sa
nta

 R
os

a d
e C

ab
al

Gu
áti

ca

Ap
ía

Do
sq

ue
br

ad
as

La
 C

eli
a

Ma
rse

lla

La
 V

irg
ini

a

82,6

58,2
51,6 54,5 51,8

65,1

47,5

63,9

47,1 48,3

61,2

44,6 43,1
49,2

Fuente: DNP-DDDR, 2018

A nivel nacional, las seis mejores puntuaciones 
dentro de su grupo de capacidades iniciales se 
pueden observar en la tabla 18, en la cual el de-
partamento de Risaralda ubica al municipio de 
Pereira como el número 1 en el grupo de ciudades 

y a Quinchía como el segundo mejor dentro del 
grupo 5 de nivel bajo. Aunque estos resultados 
son positivos, evidencia grandes retos para los 
otros 12 municipios del departamento en cuanto 
a su gestión.

Tabla 18. Primer y segundo puesto por grupo 
de capacidades iniciales a nivel nacional

Grupo de 
capacidades iniciales

Puesto por
grupo de CI Municipio Departamento MDM

Ciudades
1 Pereira Risaralda 82,59

2 Cali Valle del Cauca 81,38

G1 - Nivel Alto
1 Envigado Antioquia 80,74

2 Rionegro Antioquia 80,14

G2 - Nivel Medio Alto
1 Nilo Cundinamarca 71,78

2 Guasa Cundinamarca 70,09

G3 - Nivel Medio
1 Pacho Cundinamarca 61,88

2 Roldanillo Valle del Cauca 60,11
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Grupo de 
capacidades iniciales

Puesto por
grupo de CI Municipio Departamento MDM

G4 - Nivel Medio Bajo
1 Neira Caldas 59,13

2 Timbiquí Cauca 58,93

G5 - Nivel Bajo
1 Medio Baudó Chocó 61,24

2 Quinchía Risaralda 58,17

Fuente: DNP-DDDR, 2018.

En cuanto a los resultados del componente de 
gestión, el informe del MDM indica que dicho 
componente juega un papel muy importante en 
la medición, pues contiene las variables que de-
terminan en gran medida el puntaje final6, en este 
sentido, gran parte de las acciones que realiza el 
gobierno local se reflejan en este indicador. Para 
el año 2018, los resultados obtenidos son alenta-
dores porque todos los grupos de capacidades 
iniciales lograron obtener mejores puntajes en 
promedio, y esto se refleja a su vez en mejores 
condiciones de desarrollo (DNP, 2018).

Es importante recordar, que a través de MDM 
es posible analizar qué tan efectiva ha sido la 
gestión en diferentes aspectos propios de la ad-
ministración pública municipal. De esta manera, 
en la tabla 19, se pueden observar los resulta-
dos por indicador de componente de gestión, 
evidenciando que la ejecución de recursos es 
alta independiente del nivel de capacidades 

iniciales y de la fuente de recursos. También se 
observan retos importantes en lo referente a 
movilización de recursos y recaudo, por lo cual 
es recomendable integrar herramientas y estra-
tegias que permitan una adecuada movilización 
de recursos, aumentando de manera conside-
rable este indicador. Por otra parte, el recaudo 
es uno de los grandes desafíos existentes para 
la administración pública en todos los niveles, 
con lo cual se debe articular medidas efec-
tivas que permitan recolectar y estimular a la 
población en general a contribuir acorde a sus 
capacidades al sistema tributario en sus dife-
rentes expresiones. En el indicador de gobierno 
abierto y transparencia se obtienen adecuados 
resultados, prestando adecuada y oportuna in-
formación al alcance de todos los actores que 
inciden en la administración pública territorial; y 
en la ejecución de recursos de toda índole, con 
lo cual se consolida el desarrollo municipal en 
este aspecto (DNP, 2018).

6 El componente de gestión está compuesto por cuatro dimensiones y 12 indicadores, los cuales miden la capacidad de las entida-
des territoriales para: 1) generar recursos propios que se traduzcan en inversión (movilización de recursos propios); 2) ejecutar los 
recursos de las fuentes de financiamiento de acuerdo con su presupuesto, planeación o asignación inicial (ejecución de recursos); 3) 
atender al ciudadano y presentar la rendición de cuenta de cuentas de las administraciones locales (gobierno abierto y transparencia) 
y 4) la utilización de los instrumentos de ordenamiento territorial para el recaudo local y la efectiva organización de la información 
(gestión de instrumentos de ordenamiento territorial).
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Tabla 19. Medición componente de gestión (2018) del MDM, Risaralda

Municipio
Grupo de 

capacidades 
iniciales

Gestión

Movilización 
de recursos

Ejecución 
de 

recursos

Ordenamiento 
territorial

Gobierno 
abierto y 

transparencia

Puntaje 
gestión

Pereira Ciudades 72,1 81,0 72,6 100,0 81,4

Quinchía G5 - Nivel Bajo 8,3 87,0 34,3 100,0 57,4

Pueblo Rico G5 - Nivel Bajo 7,5 66,3 36,5 97,7 52,0

Belén de Umbría G3 - Nivel Medio 15,1 74,4 38,3 88,9 54,2

Santuario G4 - Nivel Medio Bajo 16,3 60,3 36,7 96,3 52,4

Balboa G1 - Nivel Alto 56,8 60,1 47,4 97,9 65,5

Mistrató G5 - Nivel Bajo 7,0 57,7 31,2 94,6 47,6

Santa Rosa de Cabal G1 - Nivel Alto 33,4 80,9 39,5 98,6 63,1

Guática G5 - Nivel Bajo 6,6 47,1 35,7 98,6 47,0

Apía G4 - Nivel Medio Bajo 8,4 56,2 37,8 95,4 49,4

Dosquebradas G1 - Nivel Alto 43,1 77,1 39,5 83,3 60,7

La Celia G4 - Nivel Medio Bajo 12,0 61,7 22,9 83,1 44,9

Marsella G4 - Nivel Medio Bajo 9,7 48,4 38,8 75,0 43,0

La Virginia G2 - Nivel Medio Alto 21,9 65,2 34,2 72,9 48,6

Fuente: DNP-DDDR, 2018.

Dentro del componente de Resultados el MDM 
se analizan indicadores relacionados con cober-
tura y resultados en la educación, cobertura y 
mortalidad en el sector salud; cobertura y pe-
netración de servicios públicos, y aspectos lo 
referente al sector seguridad. En la tabla 20 se 
muestran los datos de los indicadores y datos 
finales del componente para el año 2017 y 2018 , 
estos indicadores evidencian que la cobertura en 
educación media es un reto persistente en todos 
los municipios del departamento independiente 
del nivel de capacidades iniciales, ya que en este 
indicador se observan los valores más bajos de 
cobertura y en especial la de los municipios de 

Santuario, Mistrató, Apía y Marsella. En cuanto a 
la cobertura en salud y aspectos de seguridad se 
tienen valores muy destacables y positivos para 
el desempeño municipal.

En términos generales para el departamento de 
Risaralda el puntaje en el componente de resul-
tados del MDM para el año 2018 mejoró con res-
pecto al 2017, lo cual evidencia una mejora en 
el desempeño municipal. No obstante, revisando 
el desempeño entre municipios se observa que 
los municipios de Pueblo Rico, Santuario, Balboa, 
Mistrató y Apía se presentan leves descensos en 
su desempeño entre el año 2017 y 2018.
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Tabla 20. Medición componente de resultados del MDM, Risaralda

Municipio

Resultados

Grupo de 
capacidades iniciales

Educación 
2018

Salud 
2018

Servicios 
2018

Seguridad 
2018

Puntaje 
resultados 

2017

Puntaje 
resultados 

2018

Pereira Ciudades 56,5 92,9 63,7 74,8 69,6 72,0

Quinchía G5 - Nivel Bajo 44,2 89,1 53,5 96,5 68,6 70,8

Pueblo Rico G5 - Nivel Bajo 53,0 87,1 41,0 93,5 69,8 68,7

Belén de Umbría G3 - Nivel Medio 43,2 87,2 58,0 94,6 69,6 70,8

Santuario G4 - Nivel Medio Bajo 40,0 70,9 53,5 91,0 65,6 63,8

Balboa G1 - Nivel Alto 43,3 89,0 44,8 83,7 66,2 65,2

Mistrató G5 - Nivel Bajo 37,2 92,0 52,7 93,3 69,1 68,8

Santa Rosa de Cabal G1 - Nivel Alto 51,7 94,9 62,9 79,2 70,0 72,2

Guática G5 - Nivel Bajo 46,1 87,5 53,1 91,0 69,0 69,4

Apía G4 - Nivel Medio Bajo 37,3 71,4 33,6 94,9 62,9 59,3

Dosquebradas G1 - Nivel Alto 51,7 94,5 66,9 78,9 71,6 73,0

La Celia G4 - Nivel Medio Bajo 38,9 79,2 44,7 96,0 66,0 64,7

Marsella G4 - Nivel Medio Bajo 41,2 81,1 53,2 95,2 67,0 67,7

La Virginia G2 - Nivel Medio Alto 52,8 97,4 64,1 84,2 72,5 74,6

Fuente: DNP-DDDR, 2018.

Por su parte, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública realiza la medición de Ín-
dice de Desempeño Institucional, el cual es una 
operación estadística que mide anualmente la 
gestión y el desempeño de las entidades públi-
cas, proporcionando información para la toma 
de decisiones en materia de gestión y mejora 
de servicios y productos. La información para el 
cálculo de índice es reportada mediante el For-
mulario Único Reporte de Avance de la Gestión 
(FURAG), que es una herramienta en línea para 
el monitoreo, evaluación y control de los resulta-
dos institucionales y sectoriales que hace parte 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG). Este índice se compone del análisis de 
siete dimensiones y 16 políticas, se presenta en 
una escala de 1 a 100, donde 100 es el máximo 
puntaje a lograr.

De acuerdo con esta medición, para el año 2019 
el departamento de Risaralda presentó un índice 
de desempeño institucional de 59,7, tal como se 
observa en la gráfico 17, lo que indica que se en-
cuentra tres puntos por encima del promedio del 
índice de desempeño institucional del universo 
de las entidades territoriales (3.347) que fue de 
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56,8 puntos, y 0,7 puntos sobre el índice total 
nacional (59,8) (Función Pública, 2019).

En la misma ilustración los valores obtenidos 
en cada una de las dimensiones de gestión y 
desempeño muestran valores bajos con res-
pecto al máximo esperado, que es de 98, pero 
similares respecto al promedio nacional. Esta 

dimensión mide la capacidad de la entidad 
pública para mantener un adecuado flujo de 
información interna y externa, gestionar efi-
cazmente los documentos que la soportan y 
mantener canales de comunicación acordes 
con sus capacidades organizacionales y con lo 
previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información.

Gráfico 17. Índice de desempeño institucional, departamento de Risaralda

Direccionamiento estratégico y planeación

Evaluación de resultados

Control interno

58,5
59,5

59,7
60,7

58,5
57,6
59,3
60
58,4
58,2
59,2
60,1

48,8
48,9

Gestión con valores para resultados

Gestión del conocimiento y la innovación

Información y comunicación

Talento humano

Total Nacional Departamento

200 40 60 70503010

Fuente: Función Pública, 2019.

Estos resultados llevan a considerar ajustes en 
las políticas de control interno y a poner en prác-
tica temas como la verificación del cumplimien-
to de los indicadores para medir el tiempo de 
atención, entre otras muchas. En las demás di-
mensiones, el departamento presenta datos muy 
similares al total nacional, lo que indica que, en 
general, se tienen resultados satisfactorios, pero 
que son susceptibles de mejorar.

Finalmente, otra medición importante respecto 
al cumplimiento de los preceptos que encierran 
el buen gobierno, es la relacionada con el ries-
go de corrupción. De acuerdo con el Índice de 
Transparencia Departamental, correspondiente 
a la medición entre del año 2015 y el mes de 

abril del 2016, en general, en Colombia se ha 
avanzado en los últimos años en las medidas y 
acciones para visibilizar la gestión y la garantía 
del acceso a la información. Es así como la ca-
lificación promedio de las gobernaciones es de 
61,5 sobre cien, lo cual indica que en la mayoría 
de los departamentos del país existe un riesgo 
medio o superior de corrupción. En el caso del 
departamento de Risaralda, como se muestra 
en la tabla 21, el índice obtenido fue de 76,8, 
ocupando la sexta posición a nivel nacional, lo 
que lo ubica en un nivel de riesgo moderado de 
corrupción. La Alcaldía de Pereira también pre-
senta un riesgo moderado de corrupción, con 
una calificación de 75,5 puntos (ONG Transpa-
rencia por Colombia, 2016).
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Tabla 21. Índice de transparencia (2015-2016)

Factores Calificación sobre 100

Visibilidad 81,4

Institucionalidad 72,4

Control y sanción 78,0

ITD 76,8

Fuente: Transparencia por Colombia, 2016.

En relación con el Índice de Gobierno Abierto 
de la Procuraduría General de la Nación (IGA)7, 
para el año 2016, el departamento de Risaralda 
obtuvo un resultado de 85,7, mientras el prome-
dio nacional fue de 71,9. (Procuraduría General 
de la Nación, 2016). Todo lo anterior hace que el 
departamento de Risaralda se destaque por los 
buenos resultados y la evolución de los mismos, 
en torno a la gestión y desempeño de sus insti-
tuciones públicas.

Por otra parte, la existencia y el funcionamiento 
de políticas, programas y proyectos de promo-
ción, fomento y apoyo al emprendimiento y la 
innovación han consolidado a Risaralda como 
uno de los departamentos más fuertes en estas 
dos materias (emprendimiento e innovación), las 

7 Es un indicador compuesto que determina el nivel de reporte de información y el estado de avance en la implementación de al-
gunas normas que buscan promover el fortalecimiento de la gestión pública territorial. En otras palabras, el IGA no mide actos de 
corrupción, sino el nivel de cumplimiento de reportes y algunas normas consideradas estratégicas para prevenir la corrupción y/o 
ineficiencias en la gestión pública.

cuales son entendidas como ejes estratégicos 
para la competitividad del territorio, y son traba-
jados siempre de manera conjunta.

Esto se evidencia en los resultados que posi-
cionan al departamento como uno de los más 
competitivos a nivel nacional, pues ha crecido 
por encima del PIB nacional durante los últimos 
cinco años. En el informe del Consejo Privado de 
Competitividad, Risaralda se ubica en la sexta 
posición del Índice Departamental de Competiti-
vidad de 2019 (Gráfico 18), liderando la medición 
en el pilar de instituciones, y ocupando la segun-
da ubicación en el de entorno para los negocios, 
destacándose por tener el mejor desempeño en 
la facilidad para abrir una empresa (Consejo Pri-
vado de Competitividad, 2019).
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Gráfico 18. Posición Índice Departamental de Competitividad, 2019
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Fuente: Consejo Privado de Competitividad, 2019.

Por su parte, en el Índice Departamental de Inno-
vación (IDIC, 2019), liderado por el DNP, Risaralda 
es el departamento del eje cafetero con mejor 
desempeño, pues ocupa el puesto cinco en el es-
calafón general de los 32 departamentos. Entre 
los seis departamentos del grupo de desempeño 
medio-alto ocupa el tercer puesto. Dentro del 
subíndice de insumos, la principal fortaleza rela-
tiva del departamento está en el pilar de institu-
ciones (puesto 4, 72,2 puntos), en el ambiente de 
negocios (puesto 4, 71,8 puntos), también tiene 
buenos resultados en las mediciones de facilidad 
para realizar trámites asociados a la apertura de 
empresas (puesto 1, 86 puntos) y el registro de 
propiedad (puesto 4, 70 puntos) (DNP, 2019).

Además, según el listado del Doing Business, 
Colombia, 2017, del Banco Mundial,8 que mide la 

eficiencia y agilidad para hacer negocios en el 
país, Risaralda sobresale como el segundo de-
partamento donde es más fácil hacer negocios 
en el país, ocupando el primer puesto en la cate-
goría de creación de empresas (Consejo Regional 
de Competitividad -Risaralda, 2017).

Estos resultados son el fruto del trabajo depar-
tamental en torno a la creación de políticas y 
lineamientos para el emprendimiento y la innova-
ción, puestos en marcha en los diferentes planes 
de desarrollo, como la creación del Parque del 
Software, como proyecto de la agenda de cien-
cia y tecnología del PD 2004-2007. Luego en el 
PD 2008-2011, el tema del emprendimiento tomó 
fuerza, dedicando una línea estratégica al em-
prendimiento, en el que se apoyaron distintos pro-
cesos enmarcados en una cultura de innovación y 

8 El Doing Business es una medición anual empresarial que regula los negocios y la economía de las ciudades. Esta se mide a partir de 
cuatro variables, definidas por el Grupo del Banco Mundial.

Promedio  4,81
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desarrollo tecnológico. En ese mismo período, el 
programa “Retorno al campo” fortaleció el desa-
rrollo del sector agropecuario por medio de ca-
pacitaciones, investigación, asistencia técnica y 
crédito de fomento y apertura de espacios para la 
comercialización de los productos agrícolas. Para 
el periodo 2016-2019, “Risaralda verde y empren-
dedora” se ha centrado en la protección y pro-
moción de espacios ambientales, así como en el 
fortalecimiento del ecosistema departamental de 
innovación, desarrollando distintos subprogramas 
como la Red de Nodos de Investigación, Ciencia y 
Tecnología, el cual facilita la creación de empresas 
innovadoras y/o de base tecnológica; propendien-
do, además, por la transformación productiva, so-
cial y sostenible del territorio a partir de la gestión 
de la CTI (Gobernación de Risaralda, 2020-2023, 
2000-2010 y 2016).

Además, según informe realizado por INNpulsa y 
la Universidad Nacional de Colombia, el depar-
tamento cuenta con un ecosistema regional de 
emprendimiento (ERE), compuesto principalmen-
te por Red Departamental de Emprendimiento, 
Risaralda Emprende creada en el año 20079, y 
clústers de diferentes sectores económicos. (IN-
Npulsa Colombia, Universidad Nacional de Co-
lombia, Sin Fecha).

La red articula la institucionalidad de Risaral-
da para el apoyo y la promoción del desarrollo 
empresarial a partir del fomento de una cultura 
emprendedora e innovadora, acompañando a los 
emprendedores en sus diferentes etapas de cre-
cimiento (Cámara de Comercio de Pereira, 2020).

Esta red está conformada por las cámaras de co-
mercio de los municipios de Pereira, Santa Rosa 
y Dosquebradas; ocho instituciones académicas; 
Coomeva y Sembrar Futuro; Aje Risaralda y Em-
presarios por la educación (EXE); siete entidades 
financieras que apoyan con financiamiento las 
ideas emprendedoras, y tres entidades públicas: 
Alcaldía de Pereira, Alcaldía de Dosquebradas y la 

Gobernación de Risaralda (INNPULSA Colombia, 
Universidad Nacional de Colombia, Sin Fecha).

Dentro de esta red, la Cámara de Comercio de 
Pereira presta servicios que facilitan que el em-
prendedor desarrolle su idea de negocio. En-
tre estos servicios está el Centro de Atención 
Empresarial (CAE), que facilita la creación de 
empresas y agiliza las gestiones en torno a las 
obligaciones y documentos. Lo anterior, en un 
solo paso y en un solo lugar. Así pues, el CAE 
integra en un único lugar la asesoría, los servicios 
y los trámites para que la creación de una em-
presa sea fácil, con ahorros significativos, tanto 
en tiempo como en dinero (INNpulsa Colombia, 
Universidad Nacional de Colombia, Sin Fecha).

Este mismo informe se menciona que, en cuan-
to a la financiación, la red cuenta con acto-
res que, como el SENA, fomentan la cultura de 
emprendimiento, identificando ideas de nego-
cio y orientando a la población hacia las fuen-
tes de financiamiento existentes, mediante sus 
programas: Emprende T, Fondo Emprender, 
Fortalecimiento MYPES y Jóvenes Rurales Em-
prendedores. Entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2019 se orientaron 1.098 empren-
dedores y se crearon y asesoraron 13 empresas, 
y se fortalecieron 12. El Fondo Emprender, a cor-
te del 30 de septiembre de 2019, ha orientado 
4.030 emprendedores, ha asesorado la creación 
de 65 empresas y ha fortalecido 48. Durante el 
último trimestre de la vigencia 2019, la regional 
Risaralda formó 514 aprendices en el programa 
SENA. Emprende Rural (SER) y, en lo corrido de la 
vigencia 2020, con corte al 30 de septiembre, se 
han formado 1.450 aprendices, lo que arroja un 
total de 1.964 aprendices (SENA, 2020).

También se encuentra Bancóldex y sus cuatro 
programas de financiamiento: INNpulsa Colom-
bia, INNpulsa MIPYME, Banca de Oportunida-
des y Transformación Productiva, FINDETER, con 
los programas de área desarrollo empresarial, y 

9 Desde el año 2002, se inició el trabajo para la creación del Comité Regional de Emprendimiento “Risaralda emprende”, el cual sirvió 
como plataforma para la creación de Red Risaralda Emprende. La red se formaliza siguiendo lo establecido en Ley 1014 de 2006, de 
fomento a la cultura del emprendimiento, que propicia la creación de redes departamentales de emprendimiento (Cámara de Co-
mercio de Pereira, 2020).
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otras instituciones que apoyan el emprendimien-
to mediante el otorgamiento de créditos, como 
Finamérica.

Dentro de las instituciones de apoyo académico 
hay 14, en una sinergia entre universidades públi-
cas, privadas e instituciones de formación técnica 
Algunas de ellas brindan formación e incluyen en 
sus programas cursos de emprendimiento y de 
cultura empresarial. La Universidad Tecnológica de 
Pereira, La Universidad Católica Popular y la Uni-
versidad Libre cuentan con programas y espacios 
dedicados exclusivamente al emprendimiento y 
desarrollo de ideas de negocio (INNpulsa Colom-
bia, Universidad Nacional de Colombia, Sin Fecha).

Así, para el 2017, la Red Departamental de Em-
prendimiento “Risaralda Emprende”, obtuvo los 
siguientes resultados: 21.000 personas involu-
cradas en programas de emprendimiento, que 
tuvieron charlas motivadoras y acompañamiento 
especializado, nueve organizaciones que traba-
jaron proyectos de emprendimiento corporativo, 
36 proyectos que articularon dos o más actores 
de Risaralda Emprende, más de 1.500 millones de 
pesos en financiación a emprendimientos en di-
versas etapas, entre otros (Cámara de Comercio 
de Pereira, 2020).

Adicionalmente, dentro de la Comisión Regional 
de Competitividad, la Cámara de Comercio de 
Pereira, a través de la Red Departamental de Em-
prendimiento “Risaralda Emprende”, coordina el 
objetivo transversal de emprendimiento, gestión 
y desarrollo empresarial, de la agenda integrada 
de CTI, con el cual se promueve la creación de 
empresas y su perdurabilidad. También se traba-
ja en la mejora continua del Doing Business (faci-
lidad para hacer negocios y crear empresas), y la 
generación de empleo formal (Comisión Regional 
de Competitividad Risaralda, 2020).

También, en diciembre de 2019, fue aprobada por 
la Asamblea Departamental, la Política Pública 
de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Inno-
vación de Risaralda (PPCCTIR), cuyo propósito es 
darle institucionalidad y permanencia al Sistema 
de Competitividad, CTI de Risaralda. Con esta 
política se avanzará en la actualización del Plan 

Regional de Competitividad de Risaralda, con lo 
que se renovará la Agenda Departamental de 
Competitividad e Innovación para enfrentar los 
desafíos del desarrollo y crecimiento territorial, y 
alcanzar los objetivos de incremento de la com-
petitividad territorial. Es la carta de navegación 
de las apuestas del desarrollo y la competitividad, 
articulando la agenda integrada de los planes de 
desarrollo y el plan regional de competitividad con 
una visión compartida que se ha construido du-
rante varios años y que se logró aprobar para ser 
implementada durante 15 años en el departamen-
to (Gobernación de Risaralda, 2020-2023).

Además de la red y la política de competitividad 
departamental, el Proyecto Apoyo a Alianzas 
Productivas (PAAP), del Ministerio de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, ha trabajado en el depar-
tamento mediante la vinculación de pequeños 
productores rurales con los mercados, a través 
de un esquema de agronegocio con un aliado 
comercial formal, con una propuesta productiva 
rentable, sostenible y competitiva, buscando for-
talecer el eslabón más débil de la cadena: la co-
mercialización (Ministerio de Agricultura, 2020). 

Este proyecto, entre los años 2002 y 2017 ha be-
neficiado a 4.761 productores de 67 alianzas pro-
ductivas en los 14 municipios del departamento 
y, entre los años 2018 a 2020, han sido aproba-
das 17 iniciativas de alianzas productivas (MADR, 
2003-2016).

No obstante, estos resultados favorables, aún 
existen oportunidades de mejora en varios sen-
tidos, siendo uno de ellos la reducción de la in-
formalidad, ya que, en el censo empresarial de 
Risaralda, 2019, se indica que se registró un índice 
de informalidad de 4,9% en los establecimientos 
de comercio que fueron censados en los 11 muni-
cipios en los que tiene jurisdicción la Cámara de 
Comercio de Pereira. A nivel de todo el barrido 
empresarial, Risaralda tiene una informalidad del 
7,5%, que es una de las más bajas del país, no 
obstante, es necesario trabajar en su reducción 
(Cámara de Comercio de Pereira, 2019b).

A través del censo empresarial también se pudo 
determinar el bajo índice de pagos seguridad 



63

RISARALDA

social y aportes parafiscales de los comerciantes 
a sus empleados, siendo el municipio de Balboa 
donde menos se cumple con dicho requisito, con 
tan solo un 19%, lo que terminan reflejando una 
alta tasa de informalidad laboral.

Así mismo, se pudo determinar que, desde el 
punto de vista de los cumplimientos de los re-
quisitos tributarios, más del 50% o 60% de los 
empresarios en esos municipios no llevan libro 
fiscal ni contabilidad. En cuanto al pago de pres-
taciones sociales, tampoco se está llevando a 
cabo por parte de los empresarios, y los muni-
cipios de Mistrató, Balboa y Pueblo Rico son los 
que reportan los más bajos niveles, pues solo el 
9% de los comerciantes hacen estos pagos a sus 
empleados.

Otro elemento importante, que potencia el desa-
rrollo rural y agropecuario del departamento de 
Risaralda, es que este cuenta con incentivos ju-
rídicos y tributarios para impulsar el empleo, el 
emprendimiento, obras de inversión en servicios 
públicos y el desarrollo agropecuario, los cuales 
constituyen una oportunidad de potenciar facto-
res endógenos para el crecimiento económico y 
la generación de dinámicas territoriales positivas 
de desarrollo rural y agropecuario, especialmen-
te en las zonas y municipios con mayores índices 
de pobreza y vulnerabilidad.

La aplicación de excepciones tributarias hace 
parte de las acciones a las que con frecuencia 
recurren los gobiernos para promover objetivos 
de política pública de orden económico, social o 
ambiental, tales como la invertir en uno o varios 
sectores, incentivar el ahorro, estimular el em-
pleo, apoyar a poblaciones vulnerables, impulsar 
el desarrollo de zonas o territorios pobres, afec-
tados por alguna circunstancia particular o que 

se encuentren apartados, promover el consumo 
de ciertos productos, proteger el medio ambien-
te e impulsar sectores productivos, entre otros. 
Estas acciones, por lo general, tienen como ob-
jetivo de largo plazo reducir las brechas de ca-
rácter estructural en el desarrollo de un país o 
región.

Así, en la Ley 1819 del 2016, que adoptó una re-
forma tributaria estructural, establece incentivos 
tributarios, en su artículo 237, y un mecanismo de 
pago de obras por impuesto, en el artículo 238, 
con el objetivo de cerrar las brechas de desigual-
dad socio-económica en las Zonas Más Afecta-
das por el Conflicto Armado (ZOMAC),10 las cuales 
fueron definidas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el DNP y la ART, conforme a lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 236 de 
la Ley 1819 (Agencia de Renovación del Territorio, 
2018). Risaralda cuenta con cuatro de sus 14 muni-
cipios clasificados como ZOMAC (Balboa, Mistra-
tó, Quinchía y Pueblo Rico) (DNP, 2017).

El incentivo tributario establecido en el artículo 
237 de la mencionada ley, consiste en una tarifa 
progresiva del impuesto de renta, durante un pe-
riodo de 10 años a partir de 2017, que aplica para 
las nuevas empresas y sociedades que desarro-
llen todo su proceso productivo en municipios 
ZOMAC, tengan su domicilio principal en estos 
y cumplan con los montos mínimos de inversión 
y generación de empleo (DNP, 2017). El incenti-
vo varía dependiendo del tamaño de la empresa, 
iniciando con un pago del 0% para las micro y 
pequeñas empresas, hasta llegar a un pago del 
100% en el 2027. En el caso de las medianas y 
grandes empresas, el beneficio inicia con un 
pago del 50% del impuesto, tal como se muestra 
en la tabla 22.

10 Las ZOMAC están constituidas por un conjunto de 344 municipios azotados por el conflicto, aplicando variables que median el gra-
do de incidencia del conflicto armado (intenso) y de vulnerabilidad ante este fenómeno. Para ello, se utilizaron indicadores de debili-
dad institucional (no tienen capacidad para generar ingresos propios), de pobreza multidimensional (mayor al 49%) y que no hagan 
parte de las grandes aglomeraciones urbanas del país. También se tuvieron en cuenta los municipios priorizados en los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), establecidos en el Decreto 893 de 2017 (DNP, 2017).
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Tabla 22. Porcentaje de la tarifa general del impuesto de renta en áreas ZOMAC

Tamaño de la empresa 2017 - 2021 2022 - 2024 2025 - 2027 2027

Micro y pequeña 0% 25% 50% 100%

Mediana y grande 50% 75% 75% 100%

Fuente: DNP, 2017.

Además de la actividad agropecuaria, principal 
potencialidad de las ZOMAC, en esos municipios 
se podrán abrir negocios de comercio, servicios 
de transporte, construcción, actividades inmobi-
liarias y bodegas de acopio; también actividades 
de los sectores de educación, salud, turismo y 
telecomunicaciones. Se excluyen de este régi-
men de tributación las empresas dedicadas a la 
minería y a la explotación de hidrocarburos, y los 
grandes contribuyentes dedicados a la actividad 
portuaria (DNP, 2017).

También, la Ley 1819 de 2016 establece en el artí-
culo 238, el mecanismo de obras por impuestos, a 
través del cual los contribuyentes pueden aportar 
al cierre de brechas socioeconómicas en los muni-
cipios más afectados por la pobreza y la violencia, 
a través de la ejecución de proyectos de impac-
to económico y social, que aporten al desarrollo 
de los municipios ZOMAC. Por medio de este, los 
contribuyentes podrán realizar el pago hasta del 
50% del impuesto sobre la renta, a través de una 
inversión en proyectos prioritarios de trascenden-
cia social, aprobados por la ART y el DNP (ART., 
2016).

Este mecanismo permite que los contribuyentes 
celebren convenios con las entidades públicas 
nacionales, y a cambio estos reciban títulos ne-
gociables para el pago de su impuesto de renta. 
Cabe destacar que las inversiones contempla-
das en los convenios no podrán superar el 30% 
del patrimonio contable del contribuyente, por 
lo cual se deberá tener en cuenta el patrimonio 
del año anterior a la constitución de estos. Los 
convenios que pueden celebrar los contribuyen-
tes con las entidades públicas nacionales tienen 
como objetivo la inversión directa en la ejecu-
ción de proyectos con una gran trascendencia 

económica y social en los municipios estableci-
dos ZOMAC, los cuales deberán estar direccio-
nados a suplir las necesidades fundamentales 
de la población, enmarcándose en los siguientes 
ámbitos:

• Agua potable y saneamiento básico.

• Energía.

• Salud pública.

• Educación pública.

• Bienes públicos rurales.

• Adaptación al cambio climático y gestión del 
riesgo.

• Pagos por servicios ambientales.

• Tecnologías de la información y comunicación.

• Infraestructura de transporte.

• Infraestructura productiva, cultural y deportiva.

Adicionalmente, el artículo establece que po-
drán ser considerados dentro del mecanismo de 
obras por impuestos los proyectos en jurisdiccio-
nes no incluidas dentro de las ZOMAC, y que, de 
acuerdo con las indicaciones de la ART, resulten 
estratégicos para la reactivación económica y 
social de las mismas (ART., 2018).

Finalmente, en el marco de las medidas que se 
ha tomado el Gobierno nacional con ocasión de 
la emergencia sanitaria derivada de la Covid-19, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
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expidió el Decreto 849 de 2020, donde adopta 
medidas de Incentivo Tributario para el Desarro-
llo del Campo Colombiano, el cual consiste en la 
creación de una exención sobre el impuesto de 
renta en lo relacionado a las rentas provenientes 
de inversiones que incrementen la productividad 
en el sector agropecuario por el término de 10 
años. Las inversiones que incrementan la produc-
tividad en el sector agropecuario son aquellas que 
hayan sido calificadas mediante acto de conformi-
dad del Ministerio de Agricultura. Se deberán rea-
lizar en un plazo máximo de seis años y generar un 
monto mínimo de empleos (Defensoría del Contri-
buyente y del Usuariio Aduanero, DIAN y Cámara 
de Comercio de Oriente Antioqueño, 2020).

Aquellos contribuyentes que apliquen a la renta 
exenta por inversiones en el campo colombia-
no deberán acreditar los empleos directos por 
medio de contrato laboral. No están incluidos 
los trabajadores que tengan la calidad de ad-
ministradores, gerentes, representantes legales, 
miembros de juntas directivas, socios, accionis-
tas, asociados, comuneros o consorciados. Para 
efectos de demostrar la permanencia de los tra-
bajadores, se deberá acreditar mediante copia 
de las planillas de pago de aportes al sistema de 
seguridad social (PILA) (Defensoría del Contribu-
yente y del Usuariio Aduanero. DIAN y Cámara 
de Comercio de Oriente Antioqueño, 2020).

Con todo lo descrito, es clara la oportunidad que 
tiene el departamento no solo de potenciar el cie-
rre de brechas en aquellas regiones con mayores 
problemas de vulnerabilidad y rezago de desarro-
llo, sino también de generar estrategias que den 
a conocer estos incentivos, se brinde asesoría al 
respecto y se realicen las inversiones en todos 
aquellas actividades e infraestructura para el de-
sarrollo rural y agropecuario del departamento.

Además de lo anterior, otro elemento positivo y 
de potencialidad muy fuerte en el departamento 
de Risaralda, dado su propósito y función en los 
procesos de toma de decisiones en asuntos de 
desarrollo rural, es la existencia y operatividad 
de las instancias de participación ciudadana 
para el sector agropecuario y rural. Actualmen-
te, Risaralda es uno los pocos departamentos 

del país en donde todos sus municipios cuentan 
con los Consejos Municipales de Desarrollo Rural 
(CMDR) activos, siendo en total 14 los que tienen 
dinámicas de participación importantes que in-
fluyen en tareas como la formulación del PDEA 
2019 (Secretaría de Desarrollo Agropecuario De-
partamental, 2019).

El funcionamiento de los CMDR resulta de gran 
importancia, puesto que estos son los escenarios 
abiertos en la legislación nacional donde se reco-
noce el derecho de los campesinos y la posibili-
dad de que estos sean sujetos activos en la toma 
de decisiones del sector en las políticas agrarias, 
sociales y de desarrollo en el escenario local. De 
hecho, en la Ley 160 de 1994 se contempla que, 
la función principal de los CMDR, es la coordina-
ción y racionalización de las acciones y el uso de 
los recursos destinados al desarrollo rural, al igual 
que la priorización de los proyectos que sean ob-
jeto de cofinanciación. Normas posteriores han 
ampliado la variedad de temas que se abordan en 
los CMDR, como, por ejemplo, educación, salud y 
programas del ICBF, para el sector rural (OIM-IL-
SA, 2015). La Resolución 164 de 2004 del MADR, 
afirma que estos “facilitan la participación de los 
habitantes rurales en la toma de decisiones que 
les afectan, pero además es un espacio para el 
ejercicio de la ciudadanía comprometida en la 
gestión, ejecución, seguimiento y control del de-
sarrollo rural en su municipio”.

Es el municipio el que crea estos escenarios de 
participación mediante acuerdo del Concejo mu-
nicipal, elemento que también deja claro que, 
para el departamento, la participación de los 
habitantes rurales es un elemento de correspon-
sabilidad en la construcción del desarrollo, que 
permite crear relaciones de transparencia y con-
fianza entre la institucionalidad y la ciudadanía.

Otra de las instancias de participación activas 
en el departamento es el Consejo Seccional de 
Desarrollo Agropecuario (CONSEA), instancia 
encargada de coordinar la ejecución de la políti-
ca agraria y pesquera, los programas especiales 
y la prestación de los servicios agropecuarios a 
nivel departamental. Su importancia para la pla-
nificación y coordinación de la ejecución de las 
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políticas rurales departamentales se confirma 
cuando los hizo parte estructural del Sistema Na-
cional Regional del Sector Agropecuario a nivel 
departamental, en el 2004, y luego, en el 2013, 
cuando entraron a ser parte de la organización del 
Sistema de Coordinación de Actividades para el 
cumplimiento del Pacto Nacional por el Agro y el 
Desarrollo Rural, cuya articulación al sistema agro-
pecuario se hará a nivel departamental a través de 
los CONSEA. Estos consejos están conformados 
por el Gobernador del respectivo departamento, 
por representantes de la Secretaría Departamen-
tal de Desarrollo Agropecuario y la de Planeación, 
por representantes de los institutos, departamen-
tos, corporaciones, unidades o fondos nacionales 
y departamentales que trabajen la materia, por 
representantes de las organizaciones y gremios 
campesinos y por representantes de las asocia-
ciones de profesionales o académicas del sector 
(Función Pública, 2013).

El CONSEA de Risaralda está compuesto por 38 
entidades, de las cuales 22 presentan partici-
pación activa; actualmente la Secretaría de De-
sarrollo Agropecuario Departamental adelanta 
acciones para la lograr la vinculación y la partici-
pación de todas las instituciones que hacen par-
te de él (Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
Departamental, 2019).

Finalmente, la creación de la Región Administra-
tiva de Planificación (RAP) del eje cafetero, como 
herramienta de gestión del ordenamiento terri-
torial y la integración regional, se identifica como 
un elemento que, impulsado desde el accionar 
político-institucional, favorece y potencia las ac-
ciones conjuntas para la sostenibilidad ambiental, 
el ordenamiento territorial armónico, la competiti-
vidad, la gobernabilidad y la inclusión en la región 
cafetera, de la cual hace parte Risaralda.

La RAP eje cafetero, aprobada por la Comisión 
de Ordenamiento Territorial del Senado de la 
República, en mayo de 2018, está integrada por 
los departamentos de Caldas, Quindío y Risaral-
da, fue concebida con el objetivo de promover 
el desarrollo económico y social de la región eje 
cafetero, y marca un hito en los propósitos de 
integración y fortalecimiento de las relaciones 

regionales, con miras a consolidar proyectos es-
tratégicos de impacto regional.

Las RAP son entidades conformadas por dos o 
más departamentos contiguos, así como por las 
asociaciones de departamentos (siempre que sean 
contiguas), con personería jurídica, autonomía fi-
nanciera y patrimonio propio, con principios de 
gradualidad, flexibilidad y responsabilidad fiscal, 
cuya finalidad está orientada al desarrollo regional, 
la inversión y la competitividad La nación podrá 
cofinanciar proyectos estratégicos de las RAP, pre-
vio cumplimiento de los requisitos y condiciones 
previstos en la normativa vigente (DNP, 2013).

La RAP eje cafetero fue iniciativa de los tres go-
bernadores del eje cafetero, Caldas, Quindío y 
Risaralda, y buscan aunar esfuerzos de orden te-
rritorial para promover la descentralización y la 
autonomía de las regiones, teniendo como obje-
tivo construir una visión conjunta y avanzar en la 
posibilidad de identificar, planificar y gestionar re-
cursos para la ejecución de proyectos de impacto 
regional para el desarrollo económico y social de 
sus habitantes. Desde la perspectiva histórico cul-
tural, la RAP eje cafetero puede tener la capacidad 
de contribuir con su impulso a reinventar la región, 
a proponer una visión y un proyecto político-so-
cial consensuado y de largo plazo, a fortalecer la 
institucionalidad y a propiciar relaciones de largo 
aliento que estimulen el desarrollo de estructura 
de cambio (Gobernaciones de Risaralda, Quíndio 
y Caldas, 2018, pág. 15).

Desde su creación, la RAP ha permitido a los 
tres departamentos y sus 53 municipios impul-
sar iniciativas conjuntas para el desarrollo inte-
gral del eje cafetero, en temas comunes, como 
la protección ambiental, los servicios públicos, la 
movilidad, la oferta educativa, la productividad 
rural, el turismo, la logística y el deporte, entre 
otras. Todo esto en el marco de la implementa-
ción Plan Estratégico Regional (PER), que incluye 
también avanzar en la gestión de los proyectos 
estratégicos que quedaron definidos en el ca-
pítulo regional del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022, entre los que se encuentran la Plata-
forma logística del Eje Cafetero (PLEC), con sus 
nodos de La Virginia, La Dorada y La Tebaida; 
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el turismo naranja, la infraestructura de compe-
titividad regional (vial, aeroportuaria y fluvial), la 
conservación y promoción del paisaje cultural ca-
fetero; la consolidación del eje de conocimiento; 
la sostenibilidad ambiental y la gobernanza del 

agua, y el desarrollo rural productivo, entre los 
más importantes (RAP Eje Cafetero, 2020). En el 
mapa 3, se observan los proyectos regionales de 
la RAP eje cafetero.

Mapa 3. Proyectos regionales de la RAP eje cafetero

Fuente: RAP eje cafetero, 2020.

El PER está soportado en siete ejes estratégicos:

1. sostenibilidad ambiental,

2. desarrollo humano,

3. desarrollo rural,

4. turismo y PCC,

5. innovación y competitividad,

6. infraestructura estratégica,

7. ordenamiento y prospectiva territorial.

Los avances en los proyectos y ejes estratégi-
cos de la RAP permitirán avanzar hacia la conso-
lidación de un verdadero proceso de integración 
regional, en donde el empoderamiento y la par-
ticipación social e institucional fortalezcan las 
tareas del ordenamiento y planificación territo-
rial, que a su vez permitan eliminar brechas entre 
los departamentos y alcanzar objetivos comunes 
que aporten al bienestar de los territorios. Tareas 
como la gestión del catastro multipropósito y la 
gestión ambiental del PCC, entre otros, resultan 
ser muy relevantes para el impulso del desarro-
llo rural de los departamentos que componen la 
RAP, dentro de los cuales también ya ha sido in-
cluido el departamento del Tolima.



PLAN INTEGRAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Y RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL 

68

1.5.3.2. Problemáticas
Dentro de las principales problemáticas identifi-
cadas en esta dimensión político-institucional se 
encuentra la vulnerabilidad del desempeño fis-
cal y la disminución constante en presupuestos 
de inversión para el sector rural y agropecuario. 
Tal como se mencionó anteriormente, dentro de 
las potencialidades de esta dimensión se en-
cuentran los buenos resultados, en términos de 
desempeño municipal e institucional, en donde 
los indicadores internos involucran el desempeño 
fiscal, y en los cuales es posible identificar debi-
lidades al respecto, pero que no afectan directa-
mente el desempeño global. No obstante, el DNP 
ha diseñado el Índice de Desempeño Fiscal (IDF), 
que mide el desempeño de la gestión financiera 
de las entidades territoriales, y que da cuenta de 
la sostenibilidad financiera a la luz de la viabilidad 

fiscal, la capacidad de generación de recursos 
propios, el endeudamiento, los niveles de inver-
sión y la capacidad de gestión financiera en los 
municipios y departamentos del país. Su obje-
tivo es medir la gestión fiscal de las entidades 
territoriales con el fin de identificar las buenas 
prácticas en el manejo de las finanzas públicas y 
fortalecer la asistencia técnica territorial.

Los resultados de este IDF para el año 2019 
muestran que todos departamentos obtuvieron 
un promedio de 60,6 puntos, ninguno obtuvo el 
rango de sostenibilidad (80 puntos o más), tres 
entidades lograron obtener puntajes por encima 
de los 70 puntos, con lo cual lograron un desem-
peño solvente, 15 se clasifican en el rango vulne-
rable y 14 en riesgo (Mapa 4) (DNP, 2019).

Mapa 4. Resultados IDF. Departamentos, 2019

Fuente: DNP-DDR, 2019.
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Para el departamento de Risaralda, el IDF fue de 
67,88 puntos, sobre cien, lo que lo ubica en si-
tuación de vulnerabilidad en desempeño fiscal, 
y significa que puede cumplir límites legales de 
deuda y gasto, pero aún tienen una alta depen-
dencia de las transferencias y bajos niveles de 
inversión en Formación Bruta de Capital (FBK) 
que mide el valor de los activos fijos adquiridos 
o producidos en un periodo determinado (DNP, 
2019).

En la tabla 23 se observan los datos por indi-
cador para el IDF de Risaralda, que dan cuenta 
de las dificultades que tiene en aspectos como 
el recaudo de ingresos corrientes de libre desti-
nación y la eficiencia en el gasto y, en general, 
la baja generación de recursos propios, con una 
alta dependencia de la transferencias naciona-
les, que indica que más de la mitad de los ingre-
sos percibidos corresponden a las transferencias 
de nación (DNP, 2019).

Tabla 23. Índice de Desempeño Fiscal (IDF) (2018-2019) 
del departamento de Risaralda

Resultados desempeño
fiscal indicadores

Vigencia actual
2019

Año de comparación
2018

Resultado Calificación Resultado Calificación

Dependencia de las transferencias 43,01 56,99 41,67 58,33

Relevancia FBK fijo 18,55 32,76 13,87 23,60

Sostenibilidad de la deuda 11,81 100 6,70 100

Endeudamiento de corto plazo 23,84 76,16 25,85 74,15

Ahorro corriente 62,94 62,94 43,51 43,51

Resultado fiscal -5,87 80 -6,27 80

Dimensión resultados fiscales 68,14 54,51 63,26 50,61

Capacidad de programación y ejecución de recursos 102,60 100 108,76 100

Capacidad de ejecución del gasto de inversión 95,69 100 97,20 100

Nivel de holgura 0,00 0,00 18,48 86,21

Bonificación catastro NA NA NA NA

Bonificación esfuerzo propio 0,18 0,18 0,00 0,00

Dimensión gestión financiera territorial 66,85 13,37 95,40 19,08

Índice de desempeño fiscal 67,88 69,69

Clasificación desempeño fiscal 3. Vulnerable (> = 60 y < 70) 3. Vulnerable (> = 60 y < 70)

Fuente: DNP-DDR, 2019.



PLAN INTEGRAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Y RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL 

70

Teniendo en cuenta que este nuevo IDF está com-
puesto por los resultados de dos dimensiones a 
través de un promedio ponderado, tenemos que:

• Los resultados fiscales contemplan los indica-
dores que dan cuentan de las finanzas territo-
riales en términos de generación de ingresos, 
de gasto y de capacidad de endeudamiento. 
Esta dimensión tiene una ponderación del 
80% del indicador.

• La gestión financiera territorial incluye indi-
cadores sobre los procesos de planeación 
financiera territorial, desde la definición del 
presupuesto inicial hasta la ejecución del in-
greso y del gasto. Esta dimensión tiene una 
ponderación del 20% del indicador.

Es posible identificar con claridad, en el caso de 
Risaralda, que ninguna de estas dos dimensiones 
alcanza los valores requeridos para que en su 
ponderación alcance la sostenibilidad fiscal, tal 
como se observa en la gráfico 19.

Gráfico 19. Desempeño fiscal de Risaralda por dimensiones, 2019
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Fuente: DNP-DDR, 2019.

Estos resultados indican que, para lograr la 
sostenibilidad fiscal es necesario establecer 
medidas que contribuyan en la generación de 
recursos propios y ampliar los recursos de inver-
sión de tal manera que se alcancen los 80 puntos 
de la dimensión de resultados fiscales y los 20 
de la dimensión de gestión financiera territorial.

Mejorar la capacidad del desempeño fiscal es 
uno de los elementos para que los departamen-
tos y, en este caso Risaralda, puedan incremen-
tar su inversión en todos aquellos aspectos que 

conlleven a cerrar las brechas de desarrollo y, en 
particular, la del desarrollo de las zonas rurales y 
el sector agropecuario.

Como elemento adicional que afecta los pro-
cesos y dinámicas para establecer el desarrollo 
rural y agropecuario del departamento, están, 
de acuerdo con el Sistema Unificado de Inver-
siones Públicas (SIUP), las disminuciones cons-
tantes en el presupuesto de inversión para el 
sector rural y agropecuario, tal como se mues-
tra en la tabla 24.
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Tabla 24. Datos de presupuesto de inversión de Risaralda para el sector rural

Año Presupuesto Distribución porcentual

2010 2 billones de pesos MADR: 67%, INCODER: 28%, ICA: 5%

2016 2,1 billones de pesos MADR: 68%, ANT: 5%, ADR: 8%, ICA: 6%, URT: 8%, ART: 5%

2019 1,6 billones de pesos MADR: 15%, ANT: 7%, ADR:30%, ICA: 7%, URT:12%, ART: 16%
Otras instituciones del sector rural: 13%

Fuente: A partir de Sistema Unificado de Inversiones Públicas, 2019.

También hay disminuciones en la inversión 
para proyectos productivos dirigidos a la po-
blación prioritaria, que en el año 2000 fue de 
67.821.932.000 de pesos, mientras que, para el 
período 2008-2010, dicha inversión se disminu-
yó, al pasar 1.201.630.000 de pesos y, para el año 
2019, la inversión llegó solo a 900.000.000 de 
pesos. En el departamento de Risaralda la inver-
sión en promedio es del 1,6%, la cual se orienta al 
fortalecimiento del sector agropecuario (Sistema 
Unificado de Inversiones Públicas, 2019).

Otra de las problemáticas del departamento de 
Risaralda es la alta informalidad y distribución 
inequitativa de la tierra, que se refleja en la inse-
guridad jurídica frente a la tenencia de la tierra, lo 

cual limita el acceso a la oferta institucional por 
parte de los pobladores rurales del departamento.

Según la UPRA, en el departamento de Risaralda, 
el 40% de los predios rurales presentan situacio-
nes técnicas y jurídicas informales o imperfectas 
en cuanto a tenencia, lo que equivale a un total 
de 21.659 predios informales en los 14 municipios 
del departamento (UPRA, 2020). Los municipios 
con mayor porcentaje de informalidad (50% y 
75%) son: Dosquebradas, La Virginia, Quinchía y 
Guática, los demás municipios se encuentran con 
porcentajes de informalidad entre 25% y 50% 
(UPRA, 2016 y 2016b) (Mapa 5).

Mapa 5. Rango informalidad por municipios
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Esta situación genera inseguridad jurídica e im-
pide o limita el acceso a la oferta institucional 
de créditos, programas de vivienda rural, de 
innovación agrícola o de asistencia técnica. Y 
esta situación, a su vez, retrasa el desarrollo de 
departamento.

Además, en Risaralda el coeficiente de Gini de 
área de propietarios rural es de 0,798, lo que in-
dica que es un departamento con alta desigual-
dad en la distribución respecto al número de 
propietarios. Este indicador en Risaralda es infe-
rior al resultado del índice nacional (UPRA, 2016).

La distribución predial del departamento por 
rangos de tamaño, según la UPRA, confirma la 
existencia de un gran nivel de desigualdad en 
la distribución de la propiedad. El 22% de su 
área (77.968 ha) pertenece a 65 propietarios 
(predios mayores de 500 ha), mientras 75.215 

propietarios tienen el 14% del área departamen-
tal (48.849 ha). El principal número de predios en 
el departamento son aquellos de hasta 0,5 ha 
(28.154 predios), seguido de los predios de ta-
maño entre una y 2,5 ha (9.714 predios). Los pre-
dios más grandes (mayores a 10 mil ha) registran 
dos predios, y concentran un área de 22.131 ha 
(UPRA, 2020 y 2016).

En la tabla 25, se ilustra el detalle de la distribu-
ción de la propiedad rural en el departamento, 
donde se evidencia que el 56% de los predios 
son menores a una hectárea, los cuales son pro-
piedad del 48% de los propietarios, y ocupan 
solo un 2% del área total del departamento. Si 
se analizan los predios de áreas menores a 10 ha, 
se encuentra que son el 91% del total, los cuales 
pertenecen al 89% de los propietarios y ocupan 
solamente el 23% del área total del departamen-
to (UPRA, 2020).

Tabla 25. Distribución predios rurales en el departamento de Risaralda

Rango de tamaño Predios** Propietarios* Área (ha)

≤ 0,5 ha 28.154 35.978 3.447

> 0,5 y ≤ 1 ha 6.179 9.609 4.688

> 1 y ≤ 2,5 ha 9.714 16.325 15.988

> 2,5 y ≤ 3 ha 1.936 4.025 5.414

> 3 y ≤ 5 ha 4.934 9.278 19.312

> 5 y ≤ 10 ha 4.762 9.620 33.631

> 10 y ≤ 20 ha 2.908 5.483 40.466

> 20 y ≤ 50 ha 1.787 3.116 54.288

> 50 y ≤ 100 ha 503 925 34.973

> 100 y ≤ 200 ha 236 402 31.930

> 200 y ≤ 500 ha 102 194 29.393

> 500 y ≤ 1.000 ha 20 41 13.274

> 1.000 y ≤ 2.000 ha 6 14 8.481
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Rango de tamaño Predios** Propietarios* Área (ha)

> 2.000 y ≤ 5.000 ha 6 6 19.716

> 5.000 y ≤ 10.000 ha 2 2 14.366

> 10.000 ha 2 2 22.131

Total*** 61.251 95.020 351.498

Fuente: UPRA, 2020.

Todas estas cifras indican que, aunque Risaral-
da no se encuentra dentro de departamentos 
que presentan mayores cifras de informalidad ni 
de inequidad en la distribución de la propiedad, 
estos temas constituyen una problemática muy 
significativa para el desarrollo rural del depar-
tamento, y el objetivo de reducción de brechas 
sociales y económicas, ya que no contar con una 
tenencia formal y documentada de los predios, 
el campo es altamente vulnerable ante despojos, 
robos y violencia, además de la inseguridad en la 
actividad económica, la baja productividad y el 
uso inadecuado del suelo (Acero y Parada, 2019). 
La tenencia formal genera una mayor seguridad 
jurídica y conlleva a que las inversiones públicas 
y privadas sean más fáciles de alcanzar.

Parte de la solución al problema es la formaliza-
ción, que, de acuerdo con la ANT, para el 2019 se 
tenían en el departamento 2.929 solitudes reci-
bidas, de las cuales se habían viabilizado 2.799, 
que corresponden a Pereira (1.936), Belén de Um-
bría (310), Santuario (368) y Santa Rosa de Cabal 
(185); las restantes 230 solicitudes se encontra-
ban en trámite jurídico (ANT, 2019).

Para ese mismo año, los procesos agrarios avan-
zaban en la gestión de 19 casos o solicitudes y 
análisis de inicio de proceso en el departamento. 
En cuanto a subsidios para acceso a tierras, en 
Risaralda se adelantan cuatro proyectos que be-
nefician a 27 familias con la adjudicación del sub-
sidio para compra de ocho predios, equivalentes 
a cinco procesos de legalización de predios para 
comunidades indígenas en Pueblo Rico, Mistrató, 
Marsella y Quinchía. También se venían atendien-
do cinco procesos de legalización en Pueblo Rico 

Mistrató, Marsella y Quinchía, y se adquirieron 
dos predios por valor de 229.623.558 de pesos 
para las comunidades indígenas (ANT, 2019).

Es importante considerar los otros elementos 
plasmados en la Reforma Rural Integral (RRI) que 
no solo apuntan a formalizar la propiedad de la 
tierra, sino también a establecer las condiciones 
para que el ejercicio de los derechos deriva-
dos de la propiedad no se queden en un reco-
nocimiento puramente formal, sino que buscan 
transformar los mercados de crédito y trabajo, 
generar mercados inclusivos que permitan la in-
serción de los pequeños productores en redes 
de comercialización y dotar de bienes públicos 
(salud, alcantarillado, vías, telecomunicaciones) a 
las zonas rurales rezagadas, entre otros.

Para finalizar esta síntesis del componente polí-
tico-institucional, es importante recordar que en 
el departamento de Risaralda se han presentado 
problemas en relación con el conflicto armando, 
que han venido decreciendo en la actualidad, 
pues a la fecha no se registra presencia de gru-
pos subversivos, ni de paramilitares; sin embargo, 
persiste un alto grado de vulnerabilidad de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes de 
estos tres municipios que se han visto obligadas 
a dejar sus territorios y que continúan a la espera 
de la puesta en marcha del proceso de restitu-
ción de derechos por cuenta de la incidencia del 
conflicto armado en su territorio (DNP, 2010).

Anteriormente, la incidencia de este conflicto 
se pudo remembrar comenzando el año 2002, 
que fue el de mayor número de personas des-
plazadas (6.288), y en el que se presentaron 
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dos desplazamientos masivos en el municipio de 
Pueblo Rico, como consecuencia del conflicto ar-
mado entre grupos guerrilleros y paramilitares, 
mientras que, el 2009, fue el que tuvo un menor 
número de personas desplazadas forzosamente, 
asentadas en el territorio departamental en los 
últimos 10 años, disminuyendo en un 56% con 
respecto años anteriores (DNP, 2010).

De este modo, los municipios que presenta-
ron mayores problemáticas de desplazamiento, 

fueron: Pueblo Rico, con el 25%; Quinchía, con el 
22%, y Mistrató, con el 10%, a cuenta de la pre-
sencia de grupos guerrilleros (FARC-EP y el ELN) 
en los resguardos, como indígenas de esos tres 
municipios (DNP, 2010).

Como se evidencia en el gráfico 20 y en la ta-
bla 26, el número de personas desplazadas en el 
departamento ha presentado una notable dismi-
nución, pasando de 4.413 desplazados en el año 
2003, a 1.088 en el año 2017.

Gráfico 20. Número de personas desplazadas (1984-2017)
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Fuente: TerriData, a partir de datos del DANE (2002-2018).

Tabla 26. Número de personas desplazadas (1984-2017)

Año Número de personas

1984 214

1985 105

1986 95

1987 152

1988 279

1989 447
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Año Número de personas

1990 362

1991 348

1992 405

1993 409

1994 470

1995 722

1996 590

1997 1.323

1998 1.388

1999 1.430

2000 3.891

2001 4.515

2002 4.225

2003 4.413

2004 4.889

2005 4.071

2006 3.752

2007 3.980

2008 2.935

2009 1.569

2010 745

2011 754

2012 2.603

2013 1.414

2014 1.790

2015 1.174

2016 1.045

2017 1.088

Fuente: TerriData, a partir de datos del DANE (2002-2018).
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Así mismo, el índice de incidencia del conflicto 
armado del periodo 2002-2013, para el depar-
tamento se encuentra dividido por subregiones. 
De acuerdo al mapa 6 se puede evidenciar que, 
para ese periodo, la subregión III (Mistrató y 
Pueblo Rico) contaban con un índice alto, mien-
tras que el resto de las subregiones contaban 

con un índice medio bajo (DNP, 2016). Este ín-
dice fue calculado teniendo en cuenta variables 
como las acciones armadas, el homicidio, el se-
cuestro, las minas antipersonales, el desplaza-
miento forzado y el cultivo de coca, y permite 
conocer las dinámicas del conflicto en un me-
diano y corto plazo.

Mapa 6. Índice de incidencia del conflicto armado (IICA), 2002-2013

Muy alto (81)

Alto (106)

Medio (141)

Medio bajo (411)

Bajo (382)

Fuente: GPE-DNP.

Se evidencia, además, que la mayor incidencia 
del conflicto ha predominado en la zona rural de 
los municipios, los cuales presentan bajas den-
sidades poblacionales y poca conexión con el 

sistema de ciudades, no cuentan con garantías 
suficientes para el goce efectivo de derechos de 
los ciudadanos y presentan profundas brechas 
en el acceso a bienes públicos (DNP, 2016).
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En los territorios más afectados por el conflic-
to armado también confluyen una baja dinámica 
económica y mayores niveles de pobreza. Para el 
caso de Risaralda, esto se puede ver referencia-
do en los municipios de Pueblo Rico y Mistrató, 
los cuales presentan un IPM rural entre 79%-89% 
y 89%-100%, respectivamente, un índice muy 
alto que tiene su consecuencia en el conflicto 
armado en estas zonas (DNP, 2016).

Por otro lado, Risaralda, durante el 2020, obtuvo un 
índice de riesgo de victimización (IRV) medio-bajo 

y bajo. El municipio que se destaca con el IRV me-
dio-alto, que corresponde al 7%, Pueblo Rico, es el 
único que cuenta con este nivel de riesgo, situación 
asociada a su conexión con el Chocó y su ubica-
ción, que facilita la conectividad entre el Pacífico 
medio y el centro del país (UNARIV, 2020).

De la misma manera, como lo indica la tabla 27, se 
puede evidenciar que, de los 14 municipios, 11 tie-
nen un índice medio-bajo y bajo, lo cual sustenta 
la disminución de la incidencia del conflicto arma-
do en el departamento (UNARIV, 2020).

Tabla 27. Municipios con IRV medio-bajo y bajo por departamento, 2020

Departamento N.° municipios con IRV 
medio bajo y bajo

Porcentaje de municipios 
del departamento con IRV 

medio bajo y bajo

Amazonas 10 91%

Antioquia 74 59%

Archipiélago de San Andrés 2 100%

Providencia y Santa Catalina 23 100%

Atlántico 1 100%

Bogotá, D. C 34 74%

Bolívar 118 96%

Caldas 25 93%

Casanares 7 37%

Cauca 7 17%

Cesar 12 48%

Chocó 2 6%

Córdoba 23 77%

Cundinamarca 115 99%

Guainía 6 67%

Huila 22 59%

La Guajira 10 67%

Magdalena 26 87%

Meta 9 31%
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Departamento N.° municipios con IRV 
medio bajo y bajo

Porcentaje de municipios 
del departamento con IRV 

medio bajo y bajo

Nariño 38 59%

Norte de Santander 22 55%

Putumayo 4 31%

Quindío 11 92%

Risaralda 11 79%

Santander 84 97%

Sucre 23 88%

Tolima 26 55%

Valle del Cauca 29 69%

Vaupés 4 67%

Vichada 2 33%

Fuente: Resultados de riesgo de victimización, 2020.

1.5.4. Dimensión ambiental
A continuación, se presentan los principales desafíos territoriales en términos de problemáticas y poten-
cialidades relacionados con la dimensión ambiental, para el sector rural y agropecuario del departamento 
(Gráfico 21).

Gráfico 21. Desafíos del desarrollo agropecuario y rural, dimensión ambiental

• Degradación y conflictos de uso del 
suelo.

• Degradación de ecosistemas.

• Rezagos en la gestión del 
riesgo de desastres en el 
departamento.

• Importantes niveles de riesgo 
en el abastecimiento y calidad 
recurso hídrico.

• Insuficiente gestión de residuos sólidos.

• Amplias ofertas de servicios 
ecosistémicos.

• Desarrollo de estrategias 
departamentales y regionales 
de ordenamiento territorial, 
aprovechamiento sostenible 
y conservación de recursos 

naturales.

• Avances en la gestión para la 
adaptación al cambio climático y la 

mitigación de los GEI.

Dimensión 
ambiental

Problemáticas Potencialidades

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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1.5.4.1. Potencialidades
Desde el componente ambiental, el departa-
mento de Risaralda también presenta una serie 
de potencialidades, tal como su amplia oferta 
de servicios ecosistémicos, que por sus carac-
terísticas geográficas, fisiográficas e históricas 
tiene vocación general hacia la producción de 
servicios ecosistémicos de provisión (alimentos, 
agua, maderas, fibras y combustibles), de regula-
ción (climática, hidrológica), culturales (estéticos, 
recreativos, educativos y turismo) y de soporte 
(reciclaje de nutrientes, producción primaria, for-
mación de suelos) (DNP, 2010).

Dentro de estas condiciones territoriales se 
destacan, entre otras, el hacer parte del Chocó 
biogeográfico en la subregión III, ostentando 
una importante biodiversidad y un buen estado 
de conservación de la mayoría de sus cober-
turas naturales. Así también, Risaralda cuenta 
con al menos 12 bioclimas que promueven la 
diversidad ecosistémica del departamento, 
dentro de los cuales esta la franja del Chocó 
biogeográfico, que se ubica en un bioclima de 
“páramo pluvial”, el cual ocupa el 0,9% del terri-
torio, donde se encuentra allí el Parque Nacio-
nal Natural Tatamá.

De estos bioclimas, el predominante en el territo-
rio departamental es el “subandino muy húmedo”, 
que se ubica entre los 1.100 y los 2.200 msnm, 
en medio de las dos cordilleras, y ocupa un área 
de 124.843,03 ha. Esto corresponde al 34,8% del 
área departamental, con buena representación 

en las tres subregiones. Sin embargo, la mayor 
área la ocupa la subregión I, seguida por la III, 
que se vincula de forma muy importante con las 
áreas de producción agropecuarias. Luego, está 
el bioclima “subandino húmedo”, en el 15,4% del 
territorio, seguido por el “basal húmedo” y el “ba-
sal pluvial”, que, en suma, están en el 22% del 
departamento y representan las subregiones I 
y II. Luego está el “andino muy húmedo”, con el 
7,3%, el “subandino pluvial”, con 6,0%, el “páramo 
muy húmedo”, con 5,0%, el “altoandino pluvial”, 
con 4,2%, el “basal seco”, cerca del río Cauca, 
en las subregiones I y II, en el 1,7%, en donde se 
encuentran relictos de bosque seco, ecosistema 
altamente amenazado; seguido del bioclima “al-
toandino muy húmedo”, con el mismo valor (1,7%), 
y el “andino pluvial”, con 1,3% (DNP, 2010). 

Ahora bien, dentro de las posibilidades de oferta 
de servicios ecositémicos de la región se encuen-
tra el sistema de áreas protegidas, que, gracias a 
los bioclimas presentes, y por por sus diferentes 
objetivos de conservación y categorías de ma-
nejo, posibilitan el mantenimiento en el tiempo 
de la oferta de una base natural de aprovisio-
namiento, regulación, soporte y cultura. De esta 
forma, el sistema áreas protegidas presente en el 
departamento, cuenta con un terreno de por lo 
menos 124.741,39 ha conformadas por un total de 
22 áreas, de las cuales 17 pertenencen al sistema 
deaprtamental SIDAP, en difernetes categorías y 
municipios del departamento, como se ve en la 
tabla 28 (CARDER, UTP, UCP, 2019).

Tabla 28. Sistema de áreas protegidas de Risaralda

Categoría Municipio Área (ha)

Área de manejo especial
Mistrató 23.766,77

Pueblo Rico 16.622,25

Total área de manejo especial 40.389,01

Área de recreación
Balboa 137,58

Quinchía 272,04
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Categoría Municipio Área (ha)

Total área de recreación 409,62

Distrito de conservación de suelos

Dosquebradas 1.656,48

Marsella 85,13

Pereira 4.776,06

Santa Rosa 21.131,50

Santa Rosa de Cabal 2.519,00

Total distrito de conservación de suelos 30.168,17

Distrito de manejo integrado

Apía 5.441,91

Belén de Umbría 1.889,96

Guática 2.251,83

La Virginia 1.446,73

Marsella 511,85

Mistrató 3.854,52

Pueblo Rico 1.639,14

Santuario 425,44

Total distrito de manejo integrado 1.7461,37

Parque nacional natural

Apía 649,40

Pereira 9.320,16

Pueblo Rico 4.560,66

Santa Rosa de Cabal 12.301,39

Santuario 3.529,54

Total parque nacional natural 30.361,15

Parque regional natural

Belén de Umbría 528,72

La Celia 314,17

Pereira 1.129,57

Pueblo Rico 413,01

Santa Rosa de Cabal 2.855,98

Santuario 260,80

Total parque regional natural 5.502,25

Reserva natural de la sociedad civil Pereira 30,72

Total reserva natural de la sociedad civil 30,72
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Categoría Municipio Área (ha)

Santuario de flora y fauna Pereira 419,10

Total Santuario de flora y fauna 419,10

Total áreas protegidas 124.741,39

Fuente: CARDER, UTP, UCP, 2019.

Aunado a este sistema de áreas protegidas, el 
departamento cuenta con otras categorías de 
suelo de protección que, en conjunto, confor-
man la estructura ecológica principal (EEP), que 
sustenta los procesos ecológicos del territorio, y 
brinda los servicios fundamentales para su desa-
rrollo socioeconómico. La consolidación de esta 
EEP hace parte de las estrategias de gestión de 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos en 
el departamento.

Estos suelos de protección responden a la pro-
tección de la biodiversidad, el paisaje, el recurso 
hídrico, los nacimientos de agua del departamen-
to, las áreas forestales protectoras, que incluyen 

las áreas forestales protectoras de corrientes 
hídricas (AFP), suelos con pendiente superiores 
al 70% y las clases agrológicas tipo VIII, que son 
espacios que carecen de aptitud agropecuaria; y 
áreas expuestas a riesgos no mitigables y ame-
naza alta (CARDER, 2017). La estructura ecológi-
ca principal está compuesta por seis categorías 
(Tabla 29), en donde la menor representatividad 
la tienen las áreas con reglamentación especial y, 
la mayor parte de las áreas protegidas que con-
forman la EEP, están conformadas por las áreas 
de importancia ambiental, entre la cuales se en-
cuentran los distritos de conservación de suelos, 
de manejo integrado y los parques regionales 
naturales (CARDER, UTP, UCP, 2019).

Tabla 29. Estructura ecológica principal del departamento de Risaralda

Categoría Área (ha)

Área de manejo especial 40.389,01

Área de recreación 409,62

Distrito de conservación de suelos 30.168,17

Distrito de manejo integrado 17.461,37

Parque nacional natural 30.361,15

Parque regional natural 5.502,25

Reserva natural de la sociedad civil 30,72

Santuario de flora y fauna 419,10

Total 124.741,39

Fuente: CARDER, UTP, UCP, 2019.
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Dentro de la estructura ecológica departamental 
también se advierte la existencia de la estructu-
ra ecológica complementaria (EEC), que incluye 
las zonas de reserva forestal definidas en Ley 
2.ª de 1959, áreas de interés ambiental al interior 
de territorios étnicos y los parques y estructura 
de áreas verdes urbanas, como parte del funcio-
namiento integral y de las redes campo-ciudad 
(CARDER, 1997).

Es importante mencionar el dominio de las áreas 
de protección de Ley 2 de 1959 en el departa-
mento, como las zonas de reserva forestal, que 
alcanzan las 122.460,39 ha, ya que equivalen al 
28,70% del bosque denso, concentrado en los 
municipios de Pueblo Rico, Santuario, Apía, Be-
lén de Umbría, parte alta de San Rosa y Pereira. 
A su vez, las franjas que representan el paisaje 
cultural cafetero en la zona de amortiguación 
equivalen a 11,54%, con 49.272,20 ha (CARDER, 
UTP, UCP, 2019).

De otra parte, en este contexto de amplia rique-
za y escenarios naturales, el turismo, en el área 
rural, y en sus diferentes categorías (turismo sos-
tenible, ecoturismo, agroturismo, entre otros), no 
es ajeno al departamento, más aún, en el ámbito 
de los paisajes culturales del departamento, que, 
como representan sus modos de vida, produc-
ción y relación con el ecosistema, son un atrac-
tivo turístico de orden nacional e internacional. 
Dentro de los atractivos más representativos 
está el avistamiento de aves, pues Risaralda con-
tiene más del 45% de las especies de aves del 
país, y conserva el tercer puesto en el global Big 
Day, 2018. También el departamento cuenta con 
uno de los 13 destinos sostenibles de Colombia 
en Santa Rosa de Cabal, en donde la Asociación 
Yarumo Blanco ha obtenido certificación en la 

norma técnica sectorial de turismo sostenible 
para “Establecimientos de alojamiento y hospe-
daje, requisitos de sostenibilidad” (Secretaría de 
Desarrollo Económico Departamental, 2019a).

Esta gama amplia de oferta de servicios ecosis-
témicos del departamento y las herramientas de 
gestión planteadas para su conservación, ma-
nejo y aprovechamiento sostenible, estipuladas 
bajo el marco normativo nacional, regional y lo-
cal, es un importante ejemplo del desarrollo de 
estrategias departamentales y regionales de 
ordenamiento territorial, aprovechamiento sos-
tenible y conservación de recursos naturales; 
de este modo, las determinantes ambientales 
para el ordenamiento territorial del departamen-
to, junto con otros instrumentos, son normas de 
superior jerarquía en el momento de la formula-
ción y adopción de la planificación municipal, ta-
les como el POT, planes de desarrollo, planes de 
gestión del riesgo y planes de gestión integral de 
residuos, entre otros.

Por lo tanto, la CAR, con jurisdicción en el de-
partamento, CARDER, concierta y asesora téc-
nicamente este tipo de procesos, garantizando 
la incorporación del componente ambiental en 
los instrumentos de planificación territorial, así 
como en el contexto económico y sectorial, lo 
que se consolida en una importante potencia-
lidad para el mantenimiento y gestión adecua-
da de los recursos naturales, su función (donde 
se incluye la socioeconómica) y estructura. Al-
gunas de estas estrategias de ordenamiento 
territorial, aprovechamiento sostenible y con-
servación de recursos naturales existentes en el 
departamento, como hojas de ruta, se relacio-
nan a continuación (Tabla 30).
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Tabla 30. Instrumentos y estrategias para el ordenamiento territorial 
y conservación de la base natural departamental

Instrumento Acto administrativo Propósito estratégico

Plan Departamental de Ordenamiento Territorial (PDOT)

PDOT 2020-2035 Ordenanza departamental N.º 29 de 
2019

Por medio de la cual se definen las directrices 
y lineamientos de orden supramunicipal, para 
que los municipios y el departamento orienten 
su planificación territorial.

Esquemas de ordenamiento territorial

Apía Decreto 031 de 2000

Orientar la ocupación y distribución de la po-
blación en el municipio, teniendo en cuenta 
sus potencialidades, para direccionar linea-
mientos en el uso y aprovechamiento del sue-
lo urbano y rural en el corto, mediano y largo 
plazo; consecuentes con los recursos natu-
rales (renovables y no renovables) y la con-
servación y preservación del medio ambiente, 
para el desarrollo humano sostenible.
Este instrumento se utiliza para municipios 
con menos de 30 mil habitantes

Balboa Acuerdo municipal 012 de 2009

Guática Decreto 025 de 2014

La Celia Acuerdo 002 de 2012

Mistrató Acuerdo 008 de 2000

Pueblo Rico Acuerdo 020 de 2000

Santuario Acuerdo 023 de 2007

Planes básicos de ordenamiento territorial

Belén de Umbría Acuerdo municipal 055 de 2000 El ordenamiento del territorio municipal tiene 
por objeto dar a la planeación económica y 
social su dimensión territorial, racionalizar 
la intervención sobre el territorio y propiciar 
el desarrollo y aprovechamiento sostenible, 
teniendo en consideración las relaciones in-
termunicipales y regionales, las condiciones 
de diversidad étnica y cultural, así como la 
utilización óptima de los recursos naturales, 
económicos y humanos para el logro de una 
mejor calidad de vida.
Este instrumento se utiliza para municipios con 
población total entre 30 y 100 mil habitantes.

La Virginia Acuerdo 041 de 2008

Marsella Decreto 032 de 2000

Quinchía Acuerdo 024 de 1999

Santa Rosa de Cabal Acuerdo 028 de 2000

Planes de ordenamiento territorial

Dos Quebradas Acuerdo 014 de 2000 El plan de ordenamiento territorial se define 
como el conjunto de objetivos, directrices, po-
líticas, estrategias, metas, programas, actua-
ciones y normas para orientar y administrar 
el desarrollo físico del territorio municipal y la 
utilización del suelo.
Este instrumento se utiliza para municipios 
con más de cien mil habitantes.

Pereira Acuerdo 035 de 2016
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Instrumento Acto administrativo Propósito estratégico

Determinantes ambientales

Determinantes ambientales para 
el ordenamiento territorial del 
departamento de Risaralda.

Resolución 1723 de 2017

Conjunto de lineamientos, directrices y orien-
taciones que buscan garantizar el recono-
cimiento e incorporación del componente 
ambiental en los procesos de formulación y 
revisión de los POT, sin embargo, la constan-
te expedición de directrices y normas desde el 
orden nacional obliga a la continua revisión y 
evaluación de las determinantes y las normas 
que la corporación expide en función de la 
conservación y protección del ambiente y los 
recursos naturales.

Planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas (POMCA)

POMCA del río Otún Resolución 1560 del 11 de diciembre 
de 2017

Planificación ambiental del territorio, definido 
según la Ley 99 de 1993, como “la función 
atribuida al Estado de regular y orientar el pro-
ceso de diseño y planificación del uso del te-
rritorio y de los recursos naturales renovables 
de la nación a fin de garantizar su adecuada 
explotación y desarrollo sostenible”; razón por 
la cual el ordenamiento ambiental del territorio 
comprende no solo acciones concretas en la 
identificación de problemáticas e intervencio-
nes físicas, bióticas, económicas y sociales 
sobre él, sino también la organización de los 
grupos sociales e instituciones que tienen inje-
rencia en las decisiones que lo afectan.

POMCA río Risaralda Resolución 1678 del
20 de diciembre de 2017

POMCA río La Vieja Resolución 1053 del 12 de septiembre 
de 2018

POMCA rio Campoalegre En proceso de actualización

Importancia de los POMCA Ordenanza 015 de 3 de noviembre de 
2020

Por la cual se dictan directrices que realcen la 
importancia de los POMCA en el departamen-
to de Risaralda.

Otros instrumentos de planificación

Ordenación forestal
Resolución CARDER 061 de
2007 y su modificatoria Resolución 
CARDER 1371 de
2009

Por medio de la cual se fijan los lineamientos 
para demarcar las áreas forestales protecto-
ras de los nacimientos y corrientes de agua 
ubicados en suelo rural (modificado parcial-
mente por la Resolución CARDER 1371 de 
2009).

Guía técnica para el programa uso 
eficiente y ahorro de agua (PUEAA)

Resolución administrativa 1181 del 12 
de noviembre de 2019

Por la cual se adopta la guía técnica para la 
elaboración del PUEAA, dirigido a los acue-
ductos comunitarios en jurisdicción del depar-
tamento de Risaralda.

Plan integral de gestión del cambio 
climático de Risaralda

Ordenanza 024 de 2019
emanada de la Asamblea
Departamental de Risaralda

Por la cual se crea el consejo departamental 
de gestión para el cambio climático y se dictan 
otras disposiciones, para la actualización del 
plan integral de gestión del cambio climático 
del departamento de Risaralda.
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Instrumento Acto administrativo Propósito estratégico

Plan de gestión ambienta regional de 
Risaralda (PGAR)

Ordenanza 033 de diciembre 12 de 
2019

Por la cual se adopta el plan de gestión am-
biental regional de Risaralda 2020-2039 “Ri-
saralda ambientalmente sostenible: respon-
sabilidad de todos”, como la política pública 
ambiental del departamento de Risaralda y se 
dictan otras disposiciones.

Plan decenal de educación ambiental 
de Risaralda

Ordenanza 028 de 12 de diciembre de 
2019

Por la cual se adopta el plan decenal de edu-
cación ambiental de Risaralda 2019-2029 y 
se reestructura el comité interinstitucional de 
educación ambiental de Risaralda (CIEAR).

Plan departamental para el manejo 
empresarial de los servicios de agua 
y saneamiento (PDA)

Ordenanza 015 de julio 29 de 2008

Por la cual se autoriza al gobernador para for-
mular e implementar el “Plan Departamental 
para el Manejo Empresarial de los Servicios 
de Agua y Saneamiento en el departamento 
de Risaralda de conformidad con las políticas, 
programas, lineamientos y estrategias que de-
fina el Gobierno nacional para el sector.

Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de CARDER, 2020.

En este sentido, y como parte de las estrategias 
en mención, Risaralda ha venido realizando avan-
ces en la gestión para la adaptación al cambio 
climático y la mitigación de los GEI de manera 
permanente y, a través del Plan de Gestión de 
Cambio Climático Departamental (PIGCC), pro-
mueve acciones de esta índole a escala regional 
y local y orienta la incorporación de estas me-
didas en las políticas del sector ambiental, así 
como también ofrece lineamientos para la imple-
mentación de medidas sectoriales y territoriales 

en todo el departamento, obedeciendo, además, 
a lo establecido en el PGAR, en su línea estraté-
gica planificación y ordenamiento ambiental del 
territorio para la adaptación al cambio climático. 
Estas acciones promovidas por el PIGCC, se es-
tructuran dentro de los cinco factores sinérgicos 
que operan como lineamientos estratégicos para 
la gestión del cambio climático en Risaralda, den-
tro de las que se incluyen las siguientes acciones 
(Tabla 31) (Gobernación de Risaralda y CARDER, 
2013).
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Tabla 31. Acciones de adaptación al cambio climático 
y mitigación de los GEI del PIGCC de Risaralda

Factor Acciones

1. Estabilidad socioecológica 
del sistema territorial

Protección, conservación y conectividad de áreas estratégicas para el recurso hídrico.
Incorporación de prácticas de conservación en los sistemas productivos rurales del 
departamento.
Promoción de unidades mínimas de producción agropecuaria para autoconsumo familiar en 
zonas rurales.
Promoción del ahorro y uso eficiente del agua en los municipios del departamento.
Promoción de estrategias para la protección de la salud humana frente a la variabilidad y 
cambio climático.
Consolidación de mecanismos de pago por servicios ambientales en el departamento.
Manejo ecológico de procesos erosivos en zonas de ladera
Mejoramiento de la red vial secundaria y terciaria del departamento

2. Procesos productivos y 
economía sustentable.

Ordenación y fomento de procesos productivos agropecuarios acordes a las condiciones 
culturales y ecológicas de cada territorio.
Promoción de la cadena productiva forestal en el departamento.
Acompañamiento y asesoría en la implementación de procesos de gestión ambiental 
empresarial.
Implementación de medidas de compensación y tasas retributivas por uso de bienes y 
servicios ecosistémicos locales.

3. Redes adaptativas de 
conocimiento para la gestión del 
cambio climático.

Realización del diagnóstico de la vulnerabilidad social y sectorial en escenarios de variabilidad 
y cambio climático para el departamento.
Realización del inventario de GEI en las áreas y sectores prioritarios en el departamento.
Implementación de un sistema de información sobre cambio climático.
Promoción de proyectos de investigación sobre cambio climático con énfasis en estrategias de 
adaptación ecológicas y sociales.
Estudio sobre vectores y su localización.
Estudio de los efectos de la variabilidad y cambio climático, asociados a la oferta hídrica en el 
departamento de Risaralda.
Fortalecimiento de una red de custodios de semillas in situ 
Estudio sobre el potencial de servicios ecosistémicos en el departamento.
Consolidación de un centro de innovación y desarrollo tecnológico en recursos hídricos.
Implementación de sistemas multipropósito de monitoreo hidrometeorológico en tiempo real 
(alertas tempranas).

4. Gestión del cambio climático, 
gobernanza para la gestión del 
cambio climático.

Conformación y fortalecimiento de una instancia técnica y de concertación para la gestión del 
cambio climático.
Conformación de un observatorio de inteligencia territorial climática.
Socialización del plan departamental de gestión del cambio climático.
Promoción de procesos de educación ambiental y capacitación sobre cambio climático.
Incorporar el tema del cambio climático en los instrumentos de planificación y proyección de la 
educación ambiental departamental y municipal.
Fortalecimiento de capacidades para la formulación de proyectos de gestión para la 
adaptación y mitigación del cambio climático.
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Factor Acciones

5. Armonización de 
instrumentos y procesos de 
planificación-gestión.

Construcción de la determinante ambiental de cambio climático.
Incorporación efectiva y participativa del cambio climático en los instrumentos de planificación-
gestión del desarrollo territorial.
Fortalecimiento de procesos de ordenamiento ambiental territorial en cuencas hidrográficas 
PIGCC.

Fuente: Unidad del Plan, 2020, Gobernación de Risaralda y CARDER, 2013.

Dentro de las acciones relevantes que se han 
venido desarrollando se encuentra la creación 
del observatorio departamental de gestión del 
cambio climático, por parte de la Gobernación 
de Risaralda, para realizar el seguimiento y eva-
luación del PIGCC y fortalecer la capacidad de 
análisis, investigación y orientación en la toma 
de decisiones en la materia para el departa-
mento de Risaralda. A través de la Ordenanza 
024 de 2019, se determinó la ratificación y ac-
tualización de este plan y se creó el Consejo 
Departamental de Gestión para el Cambio Cli-
mático (Asamblea Departamental de Risaralda, 
2019).

También, dentro de estas acciones, se cuenta 
con el aumento de la producción orgánica, los ca-
fés especiales, la aplicación de buenas prácticas 
agrícolas y de manejo; los convenios o agendas 
de producción más limpia con varios sectores, 
los primeros estudios sobre oferta de bienes y 
servicios ambientales, la apertura de la Facultad 
de Ingeniería Ambiental de la Universidad Libre 
(DNP, 2010) y otras acciones de reconversión ga-
nadera, agricultura de conservación y sistemas 
agroforestales, propuestos por el CARDER, UTP, 
UCP (2019).

Estas estrategias y gestiones en torno al cambio 
climático en los diferentes instrumentos de pla-
nificación cuentan con gran relevancia, toda vez 
que el departamento, según las proyecciones 
realizadas por el IDEAM, el PNUD, MADS, DNP, y 
la Cancillería, para el escenario 2011-2040 habrá 
un exceso de precipitación equivalente al 18,26%, 
y un aumento bajo-medio en la temperatura de 
0,8 °C, por lo que las medidas de adaptación al 
cambio climático y de mitigación de GEI deben 
ser prioritarias y de implementación permanente 

y con visión de largo plazo, para hacer frente al 
nivel de riesgo que presenta.

El nivel del riesgo del departamento se puede 
resumir así: dos municipios presentan riesgo 
alto y seis, riesgo medio. Los tres primeros en 
la clasificación departamental corresponden a 
Pereira y La Virginia, con nivel alto de riesgo y 
Dosquebradas, con valor medio de riesgo y otros 
cinco municipios del departamento tienen riesgo 
medio por cambio climático (Marsella, Belén de 
Umbría, Santa Rosa de Cabal, Balboa y Quinchía). 
En cuanto a las dimensiones analizadas, los indi-
cadores relacionados con seguridad alimentaria, 
biodiversidad y recurso hídrico deben ser prio-
ritarios para el departamento, por presentar en 
su mayoría valores muy altos y altos de riesgo y, 
en conjunto, tienen contribuciones relevantes al 
valor total de riesgo por cambio climático de los 
municipios (IDEAM, PNUD, MADS, DNP y Canci-
llería, 2017).

1.5.4.2. Problemáticas
En Risaralda la degradación y conflicto de uso 
del suelo representa una importante problemá-
tica en el marco de su desarrollo rural y agro-
pecuario integral. Es así que el IGAC (2017) ha 
expuesto que Risaralda está dentro de los de-
partamentos con más del 40% de su área en sue-
los sobrecargados, después de Caldas (54,4% de 
su territorio), y el 46,6% del suelo se encuentra 
sobreutilizado, lo cual equivale a un total de 165 
mil hectáreas.

El uso inadecuado que hace de las áreas sobre-
utilizadas (46,6%) y subutilizadas (1,7%), ocupan 
el 48,3% del suelo, con un área afectada en, 
por lo menos, el 25% de su territorio, donde los 
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municipios más críticos son Marsella (con afec-
taciones en el 85% de su área de extensión), 
Quinchía (84%), Belén de Umbría (84%) y La 
Celia (81%); por su parte, el 38,2% del espacio 
departamental respeta su verdadera vocación y 
capacidad. Este amplio conflicto de uso del suelo 
sucede en razón del excesivo uso agropecuario, 
que ocupa el 51,1% del territorio risaraldense; sin 
embargo, los suelos con esta vocación de uso 
solo están presentes en el 6,9% del territorio, 
mientras que el 91% restante cuenta con terre-
nos aptos para el uso agroforestal, la conserva-
ción y la protección ambiental (IGAC, 2016).

Es de anotar que la frontera agrícola departa-
mental ocupa un área de 168.353 ha, según 
UPRA (2019), lo que corresponde al 47% del te-
rritorio, en donde se presentan oportunidades 
para la corrección de prácticas y el uso adecua-
do del suelo con base en la oferta natural dis-
ponible. De este modo se encuentra una aptitud 
alta para los cultivos de aguacate, con 63.606 ha 
(18%); cultivo de cacao en 22.365 ha (6,3%); maíz 

tecnificado, con 133.005 ha; carne bovina, con 
27.326 ha, y leche bovina en 58.166 ha.

Por su parte, los usos actuales del suelo, como 
muestra la tabla 32, están representados princi-
palmente por el bosque denso, con 96.125,80 ha, 
que equivalen al 26,81% del territorio; en segundo 
lugar, está el bosque fragmentado, con un área de 
55.378,04 ha, que equivalen al 15,44%, mostran-
do así importantes evidencias de la degradación 
de suelos y, por consecuencia, de ecosistemas; 
en tercer lugar, se encuentra una representativi-
dad del café, con un área de 50.879,06 ha, que 
equivale a un 14,19%, localizada principalmente 
en la subregión II, y sigue la ocupación de área 
por los pastos limpios y su relación con las activi-
dades de ganadería. En contraste, las coberturas 
de menor representatividad son las de vegeta-
ción acuática sobre cuerpos de agua con 1,12 
ha; las zonas quemadas, con 6,38 ha y, dentro 
de los menos representativos, se encuentran los 
cultivos transitorios, con un área de 8,32 ha, que 
equivalen al 0,002% (CARDER, UTP, UCP, 2019).

Tabla 32. Cobertura de uso del suelo en Risaralda

Cobertura Área (ha) %

Bosque denso 96.125,80 26,81%

Bosque fragmentado 55.378,04 15,44%

Café 50.879,06 14,19%

Pastos limpios 28.564,61 7,97%

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 18.418,75 5,14%

Herbazal 16.473,37 4,59%

Mosaico de pastos con espacios naturales 13.412,07 3,74%

Bosque de galería y ripario 12.883,47 3,59%

Pastos arbolados 11.553,21 3,22%

Mosaico de pastos y cultivos 8.948,51 2,50%
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Cobertura Área (ha) %

Red vial, ferroviaria y terrenos asociados 4.640,12 1,29%

Caña 4.481,37 1,25%

Tejido urbano continuo 4.400,16 1,23%

Bosque de uadua 4.299,30 1,20%

Pastos enmalezados 4.025,71 1,12%

Plantación forestal 3.781,07 1,05%

Tejido urbano discontinuo 3.437,66 0,96%

Cultivos agroforestales 3.167,78 0,88%

Vegetación secundaria o en transición 1.987,79 0,55%

Mosaico de cultivos 1.974,38 0,55%

Cultivos permanentes arbustivos 1.967,88 0,55%

Mosaico de cultivos y espacios naturales 1.480,77 0,41%

Río 1.365,32 0,38%

Zonas glaciares y nivales 1.091,32 0,30%

Cultivos permanentes arbóreos 794,03 0,22%

Bosque abierto 628,87 0,18%

Arbustal 472,89 0,13%

Sorgo 376,26 0,10%

Tierras desnudas y degradadas 288,56 0,08%

Afloramientos rocosos 231,95 0,06%

Cítricos 184,31 0,05%

Lagunas, lagos y ciénagas naturales 181,54 0,05%

Cereales 164,85 0,05%

Zonas industriales o comerciales 137,54 0,04%
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Cobertura Área (ha) %

Aeropuerto 70,92 0,02%

Instalaciones recreativas 63,62 0,02%

Arbustal abierto 62,23 0,02%

Zonas de extracción minera 34,12 0,01%

Zonas arenosas naturales 31,39 0,01%

Hortalizas 28,88 0,01%

Zonas de disposición de residuos 25,34 0,01%

Yuca 13,88 0,00%

Oleaginosas y leguminosas 13,50 0,00%

Granadilla 11,15 0,00%

Cuerpos de agua artificiales 10,34 0,00%

Cultivos confinados 10,01 0,00%

Tomate 8,83 0,00%

Otros cultivos transitorios 8,32 0,00%

Zonas quemadas 6,38 0,00%

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua 1,12 0,00%

Total 358.598,31 100,00%

Fuente: CARDER, UTP, UCP, 2019.

Ahora bien, sabiendo del uso actual y el conflicto 
de uso existente, algunas de las consecuencias 
más evidentes de la sobrecarga en el uso de los 
suelos se manifiesta en su degradación, que, se-
gún reporta el IDEAM, MADS, UDCA (2015), exis-
te en al menos el 62,7% departamento, área en la 
que hay algún grado de erosión y en el 1,16% de 
esta se presenta grado severo (Gráfico 22). De 

acuerdo con lo reportado por el Estudio nacional 
de la degradación de suelos por erosión en Co-
lombia, el departamento tiene tres focos de ero-
sión importantes: uno ubicado hacia el municipio 
de Belén de Umbría, al norte el departamento, y 
dos hacia los municipios de Pereira y Santa Rosa 
de Cabal, al sur.
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Gráfico 22. Porcentaje grado de erosión

36,26%32,63%

28,88%

1,16% 1,07%

Sin erosión Erosión ligera Erosión moderada
Erosión severa Sin suelo y otras

Fuente: IDEAM, MADS, UDCA, 2015.

Como resultado a esta magnitud de degradación 
se presentan afectaciones por erosión en zonas 
de conservación: 60% en áreas de uso forestal, 
45% en áreas prioritarias, 30% en áreas protegi-
das y una afectación mayor al 60% en suelos de 
clases II, III y IV, que corresponde a suelos con 
vocación agrícola, forestal y agrosilvopastoril, y 
en áreas con mayores índices de densidad pobla-
cional, donde también la erosión supera el 60% 
(IDEAM, MADS, UDCA, 2015).

En las zonas productivas agrícolas y agrosilvo-
pastoriles, la degradación de los suelos por ero-
sión afecta a más del 90% del área. Por su parte, 
en las áreas de reserva indígena, se ve afectado 
el 25% de su territorio, lo que representa el 8% 
del departamento. Es por todo lo anteriormente 
expuesto que Risaralda ocupa el puesto 14 a ni-
vel nacional en lo que respecta a la magnitud de 
degradación de suelo por erosión, sin embargo, 
su severidad es de menos alcance, pues ocupa el 
puesto 21 en la clasificación nacional en compa-
ración con los 32 departamentos, más el Distrito 
Capital lo que lo ubica en un puesto de media-
na categoría, dónde el uno es el que cuenta con 
los niveles más altos de degradación por erosión 
(IDEAM, MADS, UDCA, 2015).

La degradación de los suelos tiene lugar, enton-
ces, por un conjunto de presiones, tales como: 
los usos productivos y los conflictos de uso, la 
susceptibilidad a incendios forestales, que suce-
den con mayor intensidad en tierras con clima 
seco del departamento y la deforestación, entre 
otras. En este sentido, se puede evidenciar me-
nor conflicto en las zonas asociadas a las áreas 
protegidas, como es el caso de los municipios de 
Pueblo Rico y Mistrató, por su cercanía al Chocó 
biogeográfico (IDEAM, MADS, UDCA, 2015).

De acuerdo a lo expuesto por CARDER, en su 
diagnóstico territorial para su último plan de ges-
tión ambiental regional, los conflictos de uso del 
suelo severo están asociados al uso inadecuado, 
tales como: el desarrollo de prácticas poco reco-
mendadas ambientalmente (prácticas tradicio-
nales en la siembra de cultivos del café, quema 
de caña y ganadería extensiva), cambios y recon-
versión de cultivos en zonas de suelos frágiles, 
descubiertos y en altas pendientes sin la protec-
ción natural adecuada, como es el caso de Quin-
chía, Guática, Marsella, La Virginia, Santa Rosa de 
Cabal y Dosquebradas, y también, vinculado con 
las tierras de alta presencia de títulos mineros, 
que se encuentran en la misma espacialidad, con 
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usos de carácter productivo (café y cerca a va-
lles aluviales de cultivos de caña) (CARDER, UTP, 
UCP, 2019).

Es de este modo que, en el departamento, la 
degradación de suelos y sus factores de pre-
sión asociados, desembocan a su vez en la de-
gradación de ecosistemas, pues, en efecto, se 
presentan acciones como la deforestación, que 
ha dejado como resultado, para el periodo 2010-
2017, una tasa de 183 ha/año,de acuerdo a lo 
expuesto por el IDEAM,11 que si bien ha venido 
disminuyendo (IDEAM, 2019), el punto es que se 
sigue presentando dicha presión en el departa-
mento en un contexto de presencia de amplios 
ecosistemas y espacios naturales, vinculados al 
Chocó biogeográfico, entre otras particularida-
des ecosistémicas, fisiográficas, etc.

Aunado a lo anterior, la presión sobre el bosque y 
el páramo, presente en el departamento de Risa-
ralda, también se asocia a la transformación que 
se da por cuenta del desarrollo de las activida-
des agropecuarias, que, en los municipios de Bal-
boa, La Celia, Marsella y Mistrató, reportaron el 

50% de UPA que transformaron el bosque natu-
ral o la vegetación del páramo; en los demás pre-
sentaron un porcentaje superior al 23%, excepto 
el municipio de Quinchía, con el 2,6% (Secretaría 
de Desarrollo Económico Departamental, 2019a).

Ahora bien, en relación con otro de los factores 
de presión sobre las coberturas de bosque y, en 
general, los ecosistemas naturales, la minería que 
se desarrolla en el departamento de Risaralda, 
de acuerdo a la información de la CARDER (2019) 
abarca un área de 19.632,01 ha a través de 85 
títulos mineros vigentes, que traslapa el 5,51% 
del área del territorio y que, de acuerdo al tipo 
de mineral extraído, prevalecen los de materiales 
de construcción, oro y metales preciosos. Ade-
más, se tiene un amplio número de solicitudes de 
contrato de concesión y autorizaciones tempo-
rales para minería de materiales de construcción, 
otros minerales, oro y metales preciosos, carbón 
y demás (Tabla 33) (ANH, 2017), que evidencian 
un incremento en el área afectada directamente 
por actividades mineras de al menos tres veces 
más (357%), con respecto a las áreas que actual-
mente lo están (CARDER, UTP, UCP, 2019).

11 Es importante anotar que los datos del IDEAM provienen de la comparación de imágenes satelitales multitemporales a escala 
1:100.000 y presentan zonas con nubosidad que van desde 2,3% hasta 7,7% del área del departamento para los periodos referenciados.

Tabla 33. Información actividad minera en el departamento de Risaralda

Títulos vigentes/
tipo de mineral Municipio Área (ha) Número

de títulos

Carbón Guática, Quinchía. 143,36 1

Material de arrastre Santa Rosa de Cabal, La Virginia, Santuario, 
Balboa. 113,99 4

Materiales de construcción 
Pereira, Belén de Umbría, Santa Rosa de 
Cabal, Balboa, La Virginia, Santuario, Apía, 
Pueblo Rico, Guática.

4.003,75 35

Metales preciosos Quinchía, Marsella, Guática. 735,11 6

Oro y metales preciosos
Santa Rosa de Cabal, Quinchía, Belén de 
Umbría, Marsella, Santuario, Apía, Pueblo Rico, 
Mistrató, Pereira. 

9.999,97 21
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Títulos vigentes/
tipo de mineral Municipio Área (ha) Número

de títulos

Oro y otros materiales Quinchía 3.655,28 11

Otros minerales Quinchía, Pueblo Rico, Pereira, Apía, Santa 
Rosa de Cabal 980,55 7

Total títulos mineros vigentes 19.632,01 85

Modalidad de títulos solicitados Municipio Área (ha) Número de 
títulos

Autorizaciones temporales Belén de Umbría, Pereira 5,4 2

Contratos de concesión (L 685) 
Apía, Balboa, Belén de Umbría, Guática, La 
Virginia, Marsella, Mistrató, Pereira, Pueblo 
Rico, Quinchía, Santuario, Santa Rosa de 
Cabal

69.015,64 121

Licencias de exploración La Virginia, Mistrató, Pereira 1.751,46 4

Licencia especial de materiales de 
construcción Santuario 9,69 1

Total títulos solicitados 70.782,23 128

Fuente: Unidad del plan, 2020; con base en CARDER, UTP, UCP, 2019.

De esta área minera instalada actualmente en 
el departamento, resulta una afectación impor-
tante sobre coberturas de la tierra, que según 
expone CARDER en su PGAR 2020-2039, inclu-
ye agrosistemas (café principalmente) con un 
total de 6.989 ha, lo que equivale a un 36,31% 
del total del área directamente ocupada por 
minería; pastos limpios, con cerca de 1.970 ha, 
lo que equivale al 10,24% del área; además de 
afectaciones sobre áreas compuesta por mosai-
co de cultivos (9%) y de mosaico de pastos con 
espacios naturales (8%). Por parte de los eco-
sistemas naturales más afectados por las acti-
vidades mineras, al menos de manera directa, 
se encuentra el bosque de galería y ripario, con 
851 ha, que representan el 4,42% del total del 
área minera y el bosque fragmentado, con 478 
ha, que representan el 2,49% (CARDER, UTP, 
UCP, 2019).

Uno de los aspectos relevantes frente a las pro-
puestas de nuevos espacios adjudicados para la 
actividad minera, es la importancia que cobran 

las áreas naturales como los bosques, sin em-
bargo, las coberturas con mayor afectación son 
las relacionadas con los agroecosistemas y los 
espacios naturales presentes en la subregión III 
(CARDER, UTP, UCP, 2019).

Por otra parte, esta problemática asociada a la 
degradación de ecosistemas en el departamento 
también guarda importante relación con la insta-
lación de megaproyectos linales, tales como las 
redes eléctricas, de hidrocarburos y la red vial, 
que en el último caso, se refiere a las reparacio-
nes en la vía que conducen al Chocó. En general, 
este tipo de megaproyectos generan afectacio-
nes sobre el paisaje y sobre los ecosistemas del 
departamento, fragmentándolos y alterando su 
funcionamiento y estructura, principalmente so-
bre la subregión I (CARDER, UTP, UCP, 2019).

También se encuentran vinculadas a esta pérdida 
o afectaciones sobre los ecosistemas las prác-
ticas inadecuadas en actividades agropecuarias 
(prácticas tradicionales en la siembra de cultivos 
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del café, quema de caña y ganadería extensiva), 
cambios y reconversiones no controladas o ina-
propiadas de cultivos en zonas de suelos frágiles, 
descubiertos y en altas pendientes sin la protec-
ción natural adecuada, como ocurre en los muni-
cipios de Quinchía, Guática, Marsella, La Virginia, 
Santa Rosa de Cabal y Dosquebradas (CARDER, 
UTP, UCP, 2019).

De este modo, y en conjunto con otra serie de 
afectaciones de orden antrópico sobre los ecosi-
temas, las autoridades ambientales del departa-
mento, en cabeza de la CAR, evidencian amenzas 
sobre su fauna y flora y las especies continetales 
de fauna con algún grado de amenza que se en-
cuentran en la jurisdición de la CARDER (Tabla 
34) (Castaño et al., 2017).

Tabla 34. Especies de fauna en categoría de amenaza

Categoría de amenaza N.º de 
especies

Especies en peligro crítico 
Mono araña (Ateles fusciceps) 1

Especies en peligro 
La danta de páramo (Tapirus pinchaque) 1

Especies vulnerables 
Platyrrhinus chocoensis, Aotus lemurinus, Leopardus tigrinus, Tremarctos ornatus, Mazama rufina, Pudu 
mephistophiles, Dinomys branickii, Lontra longicaudis y Alouatta palliata

9

Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de Castaño et al., 2017.

Por su parte, las aves son los animales más re-
presentativos de la región, pues se registran 
aproximadamente 86 familias en las áreas pro-
tegidas del departamento y, en general, hay 800 
especies identificadas hasta la actualidad, lo que 
representa el 42% de las aves de Colombia, con 
alrededor de 50 especies endémicas en Risa-
ralda. Sin embargo, de estas 50 especies, 23 se 
encuentran en peligro de extinción, es decir, casi 
la mitad. De ellas, 10 casi amenazadas, seis en 
la categoría vulnerable y siete en categoría de 
peligro (Pulgarin, 2019).

Respecto a las especies de flora amenazada 
para el departamento, CARDER define, en el 
plan general de ordenación forestal del depar-
tamento de Risaralda, un listado de especies de 
plantas amenazadas y seriamente amenazadas, 
entre las que se destacan el comino crespo (Ani-
ba perutilis), cedro negro (Juglans neotropica), 
molinillo (Magnolia hernandezii), roble (Quercus 

humboldti), pino romerón (Retrophyllum rospi-
gliosii), laurel (Ocotea balanocarpa), chaquiro 
(Podocarpus oleifolius) y otras que han llegado 
a este estado de amenaza crítica por cuenta del 
aprovechamiento indistinto e ilegal, en la mayo-
ría de casos, que se ha realizado a través de la 
historia hasta la actualidad (Alzate-Henao, 2014, 
pág. 14), a pesar de la normatividad ambiental 
vigente frente a la prohibición de la tala y apro-
vechamiento, dada para el departamento bajo la 
Resolución N.º 177, por la cual se regula el uso y 
aprovechamiento de los bosques situados en el 
territorio de jurisdicción de la CARDER (1997).

En conjunto con los anteriores factores de riesgo 
de degradación de ecosistemas desde el orden 
antrópico, están las condiciones de amenaza y 
vulnerabilidad de catastrofes naturales, que en 
el departamento se conolidan como relevantes y 
que al presentar algunos rezagos en la gestión 
del riesgo de desastres en el departamento, se 
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ven intensificados en la región, pues, en términos 
de la planificación se evindencia una importante 
limitación respecto a la actualización de los POT 
municipales del departamento, generando pro-
blemáticas, tales como la ausencia de zonas de 
expansión o reubicación para viviendas en zonas 
de riesgo y otras infraestructuras, inadecuada 
delimitación de sus zonas de riesgo, entre otros 
(CARDER, UTP, UCP, 2019); por lo cual, esta falta 
de conocimiento sobre el riesgo y la amenaza, 
así como la falta de preparación adecuada al res-
pecto, aumentan la vulnerabilidad para atender 
las posibles emergencias que se presenten y difi-
culta mitagar sus impactos que incluso pudieron 
ser prevenidos.

Cabe anotar que la planificación para la ges-
tión del riesgo se encuentra con un diagnósti-
co desalentader, puesto que 12 de los POT del 
departamento de Risaralda, es decir, el 85,7%, 
son anteriores a la aprobación de la Ley 1523 de 
2012, lo cual representa rezagos con respecto a 
los estándares actuales en la gestión del riesgo 
de desastres. Actualmente, solo el municipio de 
Pereira ha cumplido con lo establecido en el De-
creto 1807 de 2014, y ha incorporado la gestión 
del riesgo en su POT (CARDER, UTP, UCP, 2019).

El riesgo que se presenta en el departamento de 
Risaralda es de gran importancia, pues se sabe 
que gran parte de su sistema montañoso alber-
ga actividades económicas, como la agropecua-
rias y la minería, que no deberían implementarse 
en este tipo de espacios, ya que generan una 

compactación de suelos, y provocan la pérdida 
de su capacidad de resiliencia, incrementando, 
por ejemplo, la probabilidad de que se presenten 
movimientos en masa, esto, aunado a la pérdida 
de cobertura natural y a la existencia de perio-
dos de lluvia intensos en el departamento, (IGAC, 
2016), que permiten una alta probabilidad de vin-
cularse con eventos de inundaciones y avenidas 
torreciales, entre otras.

Los eventos naturales que se presentan con ma-
yor regularidad dentro del departamento están 
relacionados con deslizamientos, siendo Dosque-
bradas, Pereira, Santa Rosa de Cabal, Marsella y 
Balboa los municipios más afectados, así mismo, 
en el caso de las inundaciones, nuevamente los 
municipios de Dosquebradas, Pereira, Santa Rosa 
de Cabal, La Virginia y Marsella son los más afec-
tados. Por cuenta de los vendavales, los muni-
cipios de Apía, Dosquebradas, Balboa, La Celia, 
Marsella, Pereira y Santa Rosa de Cabal, son los 
más afectados, y frente a los eventos de sismo, 
Pereira, Dosquebradas, Marsella y Santa Rosa de 
Cabal, son los más afectados, a pesar de que 
Risaralda, en general, se ubica en la zona de in-
fluencia sísmica. Frente a incendios de cobertura 
vegetal y quemas no controladas, los más graves 
se han presentado en el sector de la Laguna del 
Otún y en el Parque de los Nevados, por cuenta 
de los habitantes del lugar, campesinos y turistas 
que realizan quemas no controladas (CARDER, 
UTP, UCP, 2019). En resumen, las amenazas co-
nocidas actualmente para el departamento son 
presentan en la tabla 35.

Tabla 35. Amenazas naturales en el departamento

Tipo de amenaza Descripción

Inundaciones
Se localizan en tres municipios: La Virginia, Mistrató y Pueblo Rico. La amenaza de inundación en el 
municipio de La Virginia se encuentra asociada principalmente a los ríos Cauca y Risaralda con su mayor 
representatividad.

Sismicidad
En la parte occidental del departamento presenta amenaza sísmica alta, en donde se encuentran los 
municipios de Mistrató y Pueblo Rico. La parte septentrional departamental presenta amenaza sísmica 
intermedia, y cubre los municipios de Apía, Belén de Umbría, Guática, Dosquebradas, La Celia, La 
Virginia y la parte media y baja de Pereira y Santa Rosa de Cabal, con amenaza moderada.
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Tipo de amenaza Descripción

Amenaza volcánica
El volcán Santa Isabel, clasificado como activo en estado de reposo, comparativamente presenta un 
menor grado de conocimiento.
Sus productos principales han sido flujos de lava, flujos de lodo y piroclastos de caída. Los drenajes de 
los ríos Campoalegre, Claro, Totaré y Recio se encuentran expuestos a flujos de lodo.

Incendios Para el periodo de análisis (2009-2016) se expone una tasa promedio de 103 ha anuales de superficie 
afectada por incendios de cobertura vegetal.

Fuente: Unidad del Plan, 2020, a partir de CARDER, UTP, UCP, 2019.

Respecto al historial de afectaciones por cuen-
ta de eventos de desastre natural, se sabe que 
el número de viviendas destruidas en Risaralda, 
en el periodo 2009-2018, fue de 392, con una 
tasa de viviendas destruidas por cada 100.000 
viviendas (2009-2018) de 139,3. Así también, el 
número de construcciones educativas afectadas 
fue de 117 y el número de construcciones de sa-
lud afectadas cuenta con un total de ocho. Por 
parte del número de acueductos afectados, la 
CARDER basado en UNGRD (2019), reporta 147 
(CARDER, UTP, UCP, 2019).

En cuanto al recurso hídrico del departamento, 
asociado a la existencia de los ecosistemas es-
tratégicos proveedores y, por ende, las fuentes 
abastecedoras, se puede destacar que, con volú-
menes de precipitación entre 1.500 y cinco mil mi-
límetros anuales en el departamento (los mayores 
para la subregión III) (CARDER, UTP, UCP, 2019), el 

porcentaje de susceptibilidad al desabastecimien-
to para el departamento por la afectación a sus 
municipios, está sobre el 20%, lo que equivale a 
menos de tres municipios (IDEAM, 2019).

No obstante, se encuentran importantes nive-
les de riesgo en el abastecimiento y calidad del 
recurso hídrico en el departamento, pues, por 
ejemplo, en relación con el cambio y variabilidad 
climática, se tiene, en general, un nivel muy alto 
de riesgo, con 11 municipios en esta categoría y 
tres en categoría de alto riesgo el territorio, por 
los efectos previstos estos fenómenos climáti-
cos, en función de la oferta hídrica disponible, la 
capacidad de regulación hídrica de las cuencas 
abastecedoras, la presión hídrica a los ecosiste-
mas y el uso del agua en las cuencas (IDEAM, 
MADS, UDCA, 2015). Por categorías, los munici-
pios se distribuyen como se ve a continuación en 
la tabla 36.

Tabla 36. Nivel de riesgo del recurso hídrico a los efectos 
del cambio y variabilidad climática, Risaralda

Municipio Cifra Nivel

Risaralda 0,92 Muy Alto

Pereira 0,41 Alto

La Virginia 0,54 Muy Alto

Dos Quebradas 0,66 Muy Alto
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Municipio Cifra Nivel

Marsella 0,70 Muy Alto

Belén de Umbría 0,56 Muy Alto

Santa Rosa de Cabal 0,68 Muy Alto

Balboa 0,38 Alto

Quinchía 0,61 Muy Alto

La Celia 0,35 Alto

Apía 0,57 Muy Alto

Guática 0,59 Muy Alto

Santuario 0,54 Muy Alto

Mistrató 0,45 Muy Alto

Pueblo Rico 0,45 Muy Alto

Fuente: IDEAM, MADS, UDCA, 2015 y CARDER, UTP, UCP, 2019.

Por su parte, el índice de vulnerabilidad por desa-
bastecimiento hídrico (IVH), que refiere el grado 
de fragilidad del sistema hídrico para mantener 
una oferta que permita el abastecimiento de 
agua de sectores usuarios del recurso, en las 
condiciones hidrológicas promedio y en las ex-
tremas de año seco, y que, para este caso, se re-
laciona con las subzonas hidrográficas (SZH) de 
las cuencas abastecedoras del departamento, 
muestra que la SZH “Ríos Pescador-RUT-Chan-
co-Catarina y Cañaveral”, tiene un alto nivel de 

riesgo por desabastecimiento, para el año medio 
y el año seco, y para las otras cuencas abaste-
cedoras del departamento, se presentan para 
año seco niveles de media y alta vulnerabilidad, 
a excepción de “Río San Juan Alto”, que presenta 
un valor de baja vulnerabilidad para año seco y, 
para año medio, un valor de muy baja vulnerabi-
lidad. El detalle de las seis cuencas abastecedo-
ras con relación al IVH, se puede ver en la tabla 
37 (IDEAM, MADS, UDCA, 2015).

Tabla 37. índice de vulnerabilidad por desabastecimiento
hídrico para cuencas abastecedoras de Risaralda

Subzona hidrográfica Vulnerabilidad año medio Vulnerabilidad año seco

Ríos Pescador, RUT, Chanco, Catarina y Cañaveral. Alta Alta

Río La Vieja Media Alta

Río Otún y otros directos al Cauca Baja Alta
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Subzona hidrográfica Vulnerabilidad año medio Vulnerabilidad año seco

Río Risaralda Media Media

Río San Juan Alto Muy baja Baja

Río Frío y otros directos al Cauca (Opiramá) Baja Media

Fuente: IDEAM, MADS, UDCA (2015) y CARDER, UTP, UCP, 2019.

Por otra parte, el recurso hídrico subterráneo del 
departamento ha venido teniendo avances en su 
conocimiento y caracterización, sabiendo que se 
cuenta con un sistema acuífero compartido con 
el departamento vecino, denominado Glacis del 
Quindío-Risaralda, correspondiente a la provin-
cia hidrogeológica, con una fuente principal de 
recarga relacionada con las aguas lluvias de la 
región de las partes topográficamente más altas 
de la región, con una demanda calculada de al 
menos 17 millones de m3/año (IDEAM, 2019).

Sin embargo, se sigue manteniendo un déficit de 
información y conocimiento del mismo, lo que 
ahonda en la vulnerabilidad de la calidad y uso 
adecuado del recurso, que, al no tenerlo plena-
mente identificado e investigado, da paso a la 
explotación indebida, la contaminación por infil-
tración u otro tipo de presiones al respecto. Esto 
puede sustentarse, por ejemplo, en lo expuesto 
por el IDEAM en su “Estudio nacional de agua”, 
donde refiere que, si bien, el agua subterránea 
usada en el departamento es extraída a través 
de aljibes y pozos en aproximadamente el 40% 
de los casos, más del 60% de la explotación de 
este recurso hidrogeológico no cuenta con este 
tipo de información (2019).

En relación con la demanda de agua superfi-
cial, en el departamento esta es de 41.100 l/s. 
Se tiene también que el mayor consumidor de 
este recurso natural es el sector industrial y el 
de generación de energía, lo que ahonda en los 
riesgos al desabastecimiento para otros tipos 
de consumo. Respecto al caudal concesionado 

en todo el departamento para consumo huma-
no, según datos del año 2018, se tiene un valor 
de 5.425,7 l/s, correspondiente al 14% de la de-
manda total y, por su parte, el sector agrícola de 
Risaralda, según lo reportado en los tres POM-
CA, es de 1.040,2 l/s; 412 l/s para La Vieja; 114,49 
l/s, Otún, y 478,71 l/s Risaralda, usa cerca del 3% 
de la demanda total conforme a los datos de las 
concesiones otorgadas12 y los sectores pecuarios 
y acuícolas, aproximadamente 1,1 l/s, que, según 
los datos registrados en los POMCA de estas 
fuentes de agua, se dividen así: Otún, 820 l/s; 
Risaralda, 170,5 l/s y La Vieja, 101,27 l/s (CARDER, 
UTP, UCP, 2019).

Ahora bien, en relación con la calidad de este 
recurso hídrico superficial, en el caso del río La 
Vieja, se reporta a nivel nacional, por hacer par-
te de las ocho subzonas hidrográficas del país 
que albergan el 62% de la carga de DBO (IDEAM, 
2019), pues de acuerdo al dato que arroja del 
índice de calidad del agua (ICA), que refiere el 
análisis de condiciones de calidad en puntos 
específicos de una corriente, calculando seis va-
riables representativas de los principales conta-
minantes la calidad del agua (OD, DQO, SST, CE, 
pH, relación NT/PT), esta fuente hídrica presenta 
valores de calidad regular, descendiendo a mala 
antes de su desembocadura al río Cauca (CAR-
DER, UTP, UCP, 2019).

En la cuenca del río Otún, el tramo inicial pre-
senta buena calidad, hasta antes de la bocato-
ma, donde esta se torna de calidad aceptable, y 
luego va descendiendo a la categoría de regular 

12 Cabe destacar que, al calcular el caudal con base en las concesiones otorgadas, no se contabiliza el caudal real, que debe ser mayor.
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calidad, después de las descargas de los muni-
cipios de Dosquebradas y del colector Egoyá. 
También la quebrada Dosquebradas presenta 
regular calidad en la desembocadura, por cuen-
ta de la disposición final de aguas residuales 
urbanas, que no tienen tratamiento previo. Fi-
nalmente, la cuenca del río Risaralda presenta, 
en general, calidad de agua entre buena y acep-
table durante todo su recorrido (CARDER, UTP, 
UCP, 2019).

De este modo, respecto a los sistemas de tra-
tamiento de los municipios del departamento, a 
excepción de La Celia, ninguno posee sistema 
de tratamiento de los vertimientos domésticos, 
según expone la CARDER en su plan de gestión 
regional 2020-2039, se estima que llegan direc-
tamente a la red hídrica departamental un total 
de 18 millones de litros de aguas servidas al día, 
incluyendo vertimientos de tipo doméstico, co-
mercial e institucional, residuos de hospitales y 
plantas de sacrificio animal, que en la mayoría de 
los casos vienen sin pretratamiento, y que alte-
ran el equilibrio y la estabilidad de los ecosiste-
mas asociados al recurso hídrico (CARDER, UTP, 
UCP, 2019). El avance en el nivel de tratamiento 
de las aguas residuales ha sido lento, frente a 
los proyectos de la construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales, por medio del 
área metropolitana centro occidente en Pereira 
y Dosquebradas (Secretaría de Planeación de Ri-
saralda, 2016).

No obstante, lo anterior, de acuerdo con los da-
tos de CARDER, con base en el informe ambien-
tal del departamento de Risaralda, del año 2018, 
elaborado por la Contraloría Departamental de 
Risaralda, sus municipios suministran agua apta 
para consumo humano en las cabeceras munici-
pales. Sin embargo, a nivel rural, según el Sistema 
de Información de la Vigilancia de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano (SIVICAP), del Ins-
tituto Nacional de Salud, municipios como Apía, 
Balboa, Guática, La Virginia y Santuario, presen-
taron agua inviable sanitariamente. Otros muni-
cipios con riesgo desde bajo hasta alto, y solo 
en el caso del municipio de Marsella, a nivel ru-
ral, presentaron la categoría sin riesgo (CARDER, 
UTP, UCP, 2019).

Es así como la Secretaría de Planeación Depar-
tamental expone que Risaralda cuenta con una 
cobertura de acueducto urbana del 98,66%, de 
96,75% para el servicio de alcantarillado y del 
100% para el servicio de aseo, que, a nivel na-
cional representa una mayor cobertura que el 
promedio nacional. Sin embargo, a nivel rural, 
la situación es otra, pues se encuentra que, de 
un total de 541 acueductos, aproximadamente 
el 60% de ellos no cumplen con las condiciones 
mínimas de potabilización y, en su mayoría, no se 
encuentran legalizados ante la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios ni la Comisión 
Reguladora de Agua Potable como empresas de 
servicios públicos, de forma tal que no cumplen 
con la Ley 142 de 1994. De igual modo, en el caso 
del servicio de alcantarillado, el panorama para 
el sector rural es difícil, pues presenta una cifra 
menor al 32% de las viviendas rurales de Risaral-
da que cuentan con un sistema de disposición de 
excretas (Secretaría de Planeación de Risaralda, 
2016), lo cual deja ver que es de vital importancia 
seguir trabajando en la gestión de los niveles de 
riesgo, en el abastecimiento y calidad del recurso 
hídrico.

En relación con el panorama expuesto frente al 
recurso hídrico, se suma la insuficiente gestión 
de residuos sólidos que, de acuerdo con lo re-
portado por la Secretaría de Planeación Depar-
tamental, en la zona rural del departamento, solo 
el 17,33% de las viviendas cuentan con servicio 
de recolección y disposición final de residuos 
(Secretaría de Planeación de Risaralda, 2016). Por 
su parte, según el informe de “Disposición final 
de residuos sólidos, 2018”, en el departamento 
se registra un total de 691,62 t/d, distribuidas en 
el relleno sanitario La Glorita, ubicado en Pereira, 
que recibe 685,74 t/d, y que tiene una vida útil 
proyectada hasta 2028, seguido por la disposi-
ción en el relleno sanitario Riogrande, ubicado en 
el municipio Quinchía, con una disposición pro-
medio de 5,88 t/d (Superservicios, DNP, DANE, 
2019). Se dispone, además, del relleno sanitario 
La Esmeralda, ubicado en el departamento de 
Caldas, con un promedio de 4,7 t/d de resi-
duos sólidos (Superservicios, DNP, DANE, 2019), 
que atiende cerca de 943.401 habitantes en el 
departamento.
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Con esto, se intensifica la necesidad de realizar 
avances en la gestión de los residuos sólidos, 
toda vez que de ello depende la calidad am-
biental de su área de influencia, no solo directa, 
sino indirectamente, bien sea en relación con la 
gestión de los sitios de disposición final auto-
rizados para residuos domésticos y peligrosos, 
así como en relación con las zonas no atendi-
das, que deja a la deriva el manejo de estos, 
generando en los dos casos, presiones sobre 
recursos como el suelo, el agua, la biodiversi-
dad, entre otros.

Además de lo anterior, se conocen experiencias 
de aprovechamiento bajo modelos de gestión, 
principalmente en el municipio de Pereira, con un 
rango de porcentaje entre el 2% y 4% de los resi-
duos sólidos producidos, frente a un promedio na-
cional del 8%, incluso, con menores rendimientos 

que en el caso de otras ciudades intermedias; sin 
embargo, se estima que se podrían aprovechar 
cerca del 50,22%, a través de actividades como 
compostaje, lombricultura, reciclaje y reúso, entre 
otros (Alcaldía de Pereira, 2019).

A pesar de lo anterior, en el departamento se 
cuenta con planes de gestión de residuos sólidos 
(PGIRS) en todos sus municipios y, en comple-
mento, también cuenta con los planes de sanea-
miento y manejo de vertimientos (PSMV), uno por 
cada empresa prestadora del servicio público de 
alcantarillado, con horizontes de planeación de 
10 años, dejando solo al municipio de Balboa sin 
este instrumento. De estos PSMV, el 58% presen-
ta un nivel de implementación parcial y alto, en 
el 25% de los casos. De este modo se evidencian 
las dificultades de gestión del recurso hídrico en 
estos términos (CARDER, UTP, UCP, 2019).

1.6. Análisis de apuestas territoriales vigentes en el departamento
Una apuesta territorial corresponde a las ini-
ciativas, acciones estratégicas o proyectos de 
impacto territorial en el departamento y/o las 
subregiones, cuya ejecución ha sido priorizada 
durante la última década, con la participación ac-
tiva de diversos actores territoriales. La apues-
ta que se presenta en este capítulo responde a 
los ejercicios de planeación consignados en los 

diferentes planes analizados y utilizados para la 
construcción del presente diagnóstico y validada 
con los actores territoriales, hombres y mujeres, 
campesinos, jóvenes, comunidades indígenas, 
afro, gremios e instituciones públicas y privadas 
y cooperación internacional. Una apuesta debe 
contar con los siguientes elementos para poder 
ser considerada como tal:

Gráfico 23. Apuesta territorial

Tiene impacto 
territorial.

La legitimidad se 
define en  espacios 
participativos en 
los procesos de 
planificación territorial.

La institución que la 
lidera cuenta con al 
menos una institución 
territorial en su 
liderazgo.

Es integral, aporta a 
más de una dimensión 
del desarrollo 
territorial.

Genera externalidades 
positivas, como empleo 
rural.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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La siguiente es la apuesta territorial identificada 
en el departamento de Risaralda, denominada 
“Risaralda sostenible y social con infraestructu-
ra y desarrollo económico y gobierno abierto, 
moderno y participativo”. Esta apuesta es el 

resultado del análisis de los ejercicios de planea-
ción realizados desde el año 2009 hasta la fecha, 
en los cuales se han identificado acciones o es-
trategias que aportan al desarrollo rural y agro-
pecuario del departamento (Gráfico 24).

Gráfico 24. Apuesta territorial del departamento de Risaralda

•  Educación incluyente, pertinente y de calidad.
•  Mejora de las condicones de habitabilidad, servicios públicos y 

acceso a las TIC.
•  Promoción de la equidad de género y enfoque 

diferencial para una Risaralda pluriétnica y 
pluricultural.
•  Impulsar proceso asociativos regionales.

Dimensión sociocultural

•  Generación de valor agregado.
•  Encademiento productivo y agroindustrial para mejorar la 

productividad.
•  Desarrollo de servicios y tejido empresarial.
•  Turismo rural competitivo, sostenible y 

aprovechammiento de la cultura cafetera.

Dimensión económica-productiva

Risaralda
sostenible, social, 

con infraestructura, 
desarrollo 

económico, gobierno 
abierto moderno
y participativo

Dimensión ambiental Dimensión política-institucional

•  Planificación  y ordenamiento ambiental 
para una adaptación y mitigación al 
cambio climático.

• Fortalecimiento de la administración 
departamental.

• Planeación para el desarrollo 
departamental.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

A continuación, se presenta la vinculación de es-
tas acciones y estrategias con las problemáticas 
y potencialidades planteadas en la fase de diag-
nóstico síntesis, validadas en encuentros territo-
riales y grupos focales. Esto incluye el enunciado 

de algunos de los indicadores que determinan 
estos desafíos, así como la descripción del avan-
ce que ha tenido el departamento en la atención 
o promoción de estas situaciones.

1.6.1. Dimensión económico-productiva

Para esta dimensión se identifican las siguientes acciones o estrategias, desarrolladas como apuesta 
territorial en el departamento durante los últimos años y, su vinculación con los desafíos (problemáticas 
y potencialidades).
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Estrategia. Generación de valor agregado, encadenamientos productivos y agroindustria para 
mejorar la productividad

Desafío con el 
que se vincula Variables Indicadores Avances

Decrecimiento de 
la participación 
sectorial 
agropecuaria 
en el PIB 
departamental 
y baja 
productividad 
de las cadenas 
productivas 
priorizadas.

Impacto del 
desarrollo 
agropecuario y 
agroindustrial 
en la economía 
departamental.

Porcentaje de 
participación del 
sector primario 
en el PIB 
departamental: 
6,56% (2019).

El sector agropecuario ocupa un importante renglón en el desa-
rrollo productivo de Risaralda con una participación en el PIB de-
partamental de 6,56% (2019), en los últimos años la participación 
sectorial, ha presentado un decrecimiento, para el año 2000 la 
participación fue de 8,36%, 7,03% en el año 2015 y 6,56% para 
el 2019p. Para contrarrestar la baja productividad, desde la go-
bernación han establecido acciones orientadas al aumento de los 
volúmenes de producción, así como también le apuestan a la mo-
dernización tecnológica, mejoramiento de infraestructura produc-
tiva, implementación de procesos de innovación y tecnificación de 
varios cultivos de las cadenas productivas priorizadas.

Ampliación de 
mercados de 
exportación 
para productos 
agropecuarios.

Porcentaje de 
participación en 
las exportaciones: 
1,2. 

Risaralda tiene una participación de 1,2% en las exportaciones 
del país; en los últimos años implementó diferentes estrategias 
de atracción de inversiones lideradas por la Gobernación de Ri-
saralda y la Agencia de Promoción de Inversiones de Risaralda; a 
través de la identificación de potencialidades de los sectores tradi-
cionales y promisorios. 
Además, incrementó la siembra de cultivos de aguacate Hass, ya 
que este se ha posicionado como potencial exportador, en particu-
lar, a nuevos mercados como el asiático. 

Experiencia en 
el desarrollo de 
estrategias de 
comercialización 
de productos 
agropecuarios.

Número acuerdos 
comerciales 
firmados: 67.
Número familias 
beneficiadas: 
4.761
Líneas 
productivas 
fortalecidas: 13.
Número 
mercados 
campesinos: 14.

El departamento durante los años 2003 y 2019 con la implemen-
tación del proyecto alianzas productivas, contó con 67 acuerdos 
comerciales firmados, 4.761 familias beneficiadas y 13 líneas pro-
ductivas fortalecidas. Logrando la vinculación de pequeños pro-
ductores rurales a los mercados formales.
En el 2020, el departamento asignó recursos para siete alianzas 
productivas con un aporte de 267 millones de pesos y el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural aporta, para continuar con el 
fortalecimiento de los agronegocios y mejoramiento de estrategias 
comerciales de las organizaciones de pequeños productores.
Adicional a esto, la Gobernación de Risaralda en concordancia 
con su Plan Departamental de Extensión Agropecuaria, tiene 
diseñado el programa ecosistemas para la comercialización, el 
cual busca desarrollar capacidades en manejo de herramientas 
de marketing agrario para fortalecer la prestación de servicios de 
asistencia técnica, orientados a innovar los procesos comerciales 
de las unidades u organizaciones asociativas empresariales de 
la agricultura familiar y la pequeña agroindustria local, teniendo 
especial cuidado del ámbito territorial y las exigencias de cada pro-
ducto-mercado en circuitos cortos de comercialización.
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Desafío con el 
que se vincula Variables Indicadores Avances

El departamento cuenta con 14 mercados campesinos estableci-
dos y fortalecidos, en los cuales, durante el periodo de gobierno 
2016-2019, participan familias rurales a través de asociaciones 
agropecuarias, generan acciones integrales de mercadeo y co-
mercialización que permiten el fortalecimiento y sostenibilidad del 
pequeño productor en el campo, han impactado a 110 asociacio-
nes en los municipios de Pereira, Dosquebradas, Santa Rosa, 
Marsella, La Virginia, Balboa, La Celia, Pueblo Rico, Belén de Um-
bría, Mistrató, Guática, Quinchía, Apía, Santuario (Gobernación de 
Risaralda).

Disponibilidad 
de 
infraestructura 
aeroportuaria, 
zonas francas 
y plataforma 
logística.

Impacto del 
desarrollo 
agropecuario y 
agroindustrial 
en la economía 
departamental.

Porcentaje 
de pasajeros 
movilizados de la 
región: 73%.
Número de 
empresas 
extranjeras 
instaladas: 50.

En el departamento, durante el 2019 aumentó el número de pa-
sajeros movilizados por el aeropuerto internacional Matecaña, 
por esta terminal aérea se moviliza el 73% de los pasajeros de la 
región, la ubicación estratégica ha permitido la instalación de 50 
empresas extranjeras generando más de 1.000 empleos.
En el último año se han instalado 8 empresas debido a la gestión 
de la agencia de promoción e inversión Invest In Pereira, en alian-
za con la Alcaldía de Pereira y la Gobernación de ese departamen-
to (La Republica).
Cuenta con la aprobación del proyecto World Trade Center el cual 
se instalará en la plataforma logística del departamento.
Entre el año 2015 y el 2018 han realizado 180 agendas de atrac-
ción de inversiones con el liderazgo la Gobernación de Risaralda 
(Gobernación de Risaralda, 2018).

Crecimiento en 
el desarrollo 
de Ciencia 
Tecnología e 
Innovación 
departamental.

Cobertura y 
transferencia 
de CTI para la 
ruralidad y el 
sector.

Número de 
investigadores 
reconocidos: 215.
Número de 
grupos de 
investigación en 
el área ciencias 
agrícolas: 6.
Porcentaje de 
las unidades de 
producción en los 
municipios con 
acceso a internet. 
6,6%.

El departamento cuenta con 124 grupos de investigación, de los 
cuales: seis son del área agrícola y 215 investigadores reconoci-
dos por COLCIENCIAS. El 6,6% de las unidades de producción en 
los municipios cuentan con acceso a Internet. 
Se encuentra en buenas posiciones en el IDC y IDIC.
El departamento ha venido fortaleciendo capacidades en I+D+i 
con énfasis de las cadenas productivas ya definidas, acudiendo a 
las experiencias del Centro de Desarrollo Tecnológico para agroin-
dustria y los aportes que puedan realizar el Centro de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico (CIDT) y la Red de Nodos de Ciencia 
Tecnología e Innovación.
Además, ha fomentado la formación temprana, con el programa 
ONDAS en los establecimientos educativos de Risaralda, en alian-
zas con la UTP y la Secretaría de Educación departamental. Y el 
actual PDD 2019-2023 mantiene la apuesta a fortalecer iniciativas 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, mejorando la productividad 
y competitividad del departamento y así poder contar con capital 
humano altamente formado en el campo de la investigación.
La Gobernación además ha realizado gestiones de más de 50 mil 
millones de pesos en innovación y emprendimiento para el cierre 
de brechas digitales, instaló 82 zonas de Internet gratuito y logró 
la participación de 128 artesanos en procesos de transformación 
digital.
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Desafío con el 
que se vincula Variables Indicadores Avances

Baja cobertura 
y calidad del 
servicio de 
extensión 
agropecuaria.

Acceso a bienes 
y servicios de 
extensión de 
soporte a la 
producción 
agropecuaria 
regional.

Porcentaje 
de UPA con 
asistencia 
técnica: 44,23%.
Número de 
productores 
atendidos 
con servicios 
de extensión 
agropecuaria: 
600.
Número de 
EPSEA en el 
departamento: 3.

El CNA de 2014, indica que de las 33.915 UPA censadas, el 
44,23% manifestaron recibir asistencia técnica, además, durante 
el periodo 2016-2019 se atendieron con servicios de extensión 
agropecuaria a 600 productores.
De acuerdo con los informes de gestión del PDD 2016-2019, se 
ofreció asistencia técnica en los proyectos de plátano, piscicultura, 
ganadería, aguacate, con un total de inversión de $623.300.000. 
Así mismo atendieron a 600 productores de manera permanente 
en el marco de la complementariedad del servicio de extensión 
agropecuaria. 
El departamento cuenta con tres EPSEA habilitadas.
Durante el 2019, la administración departamental apoyó el servicio 
de asistencia técnica o extensión agropecuaria con técnicos y pro-
fesionales para apoyar los procesos complementarios a la exten-
sión rural que prestan los municipios con enfoque en buenas prác-
ticas agropecuarias, piscícolas, de manufactura y ambientales, 
actividad que se ejecutó con 58 técnicos de diferentes disciplinas 
e inversión de $797.524.302 (Gobernación de Risaralda, 2020).

Departamento 
libre de 
algunas plagas 
agropecuarias 
cuarentenarias.

Gestión integral 
del riesgo 
agropecuario.

Número de 
usuarios 
atendidos por el 
CIDAR: 660.
Porcentaje de 
vacunación en 
predios: 99,6%.
Número de 
certificaciones en 
predios agrícola: 
16.
Número de 
certificaciones en 
hatos ganaderos: 
12.

De acuerdo al Plan de Desarrollo 2016-2019, el Centro Integral 
de Diagnóstico Agropecuario (CIDAR) atendió 660 productores, 
avanzó con el 99,6% de vacunación en predios, lo que permitió 
que Risaralda se encuentre libre de PCO: HLB-FoR4T- F Aftosa 
y plagas cuarentenarias que afectan cítricos, banano y bovinos. 
Además, el departamento cuenta con 16 certificaciones de predios 
agrícolas y 12 certificaciones de hatos ganaderos.
Risaralda en alianza con ICA Risaralda, realizó acompañamiento 
y asesoría a pequeños productores en el proceso de implemen-
tación de las BPA, BPG con el fin de garantizar la salubridad de 
los cultivos. También, el CIDAR, durante el 2019, se convirtió en 
organismo de inspección autorizado de tuberculosis bovina.
La Gobernación, además, dotó con elementos requeridos por nor-
matividad en las certificaciones de BPA, BPP, BPG, BPM, para 
mejorar las condiciones e ingresos de las familias campesinas, 
teniendo en cuenta que el cumplimiento de las exigencias para la 
certificación en buenas prácticas permite incursionar en nuevos 
mercados del nivel local e internacional.
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Estrategia. Desarrollo de servicios y tejido empresarial
Desafío con el
que se vincula Variables Indicadores Avances

Baja cobertura y 
acceso a crédito 
agropecuario para la 
ACFC-PP.

Acceso a bienes 
y servicios de 
extensión de 
soporte a la 
producción 
agropecuaria 
regional.
Impacto del 
desarrollo 
agropecuaria y 
agroindustrial 
en la economía 
departamental.

Porcentaje de 
UPA que realizan 
solicitud de 
crédito: 15,95%.
Porcentaje de 
los créditos son 
para la compra de 
insumos: 51,9%.
Número 
de créditos 
otorgados 
a pequeños 
productores: 53.

De acuerdo con el CNA 2014, de las 33.916 UPA censadas, 
solo 5.411 correspondiente al 15,95% solicita créditos, el des-
tino de inversión de estos créditos en su mayoría son para la 
compra de insumos (51,9%). Durante el año 2020 FINAGRO, 
aprobó 53 créditos dirigidos al sector agropecuario.
Teniendo en cuenta las actividades de las cadenas producti-
vas priorizadas en el departamento, como plátano, aguacate 
y cacao, entre otros, han creado líneas de crédito para apoyar 
las asociaciones productivas de las mujeres y emprendimien-
tos bajo su liderazgo; así como el fortalecimiento de unida-
des productivas en el departamento. Adicional estableció un 
plan de visitas con los técnicos de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, para capacitar, asesorar a los pequeños pro-
ductores en manejo seguro de agroquímicos, primeros auxi-
lios y uso del medio ambiente.

Limitada oferta de 
activos productivos 
e infraestructura 
para la ACFC-PP. 
Mal estado de la 
infraestructura vial 
departamental.

Porcentaje 
promedio de UPA 
con tenencia 
de maquinaria: 
20,23%.
Porcentaje de 
promedio de UPA 
con acceso a 
infraestructura: 
28%.
Porcentaje de 
red vial en buen 
estado: 18%.

Según el CNA 2014, 20,23% de las UPA censadas en el área 
rural dispersa del departamento, cuenta con tenencia de ma-
quinaria para uso agropecuario. El 28% de las UPA cuentan 
con acceso a infraestructura. 
Según las EVA 2018, Risaralda presenta avance en la infraes-
tructura productiva, al año 2018, tiene una capacidad instala-
da de tres distritos de riego (228/ha) y 297 familias de agri-
cultores; 612 trapiches de caña, 53 trapiches comunitarios, 
tres trilladoras de cereal, cinco procesadoras de frutas, ocho 
plantas de sacrificio animal, 11 centros de acopio lechero y 
ocho plantas pasteurizadoras. Entre otros para: infraestruc-
tura productiva del café, la cadena agropecuaria, frutícola, 
piscícola, apícola. 
En cuanto a la infraestructura vial, el 18% de la red vial a car-
go del departamento, se encuentra en buen estado. El 37% en 
regular estado. El 45% en mal estado. El 88,42% cuenta con 
mantenimiento de la malla vial secundaria y terciaria.
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Estrategia. Turismo rural competitivo, sostenible y aprovechamiento de la cultura cafetera
Desafío con el 
que se vincula Variables Indicadores Avances

El turismo rural 
como alternativa 
económica.

Turismo como 
alternativa 
de desarrollo 
económico rural 
regional.

Porcentaje de 
crecimiento 
de visitantes 
extranjeros no 
residentes: 2,9%.
Porcentaje 
de visitantes 
a parques 
nacionales 
naturales: 10,1%.

Según cifras de CITUR, en el 2017 con respecto al año anterior, 
creció el 2,9% el número de visitantes extranjeros no residentes, así 
como también 10,1% de visitantes a parques nacionales naturales. 
El departamento ha trabajado en el impulso del turismo rural me-
diante la implementación de proyectos como Risaralda, pueblos 
con Encanto; además, viene fortaleciendo los municipios con ma-
yor potencial de turismo, consiguiendo que el municipio de Santa 
Rosa sea el primer destino sostenible del departamento y uno de 
los 13 destinos sostenibles de Colombia. Se encuentran en proceso 
de certificación de destino sostenible en la cuenca medio-alta del 
río Otún. Certificación de la Asociación Yarumo Blanco en la norma 
Técnica Sectorial de Turismo Sostenible para: “Establecimientos de 
Alojamiento y Hospedaje-Requisitos de Sostenibilidad”.

1.6.2. Dimensión sociocultural
En esta dimensión también se identifican acciones o estrategias desarrolladas como apuestas territoria-
les en los últimos años en Risaralda, desde el componente sociocultural, y su vinculación con los desafíos 
(problemáticas y potencialidades).

Estrategia. Educación incluyente, pertinente y de calidad

Vinculación 
con desafíos 

potencialidades / 
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Carencia de bienes 
y servicios públicos 
sociales en las 
zonas rurales.

Condiciones de la 
habitabilidad y los 
servicios sociales 
rurales.

Porcentaje de 
los municipios 
de Risaralda con 
más de 70% de 
población con 
educación igual 
o inferior a la 
básica primaria: 
57%.

Para el año 2005, el 57% de los municipios del departamento 
contaban con más del 70% de la población con educación 
igual o inferior a básica primaria, En el año 2019, se atendie-
ron 7.494 niños, niñas y adolescentes de grupos étnicos en 
los municipios no certificados en educación, sin embargo, en 
2018, el 20% de la población del área rural es analfabeta. La 
deserción escolar presentó un aumento del 5%, pero la tasa 
de repitencia escolar disminuyó.
Ha avanzado en el desarrollo de estrategia de enfoque di-
ferencial, focalizando los grupos poblacionales prioritarios 
y vulnerables: personas con discapacidad y/o talentos ex-
cepcionales, grupos étnicos, víctimas de conflicto armado 
interno, migrantes, población rural, adolescentes vinculados 
al sistema de responsabilidad penal, jóvenes y adultos, la po-
blación en extra edad (primaria y secundaria); además de las 
personas con orientación sexual diversa, reconociendo sus 
capacidades e identidades para favorecer las oportunidades 
de aprendizaje y desarrollo humano integral, así como el de-
sarrollo de las regiones (Gobernación de Risaralda, 2020).
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Vinculación 
con desafíos 

potencialidades / 
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Porcentaje de 
analfabetismo 
área rural: 10%.
Número de 
niños, niñas y 
adolescentes de 
grupos étnicos 
atendidos en los 
municipios no 
certificados en 
educación: 7.494.
Porcentaje de 
tasa de deserción 
escolar: 5%.
Porcentaje de 
tasa de repitencia 
escolar: 1,2%.

Desde la Secretaría de Educación Departamental durante la 
vigencia 2018 realizaron transferencia de recursos económi-
cos a 14 instituciones educativas con jornada única estrategia 
de mejoramiento del gobierno, basada en la gestión del tiem-
po escolar que busca que los estudiantes permanezcan más 
tiempo en el establecimiento educativo y mejorar los apren-
dizajes en lectura y escritura de los estudiantes a través de 
la institucionalización y fortalecimiento dotación de bibliotecas 
escolares (Gobernación de Risaralda, 2016-2019).
En la comunidad indígena Emberá Chami se realizó la tra-
ducción de la información sobre educación superior del idio-
ma español a lengua Emberá, así como capacitaciones a la 
comunidad indígena sobre las carreras técnicas, tecnólogas, 
profesionales o especializaciones y los beneficios que tienen.
De igual manera, elaboraron el plan de uso y apropiación de 
las TIC para uso pedagógico, logrando su ejecución en un 
80%; entregando herramientas tecnológicas como apoyo al 
aula de clase, que no dependen de conexión a Internet, fo-
calizando la zona rural, lo que permite disminuir brechas, en 
cuanto posibilidades de acceso a herramientas de uso tecno-
lógico. También presenta avance en el proceso de bilingüis-
mo, logrando la cobertura de atención y/o acompañamiento 
del 100% de establecimientos educativos (Gobernación de 
Risaralda, 2016-2019).
Además desde el PDD actual, se garantiza la gratuidad de la 
educación: alimentación escolar, dotación de textos y mate-
rial didáctico, deportivo y recreativo, kits escolares; atención 
en salud sensorial y acompañamiento comunitario a familias, 
mobiliario escolar adecuado, equipos de laboratorio, materia-
les e insumos para el desarrollo de procesos pedagógicos en 
aula, guías para la implementación de los modelos educativos 
flexibles (escuela nueva, postprimaria, aceleración del apren-
dizaje, entre otros) con miras a la ampliación de la oferta en 
y para lo rural; de igual manera, se fortalecerán los modelos 
flexibles, a partir de los proyectos educativos institucionales y 
los proyectos educativos comunitarios (Gobernación de Risa-
ralda, 2020).
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Estrategia. Mejora de las condiciones de habitabilidad, servicios públicos y acceso a las TIC
Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Carencia 
de bienes 
y servicios 
públicos 
sociales en las 
zonas rurales.

Condiciones de la 
habitabilidad y los 
servicios sociales 
rurales.

Porcentaje 
de conexión 
de servicio de 
acueducto: 
72% (2018). 
Porcentaje 
de conexión 
al servicio de 
energía eléctrica: 
99% (2018). 
Número de 
hogares 
con déficit 
habitacional: 
64.825 (2018).

De acuerdo al CNPV de 2018, el 72% de la población rural cuen-
ta con conexión de servicio de acueducto, el 99% con conexión 
de servicios de energía eléctrica y 64.825 hogares tienen déficit 
habitacional.
El departamento desarrolló proyectos que benefician los munici-
pios más rezagados, en los cuales se concentran las poblaciones 
indígenas y afrocolombianas. Además, implementó acciones gu-
bernamentales a través de la ejecución de políticas públicas que 
garantizan el acceso de los hogares a los bienes y los servicios 
públicos que ofrece el Estado, para enfrentar las carencias que 
sufren. Muestra de ello son las alianzas institucionales realizadas 
con y entre la Secretaría de Infraestructura y Secretaría de Desa-
rrollo Agropecuario, el municipio de Mistrató y la CARDER; para 
beneficiar a 3.463 hogares con mejoramientos integrales de sus 
viviendas (techos, pisos, baños, paredes); construcción de sis-
temas de tratamiento de aguas residuales domésticas y cocinas 
eficientes sin humo, logrando así una reducción en el déficit cuali-
tativo de vivienda (Gobernación de Risaralda, 2016-2019).
Desde el PDD actual se sigue apostando al mejoramiento de las 
viviendas de las zonas rurales de los municipios, a través del me-
joramiento ambiental de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y fogones sin humo, en la zona rural, y se 
apelará para su ejecución a convenios con la CARDER (Goberna-
ción de Risaralda, 2020).
El departamento, además, avanzó en el reporte al SINAS, a través 
de la plataforma informática denominada Sistema de Información 
de Agua y Saneamiento Básico (SIASAR), del diagnóstico de in-
fraestructura básica de agua y saneamiento básico o de solucio-
nes alternativas en zonas rurales, para los municipios de Santua-
rio, Guática, Mistrató y zonas indígenas de Pueblo Rico, Marsella 
y Apía (Gobernación de Risaralda, 2016-2019).
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Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Dificultades 
en el acceso 
y consumo de 
alimentos.

Acceso y 
disponibilidad de 
alimentos para 
la Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional (SAN).

Porcentajes de 
abastecimiento 
departamental 
que proviene 
de otros 
departamentos: 
78,8%.
Porcentaje de 
menores de 
10 años con 
algún estado 
de desnutrición: 
38%.
Número de 
proyectos de 
seguridad 
alimentaria 
ejecutados: 53.

El 78,8% del abastecimiento de alimentos del departamento pro-
viene de otros municipios y solo el 21,2% corresponde a produc-
ción interna; el 38% de los menores de 10 años del departamento, 
presentan un grado de desnutrición.
Durante los años de 2003 a 2016, en el departamento se ejecu-
taron 1.153 proyectos del programa RSA, fortaleciendo las habili-
dades de las familias en términos de producción para el autocon-
sumo y buenos hábitos alimenticios. Entre los años 2013 y 2016 
se han implementado cinco proyectos de seguridad alimentaria 
con enfoque étnico diferencial, donde se desarrollaron procesos 
tendientes al rescate de la cultura alimentaria, promoción de los 
hábitos y entornos alimentarios saludables, aprovechamiento de 
la huerta para el autoconsumo y mejoramiento nutricional de las 
familias.
De acuerdo con el informe de gestión del periodo de gobierno 
2016-2019, se desarrolló un programa de complementación nutri-
cional a través del suministro de raciones, con un aporte proteico 
de 26 g y calórico de 690 kcal, tipo almuerzo caliente, para adultos 
mayores y madres gestantes, beneficiando a 4.975 personas; pro-
grama que se adelanta en 12 municipios; el programa ha tenido 
continuidad durante los cuatro años.
Adicional a este, se desarrolló el programa de recuperación nutri-
cional a 360 niños entre los seis meses y cinco años, con alto ries-
go de desnutrición de los municipios de Pereira, Dosquebradas y 
Pueblo Rico, en comunidades indígenas, que incluye intervención 
psicosocial a cada una de las familias. Para el año 2019, solo fue-
ron atendidos 65 niños entre los seis meses y cinco años, con 
alto riesgo de desnutrición en el municipio Pueblo Rico, en sus 
comunidades indígenas.
En materia de información, el departamento cuenta con la línea 
base de la situación nutricional de las personas beneficiadas en 
los programas de complementación y recuperación nutricional que 
realiza la Secretaría de Desarrollo Social (Gobernación de Risa-
ralda, 2016-2019).
Durante el 2020, se implementó el proyecto piloto “Manos que ali-
mentan”, el cual es un modelo de proyecto para la producción de 
alimentos para el autoconsumo con intervenciones de corto pla-
zo-express, en el marco de la emergencia y post emergencia de 
la Covid-19, de manera que redunden en la producción diversa de 
productos alimentarios en cantidad suficiente para el consumo por 
parte de las hogares objeto de atención y la de generar exceden-
tes para activar cadenas de comercialización local, intercambio o 
trueque entre vecinos y pobladores de sus microrregiones. Con 
este proyecto se asignaron 500 cupos en el municipio de Pueblo 
Rico (DPS, 2020).
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Estrategia. Promoción de la equidad de género y enfoque diferencial para una Risaralda pluriétnica y 
pluricultural

Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Presencia de 
acciones para 
el desarrollo 
agropecuario 
y rural, con 
enfoque 
diferencial.

Incidencia 
del enfoque 
diferencial en el 
desarrollo rural.

Número de proyectos 
ejecutados para 
el desarrollo 
agropecuario y 
rural, con enfoque 
diferencial: 25. 
Número de políticas 
públicas con 
enfoque diferencial, 
implementadas en 
el departamento: 3. 
Número de políticas 
públicas con enfoque 
diferencial, adoptadas 
en el departamento: 2.

En Risaralda, se evidencia la ejecución de acciones en di-
ferentes espacios dirigidas a diversos grupos poblacionales 
del sector. Los informes de gestión de la última década del 
sector rural del departamento (2018-2019), evidencian un 
aumento en las inversiones por cada uno de los grupos que 
cobran importancia en la ruralidad, así, aunque desde el año 
2012 se observan algunas acciones en población indígena, 
solo hasta el año 2013 se refiere un programa específico para 
“población prioritaria […] etnias, desplazados, mujer rural ca-
beza de hogar, priorizados por Red Unidos”. Para el periodo 
2016-2019, se encuentran subprogramas diferenciados (afro-
descendientes, indígenas, mujeres y jóvenes, entre otros) y la 
implementación de 25 proyectos ejecutados para el desarrollo 
agropecuario y rural, con enfoque diferencial.
Con respecto a la población afrodescendiente, se cuenta con 
inversiones en control de plaga del chontaduro, proyectos 
piscícolas y porcícolas, los juegos afro-risaraldences, aseso-
rías jurídicas a los consejos comunitarios y consultas para la 
ejecución de recursos departamentales (informes de gestión 
del departamento y la Secretaría de Desarrollo Agropecua-
rio, años 2008 a 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, y el periodo 
2016-2019).
Para la población indígena, se evidencian acciones a nivel 
departamental que incluyen desde rubros específicos para 
población étnica, que son invertidos en traducción en activi-
dades en lengua propia, acompañamiento a organizaciones 
indígenas, un congreso indígena departamental, hasta juegos 
indígenas y apoyo en proyectos productivos, entre otros (in-
formes de gestión del departamento y la Secretaría de De-
sarrollo Agropecuario, años 2008 a 2010, 2012, 2013, 2014, 
2015 y el periodo 2016-2019).
Entre tanto, el departamento adoptó dos políticas públicas con 
enfoque diferencial, dirigidas a la juventud, primera infancia y 
adolescencia, e implementó tres políticas públicas referidas a 
la equidad de género, juventud y cultura.
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Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Presencia de 
acciones para 
el desarrollo 
agropecuario 
y rural, con 
enfoque 
diferencial.

Incidencia 
del enfoque 
diferencial en el 
desarrollo rural.

Porcentaje de mujeres 
rurales responsables 
de la producción: 
El 1% de las UPA 
totales; número de 
jóvenes beneficiados 
con proyectos 
pedagógicos 
productivos: 741.

En el departamento, el 1% de mujeres rurales son responsa-
bles de la producción de las UPA, por otro lado, entre los años 
2008 y 2010, 741 jóvenes fueron beneficiados con proyectos 
pedagógicos productivos.
Risaralda ha avanzado en el fortalecimiento de organiza-
ciones de mujeres rurales productoras agropecuarias, con 
acciones orientadas al mejoramiento de sus capacidades 
productivas, comerciales y agroindustriales para preservar su 
permanencia en el campo, el derecho al trabajo y el aporte a 
una mayor dinámica de la economía rural del departamento.
Durante el 2018, el departamento invirtió 198.616.683 pesos 
para el apoyo a las asociaciones y/o organizaciones de mu-
jeres rurales en la implementación de proyectos productivos 
pecuarios (avicultura), beneficiando a mujeres rurales peque-
ñas y medianas productoras de Santuario, La Celia y Santa 
Rosa de Cabal; también suministró insumos y elementos para 
apoyar el proceso de transformación agroindustrial de muje-
res rurales de Quinchía y para implementar buenas prácticas 
agropecuarias en los municipios del departamento, benefi-
ciando a 190 mujeres rurales.
Se han fortalecido los consejos comunitarios de mujeres en 
cada uno de los municipios, así como la formulación de un 
plan de acción, en el cual participaron las consultivas para la 
definición de acciones territoriales (Gobernación de Risaralda, 
2016-2019). 

Migraciones 
internas y 
envejecimiento 
de la población 
rural.

Inclusión 
productiva 
de pequeños 
productores y 
trabajadores 
rurales.

Índice de 
envejecimiento en 
centros poblados y 
en área rural: 42,1; 
número de emigrantes 
en área rural: 90.729 
en 2003 (DANE, 
2003); número 
de productores 
beneficiados 
de proyectos 
productivos dirigidos 
a la de mujeres y 
jóvenes rurales, 
afrodescendientes, 
indígenas, víctimas 
del conflicto, entre 
otros, en el área rural: 
680.

De acuerdo con el DANE (2003), Risaralda contaba con 
90.729 emigrantes en área rural.
La inclusión productiva en el departamento, abordada desde 
las intervenciones integrales, ha venido generando capacida-
des en las organizaciones de pequeños productores residen-
tes en el área rural del departamento, con la implementación 
de programas de fortalecimiento y proyectos productivos en 
la región; de este modo, al año 2019, este tipo de estrategias 
dirigidas a la población de mujeres y jóvenes rurales, afrodes-
cendientes, indígenas, víctimas del conflicto y a la población 
vulnerable del sector rural, en general, ha contado con inver-
siones de cerca de 900 millones de pesos; beneficiando a 680 
productores residentes del área rural, y se espera alcanzar un 
total de 1.080 productores agropecuarios beneficiados para el 
periodo administrativo 2020-2023.
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Estrategia. Impulsar procesos asociativos regionales
Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Organizaciones 
productivas con 
nivel medio de 
cualificación y 
existencia de 
inversiones 
en grupos 
asociativos.

Desempeño de 
la asociatividad 
rural en la 
productividad y 
competitividad de 
la ACFC-PP.

Porcentaje de UPA 
censadas que 
no pertenecen a 
ninguna organización: 
50,5%. Número 
de organizaciones 
productivas: 163. 
Índice de capacidad 
organizacional (ICO): 
62% (2019).

En Risaralda, el 50,5% de las UPA censadas en 2014, no 
pertenecen a una organización. En el PDD 2020-2023 hay 
registradas 163 organizaciones productivas. El ICO mues-
tra que las organizaciones de productores desarrollaron el 
62% de su potencial general, lo que las ubica en un nivel 
medio de desarrollo de sus capacidades (PDEA, 2020).
Dentro de las acciones realizadas a nivel departamental 
se observa una clara y permanente intención del fortale-
cimiento de procesos organizacionales rurales, desde los 
informes de gestión de la Secretaría Departamental de De-
sarrollo Agropecuario del año 2008, hasta el año 2019, la 
mención de inversiones en grupos asociativos en los dife-
rentes municipios en diferentes líneas productivas es una 
constante, con recursos provenientes del departamento, 
entidades y programas de carácter nacional. Para el año 
2020, el departamento cuenta con recursos para cofinan-
ciar de proyectos de alianzas productivas con el objetivo de 
fortalecer a 14 organizaciones de pequeños productores.
El municipio Belén de Umbría presenta un avance impor-
tante en temas de asociatividad, convirtiéndose en refe-
rente para los demás municipios. Manejan su actividad con 
visión de cadena productiva y han conseguido avances 
que fortalecen la economía local. También implementaron 
el programa territorios de aprendizaje, que consiste en 
aprender “de campesino a campesino”, promovido por el 
Gobierno nacional y organismos de cooperación interna-
cional (Agronegocios, 2017; Gobernación de Risaralda, 
2019).
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1.6.3. Dimensión político-institucional
Para esta dimensión se identificaron acciones o estrategias desarrolladas como apuestas territoriales en 
los últimos años en Risaralda, desde el componente político-institucional, y su vinculación con los desa-
fíos (problemáticas y potencialidades).

Estrategia. Fortalecimiento de la gestión de la administración departamental
Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/ 
problemáticas

Variables Indicadores Avances

Existencia y 
funcionamiento 
de políticas, 
programas y 
proyectos de 
promoción, 
fomento y 
apoyo al 
emprendimiento
y la innovación.

Incentivo al 
emprendimiento y 
la empleabilidad 
rural.

Número de personas/ 
proyectos: 21.000 
personas involucradas 
en programas de 
emprendimiento.
Inversión en promedio 
del 1,6%, orientada al 
fortalecimiento del sector 
agropecuario. Número de 
financiación: más de 1.500 
millones de pesos.
IDIC, en el ambiente de 
negocios (puesto 4, 71,8 
puntos).

Gracias a la existencia y funcionamiento de políticas, 
programas y proyectos de promoción, fomento y apoyo 
al emprendimiento y la innovación, Risaralda se ha 
consolidado como uno de los departamentos más fuertes 
en estas dos materias (emprendimiento e innovación), 
las cuales se entienden como ejes estratégicos para la 
competitividad del territorio, y se trabajan siempre de 
manera conjunta.
Esto se evidencia con los resultados que ha obtenido 
el departamento, que lo posicionan como uno de los 
más competitivos a nivel nacional. Por ejemplo, en el 
IDIC 2019, (DNP), Risaralda es el departamento del eje 
cafetero con mejor desempeño, ocupando el puesto cinco 
en el escalafón general de los 32 departamentos.

1.6.4. Dimensión ambiental
Finalmente, se identificaron algunas acciones o estrategias desarrolladas, como las apuestas territoriales 
de los últimos años ejecutadas desde el componente ambiental, y su vinculación con los desafíos (pro-
blemáticas y potencialidades).
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Estrategia. Planificación y ordenamiento ambiental para la adaptación y mitigación al
cambio climático

Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemática

Variables Indicadores Avances

Degradación y 
conflictos de 
uso del suelo.

Usos y aprove-
chamiento de los 
suelos rurales.

El 48,3% de los suelos 
presentan un uso 
inadecuado: 46,6% por 
sobreutilización y 1,7% 
por subutilización. Entre 
tanto, solo el 38,2% 
respeta la verdadera 
vocación y capacidad del 
suelo.

Respecto al uso y aprovechamiento de los suelos rura-
les, el departamento ha venido avanzando a través de 
la implementación de sus instrumentos de planificación 
territorial, donde, por ejemplo, las determinantes ambien-
tales juegan un papel vital, como se ve en los avances 
de la siguiente variable. Así también el PDOT 2020-2035, 
es fundamental para dictaminar, acompañar y velar por 
el uso adecuado del suelo por parte de las autoridades 
territoriales del departamento. Por otra parte, la degrada-
ción de los ecosistemas en el departamento se asocia, 
de forma importante, con las actividades de minería y 
con la instalación de megaproyectos lineales, tales como 
las redes eléctricas, de hidrocarburos y la red vial que, 
en el último caso, se refiere a las reparaciones en la vía 
que conducen al Chocó. Para ello, la CARDER ha ve-
nido avanzando en la implementación de sus planes de 
acción, que incluyen el seguimiento al manejo ambiental 
de varias de estas obras y actividades, no obstante, el 
esfuerzo es aún insuficiente y debe ser reforzado tanto 
en el orden local como nacional.

Degradación de 
ecosistemas.

Importantes 
niveles de 
riesgo en el 
abastecimiento 
y calidad del 
recurso hídrico.

Determinantes 
ambientales para 
el ordenamiento 
territorial.

El 20% de los municipios 
de Risaralda tiene riesgo 
de afectación por desa-
bastecimiento del recurso 
hídrico.

Además del PDOT 2020-2035, el departamento 
viene desarrollando e implementando estrategias de 
ordenamiento territorial, aprovechamiento sostenible y 
conservación de recursos naturales, dentro de los cuales 
la Resolución 1723 de 2017, por la cual se actualizan 
y adoptan las determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial de la jurisdicción de la CARDER, 
son de alta importancia, pues, basado en estas, las 
autoridades ambientales y territoriales, en general, vienen 
haciendo seguimiento y acompañamiento a los municipios 
en su incorporación a los diferentes POT de nivel municipal. 
Por otra parte, se vienen desarrollando diferentes 
instrumentos de gestión del recurso hídrico, con 
importantes avances de ejecución, tales como los 
PSMV, los POMCA y el plan departamental de aguas, 
entre otros, que, si bien algunos requieren actualización 
y mejores avances de implementación, se le viene 
apostando a mejorar los indicadores de calidad, oferta e, 
incluso, en educación ambiental, para el uso adecuado 
de este recurso hídrico y de los recursos naturales del 
departamento, como es el caso de su apuesta con el plan 
decenal de educación ambiental, y el programa del uso 
eficiente y ahorro de agua (PUEAA), PGOF, entre otros.

Amplia oferta 
de servicios 
ecosistémicos.

124.741,39 ha del 
departamento, cuentan 
con áreas protegidas 
declaradas.

Desarrollo de 
estrategias 
departamentales 
y regionales de 
ordenamiento 
territorial, 
aprovechamiento 
sostenible y 
conservación 
de recursos 
naturales.

Insuficiente 
gestión de 
residuos sólidos.

Zona rural del 
departamento con 
cobertura de servicios de 
recolección y disposición 
final de residuos en solo el 
17,33% de las viviendas.
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Vinculación 
con desafíos 

potencialidades/
problemática

Variables Indicadores Avances

Rezagos en la 
gestión del riesgo 
de desastres en 
el departamento.

Gestión del riesgo 
por cambio climá-
tico y desastres 
naturales.

14 municipios asesorados 
por la corporación en la 
formulación de planes de 
prevención, mitigación y 
contingencia de desastres 
naturales por CARDER. 
12 de los POT del 
departamento de 
Risaralda (85,7%) son 
anteriores a la aprobación 
de la Ley 1523 de 2012.

Respecto a la gestión del riesgo por cambio climáti-
co y desastres naturales, el departamento ha veni-
do presentando relevantes avances, dentro de los 
cuales se pueden rescatar por ejemplo la formula-
ción de “Estrategias municipales para la respues-
ta a emergencias y desastres” en los municipios 
de: Mistrató, Balboa, Pueblo Rico, Celia y Pereira.  
También, mediante Ordenanza 017 de 2012, ha crea-
do, conformado y organizado el Fondo de Gestión del 
Riesgo de Desastres del Departamento de Risaralda, y 
con el Decreto 0664 de 2012, ha conformado el consejo 
departamental para la gestión del riesgo de desastres 
del departamento de Risaralda, se crean e integran sus 
comités, entre otras disposiciones, de cara a la imple-
mentación de su plan departamental para la gestión 
del riesgo de desastres del departamento de Risaral-
da y la estrategia para la respuesta a emergencias del 
departamento de Risaralda (Decreto 0786 de 2012).  
Cabe resaltar que el plan departamental de gestión 
del riesgo para Risaralda, elaborado en 1997, fue 
el primero del país. En el 2007 se actualizó, y recibió 
una nueva modificación en el 2012, a partir de la expe-
dición de la Ley 1523 y, en 2018, se inició el proceso 
de actualización. Sin embargo, el departamento cuenta 
actualmente con rezagos en esta materia, puesto que 
la implementación de estas medidas de gestión no está 
claramente incluida en 12 de los POT del departamen-
to, por ser anteriores a la aprobación de la Ley 1523 
de 2012, por lo que no se cuenta con los estándares 
actuales propuestos en la gestión del riesgo de desas-
tres. Actualmente, solo el municipio de Pereira cuenta 
con la inclusión de estos parámetros de forma amplia. 
Por su parte, frente a la adaptación al cambio climático, 
se presenta un importante avance en materia de política 
territorial, con su PIGCC, que ha sido ratificado para su 
actualización a través de la Ordenanza 024 de 2019.

Avances en la 
gestión para la 
adaptación al 
cambio climático 
y la mitigación de 
GEI.

Creación del observatorio 
departamental de gestión 
del cambio climático, por 
parte de la Gobernación. 
Acompañamiento 
a los 14 municipios 
en la incorporación 
de lineamientos de 
cambio climático en 
sus instrumentos de 
planificación territorial.

Finalmente, después de la revisión de la apues-
ta territorial departamental de los últimos 20 
años, sus acciones y estrategias propuestas, se 
evidencian avances en algunos temas, pero aún 
persisten desafíos que deben trabajarse para al-
canzar el desarrollo agropecuario y rural plantea-
do, tal como lo confirman los actores territoriales 

en los espacios participativos propuestos por el 
PIDARET de Risaralda. 

A continuación, se presenta la ficha resumen 
de la apuesta territorial con sus principales 
características:
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Tabla 38. Ficha resumen de la apuesta territorial

Apuesta. Risaralda sostenible y social con infraestructura y desarrollo económico 
y gobierno abierto, moderno y participativo

Planes territoriales que 
identifican la apuesta.

Plan Departamental de Desarrollo 2019-2023.
Visión 2032.
Plan Departamental de Gestión del Cambio Climático Risaralda (PDGCC) 2013.
Plan de acción CARDER 2012-2015.
Plan de acción CARDER 2016-2019.

Estado de la apuesta En ejecución Cobertura territorial Departamental

Objetivo Hacer de Risaralda un departamento sostenible y social con infraestructura y desarrollo 
económico y gobierno abierto, moderno y participativo.

Metas dimensión económico-productiva

Acción/estrategia Ítem Metas

1.  Generación de valor agregado, 
encadenamientos productivos 
y agroindustria para mejorar la 
productividad.

Aumentar en 5% la producción (tone-
ladas) de las cadenas productivas del 
sector agropecuario, orientadas a in-
crementar la productividad para nuevos 
mercados.

Aumentar 5% producción (toneladas).

Aumentar a mil los productores atendidos 
de manera permanente en el marco de la 
complementariedad del servicio de exten-
sión agropecuaria.

Mil productores atendidos.

Aumentar en 400 productores agrope-
cuarios beneficiados, asociados que per-
tenecen a la población prioritaria (mujer 
rural, joven rural, víctimas, población 
indígena y afro) con intervención para el 
desarrollo productivo.

1.080 productores beneficiados.

Implementar, por lo menos, 30 procesos 
adicionales de intervención de mejora-
miento, construcción o dotación de la 
infraestructura productiva.

30 procesos de intervención.

Prestar los servicios del CIDAR, orienta-
dos a mejorar las condiciones de produc-
ción, a por lo menos 500 usuarios al año 
en el sector agropecuario.

500 usuarios atendidos.

Implementar los procesos de asesoría 
para la aplicación de protocolos para 
la certificación de hatos libres de bru-
cella y/o tuberculosis en 360 predios 
ganaderos.

360 predios ganaderos atendidos.
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Metas dimensión económico-productiva

Acción/estrategia Ítem Metas

2.  Desarrollo de servicios y tejido 
empresarial.

Ejecutar un programa de fomento para 
el desarrollo de las unidades producti-
vas del departamento (artesanos, pro-
ductores campesinos, asociaciones y 
cooperativas).

Un programa de fomento al desarrollo de 
las UPA ejecutado.

Incrementa a 10 el apoyo y fortalecimien-
to de clúster del departamento. 10 clúster apoyados y fortalecidos.

Incrementar en un 100% los recursos 
para un fondo de líneas de crédito para 
el fortalecimiento de los emprendimientos 
y las mipymes.

100% de recursos en líneas de crédito 
incrementados.

Implementar un programa de asistencia 
técnica, transferencia de conocimiento y 
fortalecimiento de la infraestructura para 
el mejoramiento de los servicios sociales 
comunitarios de seis municipios.

Un programa implementado.

Diseñar e implementar un plan de acción 
entre las entidades públicas para promo-
ver la empleabilidad de las personas con 
discapacidad y sus cuidadores.

Un plan diseñado e implementado.

3.  Turismo rural competitivo, 
sostenible y aprovechamiento de 
la cultura cafetera.

Fortalecer y consolidar una oferta turís-
tica con 56 atractivos (miradores, rutas, 
senderos, parques lineales, malecones o 
enlucimiento) del departamento de Risa-
ralda, en el marco de “La ruta turística del 
centro occidente-Risaralda, un destino 
lleno de vida”, orientada a la protección 
y conservación del corredor turístico del 
paisaje cultural cafetero de Colombia en 
el territorio de Risaralda.

56 atractivos turísticos fortalecidos y 
consolidados

Implementar ocho intervenciones técni-
cas para fortalecer la cadena cafés espe-
ciales, en cuanto a procesos de siembra 
renovación, transformación, innovación y 
comercialización y las actividades de la 
cadena café asociadas al turismo.

Ocho intervenciones técnicas 
implementadas.

Facilitar la constitución e implementación 
de un observatorio de turismo para el 
departamento de Risaralda, para la medi-
ción, seguimiento y control de la sosteni-
bilidad turística en el departamento.

Un observatorio de turismo constituido e 
implementado.
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Metas dimensión sociocultural

Acción/Estrategia Ítem Metas

1.  Educación incluyente, pertinente y 
de calidad.

Ofrecer anualmente atención educativa 
diferencial a 1.761 niños, niñas y adoles-
centes (NNA) con discapacidad, de los 
12 municipios no certificados, durante el 
cuatrienio.

1.761 NNA atendidos.

Incrementar a 7.000 la oferta anual de 
atención educativa diferencial a NNA 
indígenas de los 12 municipios no 
certificados.

7.000 NNA indígenas atendidos.

Incrementar a 800 la oferta anual de 
atención educativa diferencial a NNA 
afrorisaraldense, de los 12 municipios no 
certificados.

800 NNA afros atendidos.

Ofrecer atención educativa diferencial a 
NNA víctimas del conflicto y/o en condi-
ción de desplazamiento forzado de los 12 
municipios no certificados, anualmente.

2.336 NNA desplazados y víctimas de 
conflicto atendidos.

Implementar programa con enfoque 
territorial, de educación superior y/o 
educación para el trabajo y el desarrollo 
humano en los 12 municipios no certifica-
dos del departamento, mediante alianzas 
estratégicas, durante el cuatrienio.

12 municipios con programas pertinentes 
de educación superior y/o educación 
para el trabajo y el desarrollo humano.

2.  Mejora de las condiciones de 
habitabilidad, servicios públicos y 
acceso a las TIC.

Construir 569 soluciones de vivienda 
nueva en el sector urbano y/o rural del 
departamento, durante el cuatrienio.

569 viviendas construidas.

Mejorar 2.500 viviendas en la zona urba-
na y/o rural del departamento, que tienen 
materiales inadecuados con pisos y pa-
redes y otras intervenciones, durante el 
cuatrienio.

2.500 viviendas mejoradas.

Construir 160 sistemas de tratamiento de 
aguas residuales domésticos (STARD) 
en el sector del departamento.

160 STARD en el sector rural.

Ejecutar 25 obras para el mejoramien-
to de la prestación de los servicios de 
agua potable y saneamiento básico en 
el departamento de Risaralda durante el 
cuatrienio.

25 obras ejecutadas.

Implementar un programa de apropiación 
de las TIC para la comunidad o unidades 
productivas.

Un programa Implementado.
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Metas dimensión sociocultural

Acción/Estrategia Ítem Metas

3.  Promoción de la equidad de 
género y enfoque diferencial 
para una Risaralda pluriétnica y 
pluricultural.

Impulsar la adopción municipal de la po-
lítica pública de equidad de género para 
la mujer.

14 municipios con política de equidad de 
género adoptada.

Implementar un observatorio de equidad 
de género en Risaralda que lidere un sis-
tema de información relacionado con los 
derechos de las mujeres.

Un observatorio implementado.

Fortalecer en un 100% las organizacio-
nes y formas propias de gobierno de las 
etnias indígena y afro-risaraldense.

Cien por ciento de organizaciones 
fortalecidas.

Fortalecer los procesos de gobernanza 
propios en los siete resguardos, las tres 
comunidades y los dos asentamientos in-
dígenas presentes en el departamento de 
Risaralda con una estrategia diferencial.

12 resguardos, comunidades y 
asentamientos fortalecidos.

Fortalecer los procesos de gober-
nanza propios para la población 
afro-risaraldense.

Una estrategia implementada en el 
departamento.

4.  Impulsar procesos asociativos 
regionales.

Fortalecer, como mínimo, 120 organiza-
ciones productivas del sector agropecua-
rio del departamento mediante procesos 
asociativos, buenas prácticas ambienta-
les y la transferencia de conocimiento en 
procesos de innovación, agroindustria y 
biodiversidad.

120 organizaciones productivas 
fortalecidas.

Fortalecer, como mínimo, 18 organiza-
ciones de cafés especiales en el depar-
tamento para mejorar la calidad de taza 
que posicione el producto en el mercado.

18 organizaciones de café especiales 
beneficiadas.

Implementar una estrategia de comercia-
lización que fomente los planes de nego-
cio de los productos agropecuarios del 
departamento, vinculando e implemen-
tando actividades establecidas en el plan 
de acción regional de negocios verdes.

Una estrategia implementada.
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Metas dimensión político-institucional

Acción/Estrategia Ítem Metas

1.  Fortalecimiento de la 
administración departamental.

Alcanzar un 70% de percepción favorable 
de la gestión pública de la administración 
departamental.

70% nivel de aprobación.

Crear un canal de comunicación que per-
mita la interacción del gobernador con 
sus funcionarios y contratistas.

Un canal de comunicaciones creado.

Crear un canal de comunicación en-
tre la administración departamental y 
otras entidades públicas o privadas que 
ejecutan proyectos con recursos del 
departamento.

Un canal de comunicaciones creado.

Crear y posicionar un espacio de parti-
cipación que permita la interacción de 
la administración departamental con la 
comunidad.

Un espacio de participación creado y 
posicionado.

2.  Planeación para el desarrollo 
departamental.

Implementar el sistema de gerencia del 
desarrollo (plan de desarrollo, políticas 
públicas, gestión financiera, proyectos de 
inversión) durante el cuatrienio.

Un sistema implementado.

Desarrollar un plan estratégico orientado 
a la gestión de la política pública de víc-
timas, en el marco de la corresponsabili-
dad territorial y el apoyo a la reinserción 
y reincorporación de excombatientes que 
habitan en el departamento.

Un plan estratégico implementado.

Estructurar un sistema de información del 
sector agropecuario del departamento 
para la planeación de políticas y el dise-
ño de estrategias socioeconómicas en el 
sector.

Un sistema de información estructurado.

Gerenciar el funcionamiento de un siste-
ma de información estadístico para la pla-
neación, manteniendo su actualización, 
como estrategia de planeación territorial.

Un sistema de información gerenciado.
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Metas dimensión ambiental

Acción/Estrategia Ítem Metas

1.  Planificación y ordenamiento 
ambiental para una adaptación 
y mitigación ante el cambio 
climático.

Implementar la política ambiental depar-
tamental (2020-2039) en su componente 
de corto plazo, y en el marco de las com-
petencias del departamento.

Una política pública implementada.

Orientar la gestión de los instrumentos de 
planeación territorial en los 14 municipios 
del departamento, bajo los lineamientos 
del plan de ordenamiento territorial de-
partamental y del PGAR.

14 municipios gestionando instrumentos 
de planeación.

Ejecutar cada año una acción en el mar-
co de la gestión del cambio climático en 
cada uno de los 14 municipios del depar-
tamento, en el marco de los lineamientos 
del plan integral de cambio climático de-
partamental y el PGAR.

56 acciones el marco de la gestión del 
cambio climático ejecutadas.

Continuar la implementación de la PDA 
en el cuatrienio. Una política implementada.

Desarrollar una estrategia para el fortale-
cimiento de los programas de protección 
ambiental del paisaje cultural cafetero en 
Risaralda durante el cuatrienio.

Una estrategia desarrollada.

Entidad que lidera la 
apuesta.

Gobernación de Risaralda, 
CARDER. 

Instituciones 
corresponsables.

Banco Agrario.

Finagro.

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

Fuentes de financiación

Recursos propios.
Recursos propios (estampillas).
Transferencias educación (SGP).
Transferencias salud (SGP).
Transferencias agua (SGP).

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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1.7. Síntesis del diagnóstico territorial
Una vez comprendido el sistema territorial agro-
pecuario y rural del departamento y las dinámi-
cas que inciden en él, a través del análisis del 
conjunto de desafíos (potencialidades y proble-
máticas), se procedió a sintetizar las principales 
variables que estructuran el sistema territorial.

Esta síntesis de variables permite conectar esta 
fase con la de prospectiva territorial y con el con-
secuente planteamiento de posibles escenarios 

futuros, que logren dinamizar el sector rural y 
agropecuario del departamento de Risaralda de 
forma integral y estratégica.

En la tabla 39 se presenta la relación entre los 
desafíos y las variables del sistema territorial, 
que, junto con la infografía, permite tener un 
panorama amplio del sector rural y agrope-
cuario del departamento desde sus diferentes 
dimensiones.

Tabla 39. Relación desafíos y variables territoriales

Dimensiones Desafíos Variables

Económico-productiva Baja cobertura y calidad del servicio de 
extensión agropecuaria.

Acceso a bienes y servicios de extensión de 
soporte a la producción agropecuaria regional.

Económico-productiva Baja cobertura y acceso a crédito 
agropecuario para la ACFC-PP.

Acceso a bienes y servicios de extensión de 
soporte a la producción agropecuaria regional.

Económico-productiva Limitada oferta de activos productivos e 
infraestructura para la ACFC-PP.

Acceso a bienes y servicios de extensión de 
soporte a la producción agropecuaria regional.

Económico-productiva
Decrecimiento de la participación sectorial 
agropecuaria en el PIB departamental y baja 
productividad de las cadenas productivas 
priorizadas.

Impacto del desarrollo agropecuario y 
agroindustrial en la economía departamental.

Económico-productiva Mal estado de la infraestructura vial 
departamental.

Impacto del desarrollo agropecuario y 
agroindustrial en la economía departamental.

Económico-productiva Crecimiento en el desarrollo de CIT 
departamental.

Cobertura y transferencia de CTI para la 
ruralidad y el sector.

Económico-productiva Ampliación de mercados de exportación para 
productos agropecuarios.

Impacto del desarrollo agropecuario y 
agroindustrial en la economía departamental.
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Dimensiones Desafíos Variables

Económico-productiva
Disponibilidad de infraestructura 
aeroportuaria, zonas francas y plataforma 
logística.

Impacto del desarrollo agropecuario y 
agroindustrial en la economía departamental.

Económico-productiva Turismo rural como alternativa económica. Turismo como alternativa de desarrollo 
económico rural regional.

Económico-productiva Experiencia en el desarrollo de estrategias de 
comercialización de productos agropecuarios.

Impacto del desarrollo agropecuario y 
agroindustrial en la economía departamental.

Económico-productiva Departamento libre de algunas plagas 
agropecuarias cuarentenarias. Gestión integral del riesgo agropecuario.

Político-institucional
Evolución y buen comportamiento de 
los índices de desempeño municipal e 
institucional.

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector agropecuario.

Político-institucional
Existencia y funcionamiento de políticas, 
programas y proyectos de promoción, fomento 
y apoyo al emprendimiento y la innovación.

Incentivo al emprendimiento y la 
empleabilidad rural.

Político-institucional
Incentivos jurídicos y tributarios para impulsar 
el empleo, el emprendimiento, obras de 
inversión en servicios públicos y el desarrollo 
agropecuario.

Incentivo al emprendimiento y la 
empleabilidad rural.

Político-institucional
Existencia y operatividad de las instancias 
de participación ciudadana para el sector 
agropecuario y rural.

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector agropecuario.

Político-institucional
Creación de la RAP eje cafetero como 
herramienta de gestión del ordenamiento 
territorial y la integración regional.

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector agropecuario.

Político-institucional
Vulnerabilidad del desempeño fiscal y 
disminución constante en presupuestos de 
inversión para el sector rural y agropecuario.

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector agropecuario.

Político-institucional Alta informalidad y distribución inequitativa de 
la tierra. Ordenamiento social de la propiedad rural.

Sociocultural Carencia de bienes y servicios públicos 
sociales en las zonas rurales.

Condiciones de la habitabilidad y los servicios 
sociales rurales.

Sociocultural Dificultades en el acceso y consumo de 
alimentos.

Acceso y disponibilidad de alimentos para la 
SAN.
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Dimensiones Desafíos Variables

Sociocultural Presencia de acciones para el desarrollo 
agropecuario y rural, con enfoque diferencial.

Incidencia del enfoque diferencial en el 
desarrollo rural.

Sociocultural
Organizaciones productivas con nivel medio 
de cualificación y existencia de inversiones en 
grupos asociativos.

Desempeño de la asociatividad rural en la 
productividad y competitividad de la ACFC-
PP.

Sociocultural Diversidad étnica y cultural. Incidencia del enfoque diferencial en el 
desarrollo rural.

Sociocultural Migraciones internas y envejecimiento de la 
población rural.

Inclusión productiva de pequeños productores 
y trabajadores rurales.

Ambiental Degradación y conflictos de uso del suelo. Usos y aprovechamiento de los suelos 
rurales.

Ambiental Degradación de ecosistemas. Usos y aprovechamiento de los suelos 
rurales.

Ambiental Importantes niveles de riesgo en el 
abastecimiento y calidad recurso hídrico.

Determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial.

Ambiental Insuficiente gestión de residuos sólidos. Determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial.

Ambiental Rezagos en la gestión del riesgo de desastres 
en el departamento.

Gestión del riesgo por cambio climático y 
desastres naturales.

Ambiental Amplia oferta de servicios ecosistémicos. Determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial.

Ambiental Avances en la gestión para la adaptación al 
cambio climático y la mitigación de los GEI.

Gestión del riesgo por cambio climático y 
desastres naturales.

Ambiental
Desarrollo de estrategias departamentales 
y regionales de ordenamiento territorial, 
aprovechamiento sostenible y conservación 
de recursos naturales.

Determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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Resulta importante, en primera instancia, estable-
cer la definición del análisis prospectivo que se 
asume dentro del PIDARET para la presente fase. 
De acuerdo con lo citado por Godet (2007), se 
trata de “una reflexión que pretende iluminar la 
acción y todo aquello que particularmente reviste 
un carácter estratégico”; se trata de un proceso 
para la acción de futuro concertada y comparti-
da, en torno al desarrollo agropecuario y rural del 
departamento para los próximos 20 años.

ANÁLISIS  
PROSPECTIVO2

Esta fase identifica, describe y reconoce las va-
riables de mayor incidencia en el desarrollo rural 
y agropecuario del departamento. Esta labor se 
desarrolló a partir de un análisis estructural que 
constituye la base para la proyección del PIDA-
RET. Adicionalmente, se identifica el escenario 
apuesta que se espera lograr como meta final en 
la ejecución del plan.

2.1. Metodología para análisis prospectivo en la construcción del PIDARET
Con el fin precisar cómo promover las poten-
cialidades territoriales y disminuir o mitigar las 
problemáticas identificadas en el diagnóstico 
síntesis integral del departamento de Risaralda 
se aplicó la metodología denominada prospecti-
va estratégica adaptada de Godet.

A partir de la selección de 17 variables, que dan 
cuenta de las situaciones más relevantes del sis-
tema territorial departamental, se hizo un análi-
sis estructural de influencia versus dependencia 
para definir el rol de cada variable en el desarro-
llo rural de Risaralda, entendido como un sistema 
complejo.

Posteriormente, con los roles definidos para las 
variables que resultaron del ejercicio de califi-
cación de influencia y dependencia (autónomas, 
motoras, palanca, resultado y estratégicas o ar-
ticuladoras) se analizaron las tendencias, como 
insumo base para la construcción de hipótesis de 
futuro, que posteriormente fueron concertadas 
con los actores territoriales.

Este ejercicio permitió determinar el conjunto de 
escenarios deseados por los actores territoriales 
para concluir en un escenario apuesta del desa-
rrollo agropecuario y rural del departamento, que 
será alcanzado en los próximos 20 años, desde 
una perspectiva integral, que incluye la totalidad 
de las variables desde sus diferentes roles.

El análisis prospectivo permitió al conjunto de 
actores territoriales, reflexionar y compartir sus 
ideas respecto al futuro deseado para el desa-
rrollo agropecuario y rural de Risaralda, bajo un 
enfoque de anticipación a las tendencias identi-
ficadas, para motivar las acciones en el presente, 
con la orientación de una imagen consensuada 
de futuro.

La fase de análisis prospectivo en la construc-
ción del PIDARET contó con una amplia partici-
pación de expertos territoriales, conocedores de 
su departamento, de sus potencialidades y obs-
táculos, así como de los activos endógenos para 
dinamizar el desarrollo agropecuario y rural. Para 
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este fin se establecieron diversos espacios de 
concertación, reflexión, análisis y sistematización 
de la información:

• Encuentros para la calificación de variables 
por actores y con expertos territoriales.

• Encuentros territoriales, con espacio para la 
participación, construcción conjunta de es-
cenarios de futuro y de concertación con los 
actores territoriales, representados por orga-
nizaciones de jóvenes, comunidades negras, 
indígenas, pequeños y medianos productores, 

campesinos, empresarios y la institucionalidad 
pública del sector agropecuario.

• En el departamento de Risaralda participaron 
un total de 129 representantes de los acto-
res territoriales en los ejercicios de análisis y 
prospectiva estratégica territorial, tal como 
se comentó en el capítulo de encuentros 
territoriales.

El gráfico 25 representa el proceso metodológico 
de análisis y prospectiva estratégica en la elabo-
ración del PIDARET.

Gráfico 25. Fase de prospectiva estratégica del PIDARET
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Fuente: Unidad del Plan, 2020.

2.2.  Análisis estructural del sistema agropecuario y rural de Risaralda
El análisis estructural que se desarrolla en el PI-
DARET incluye la identificación de las variables 
con sus indicadores relevantes y definiciones 
asociadas, para continuar con la determina-
ción de la influencia versus la dependencia y la 

descripción de los roles de cada variable, ade-
más del análisis tendencial y la construcción de 
las hipótesis de los escenarios futuros. A conti-
nuación, se detalla cada etapa.
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2.2.1. Identificación de variables territoriales

Para cada dimensión analizada en el diagnós-
tico se seleccionaron las variables más repre-
sentativas del análisis situacional del desarrollo 
agropecuario y rural departamental, es decir, los 
puntos críticos de los desafíos territoriales. Esta 
selección se realizó a la luz de los ejercicios de 
planeación realizados, a partir de la lectura de 
los actores territoriales que, según indican las 

evidencias y datos oficiales, son quienes mejor 
describen los aspectos relevantes en el escena-
rio actual del desarrollo agropecuario y rural.

El gráfico 26 presenta el conjunto de las 17 va-
riables clave identificadas, por cada una de las 
dimensiones del desarrollo rural agropecuarias 
analizadas.

Gráfico 26. Variables críticas de las dimensiones 
del desarrollo rural de Risaralda
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 • Acceso a bienes y servicios de 
extensión y de soporte a la 
producción agropecuaria regional.

• Impacto del desarrollo agropecua-
rio y agroindustrial en la economía 
departamental. 

• Cobertura y transferencia de CTI 
para la ruralidad y el sector 
agropecuario.

• Turismo como alternativa de 
desarrollo económico rural 
regional.

• Gestión integral del riesgo 
agropecuario.

• Fortalecimiento de la gestión y dirección
del sector agropecuario y rural

• Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural
• Incidencia del conflicto armado
• Ordenamiento social de la propiedad rural. 

• Condiciones de habitabilidad y 
servicios sociales rurales. 

• Acceso y disponibilidad de 
alimentos para la SAN.

• Incidencia del enfoque diferencial 
en el desarrollo rural. 

• Desempeño de la asociatividad 
rural en la productividad y 

competitividad de la ACFC-PP
• Inclusión productiva de pequeños 
productores y trabajadores rurales.

• Determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial.

• Usos y aprovechamiento de los suelos rurales.
• Gestión del riesgo por cambio climático y 

desastres naturales.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

Posteriormente, con el propósito de facilitar 
la comprensión y análisis de las relaciones en-
tre las variables identificadas y sus roles, se 

precisaron las definiciones e indicadores rele-
vantes de cada una, a fin de comprender su al-
cance y naturaleza.
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Tabla 40. Variables del departamento de Risaralda

V1 Condiciones de habitabilidad y servicios sociales rurales
Nombre abreviado de la variable Indicador

Hab. Sersoc.

• 57% de los municipios de Risaralda con más del 70% de la población con educación 
igual o inferior a la básica primaria.

• 7.494 niños, niñas y adolescentes de grupos étnicos atendidos en los municipios no 
certificados en educación.

• 72% conexión de servicios de acueducto.
• 64.825 hogares con déficit habitacional.

Definición de la variable.
Esta variable hace referencia a las condiciones de habitabilidad rural, niveles de pobreza 
rural, cobertura y calidad de servicios públicos y educación del sector rural del departa-
mento de Risaralda.

V2 Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN
Nombre abreviado de la variable Indicador

Sa. Acfc.
• 37,3% de las UPA en el departamento cuenta con lotes destinados para el 

autoconsumo.
• 78,8% del abastecimiento departamental proviene de otros departamentos.
• 153 proyectos de seguridad alimentaria ejecutados.

Definición de la variable.

La variable está relacionada con “el estado en el cual todas las personas gozan, en 
forma oportuna y permanente, de acceso físico, económico y social a los alimentos que 
necesitan, en cantidad y calidad, para su adecuado consumo y utilización biológica, ga-
rantizándoles un estado de bienestar general que coadyuve al logro de su desarrollo”, 
especialmente a la primera infancia rural de cinco a nueve años. Según el Instituto de 
Nutrición para Centroamérica y Panamá (INCAP, Sin Fecha).
Así mismo, el CONPES Social 113 de 2008, la seguridad alimentaria se refiere a la dispo-
nibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente 
de los mínimos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo 
condiciones óptimas para llevar una vida saludable y activa.

V3 Incidencia del enfoque diferencial en el desarrollo rural
Nombre abreviado de la variable Indicador

Enf. Difer.

• El 1% de las UPA menores de cinco ha, solo con mujeres productoras.
• El 15% de la población rural está conformada por mujeres.
• 25 proyectos ejecutados para el desarrollo agropecuario y rural con enfoque 

diferencial.
• 46.660 habitantes pertenecen a un grupo étnico (afrodescendientes e indígenas de 

los resguardos indígenas Emberá-Chamí y Embera-Katío).

Definición de la variable.

Esta variable se refiere a la presencia de acciones para el desarrollo agropecuario y rural, 
con enfoque diferencial en el departamento, y la diversidad étnica y cultural del depar-
tamento, de modo que el desarrollo rural y agropecuario del departamento tenga una 
participación importante e incidencia en los diferentes grupos poblacionales, sus visiones, 
costumbres y necesidades.
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V4 Inclusión productiva de pequeños productores y trabajadores rurales
Nombre abreviado de la variable Indicador

Incp. Ptrur.
• 680 productores beneficiados de proyectos productivos dirigidos a la población de 

mujeres y jóvenes rurales, afrodescendientes, indígenas y víctimas del conflicto, entre 
otros, en el área rural.

• Índice de envejecimiento en centros poblados y área rural dispersa: 42,7 en 2018.

Definición de la variable.

Sabiendo que la inclusión productiva, de pequeños productores y residentes rurales vul-
nerables y/o en condición de pobreza, se refiere al acceso a las oportunidades para tra-
bajar más productivamente, con las capacidades y activos suficientes para ello (RIMISP, 
2015), esta variable incluye los temas relacionados con intervenciones integrales para la 
generación capacidades técnicas, de infraestructura y de ingresos, entre otras, promo-
viendo así el relevo generacional de la población del departamento.

V5 determinantes ambientales para el ordenamiento territorial
Nombre abreviado de la variable Indicador

Deter. Terr

• 124.741,39 ha protegidas del orden nacional y regional, y un total de 22 áreas 
protegidas (17 del SIDAP).

• Siete cuencas hidrográficas de interés, así: cuenca del río Otún (NSS), río La Vieja 
(SZH), río San Juan Alto (SZH), río Risaralda (SZH), río Campo, Alegre y otros 
directos al Cauca (NSS), río Pescador, Rut, Chanco, Catarina y Cañaveral (SZH).

Definición de la variable.

La variable hace referencia a las normas de superior jerarquía en materia ambiental para 
la elaboración, adopción y ajustes de los POT, EOT y PBOT, que no pueden ser desco-
nocidas por los municipios y que, para Risaralda, lo define la Resolución 1723 de 2017 
(CARDER, 2017). Incluye el tratamiento de temáticas ambientales de vital importancia 
en el ordenamiento del departamento de Risaralda, tales como: la oferta de servicios 
ecosistémicos, de agua, riesgo ambiental de diferentes orígenes y estrategias departa-
mentales de ordenamiento territorial de largo plazo. Por sus características geográficas e 
históricas, el departamento tiene una vocación general hacia la producción de servicios 
ecosistémicos.

V6 Usos y aprovechamiento de los suelos rurales
Nombre abreviado de la variable Indicador

Uso. Surur.
• El 48,3% de sus suelos presenta un uso inadecuado: 46,6% por sobreutilización y 

1,7% por subutilización.
• El 38,2% respeta la verdadera vocación y capacidad del suelo.

Definición de la variable.

La variable se refiere al uso y aprovechamiento del suelo de tierras rurales en el departa-
mento de Risaralda, conforme a su vocación y oferta ambiental disponible, de modo que 
las actividades productivas y, en general, de uso antrópico, estén orientadas al desarrollo 
y sostenibilidad del sistema natural del cual dependen las actividades económicas, de 
disfrute, entre otras.



PLAN INTEGRAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Y RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL 

134

V7 ordenamiento social de la propiedad rural
Nombre abreviado de la variable Indicador

Form. Pred.

Informalidad
• Rango: del 25 al 50%: 10 municipios; 
• del 50 al 75%: cuatro municipios.
• Promedio: 40% de los predios rurales
• Predios analizados: 21.659.

Definición de la variable.
La variable agrupa aspectos relacionados con la formalización, tenencia, conflicto y distri-
bución de tierras rurales en el departamento de Risaralda, para contar con territorios con 
seguridad jurídica en la tenencia, ordenados, adecuados y sostenibles.

V8 Gestión del riesgo por cambio climático y desastres naturales
Nombre abreviado de la variable Indicador

Camb. Clim.

• Escenario 2011-2040: exceso de precipitación del 18,26% y aumento de temperatura 
en 0,8 °C.

• Plan integral de gestión de cambio climático departamento de Risaralda, Ordenanza 
024 de 2019.

• 12 de los POT del departamento de Risaralda (85,7%) son anteriores a la aprobación 
de la Ley 1523 de 2012.

Definición de la variable.
Esta variable se relaciona con las acciones y lineamientos que tiene el departamento 
frente a la adaptación al cambio climático, la mitigación de GEI y la gestión del riesgo de 
desastres en el departamento.

V9 Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario
Nombre abreviado de la variable Indicador

Art. Inst.
• 22 instituciones con participación en el CONSEA.
• 14 consejos comunitarios municipales de desarrollo rural activos.
• Indicador de desempeño integral (IDI), del DNP: se ubica en un rango de clasificación 

sobresaliente, alcanzando 80,2 de 100 puntos posibles.

Definición de la variable.
Esta variable se relaciona con la existencia de instituciones y funcionamiento de las ins-
tancias de participación para el sector agropecuario y rural en el territorio, así como el 
desempeño y acción institucional para el desarrollo rural del departamento.

V10 Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural
Nombre abreviado de la variable Indicador

Empr. Emplr. • 21.000 personas involucradas en programas de emprendimiento.
• ZOMAC Risaralda: Balboa, Mistrató, Quinchía y Pueblo Rico.

Definición de la variable.
Se relaciona con la existencia de condiciones jurídicas y tributarias para incentivar el 
empleo y el emprendimiento, así como con la existencia y funcionamiento de políticas, 
programas y proyectos de promoción, fomento y apoyo al emprendimiento y la innovación 
en el departamento.
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V11 Incidencia del conflicto armado
Nombre abreviado de la variable Indicador

Con. Armd. Un municipio con IRV medio alto correspondiente al 7%, Pueblo Rico y 11 con índice 
medio-bajo y bajo.

Definición de la variable. Se relaciona con las consecuencias del conflicto armado en el territorio, así como con 
sus evidencias.

V12 Impacto del desarrollo agropecuario y agroindustrial en la economía departamental
Nombre abreviado de la variable Indicador

Prod. Comp.
• 6,56% participación del sector primario en el PIB departamental.
• 14 mercados campesinos.
• 4.761 familias beneficiadas con proceso de comercialización.
• 50 empresas extranjeras instaladas.

Definición de la variable.
Esta variable agrupa aspectos relacionados con la productividad, competitividad en los 
encadenamientos agropecuario, nuevos mercados de exportación de productos agrope-
cuarios, disponibilidad de infraestructura vial y estratégicas de comercialización para el 
departamento de Risaralda.

V13 Cobertura y transferencia de CTI. para la ruralidad y el sector agropecuario
Nombre abreviado de la variable Indicador

Ctei. Rur.
• Seis grupos de investigación en el área de ciencias agrícolas.
• 215 investigadores reconocidos.
• 6,6% de las unidades de producción en los municipios con acceso a Internet.

Definición de la variable.
Esta variable cuenta con factores relacionados con la adopción de estrategias de CTI 
para el desarrollo del sector rural, con el fin de contribuir al crecimiento socioeconómico 
de los territorios, mediante la generación de valor agregado a los procesos productivos 
y de transformación.

V14 Acceso a bienes y servicios de extensión y de soporte a la producción agropecuaria
Nombre abreviado de la variable Indicador

Acc. Biesergr.
• 600 productores atendidos con servicios de extensión agropecuaria.
• 53 créditos aprobados a pequeños productores.
• 20,23% promedio de UPA con tenencia de maquinaria.

Definición de la variable.

Esta variable aborda lo referente a la cobertura en la prestación de servicios de extensión 
agropecuaria y otros servicios de soporte a la producción agropecuaria en Risaralda; 
además se abordan aspectos como la oferta y tenencia de infraestructura y de activos 
productivos con especial atención en la ACFC, pequeños y medianos productores del 
departamento.
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V15 Desempeño de la asociatividad rural en la productividad y competitividad de la ACFC y PP
Nombre abreviado de la variable Indicador

Asoc. Prod.
• 21 asociaciones productivas fortalecidas bajo alianzas productivas durante el periodo 

2016-2019.
• 172 organizaciones productivas existentes y 110 activas.
• 58,5% de los productores rurales no pertenece a una asociación.

Definición de la variable.

La variable aborda el desempeño de la asociatividad y de las organizaciones de produc-
tores del departamento, así como las acciones de fortalecimiento organizacional y empre-
sarial que han venido teniendo en los últimos años, en aspectos como la productividad, la 
competitividad y sostenibilidad como lo menciona la ADR, puedan promover el desarrollo 
social integral del territorio y mejorar las condiciones de vida de los pobladores rurales 
(ADR, Dirección de Participación y Asociatividad, Sin Fecha).

V16 Turismo como alternativa de desarrollo económico rural regional
Nombre abreviado de la variable Indicador

Des. Econ. • Un 2,9% en crecimiento de visitantes extranjeros no residentes.
• El 10,1% de visitantes a parques nacionales naturales.

Definición de la variable.
Esta variable incluye temas afines con la implementación de alternativas de desarrollo ru-
ral desde el sector turismo, para generar alternativas de inclusión, mejora de los ingresos 
y contribución al desarrollo económico del territorio.

V17 Gestión integral del riesgo agropecuario
Nombre abreviado de la variable Indicador

Gesr. Agrur.
• Departamento libre de PCO: HLB-FoR4T- F aftosa.
• 600 usuarios atendidos por el CIDAR.
• 16 certificaciones en predios agrícolas.
• 12 certificaciones en hatos ganaderos.

Definición de la variable.

La gestión del riesgo se entiende como aquellos riesgos (de producción, mercado y con-
texto) que aumentan el grado de exposición y vulnerabilidad del sector agropecuario, 
entre ellos, los que afectan el funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y dis-
tribución de alimentos (SADA) por eventos de desastres ambientales, pandemias. Incre-
mento en precio de productos alimentarios, fletes de transporte, disminución de demanda 
de alimentos, pérdida de cosechas por baja demanda (MADR, 2018).

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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2.2.2. Análisis de variables

Esta parte del análisis determina y valora las 
relaciones de influencia y dependencia mutua 
entre las variables del sistema territorial en es-
tudio, a través de un ejercicio matricial que pre-
senta el papel de cada una en el sistema, para 
abordar el escenario apuesta del departamen-
to. Para este ejercicio se utilizó la técnica de 
matrices de impactos cruzados-multiplicación 

aplicada para una clasificación (MIC-MAC). 
Luego de determinar la calificación directa de 
la influencia versus la dependencia de cada 
variable, dada por los expertos territoriales, es 
procesada en el software de MIC-MAC para co-
nocer la influencia indirecta potencial, represen-
tada a través de un plano, como se observa en 
el gráfico 27.

Gráfico 27. Plano de influencia y dependencia, 
análisis MIC-MAC departamento de Risaralda
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Fuente: Unidad del Plan, 2020.

La relación de influencia y dependencia entre las 
variables, además de estimar el papel de cada 
una en el sistema territorial, identificó cuáles tie-
nen mayor independencia y cuáles tienen una 
relación de dependencia con las demás, lo que 
proporciona una visión más comprensiva de los 
aspectos críticos a tener en cuenta y, por tanto, 

determinar sobre cuáles aspectos es necesario 
prestar más atención en el proceso de planea-
ción estratégica. La tabla 41 muestra el rol de 
cada variable (autónomas, motoras, palanca, re-
sultado y estratégicas o articuladoras) dentro 
del sistema agropecuario y rural.
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Tabla 41. Identificación de roles de cada variable

Rol Descripción del papel en el sistema territorial Variables del departamento

Variables 
motrices de 
poder o entorno.

Las variables que tienen alta influencia y baja depen-
dencia en el sistema agropecuario y rural son determi-
nantes en el comportamiento del sistema ya que lo de-
finen en forma significativa, así su evolución tendrá una 
repercusión importante y las acciones que se deben 
emprender para cambiar su comportamiento deben 
estar explícitamente concentradas en ellas mismas. 
Son variables de entorno o de contexto generalmente.

1.  Determinantes ambientales para el 
ordenamiento territorial.

2.  Ordenamiento social de la propiedad rural.
3.  Cobertura y transferencia de CTI para la 

ruralidad y el sector agropecuario.
4.  Incidencia del enfoque diferencial en el 

desarrollo rural.

Variables de 
resultado-
objetivo.

Corresponde a las variables cuyo comportamiento está 
determinado por el comportamiento de las otras varia-
bles del sistema, es decir, que tienen un alto grado de 
dependencia, pero no afectan el comportamiento de 
las otras variables. El comportamiento de estas varia-
bles es resultado del sistema mismo, razón por la cual 
la forma de incidir en su comportamiento con acciones 
directas sobre ellas puede resultar inútil si el resto del 
sistema no se ajusta. Estas variables representan las 
salidas del sistema.

1.  Usos y aprovechamiento de los suelos rurales.
2.  Gestión integral del riesgo agropecuario.
3.  Gestión del riesgo por cambio climático y 

desastres naturales.
4.  Condiciones dignas de la habitabilidad y de 

servicios sociales rurales.

Variables 
autónomas

Son las que tienen un alto grado de independencia del 
resto del sistema ya que no ejercen influencia en las 
demás variables, ni la reciben de ellas. De alguna for-
ma son neutras al sistema ya que su comportamiento 
está determinado por condiciones que no fueron con-
sideradas en el sistema en análisis. De alguna forma 
se puede decir que son irrelevantes para la evolución 
integral del sistema o también pueden corresponder a 
inercias pasadas del sistema.

1.  Incidencia del conflicto armado.

Variables 
articuladoras
o estratégicas.

Son aquellas que tienen alta capacidad de modificar 
el sistema, pero cuyo comportamiento está compro-
metido por el de otras variables. Podemos decir que 
este es el corazón del sistema, ya que define la forma 
como se producen los flujos o procesos a su interior 
y permite conocer los mecanismos particulares como 
opera, con un papel alto de intermediación que muchas 
veces está oculto en una visión lineal de causa efecto. 
Los efectos de las variables motrices, que se han con-
siderado críticas al sistema, actúan por medio de estas 
variables articuladoras para generar un resultado final 
del sistema territorial.

1.  Impacto del desarrollo agropecuario y 
agroindustrial en la economía departamental.

2.  Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad 
rural.

3.  Desempeño de la asociatividad rural en la 
productividad y competitividad de la ACFC-PP.

4.  Inclusión productiva de pequeños productores 
rurales y trabajadores rurales.

5.  Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector agropecuario.

6.  Acceso y disponibilidad de alimentos para la 
SAN.

7.  Acceso a bienes y servicios de extensión y 
soporte a la producción agropecuaria regional.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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A continuación, se presenta la importancia de 
cada una de las variables críticas para el siste-
ma territorial rural y agropecuario, así como su 

interpretación a partir de los resultados obteni-
dos tras la calificación de influencia directa de 
las mismas.

2.2.2.1. Variables motrices
Tabla 42. Variables motrices

Determinantes ambientales para el ordenamiento territorial

Los determinantes ambientales tienen alta influencia y baja dependencia en el sistema agropecuario 
del departamento de Risaralda; son la máxima premisa para la formulación e implementación de los 
instrumentos de planificación del territorio; su ejecución involucra todos los actores territoriales y se 
tienen en cuenta de forma transversal en todos los ejercicios de planeación territorial del departamen-
to. Dentro de las principales determinantes del departamento se encuentran los POMCA, las 22 áreas 
protegidas del SIDAP y SINAP, áreas de interés ambiental tales como las reservas forestales Ley 2 de 
1950, entre otras áreas de su estructura ecológica principal.

Ordenamiento social de la propiedad rural

El ordenamiento social de la propiedad rural tiene alta influencia y baja dependencia en el departa-
mento de Risaralda, pues busca contribuir en la armonización de la gestión del uso del suelo y tenencia 
de tierra rural, para contar con un adecuado equilibrio entre la producción agropecuaria, el uso efi-
ciente del suelo, la distribución equitativa y la seguridad jurídica de la tenencia de tierra. La informa-
lidad promedio es del 40% de los predios del departamento, con cuatro municipios entre 50-75%; 10 
municipios entre 25-50%, sobre un total de 21.659 predios analizados en 14 municipios, manifiesta de 
buena forma, cómo la formalización de la propiedad y la seguridad jurídica en la tenencia son temas 
de especial atención y movilidad en el territorio, siendo así una variable de poder o de entorno que 
impulsa el movimiento de las variables estratégicas del departamento.

Cobertura y transferencia de CTI para la ruralidad y el sector agropecuario

La cobertura y transferencia de CTI para la ruralidad y el sector agropecuario tiene alta influencia y 
baja dependencia en el departamento y está asociada con la importancia de la cobertura y calidad de 
la educación, la gestión del conocimiento y la articulación con el sector público, privado, gremios y la 
academia, buscando potencializar las capacidades productivas y sociales del territorio. Se implemen-
tan estrategias para la formación de capital humano, mejorar niveles de desarrollo y aprovechamiento 
de herramientas que proporcionan las nuevas tecnologías en función de mejorar la productividad y 
buscando innovaciones en productos, métodos y procedimientos, que garanticen que el territorio 
sea competitivo. Risaralda presenta un índice de innovación departamental medio-alto, con lo que 
demuestra que es una gran apuesta en el departamento. No obstante, en las zonas rurales de los 
municipios de Risaralda se presentan rezagos en TIC, pues, en promedio, el 6,6% de las unidades de 
producción en los municipios acceden a Internet y, solamente Santa Rosa del Cabal y Pereira superan 
el 20% de penetración de banda ancha (22% y 21%, respectivamente). De este modo, se evidencia que 
es una variable movilizadora del territorio y que debe ahondar su impulso en las zonas rurales.
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Incidencia del enfoque diferencial en el desarrollo rural

La incidencia del enfoque diferencial en el desarrollo rural en Risaralda es de alta influencia y baja 
dependencia del departamento, en donde sus características poblacionales se ajustan a sus particu-
laridades culturales, de grupos poblacionales y necesidades; potencian las acciones diferenciales para 
que todas las personas del sector puedan recibir la atención adecuada a estas diversas condiciones 
existentes, definiendo estrategias encaminadas a la transformación desde la equidad y la protección 
de los derechos de la población. En línea con lo anterior, Risaralda cuenta con una diversidad cultural 
importante, 16.733 habitantes pertenecen a un grupo étnico, con tres etnias predominantes: mestizos, 
afrocolombianos e indígenas, con diferentes formas de producción y apropiación del territorio, y con 
saberes propios (etnocultura). La implementación del enfoque diferencial está inmersa en todos los 
procesos de desarrollo del departamento.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

2.2.2.2. Variables resultado
Tabla 43. Variables resultado

Usos y aprovechamiento de los suelos rurales

El uso y aprovechamiento de los suelos rurales tiene una alta dependencia y, en este caso, especial-
mente, un nivel de influencia que la acerca a las variables estratégicas, pues es a partir de esta que, en 
el departamento, se potencializan las líneas productivas y se generan acciones para aprovechar de la 
forma más adecuada la vocación y oferta ambiental disponible, de modo que las actividades produc-
tivas y, en general, el aprovechamiento de los suelos, estén orientados al desarrollo y sostenibilidad 
del territorio. De este modo las diferentes instancias de ordenación del territorio son fundamentales. 
Actualmente se cuenta con el PDOT 2020-2035 como principal instrumento, y en los 14 municipios 
del departamento cuentan con sus ejercicios de planificación en este sentido. Sin embargo, 13 de ellos 
no están actualizados, por lo que la CARDER juega acá un papel determinante a la hora de asesorar 
y acompañar los procesos de ordenación territorial del departamento, así como de la inclusión de los 
lineamientos de gestión del riesgo, cambio climático y, en general, de las determinantes ambientales 
en sus POT.

Actualmente, el conflicto de uso del suelo del departamento es del 48,3% de sus suelos, con 46,6% 
por sobreutilización y 1,7% por subutilización y el 38,2% respeta la verdadera vocación y capacidad del 
suelo. Por esto, el departamento ha venido avanzando en acciones que promueven su uso adecuado, 
consolidándose como una variable objetivo sobre la se enfocan las principales apuestas en materia de 
desarrollo rural, y así debe ser parte importante de la programación estratégica del PIDARET.
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Gestión integral del riesgo agropecuario

La variable gestión integral del riesgo agropecuario está determinada por el comportamiento de las 
otras variables, tiene un alto grado de dependencia y baja influencia; aborda las causas que aumen-
tan el grado de exposición y vulnerabilidad del desarrollo agropecuario en el departamento, involucra 
además factores multidimensionales y elementos económicos de carácter macro. Es importante con-
tar con acceso a financiamiento que permita a los productores aumentar la productividad y el valor 
agregado de sus productos, teniendo en cuenta el fortalecimiento del tejido agropecuario y empresa-
rial del territorio después de la implementación de las variables estratégicas. En el departamento se 
ha venido trabajando de forma importante en la implementación de diferentes estrategias de preven-
ción y monitoreo de plagas agropecuario-cuarentenarias, en articulación institucional.

Gestión del riesgo por cambio climático y desastres naturales

Esta variable se consolida como resultado, después de la implementación del conjunto de variables 
estratégicas y la movilización de variables motoras, como las determinantes ambientales para el orde-
namiento territorial, o de las de mayor dependencia e influencia, como es el caso del uso y aprovecha-
miento de tierras rurales, entre otras. Esta variable mostrará su avance a través de la implementación 
de acciones y lineamientos frente a la adaptación al cambio climático, la mitigación de GEI y la gestión 
del riesgo de desastres en el departamento, con sus instrumentos de ordenación y planificación 
territorial, pues se espera que el departamento, para el periodo 2011-2040, tenga un exceso de pre-
cipitación del 18,26% y un aumento de temperatura de 0,8° C, por lo que su plan integral de gestión 
de cambio climático, departamento de Risaralda, es un lineamiento de vital importancia para la plani-
ficación departamental.

Condiciones de habitabilidad y servicios sociales rurales

Las condiciones dignas de la habitabilidad y los servicios sociales rurales tienen alta dependencia y 
baja influencia sobre las demás variables territoriales analizadas, por lo que se espera que al movilizar 
las variables estratégicas y las entradas de poder desde las variables matrices, se logre incidir en 
estas condiciones de habitabilidad y servicios sociales rurales, a través de la implementación de los 
programas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la población rural, el acceso de 
los servicios públicos, cobertura y calidad de la educación. De este modo se espera que este tipo 
de acciones tenga mayor eco en municipios como de Pueblo Rico y Mistrató, que tienen altas tasas 
de necesidades básicas insatisfechas, con 52,9% y 45%, respectivamente, de igual manera cuentan 
con el 99,4% de las viviendas con energía eléctrica, 93,9% con acueducto, 88,0% con alcantarillado, 
76,2% con gas, 89,5% con recolección de basura y 52,4% con Internet. Además de la importancia que 
tiene en este sentido, como en otros aspectos de planificación, el enfoque de género, más aún con la 
diversidad cultural y étnica presente en el departamento.
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Turismo como alternativa de desarrollo económico rural regional

Variable de alta dependencia en la movilidad de las demás variables del sistema, y que se verá be-
neficiada e impulsada por las acciones estratégicas adelantadas desde las variables estratégicas del 
PIDARET. Risaralda es un territorio con un importante potencial para el desarrollo del sector turístico. 
En el 2009, el eje cafetero contó con 26.818 visitantes internacionales, Pereira tubo 15.878, mientras 
que Manizales tuvo 5.004 y Armenia 5.936. Para 2018 la llegada de extranjeros no residentes a Risa-
ralda representó, en promedio, el 1,1% del total nacional, entre 2012 y 2019. Como patrimonio cultural, 
Risaralda tiene el paisaje cultural cafetero, el cual está divido en cuatro grupos culturales: 1) paisaje 
cultural cafetero, 2) paisaje cultural afro-risaraldense, 3) paisaje cultural indígena y 4) paisaje cultural 
urbano; además, cuenta con una amplia oferta de servicios ecosistémicos que lo posiciona como uno 
de los destinos más importantes en el mundo para el avistamiento de aves, además de ser parte de 
la región del Chocó biogeográfico al norte del departamento.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

2.2.2.3. Variables autónomas
Tabla 44. Variables autónomas

Incidencia del conflicto armado

Esta variable se comporta como autónoma debido a que no depende directamente del ámbito de 
desarrollo del Plan, no obstante, es una variable de gran importancia debido a su incidencia en el 
territorio, ya que continúa afectando de una u otra forma a los pobladores del territorio, como secue-
la y consecuencia de las situaciones presentadas en temas de seguridad y convivencia ciudadana, 
disminución de la inversión pública y privada en el campo, desplazamientos, despojo de tierras a 
campesinos y homicidios, que han ocasionado el empobrecimiento de una fracción de la población, y 
además la disminución en la producción y el desaceleramiento de procesos de desarrollo del sector 
agropecuario y rural.

Risaralda pasó, entre el 2000 y 2009, de 4.476 a 2.261 en el número de desplazamiento forzoso, este 
último año el de menor desplazamiento, disminuyó 56%. El desplazamiento forzado en los municipios 
receptores en el período 2000-2009 se comportó así: Pereira, 61%; Dosquebradas, 12%; Santa Rosa, 
5%; resto, 22%. Durante el 2017, el departamento contó con presencia de actores armados (Frente de 
Guerra Occidental-ELN. Disidencias de las FARC, Clan del Golfo (GAO Tipo B), Águilas Negras, Grupo 
La Cordillera, con influencia en Pereira, La Virginia, Dosquebradas.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.
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2.2.2.4. Variables estratégicas
Tabla 45. Variables estratégicas

Impacto del desarrollo agropecuario y agroindustrial en la economía departamental

Esta variable es considera estratégica por su alta dependencia e influencia en el sistema territorial 
como articuladora de las acciones necesarias para alcanzar el nivel de desarrollo del sector agrope-
cuario y rural. De este modo tiene como referente generar capacidades de integración rural con las 
líneas productivas y las familias rurales que consolidan procesos de productividad sostenible y com-
petitividad para la producción agropecuaria, agroalimentaria y agroindustrial subregional.

De este modo, esta variable busca movilizar estrategias relacionadas con incentivos que permitan me-
jorar los niveles de producción agropecuaria y las alternativas productivas del sector rural del territo-
rio, impactando positivamente en la economía departamental. De este modo busca incidir y potenciar 
el comportamiento de los mercados de destino de los productos de la ruralidad risaraldense, en el 
orden local e internacional, así como en estrategias de comercialización, logística y conectividad para 
las subregiones del departamento.

Cabe resaltar que, durante el año 2019, el porcentaje de exportación se concentró en productos 
agropecuarios en un 60,5%, el café representó el 53,5% de las exportaciones, así como también viene 
desarrollando estrategias de comercialización para pequeños y medianos productores y ha implemen-
tado el PLEC como una apuesta importante.

Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural

Esta variable se considera estratégica por su alta influencia en el departamento para el desarrollo del 
sector agropecuario y rural, teniendo como referente la ampliación de la cofinanciación de proyectos 
productivos territoriales orientados al emprendimiento, fortalecimiento empresarial y desarrollo sos-
tenible e integral del campo, manteniendo la vinculación con las políticas de compensación para dar 
respuesta a los faltantes económicos del trabajador rural; con apoyo en formación de competencias 
laborales y emprendimientos de la población rural del departamento, articulados a las necesidades de 
los sectores promisorios del departamento para la generación y sostenimientos del empleo.

El departamento de Risaralda, gracias a la existencia y funcionamiento de políticas, programas y pro-
yectos de promoción, fomento y apoyo al emprendimiento y la innovación, se ha consolidado como 
uno de los más fuertes en estas dos materias (emprendimiento e innovación), las cuales se entienden 
como ejes estratégicos para la competitividad del territorio, y son trabajadas de manera conjunta. 
Esto se evidencia con los resultados que ha obtenido el departamento, pues se ha posicionado como 
uno de los más competitivos a nivel nacional y sustenta su ubicación dentro de las variables estraté-
gicas para la planeación y formulación de acciones desde el PIDARET.
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Desempeño de la asociatividad rural en la productividad y competitividad de la ACFC-PP 

La variable de asociatividad resulta de alta dependencia e influencia en el sistema territorial de análi-
sis, pues se convierte en un factor fundamental que impulsa el desarrollo agropecuario, debido a que 
posibilita la organización de las familias campesinas y de los pequeños y medianos productores, para 
abordar las dinámicas del sector a través del trabajo colectivo. Esto les permite aumentar su compe-
titividad y productividad, y disminuir los costos de producción, así como lograr el acceso real de sus 
productos a los mercados; además de contribuir al desarrollo de economías de escala, logrando una 
mayor integración del sector agropecuario y rural del departamento. Según el CNA del 2014, el 58,5% 
de los productores no pertenece a una asociación, por lo que se consolida de vital importancia el 
impulsar medidas más determinadas en el fortalecimiento de la organización social y de productores 
que faciliten también su acceso a los servicios de extensión rural y en general a los servicios de la 
institucionalidad del sector.

Inclusión productiva de pequeños productores y trabajadores rurales

Esta variable es considerada estratégica para el desarrollo del sector agropecuario y rural del depar-
tamento, puesto que los pequeños productores y residentes rurales vulnerables y/o en condición de 
pobreza, se deben fortalecer a través de estrategias que permitan mayor acceso a las oportunida-
des para trabajar más productivamente, con las capacidades y activos suficientes para ello (RIMISP, 
2015); de modo que se debe trabajar de manera especial en temas relacionados con intervenciones 
integrales para la generación de capacidades técnicas, de infraestructura y de ingresos, entre otras, 
propendiendo por la permanencia de los grupos poblacionales en el campo, beneficiando a producto-
res agropecuarios y no agropecuarios, sabiendo que el departamento contaba, para el año 2018, con 
un índice de envejecimiento en centros poblados y área rural dispersa medio, con un valor de 42,7.

Mediante el apoyo a programas de negocios inclusivos y de generación de ingresos, con líneas de 
producción, comercialización y/o transformación agropecuaria, artesanales, turísticas, ambientales, 
forestales, agroindustriales y demás, el departamento ha venido impulsando este tipo de acciones en 
el territorio, con importancia en la implementación de alianzas productivas.

Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario

Esta variable es considera estratégica para el desarrollo del sector agropecuario y rural del depar-
tamento, ya que busca fomentar la articulación efectiva de las instituciones y de forma importante 
(como mínimo) de aquellas que hacen parte del CONSEA, y, por su parte, busca el fortalecimiento y 
participación activa de los 14 CMDR, para dar impulso a la gestión y dirección del sector agropecuario 
y rural del departamento, contribuyendo a la consolidación de la competitividad y la transformación 
productiva y sostenible, por lo que se espera que se dé la implementación y actualización de las polí-
ticas públicas de competitividad, CTI y el desarrollo de proyectos estratégicos regionales.

Actualmente, en el departamento se encuentran activos los 14 CMDR y en el CONSEA participan 
activamente 22 de las 38 instituciones miembros de esta en el departamento.
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Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN

Esta variable es considerada estratégica para el desarrollo del sector agropecuario y rural del de-
partamento, ya que promueve el incremento en la productividad de las líneas agropecuarias de la 
ACFC-PP, a partir del acceso a la oferta de bienes y servicios de la institucionalidad sectorial y el 
fomento de cadenas agroalimentarias en el SADA, promoviendo acciones de garantía al acceso y la 
disponibilidad alimentaria para la SAN, con patrones de producción sostenible y consumo responsable, 
orientando al departamento hacia una senda de desarrollo integral con nuevas oportunidades de cre-
cimiento económico, inclusivo y con bienestar social. La subregión III (Pueblo Rico y Mistrató) presenta 
alta tasa de desnutrición en la población indígena. Entre los años 2003 y 2006, la CARDER benefició 
a 12.500 familias con programas de seguridad alimentaria. El 37,3% de las UPA en el departamento 
cuentan con lotes destinados al autoconsumo. Finalmente, se ha venido presentado un incremento de 
productividad agropecuaria, con un promedio de aumento del 5% entre 2015 y 2019.

Acceso a bienes y servicios de extensión y de soporte a la producción agropecuaria regional

Esta variable es considerada estratégica para el desarrollo del sector agropecuario y rural del depar-
tamento, porque implica la ampliación de la oferta de bienes y servicios agropecuarios y rurales, y lo-
gra mantener la atención de los productores de la ACFC-PP, a través de acciones articuladas entre las 
instituciones del sector, los gremios sectoriales y la empresa privada, para fortalecer sus capacidades 
sociales, ambientales, económicas, productivas y comerciales, con incentivos, procesos de innovación, 
extensión agropecuaria y financiamiento para la diversificación agropecuaria y no agropecuaria, la 
implementación sostenida de la estrategia del sistema participativo de garantías de la Resolución 464 
de 2017 para la ACFC, y la Ley 2046 de 2020, y las mejoras en la conectividad física y digital hacia la 
integración regional y cierre de brechas rurales de infraestructura logística, red de vías secundarias y 
terciarias.

En 2014, el CNA reportó que del total de UPA censadas, 33.916 recibieron asistencia técnica, y solo 
15.002 corresponden al 44% de las atendidas por el servicio de extensión agropecuaria. Así, en prome-
dio, apenas el 16% de las UPA de los municipios de Risaralda realizan solicitud de crédito o financiación, 
y el porcentaje promedio de aprobación de crédito a los productores es de apenas del 14%, siendo 
los municipios de la subregión I los que tienen los menores porcentajes de solicitud y de aprobación 
de créditos. Esto deja en claro que los servicios de soporte a la producción agropecuaria regional se 
consolidan en punto clave para la planeación estratégica del PIDARET.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

2.2.3. Estado actual y comportamiento tendencial de las variables estratégicas

La descripción sintética del estado actual y 
tendencial de las variables estratégicas o arti-
culadoras del sistema territorial es de gran im-
portancia para la construcción de escenarios de 
futuro. A partir de allí se puede trazar una línea 
de tiempo que expone el riesgo de mantener las 

situaciones y desafíos actuales en el territorio, y 
no hacer nada por influir en ellas; o, por el con-
trario, muestra las posibilidades para cambiar 
la situación actual bajo el conocimiento de la 
historia y las tendencias a través de sus indica-
dores, al comprender el comportamiento de las 
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variables en el pasado hasta su estado actual, lo 
que permite realizar una estimación de su com-
portamiento futuro.

El comportamiento previsible de los indicadores 
clave sobre los procesos ecológicos, sociales, 
económicos, culturales o políticos fue revisado 

en horizontes temporales de corto (cinco años), 
mediano (10 años) y largo plazo (20 años). Este 
ejercicio de análisis tendencial utilizó como insu-
mo base la información estadística disponible en 
el diagnóstico síntesis. A continuación, se detalla 
la tendencia histórica de cada una de las varia-
bles estratégicas del departamento (Tabla 46).

Tabla 46. Variables estratégicas para el análisis territorial de Risaralda

• Impacto del desarrollo agropecuario y agroindustrial en la economía departamental.

• Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural.

• Desempeño de la asociatividad rural en la productividad y competitividad de la ACFC-PP.

• Inclusión productiva de pequeños productores y trabajadores rurales.

• Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario.

• Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN.

• Acceso a bienes y servicios de extensión y de soporte a la producción agropecuaria regional.

Variables estratégicas

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

2.2.3.1. Acceso a bienes y servicios de extensión y de soporte a la producción agropecuaria regional
El comportamiento tendencial de esta variable, 
asociado a por lo menos tres indicadores cla-
ves, a saber: el acceso y cobertura del servicio 
de extensión agropecuaria, el acceso al crédito 
para actividades agropecuarias, la tenencia y el 
acceso a la infraestructura productiva, mues-
tran que el departamento ha venido presen-
tando diferentes comportamientos durante los 
último 20 años.

En el caso de la prestación del servicio de 
extensión agropecuaria, el departamento de 
Risaralda reporta la atención de 600 a mil 
productores de manera permanente en el periodo 
2016-2019 (Gobernación de Risaralda, 2016), así 
también, dentro del estado más actualizado 
del acceso a bienes y servicios de soporte a la 
producción agropecuaria de este territorio, se 
encuentra que se ha dado la aprobación de por 

lo menos 90 créditos para pequeños y medianos 
productores del departamento (FINAGRO, 2020). 
Se reporta, además, una capacidad instalada 
productiva que comprende tres distritos de riego 
con una extensión de 228 ha que atiende a 297 
familias de agricultores, 612 trapiches de caña, 53 
trapiches comunitarios, tres trilladoras de cereal, 
cinco procesadoras de frutas, ocho plantas de 
sacrificio animal, 11 centros de acopio lechero y 
ocho plantas pasteurizadoras, según datos de 
la Gobernación departamental (Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, 2018). Además, se han 
venido realizando intervenciones para el soporte 
a la producción agropecuaria a través de procesos 
de mejoramiento, construcción y dotación de 
infraestructura productiva y mejoramiento, 
asociados a la actividad productiva del café, la 
cadena frutícola, piscícola y apícola (Gobernación 
de Risaralda, 2016).
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Durante el periodo de análisis, entre 2010 y 2014, 
la atención de usuarios con servicio de extensión 
agropecuaria, exponen una cifra de cobertu-
ra en asistencia técnica sobre 15.002 UPA, que 
corresponden al 44% del total de unidades de 
producción censadas en el departamento, según 
el DANE (2014), y para el periodo de revisión y 
análisis tendencial en los últimos 10 a 20 años 
no se cuenta con información oficial frente a la 
prestación del servicio extensión agropecuaria o, 
en su caso, de asistencia técnica agropecuaria, 
con un comportamiento que según estas esta-
dísticas es decreciente, teniendo en cuenta el 
estado actual presentado en este sentido. Por 
su parte, frente a la aprobación de créditos en el 
año 2014, el CNA informa que el departamento 
cuenta con 4.702 UPA con aprobación de crédito 
(DANE, 2014), y para los últimos 10 a 20 años, se 
encuentran 69 créditos aprobados a pequeños 
productores (Banco Agrario, 2004-2009).

Respecto a las cifras sobre infraestructura 
agropecuaria en el departamento, se sabe que, 

durante los últimos cinco años, en el estado ac-
tual expuesto en esta materia el departamento 
contó con 10 proyectos de mejoramiento, cons-
trucción y dotación de infraestructura producti-
va, así como con la existencia de 18 plantas de 
sacrifico animal, de las cuales 16 están abiertas 
actualmente, según el reporte del INVIMA (2020).

Además, durante el periodo 2010-2014, se conta-
ba con un total de 2.769 UPA con infraestructura 
de riego y 6.862 UPA con tenencia de maquinaria 
en el área rural dispersa censada (DANE, 2014), 
así como con 170 familias que mejoraron su in-
fraestructura de producción y comercialización 
agropecuaria (Gobernación de Risaralda, 2016). 
Finalmente, entre 10 a 20 años atrás, se sabe 
que en el departamento 1.985 familias mejoraron 
su infraestructura de producción y comercializa-
ción agropecuaria, según el diagnóstico del PDD 
2008-2011 del departamento (Gobernación de 
Risaralda, 2008), mostrando así una tendencia 
estable durante el periodo de análisis, en el ac-
ceso a estos bienes de soporte a la producción.

2.2.3.2. Impacto del desarrollo agropecuario y agroindustrial en la economía departamental
El comportamiento tendencial de esta variable 
para el departamento de Risaralda ha sido abor-
dado desde el análisis de las exportaciones del 
sector agropecuario y rural, mercados locales y re-
gionales, experiencias de comercialización, la exis-
tencia de plataformas logísticas y la conectividad 
vial vinculada a los encadenamientos productivos.

Risaralda tuvo una participación promedio del 
1,2% en las exportaciones nacionales, entre 2012 
y 2019, y para el periodo enero a noviembre de 
2020, el departamento registró una mayor parti-
cipación respecto al mismo periodo de 2019. Fren-
te a las exportaciones totales del departamento, 
los productos del sector agropecuario para el 
año 2020, tuvieron una participación por 53,7%, 
que disminuyó frente al año 2019 y, para el grupo 
de productos agroindustriales por 14%, aumentó 
frente al año 2019, teniendo así una participa-
ción del sector total para el año 2020 de 67,7%. 
De este modo, para el año 2019, la participación 

del grupo de productos agropecuarios fue del 
60,8% y del 11,7% para el grupo de productos 
de la agroindustria (Mincomercio, 2020). Ahora 
bien, para el periodo de análisis de los últimos 
10 años, el grupo de productos agropecuarios, 
alimentos y bebidas contaba con una participa-
ción del 76,9% del total de exportaciones del de-
partamento para el año 2015, mostrando así una 
tendencia decreciente en el comportamiento de 
la variable (DANE-ICER, 2015).

Los principales productos de exportación para 
los tres periodos de análisis son, junto con el 
café, como el más relevante, el aguacate, los 
dátiles, los higos y la piña, en donde los desti-
nos más importantes fueron Ecuador, Estados 
Unidos, China y Perú, y otros destinos de menor 
importancia fueron Venezuela, Chile, Brasil, Mé-
xico, Corea y Puerto Rico, entre otros destinos 
(DANE-DIAN, 2015 y 2020).
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Frente a los mercados locales, el departamento 
actualmente cuenta con 14 mercados campe-
sinos en funcionamiento, con procesos de for-
talecimientos por parte de la institucionalidad 
(Gobernación de Risaralda, 2016), lo que indica 
una tendencia creciente en este tipo de medi-
das. Por su parte, los mercados de destino de 
los productos agropecuarios del departamento 
a nivel nacional, muestran una tendencia diferen-
te, en donde el periodo de revisión estadística 
de los últimos cinco años muestra que Risaralda, 
durante el año 2019, le vendió 28.935.640 kg de 
alimento a los municipios de Armenia, Barranqui-
lla, Bogotá D. C., Bucaramanga, Cali, Cartagena, 
Cúcuta, Ipiales, Manizales, Medellín, Montería, 
Neiva, Pasto, Popayán y Sincelejo, con productos 
de los grupos de alimentos carnes, frutas, granos 
y cereales, lácteos y huevos, pescados, proce-
sados, tubérculos, raíces y plátanos, verduras y 
hortalizas; mientras que, para el año, 2013 vendió 
37.735.615 kg de alimento a un número menor de 
destino (Armenia, Barranquilla, Bogotá D. C., Bu-
caramanga, Cali, Cúcuta, Medellín y Neiva) (DA-
NE-SIPSA, 2013-2019), mostrando crecimiento en 
el número de destinos de venta, a pesar de la 
disminución en la cantidad o peso de los produc-
tos en venta.

Por otro lado, en relación con las experiencias 
de comercialización en el departamento, se pre-
senta la implementación del proyecto alianzas 
productivas del MADR, el cual ha contribuido al 
mejoramiento de los procesos de comercializa-
ción de los pequeños productores de sus cator-
ce municipios, pues estos garantizan la venta de 
la producción a un precio justo. De este modo, 
en los últimos años (2016-2017), se firmaron y 
ejecutaron 21 acuerdos comerciales entre pe-
queños productores y grandes empresas como 
Casa Luker, Compañía Nacional de Chocolates, 
Postobón y Pepsico, entre otras, que mejoran los 
ingresos de más de 1.201 familias. Para el periodo 
de análisis (2010-2014), se firmaron 29 acuerdos 
comerciales, los cuales beneficiaron a 2.990 fa-
milias, mientras que para el periodo 2003-2008, 
solo se contaba con nueve acuerdos comercia-
les firmados y 650 familias beneficiadas, por lo 
que se evidencia una tendencia creciente, entre 
los últimos 20 a 10 años. Sin embargo, para los 

últimos cinco años, a pesar de contar con un nú-
mero importante de alianzas, el crecimiento del 
número de estas fue negativo, así como el de las 
familias beneficiadas (MADR, 2003-2017).

En cuanto al estatus sanitario, el departamen-
to ha reportado ser un territorio libre de PCO: 
HLB-FoR4T- F aftosa, estatus que ha mantenido 
durante los últimos 20 años. De igual manera, 
presenta una tendencia de crecimiento en el 
otorgamiento de certificaciones en los cultivos 
productivos, para los ultimo cinco años, pues, 89 
predios agrícolas fueron certificados en BPA y/o 
BPG, además, en el departamento se contaba 
con 28 registros a predios exportadores debido 
al crecimiento de las exportaciones del aguacate 
Hass, mientras que para los últimos diez años, 
se contaba con 16 predios agrícolas y 12 hatos 
ganaderos certificados, pero no se cuenta con 
información de registros de predios exportado-
res, que evidencia una tendencia de crecimiento 
(ICA, 2016-2023, ICA, 2017, Gobernación de Ri-
saralda, 2005-2014).

Las plataformas logísticas se han convertido en 
algo muy importante para el desarrollo económi-
co en el departamento. Este cuenta con dos cen-
tros logísticos y una zona franca internacional, 
que tienen presencia de reconocidas empresas 
nacionales y extranjeras de los sectores textil, 
metalmecánico y agroindustrial. Durante los úl-
timos diez años (2010), en el municipio de Dos-
quebradas se instaló el primer centro logístico 
y, luego, para el periodo comprendido entre el 
2015 y el 2019, se contaba con una zona franca 
internacional en el municipio de La Virginia y un 
centro logístico en Cerritos (Cámara de Comer-
cio de Pereira, 2019) (La República, 2019), que, 
por su ubicación estratégica, ha permitido que 
las empresas tengan una alta conectividad, dis-
minución de tiempos de entrega entre ciudades 
principales y disminución de impuestos, entre 
otros factores, y se evidencia una tendencia cre-
ciente en este sentido.

Finalmente, en el contexto del impacto del sec-
tor agropecuario en la economía departamental 
tiene gran relevancia el estado de la infraes-
tructura vial, con una tendencia ascendente, en 
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dónde en los últimos cinco años se cuenta con 
2.290 km de red vial en el departamento, el 18% 
a cargo del departamento está en buen estado, 
el 37% se encuentra en regular estado y el 45% 
en mal estado. De estos, el 88,42% ha contado 
con intervenciones de mantenimiento en la malla 

vial secundaria y terciaria (Gobernación de Ri-
saralda, 2020; 2016) y el 88,82% en el periodo 
administrativo 2008-2011 (Gobernación de Risa-
ralda, 2008), y de solo el 60,65% en el periodo 
administrativo 2004-2007 (Gobernación de Risa-
ralda, 2004).

2.2.3.3. Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural
Con una tendencia creciente en materia de in-
centivos al emprendimiento y la empleabilidad, 
en el departamento de Risaralda se han venido 
impulsando acciones en este sentido a partir de 
la implementación de proyectos tales como las 
PAAP Alianzas Productivas, así como también se 
vienen adelantando asesorarías y procesos de 
fortalecimiento empresarial y del emprendimien-
to rural, desde diferentes flancos, dentro de los 
cuales cobra importante fuerza, la oferta edu-
cativa del programa SENA Emprende y la ofer-
ta educativa promovida por la Gobernación que 
promueve el fortalecimiento de competencias la-
borales y de emprendimiento. También se vienen 
impulsando políticas públicas en este sentido, en 
donde Risaralda Emprende es eje del ecosistema 
regional de emprendimiento, articulando 29 insti-
tuciones públicas, privadas, academia y financie-
ras del departamento (SENA, 2020, Cámara de 
Comercio de Pereira, 2020).

En relación con las empresas que recibieron 
asesorías en emprendimiento, se tiene que 78 
fueron creadas a partir de este tipo de acompa-
ñamientos, así como 60 han sido fortalecidas con 
el Fondo Emprender durante el periodo 2016-
2020. Asimismo, para el año 2019, se reportaron 
1.964 aprendices formados en el programa SENA 
Emprende, además de la existencia de espacios 
de formación de capacidades como incentivo 
al emprendimiento y la empleabilidad, para los 
cuales la Gobernación departamental reportó un 
total de 150 jóvenes capacitados en competen-
cias laborales y emprendimiento en el periodo 
2016-2019, y se tiene proyectado para el perio-
do comprendido entre 2020 y 2023 llegar a por 
lo menos 500 jóvenes capacitados en los temas 
antes mencionados (Gobernación de Risaralda, 
2020 PDD).

Para el periodo 2011-2015 se implementaron y 
apoyaron dos programas de formación para el 
trabajo y la vida, así como una campaña de inclu-
sión social y laboral. Dentro de estas estrategias 
de impulso al emprendimiento y la empleabili-
dad son también muy relevantes las estrategias 
de fortalecimiento de las cadenas de turismo y 
artesanías a las que le ha venido apostando el 
departamento de la mano con el fortalecimien-
to de cinco de sus clúster durante este periodo 
en (Gobernación de Risaralda, 2012). Ahora bien, 
para el periodo más actual, entre 2016-2019, se 
mantiene esta tendencia, ya que hubo un incre-
mento en el número de clúster impulsados, y se 
espera pasar a 10 clúster fortalecidos, dentro de 
los cuales, para el sector rural, se destacan los 
clúster de: turismo, agroindustria, bienes y ser-
vicios ambientales e industrias creativas (Gober-
nación de Risaralda, 2020).

Finalmente, respecto a los proyectos de alian-
zas productivas, se reportaron un total de nue-
ve entre 2003 y 2008, mientras que para el 
periodo 2010-2014 se incrementaron a 29; sin 
embargo, para el periodo más actual, entre el 
año 2016 y el 2017 se cofinanciaron 21 alianzas 
productivas, que le generaron empleo a 1.201 
pequeños productores y sus familias, mientras 
que, para el año 2020, el departamento de 
Risaralda contaba con recursos para cofinan-
ciar catorce proyectos de alianzas productivas 
(MADR, 2003-2017), que muestra, en este caso, 
un decrecimiento en la tendencia de oferta de 
este tipo de proyectos de impulso al empren-
dimiento y la empleabilidad rural. Finalmente, 
frente a otras estrategias de promoción del em-
prendimiento, la Gobernación apoyó, técnica y 
financieramente, 23 ideas de emprendimiento 
presentadas por jóvenes entre los años 2004 
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y 2007, aumentando a 43 en el periodo 2008-
2011; además, se apoyaron, en el mismo senti-
do, seis grupos asociativos de jóvenes rurales 

(Gobernación de Risaralda, 2008-2011), conti-
nuando con su tendencia hacia el fomento de 
este tipo de estrategias.

2.2.3.4. Desempeño de la asociatividad rural en la productividad y competitividad de la ACFC-PP
El desempeño de la asociatividad en el departa-
mento de Risaralda, si bien tiene un camino con 
muchos pasos por recorrer, ha tenido un compor-
tamiento positivo, reflejado en las cifras de indi-
cadores tales como el número de organizaciones 
de productores fortalecidas, que ha incentiva-
do la asociatividad con el reflejo del número de 
organizaciones constituidas en los últimos 10 
años. Sin embargo, es importante revisar que en 
un análisis del índice de capacidad organizativa 
(ICO), el departamento ha mostrado un compor-
tamiento medio, con el desarrollo del 0.62 (62%) 
de su potencial, en el que las capacidades técni-
cas tienen un valor de 0,52, capacidades estra-
tégicas como su mejor indicador, refleja un valor 
de 0,76 y, frente a sus capacidades financieras, 
se califica con un valor de 0,54, tal como se men-
cionó antes (PDEA, 2019).

Actualmente, el territorio cuenta con 172 organi-
zaciones productivas constituidas (Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario Departamental, 2020), 
pero no todas están en operación o activas 
(110) (PDD 2019-2023), con al menos siete nue-
vas organizaciones de productores fortalecidas 
a través alianzas productivas y 24 asociaciones 
productivas beneficiadas con el programa Risa-
ralda Innova Social para la Paz 2018, II: Fortale-
cimiento de Organizaciones Productivas. Cabe 
anotar que este nivel medio de asociatividad 
que ha reflejado el diagnóstico y que compone 
el estado actual más reciente de esta variable, 
se sustenta con el número total de productores 
residentes rurales no asociados, que asciende a 
6.333, que corresponde al 58,5% de producto-
res, y tan solo un total de 232 UPA en procesos 
asociativos (DANE, 2014).

Dentro del análisis del comportamiento tenden-
cial de los últimos 20 años de esta variable, se 
tiene que, durante el periodo 2002-2009, se han 
fortalecido nueve organizaciones de productores 

con proyectos alianzas productivas (MADR, 
2003-2017), pasando a un comportamiento im-
portante con tendencia creciente durante el 
periodo 2010-2014, con 55 asociaciones de pro-
ductores fortalecidas bajo proyectos impulsados 
por la Gobernación de Risaralda, a través de ase-
sorías en aspectos contables, financieros, jurídi-
cos y técnicos, así como 150 organizaciones de 
productores piscícolas fortalecidas con la adop-
ción de tecnología y la aplicación de las buenas 
prácticas acuícolas, además de 13 organizaciones 
con el proyecto oportunidades rurales (Gober-
nación de Risaralda, 2015), y 29 con el proyecto 
alianzas productivas (MADR, 2003-2017).

Ahora bien, frente al número de organizaciones 
de productores constituidas en el departamen-
to, se cuenta con información para los últimos 
10 años, donde las EVA departamentales para 
el año 2010, indican un número de 42 organiza-
ciones de productores y para los últimos cinco 
años existen 174 organizaciones de productores 
constituidas, sin embargo, según las EVA del año 
2019, se cuenta con 163 organizaciones de pro-
ductores constituidas, según la Gobernación de-
partamental (Gobernación de Risaralda, 2020), 
evidenciando en este caso un comportamiento 
ascendente en la tendencia.

No obstante, el fortalecimiento de las asociacio-
nes y, en sí, la inclusión productiva de los peque-
ños y medianos productores del departamento, 
depende no directamente del número de orga-
nizaciones de productores constituidas, sino, en 
gran medida, de las activas y fortalecidas, por lo 
que es imprescindible vincular a los productores 
residentes del área rural interesados en esque-
mas asociativos, a los ya existentes y fortaleci-
dos, de ser posible, de modo que este 58,5% de 
los productores pueden acceder de una manera 
más certera a los servicios de extensión agrope-
cuaria y demás servicios del área rural.
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2.2.3.5. Inclusión productiva de pequeños productores y trabajadores rurales
La inclusión productiva en el departamento, 
abordada desde las intervenciones integrales ha 
venido generando capacidades en las organiza-
ciones de pequeños productores residentes del 
área rural del departamento, con la implementa-
ción de programas de fortalecimiento y proyec-
tos productivos en la región; de este modo, al 
año 2019, este tipo de estrategias dirigidas a la 
población de mujeres y jóvenes rurales, afrodes-
cencientes, indígenas, víctimas del conflicto y a 
población vulnerable del sector rural en general, 
ha contado con inversiones de cerca de 900 
millones de pesos, que beneficiaron a 680 pro-
ductores residentes del área rural, y se espera 
alcanzar un total de 1.080 productores agrope-
cuarios beneficiados para el periodo adminis-
trativo 2020-2023 (Gobernación de Risaralda, 
2020).

Ahora bien, hacia atrás, en la línea de tiempo 
de análisis, para el periodo administrativo 2008-
2011 la Gobernación de Risaralda, implemen-
tó 10 proyectos de desarrollo rural dirigidos a 

beneficiar la población en mención (Gobernación 
de Risaralda, 2012), y, para el periodo 2012-2015, 
implementó 25 proyectos de desarrollo rural, de 
acuerdo a las cifras reportadas por esta misma 
gobernación (Gobernación de Risaralda, 2016), 
definiendo así que la tendencia es creciente en 
ese sentido.

Asimismo, en términos de número de producto-
res beneficiados con estas iniciativas de inclu-
sión productiva, para el periodo 2012-2015 se 
beneficiaron de la implementación de proyectos 
productivos de intervención integral, al menos 
160 productores agropecuarios del departamen-
to (Gobernación de Risaralda, 2016), y durante 
el periodo administrativo 2016-2019 al menos 
680 productores. Adicionalmente, la Goberna-
ción departamental proyecta aumentar en 400 
los productores agropecuarios beneficiados, pa-
sando a 1.080 (Gobernación de Risaralda, 2020), 
respaldando el comportamiento tendencial en 
crecimiento para este tipo de apuestas en el 
departamento.

2.2.3.6. Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario
El funcionamiento de las instancias de parti-
cipación y toma de decisiones para el sector 
agropecuario y rural en el territorio, así como el 
desempeño y la acción institucional para el de-
sarrollo rural del departamento, son el derrotero 
del fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector agropecuario y rural del departamento, de 
este modo, sabiendo que actualmente el índice 
de desempeño institucional del departamento es 
de 59,7, que indica que se encuentra tres puntos 
por encima del promedio en el universo de las 
entidades territoriales (3.347), que fue de 56,8 y 
0,7 puntos arriba del índice total nacional (59,8) 
(Función Pública, 2019), que si bien, tiene un ca-
mino por recorrer, este recorrido actual ha veni-
do siendo abonado por las instancias de toma 
de decisión departamental, como es el caso del 
CONSEA y los CMDR del departamento, sin de-
jar de lado otras instancias tales como: las mesas 
de víctimas, reincorporación, juventud, mujeres, 

educación y turismo y los, consejos de compe-
titividad e innovación, entre otras instancias del 
orden regional, como es el caso de la RAP eje 
cafetero.

En una revisión del comportamiento tendencial 
de las que se consideran para el ejercicio, de 
las dos principales instancias de participación, 
se tiene que el CONSEA, al ser la instancia en-
cargada de coordinar la ejecución de la política 
agraria y pesquera, los programas especiales y la 
prestación de los servicios agropecuarios a nivel 
departamental, para el departamento de Risaral-
da, ha definido su operación y eficacia a través 
del Decreto Departamental 0542 de 1995, que 
luego se modificó con el Decreto Departamental 
1001 de 2005. Luego de esto la Gobernación se 
determinó su reglamento en el año 2018. De esta 
forma este consejo está compuesto por 38 insti-
tuciones y/o entidades del sector agropecuario, 
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adscritas y vinculadas al MADR, presente en el 
departamento, de las cuales se tiene participa-
ción activa de 22 instituciones (Secretaría de De-
sarrollo Agropecuario de Risaralda, 2020). De ese 
modo, se ve un comportamiento tendencial hacia 
el mantenimiento de su actividad en el tiempo.

En cuanto a los CMDR en el departamento de Ri-
saralda, estos han tenido un comportamiento de 
estable hacia ascendente, pues en el periodo de 
análisis tendencial de los últimos 10 años se tuvo 
que 12 municipios mantenían activos sus CMDR 

y, actualmente, es uno de los pocos departamen-
tos del país donde todos sus municipios cuentan 
con los CMDR activos, con un total de 14 muni-
cipios con su respectivos consejos municipales, 
participando en los diferentes espacios de toma 
de decisiones y planificación territorial, que pro-
mueven las entidades del sector. Así también, las 
UMATA de estos municipios son parte activa de 
este tipo de ejercicios, y se hacen líderes en ese 
contexto, así como en la coordinación de las acti-
vidades y propuesta que nacen desde los CMDR 
(Gobernación de Risaralda, 2020).

2.2.3.4. Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN
El acceso y disponibilidad de alimentos para la 
SAN en Risaralda tuvo un comportamiento decre-
ciente respecto a las áreas sembradas en culti-
vos relacionados con los productos de la canasta 
familiar, pues, según los reportes de la Secreta-
ría de Desarrollo Agropecuario, en las evalua-
ciones agropecuarias del año 2010, se contaba 
con sembrados de plátano (42.741 ha), caña pa-
nelera (8.050 ha), maíz (1.851 ha), frijol (928 ha), 
cebolla (204 ha) y tomate (285 ha) (Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario de Risaralda, 2010); 
no obstante, el reporte de las EVA 2016-2018, 
muestra un área sembrada de plátano (35.896 
ha), caña panelera (7.130 ha) y tomate (224 ha), 
con importantes disminuciones, pero con algu-
nos incrementos de áreas para maíz (3.812 ha), 
frijol (1.136 ha) y cebolla (574 ha). De este modo, 
según el análisis desarrollado, se tiene que, en 
este aspecto, el departamento presenta una tasa 
de disminución promedio de las áreas sembra-
das de los productos de la canasta familiar entre 
2011-2015, a razón de 37,1% y 25,78% (Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario de Risaralda, 2015). 
Ahora bien, frente a las UPA de autoconsumo, 
se tiene el reporte dado por el CNA, donde se 
habla del 27,3% de las UPA censadas, que cuenta 
con lote para este fin (DANE, 2014).

El análisis realizado frente a los mercados de 
abastecimiento demuestra que, para el periodo 
de revisión del comportamiento tendencial de la 
variable, esta es creciente, puesto que, para el 
periodo 2010-2014, el 71,5% del abastecimiento 

de alimentos frescos (agropecuarios) del de-
partamento, proviene de otros departamentos 
de Antioquia, Atlántico, Bogotá D. C., Bolívar, 
Boyacá, Caldas, Casanare, Cauca, Cesar, Cór-
doba, Cundinamarca, Huila, La Guajira, Magda-
lena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, 
Santander, Sucre, Tolima y Valle del Cauca y, el 
restante 28,5% corresponde a la producción in-
terna. Entre los grupos de alimentos recibidos, 
se encuentran las carnes, frutas, granos y cerea-
les, lácteos y huevos, pescados, procesados, tu-
bérculos, raíces y plátanos, verduras y hortalizas 
(DANE-SIPSA, 2013-2019).

Por su parte, entre el año 2019 y el primer se-
mestre de 2020, aumentaron los mercados de 
destino, siendo ahora el 78,8% de los alimentos 
frescos los que provienen de otros departamen-
tos (Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá D. C., 
Boyacá, Caldas, Cauca, Cesar, Córdoba, Cundi-
namarca, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte 
de Santander, Quindío, Santander, Sucre, Tolima 
y Valle del Cauca), y el 21,2% corresponde a pro-
ducción interna. Entre los grupos de alimentos 
recibidos están las carnes, frutas, granos y ce-
reales, lácteos y huevos, pescados, procesados, 
tubérculos, raíces y plátanos, verduras y hortali-
zas, pasando de 22 a 20 el número de mercados 
abastecimiento (DANE-SIPSA, 2020).

Finalmente, cabe resaltar que el departamento 
viene adelantando esfuerzos en el estableci-
miento de una política pública departamental 
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para la SAN, y con ello, el desarrollo de pro-
gramas en este sentido. Sin embargo, esta ha 
presentado un comportamiento decreciente 
en los últimos 20 años, puesto que, para el 
periodo administrativo 2008-2011, se reporta-
ron como beneficiarias de proyectos de segu-
ridad alimentarias 1.468 familias, asimismo, de 
acuerdo a reportes entregados por Prosperi-
dad Social durante el 2003 y el 2009 se im-
plementaron en el departamento 89 proyectos 
ReSA que beneficiaron a 44.327 familias. Con 
este programa se busca promover la seguridad 

alimentaria de los hogares pobres del país, con-
tribuyendo al acceso y consumo de alimentos 
saludables, mediante la implementación de uni-
dades productivas de autoconsumo, la promo-
ción de hábitos alimentarios saludables y el uso 
de alimentos y productos locales (Prosperidad 
Social, 2003-2017). Para el período 2010-2015 
se habían implementado 60 proyectos ReSA, 
que beneficiaron a 13.836 familias. Finalmen-
te, para el 2016, el departamento implementó 
cuatro proyectos ReSa, que beneficiaron a 785 
familias.

2.2.4. Escenario deseado para el desarrollo agropecuario y rural de Risaralda

Un escenario es un conjunto formado por la 
descripción de una situación futura y de la tra-
yectoria de eventos que permiten pasar de una 
situación origen a una situación futura. Se distin-
guen de hecho dos grandes tipos de escenarios: 

1) exploratorios, que parten de tendencias 
pasadas y presentes, y conducen a futuros 
verosímiles;

2) de anticipación o normativos, construidos a 
partir de imágenes alternativas del futuro, 
pueden ser deseables o rechazables y se 
conciben de un modo retrospectivo. 

Estos escenarios exploratorios o de anticipación 
pueden ser tendenciales o contrastados, según 
se tomen en cuenta las evoluciones más proba-
bles o extremas (Godet, 2007).

A partir del análisis de las tendencias (escenarios 
exploratorios) y de la definición de las hipótesis 
de futuro (escenarios de anticipación o norma-
tivos) se construyó el escenario apuesta, cuya 
estructura está compuesta por siete variables 
estratégicas y sus escenarios deseados, en re-
lación con el conjunto de variables identificadas.

Como base para la construcción de los esce-
narios deseados se implementó la técnica de 
análisis morfológico.13 Esta técnica permite es-
tructurar e investigar las relaciones contenidas 
en un problema multidimensional, complejo y 
esencialmente no cuantificable, en este caso, 
para el desarrollo agropecuario y rural departa-
mental. Su propósito general es explorar de ma-
nera sistemática los futuros posibles a partir del 
estudio de las combinaciones resultantes de la 
descomposición del sistema agropecuario rural, e 
incorporar la probabilidad de cada evento de for-
ma cualitativa, cuantitativa y mixta (INTA, 2015). 
Luego de identificar las variables estratégicas, se 
procedió a definir los siguientes componentes:

• Estado actual de la variable estratégi-
ca: es construida con base en el análisis de 
interrelaciones contenido en el diagnóstico 
síntesis del desarrollo agropecuario y rural 
departamental.

• Hipótesis de futuro ideal: se propuso el me-
jor estado posible de la variable en 20 años, 
bajo criterios de coherencia y verosimilitud, a 
partir del análisis tendencial, según su límite 
de crecimiento.

13 El análisis morfológico tiende a explorar de manera sistemática los futuros posibles a partir del estudio de todas las combinaciones 
resultantes de la descomposición de un sistema (Godet, 2007).
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• Hipótesis de futuro intermedia: se describió 
un estado intermedio entre el estado actual y 
su mejor estado posible a 20 años, bajo criterios 
de coherencia y verosimilitud, según el análisis 
tendencial y su curva de evolución promedio.

• Hipótesis de futuro moderada: incluyó una 
sutil mejora incremental en 20 años respecto 
a su situación actual, bajo criterios verosímiles 
y de coherencia (Tabla 47).

Con la participación de los actores claves en los 
encuentros territoriales se realizó la selección 
final y la narración del conjunto de hipótesis de 
futuro, que incorporó la información de las pro-
yecciones elaboradas técnicamente y las que 
se construyeron a partir de la intersubjetividad 
de dichos participantes. Se exploraron los fu-
turos posibles para cada una de las variables 
estratégicas, y se definieron siete escenarios 
deseados.

Tabla 47. Hipótesis de futuro para el desarrollo agropecuario y rural 
de Risaralda

Variable: Acceso a bienes y servicios de extensión 
y de soporte a la producción agropecuaria regional

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• La  Gobernación departamental 
atendió 600 productores de manera 
permanente en el marco de la 
complementariedad del Servicio de 
Extensión Agropecuaria.

• 15.002 UPA que corresponden al 
44 % atendidas con el servicio de 
Extensión Agropecuaria (CNA,2014)

• 90 créditos aprobados a PP 
(FINAGRO,2019)

• Capacidad instalada productiva: 
tres distritos de riego (228 ha) y 
297 familias de agricultores; 612 
trapiches de caña, 53 trapiches 
comunitarios, tres trilladoras de 
cereal, cinco procesadoras de frutas, 
ocho plantas de sacrificio animal, 
11 centros de acopio lechero y ocho 
plantas pasteurizadoras (EVA 2018).

• Intervenciones con 10 procesos 
de mejoramiento, construcción y 
dotación la infraestructura productiva 
y mejoramiento de 34 trapiches. 
Entre otros para: infraestructura 
productiva del café, la cadena 
agropecuaria, frutícola, piscícola, 
apícola (PDD 2016-2019).

Para el año 2040 se ha-
brán generado capacida-
des de integración rural 
con las líneas productivas 
priorizadas, a través de la 
ampliación de la cobertura 
del servicio de extensión 
agropecuaria para mínimo 
el 47% de las UPA del de-
partamento, consolidando 
los procesos de productivi-
dad y competitividad para 
la producción agropecua-
ria, agroindustrial y agroa-
limentaria en las subregio-
nes del departamento de 
Risaralda.
Asimismo, se promoverán, 
mínimo, 80 nuevos pro-
cesos de mejoramiento, 
construcción y dotación 
de infraestructura produc-
tiva y la ampliación de 
la cobertura de créditos 
agropecuarios.

Para el año 2040 se ha-
brán generado capacida-
des de integración rural 
con las líneas productivas 
priorizadas, a través de la 
ampliación de la cobertura 
del servicio de extensión 
agropecuaria para mínimo 
el 50% de las UPA del de-
partamento, consolidando 
los procesos de productivi-
dad y competitividad para 
la producción agropecua-
ria, agroindustrial y agroa-
limentaria en las subregio-
nes del departamento de 
Risaralda.
Asimismo, se promove-
rán, mínimo, 90 nuevos 
procesos de mejoramien-
to, construcción y dota-
ción y la ampliación de 
la cobertura de créditos 
agropecuarios.

Para el año 2040 se ha-
brán generado capacida-
des de integración rural 
con las líneas productivas 
priorizadas, a través de la 
ampliación de la cobertura 
del servicio de extensión 
agropecuaria para mínimo 
el 55% de las UPA del de-
partamento, consolidando 
los procesos de productivi-
dad y competitividad para 
la producción agropecua-
ria, agroindustrial y agroa-
limentaria en las subregio-
nes del departamento de 
Risaralda.
Asimismo se promoverán, 
mínimo, cien procesos de 
mejoramiento, construc-
ción y dotación y la am-
pliación de la cobertura de 
créditos agropecuarios.
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Variable: Impacto del desarrollo agropecuario y agroindustrial 
en la economía departamental

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• Exportaciones de productos 
agropecuarios, 53,7%, para 
productos agropecuarios, y 14% 
para productos agroindustriales 
(MINTIC, 2020).

• 15 mercados destino durante el año 
2019, en donde Risaralda vendió 
28.935.640 kg de alimentos (DANE-
SIPSA 2019).

• Una zona franca internacional 
ubicada en La Virginia. Un centro 
logístico eje cafetero ubicado en 
Cerritos (PLEC).

• En el departamento se han firmado 
al menos 21 acuerdos comerciales 
a través de la implementación del 
proyecto alianzas productivas.
(MADR 2020) 

• El departamento de Risaralda, 
fortaleció 14 mercados campesinos 
(PDD 2016-2019).

• Risaralda, cuenta con 89 predios 
agrícolas certificados,  28 registros 
de predios exportadores y además 
es un departamento libre de PCO: 
HLB-FoR4T- F. Aftosa (ICA 2020).

• Risaralda cuenta con 11 cadenas 
productivas priorizadas (Café, 
plátano, aguacate, caña panelera, 
cacao, mora, lulo, piscícola, 
ganadería, porcícola y hortalizas 
y como sectores promisorios: 
Café Especiales, Plátano, Panela, 
Aguacate, Cacao, Mora y Piscícola) 
8EVA 2016).

• 88,42% de las vías de segundo 
y tercer orden a cargo del 
departamento cuentan con 
mantenimiento periódico.

• 2.290 km de red vial en el 
departamento.

Para el año 2040, Risaral-
da contará con un sector 
rural y agropecuario sos-
tenible y en crecimiento, 
con mayor participación e 
impacto en el desarrollo y 
economía departamental, 
gracias a las mejoras en, al 
menos, el 89% de las vías 
secundarias y terciarias, 
facilitando los encadena-
mientos productivos con 
énfasis en los procesos 
de distribución y comer-
cialización; logrando man-
tener el intercambio co-
mercial con los mercados 
de destino nacionales e 
internacional y aumentán-
dolos en al menos a tres. 
Así también, habrá logra-
do la sostenibilidad del 
funcionamiento de los 14 
mercados campesinos que 
promueven el desarrollo de 
las actividades comercia-
les de pequeños produc-
tores del departamento. 
Frente al comercio externo, 
el departamento incremen-
tará las exportaciones de 
productos rurales transfor-
mados (café transforma-
dos y frutas preparadas, 
entre otros) y en fresco, 
gracias a la implementa-
ción de acciones de mejo-
ramiento de la calidad de 
los productos tales como 
certificaciones, sellos ver-
des, acciones de apoyo al 
mantenimiento del estatus 
sanitario y fitosanitario, con 
énfasis en las cadenas y/o 
alternativas productivas 
priorizadas, en el marco 
del desarrollo de la estra-
tegia de comercialización 
que viene desarrollando el 
departamento, fortalecien-
do a su vez la plataforma 
logística existente.

Para el año 2040, Risaral-
da contará con un sector 
rural y agropecuario sos-
tenible y en crecimiento, 
con mayor participación e 
impacto en el desarrollo y 
economía departamental, 
gracias a las mejoras en, al 
menos, el 90% de las vías 
secundarias y terciarias, 
facilitando los encadena-
mientos productivos con 
énfasis en los procesos 
de distribución y comer-
cialización; y logrará man-
tener el intercambio co-
mercial con los mercados 
de destino nacionales e 
internacional y aumentán-
dolos en al menos a cinco. 
Así también habrá logrado 
la sostenibilidad del funcio-
namiento de los 14 merca-
dos campesinos que pro-
mueven el desarrollo de 
las actividades comercia-
les de pequeños produc-
tores del departamento. 
Frente al comercio exter-
no, el departamento incre-
mentará las exportaciones 
de productos rurales trans-
formados (café transfor-
mados, frutas preparadas, 
entre otros) y en fresco, 
gracias a la implementa-
ción de acciones de mejo-
ramiento de la calidad de 
los productos tales como 
certificaciones, sellos ver-
des, acciones de apoyo al 
mantenimiento del estatus 
sanitario y fitosanitario, con 
énfasis en las cadenas y/o 
alternativas productivas 
priorizadas, en el marco 
del desarrollo de la estra-
tegia de comercialización 
que viene desarrollando el 
departamento, fortalecien-
do a su vez la plataforma 
logística existente.

Para el año 2040, Risaralda 
contará con un sector rural 
y agropecuario sostenible y 
en crecimiento, con mayor 
participación e impacto en 
el desarrollo y economía 
departamental, gracias a 
las mejoras en al menos el 
95% de sus vías secunda-
rias y terciarias, potencian-
do el turismo rural y facili-
tando los encadenamientos 
productivos con énfasis en 
los procesos de distribución 
y comercialización; y logra-
rá mantener el intercambio 
comercial con los merca-
dos de destino nacionales 
e internacional y aumentán-
dolos en al menos a siete. 
Así también habrá logra-
do la sostenibilidad del 
funcionamiento de los 14 
mercados campesinos que 
promueven el desarrollo de 
las actividades comercia-
les de pequeños produc-
tores del departamento. 
Frente al comercio externo, 
el departamento incremen-
tará las exportaciones de 
productos rurales trans-
formados (café transfor-
mados, frutas preparadas, 
entre otros) y en fresco; 
gracias a la implementa-
ción de acciones de mejo-
ramiento de la calidad de 
los productos tales como 
certificaciones, sellos ver-
des, acciones de apoyo al 
mantenimiento del estatus 
sanitario y fitosanitario, con 
énfasis en las cadenas y/o 
alternativas productivas 
priorizadas, en el marco del 
desarrollo de la estrategia 
de comercialización que 
viene desarrollando el de-
partamento y fortaleciendo 
a su vez la plataforma lo-
gística existente.
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Variable: Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• Entre el 2016 y el 2017, el 
departamento de Risaralda 
cofinanció 21 alianzas productivas, 
generando empleo a 1.201 
pequeños productores y sus familias. 
Para el 2020, el departamento de 
Risaralda cuenta con recursos para 
cofinanciar 14 proyectos de alianzas 
productivas.

• 150 jóvenes capacitados en 
competencias laborales y 
emprendimiento, y se espera llegar a 
500 entre el 2020 y el 2023.

• Cinco clúster fortalecidos, y se 
espera fortalecer 10. 

Al 2040 se habrá ampliado 
la cofinanciación, como 
mínimo a 14 proyectos 
productivos territoriales 
orientados al emprendi-
miento y fortalecimiento 
empresarial y desarrollo 
integral del campo, con 
apoyo en formación de 
competencias laborales y 
emprendimientos a míni-
mo 500 jóvenes rurales, 
articulados a las necesida-
des de los sectores promi-
sorios (artesanías,turismo, 
alternativas productivas, 
clústeres con incidencia en 
lo rural, etc.) del departa-
mento para la generación 
y sostenimientos del em-
pleo rural.

Al 2040 se habrá ampliado 
la cofinanciación como mí-
nimo a 17 proyectos pro-
ductivos territoriales orien-
tados al emprendimiento y 
fortalecimiento empresa-
rial y desarrollo integral del 
campo, con apoyo en for-
mación de competencias 
laborales y emprendimien-
tos a mínimo 850 jóvenes 
rurales, articulados a las 
necesidades de los sec-
tores promisorios (artesa-
nías, turismo, alternativas 
productivas, clústeres con
incidencia en lo rural, etc.) 
del departamento para la 
generación y sostenimien-
tos del empleo rural.

Al 2040 se habrá ampliado 
la cofinanciación cómo mí-
nimo a 20 proyectos pro-
ductivos territoriales orien-
tados al emprendimiento, 
fortalecimiento empresa-
rial y desarrollo integral 
del campo, con apoyo en 
formación de competen-
cias laborales y empren-
dimientos a mínimo 1.200 
jóvenes rurales, articula-
dos a las necesidades de 
los sectores promisorios 
del departamento (artesa-
nías, turismo, alternativas 
productivas, clústeres con 
incidencia en lo rural, etc.) 
para la generación y soste-
nimientos del empleo rural.

Variable: Desempeño de la asociatividad rural en la 
productividad y competitividad de la ACFC-PP

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• Siete nuevas organizaciones de 
productores con proyecto alianzas 
productivas aprobados.

• 24 asociaciones productivas 
beneficiadas con Risaralda 
Innova Social para la Paz 2018-II: 
Fortalecimiento de Organizaciones 
Productivas.

• 172 organizaciones productivas 
constituidas (Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, 2020- 
EVA), pero no todas están en 
operación. Activas 110 (PDD 2019-
2023).

• 6.333 productores residentes rurales 
no asociados (DANE-CNA, 2014). 
Es decir, el 58,5% no pertenecen 
a ninguna asociación, 232 UPA en 
procesos asociativos.

• ICO con 0,62 (62%) de su potencial. 
Así: capacidades técnicas: 0,52, 
capacidades estratégicas: 0,76, 
capacidades financieras: 0,54 
(PDEA, Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario 2019).

En el año 2040, se habrán 
generado procesos de for-
talecimiento que involucra-
rán las capacidades de las 
organizaciones sociales, 
productivas y comunita-
rias, a través de interven-
ciones integrales de modo 
que, mínimo, 100 organi-
zaciones productivas de 
la ACFC-PP participarán 
en la implementación de 
programas, alianzas, y 
convenios regionales del 
sector agropecuario y ru-
ral, fomentando la asocia-
tividad o vinculación de los 
productores residentes del 
área rural que no pertene-
cen a ninguna asociación. 

En el año 2040, se habrán 
generado procesos de for-
talecimiento que involucra-
rán las capacidades de las 
organizaciones sociales, 
productivas y comunita-
rias, a través de interven-
ciones integrales de modo 
que, mínimo, 120 organi-
zaciones productivas de 
la ACFC-PP participarán 
en la implementación de 
programas, alianzas, y 
convenios regionales del 
sector agropecuario y ru-
ral, fomentando la asocia-
tividad o vinculación de los 
productores residentes del 
área rural que no pertene-
cen a ninguna asociación. 

En el año 2040, se habrán 
generado procesos de for-
talecimiento que involucra-
rán las capacidades de las 
organizaciones sociales, 
productivas y comunita-
rias, a través de interven-
ciones integrales de modo 
que, mínimo, 140 organi-
zaciones productivas de 
la ACFC-PP participarán 
en la implementación de 
programas, alianzas, y 
convenios regionales del 
sector agropecuario y ru-
ral, fomentando la asocia-
tividad o vinculación de los 
productores residentes del 
área rural que no pertene-
cen a ninguna asociación. 
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Variable: Inclusión productiva de pequeños productores y trabajadores 
rurales

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• En el 2019 el valor de los 
proyectos productivos dirigidos a 
la población de mujeres y jóvenes, 
afrodescendientes, indígenas y 
víctimas del conflicto, entre otros, 
en el área rural fue de 900 millones 
de pesos.

• Actualmente se han beneficiado 
680 productores residentes del área 
rural con proyectos productivos 
dirigidos a la población en mención 
y se espera alcanzar un total de 
1.080 productores agropecuarios 
beneficiados para el periodo 
administrativo 2020-2023.

Para el 2040, los pobla-
dores rurales del depar-
tamento de Risaralda, 
vinculados con la ACFC, 
pequeña y mediana pro-
ducción agropecuaria y no 
agropecuaria, mejorarán 
sus condiciones de inclu-
sión productiva, a través 
de la participación en 
programas de negocios 
inclusivos que propen-
dan por la generación de 
ingresos, con líneas de 
producción, comercializa-
ción y/o transformación 
en proyectos productivos 
agrícolas, y/o pecuarios, 
de artesanías, turismo y 
ambientales, entre otras, 
por medio de la cofinan-
ciación, acompañamiento 
y promoción por parte 
de la institucionalidad 
del sector de, al menos, 
25 proyectos producti-
vos agropecuarios y no 
agropecuarios con, al 
menos, 1.080 producto-
res residentes del área 
rural beneficiados en las 
tres subregiones del de-
partamento, fortaleciendo 
las capacidades de la 
población rural beneficia-
da, bajo un enfoque dife-
rencial, fomentando así el 
relevo generacional en el 
departamento.

Para el 2040, los pobla-
dores rurales del depar-
tamento de Risaralda, 
vinculados con la ACFC, 
pequeña y mediana pro-
ducción agropecuaria y 
no agropecuaria, mejo-
rarán sus condiciones de 
inclusión productiva, a 
través de la participación 
en programas de negocios 
inclusivos que propen-
dan por la generación de 
ingresos, con líneas de 
producción, comercializa-
ción y/o transformación 
en proyectos productivos 
agrícolas, y/o pecuarios, 
de artesanías, turismo y 
ambientales, entre otras, 
por medio de la cofinancia-
ción, acompañamiento y 
promoción por parte de la 
institucionalidad del sector, 
de, al menos, 46 proyectos 
productivos agropecuarios 
y no agropecuarios con, 
al menos, 1.480 produc-
tores residentes del área 
rural beneficiados en las 
tres subregiones del de-
partamento,, fortaleciendo 
las capacidades de la po-
blación rural beneficiada, 
bajo un enfoque diferen-
cial, fomentando así el 
relevo generacional en el 
departamento.

Para el 2040, los pobla-
dores rurales del depar-
tamento de Risaralda, 
vinculados con la ACFC, 
pequeña y mediana pro-
ducción agropecuaria y 
no agropecuaria, mejo-
rarán sus condiciones de 
inclusión productiva, a 
través de la participación 
en programas de negocios 
inclusivos que propen-
dan por la generación de 
ingresos, con líneas de 
producción, comercializa-
ción y/o transformación 
en proyectos productivos 
agrícolas, y/o pecuarios, 
de artesanías, turismo y 
ambientales, entre otras, 
por medio de la cofinancia-
ción, acompañamiento y 
promoción por parte de la 
institucionalidad del sector, 
de, al menos, 67 proyectos 
productivos agropecuarios 
y no agropecuarios con, 
al menos, 2.160 produc-
tores residentes del área 
rural beneficiados en las 
tres subregiones del de-
partamento, fortaleciendo 
las capacidades de la po-
blación rural beneficiada, 
bajo un enfoque diferen-
cial, fomentando así el 
relevo generacional en el 
departamento.
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Variable: Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario 
y rural

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• El Decreto Departamental 1001 de 
2005 define la operación y la eficacia 
del CONSEA en Risaralda.

• El actual reglamento del CONSEA, 
dado por la Gobernación de 
Risaralda en el año 2018.

• 38 instituciones participantes del 
CONSEA, con 22 instituciones 
activas (Secretaría Departamental 
de Desarrollo Agropecuario, 2020).

• 14 CMDR activos. (PDA 2019).
• RAP eje cafetero creada y en 

funcionamiento.
• Índice de desempeño institucional 

del departamento es de 59,7.
• Existencia y funcionamiento de las 

instancias de participación para 
el sector agropecuario y rural; el 
departamento cuenta con espacios 
de participación como las mesas de 
víctimas, reincorporación, juventud, 
educación y turismo, entre otras.

En el año 2040 se genera-
rá la participación efectiva 
del 74% de los miembros 
pertenecientes al CON-
SEA, así como la parti-
cipación activa de los 14 
CMDR del departamento, 
fomentando la articulación 
del sector y dando impul-
so al fortalecimiento de la 
gestión y dirección del sec-
tor agropecuario y rural del 
departamento, contribu-
yendo a la consolidación 
de la competitividad depar-
tamental e implementando 
las políticas públicas de 
competitividad y sostenibi-
lidad a través de la imple-
mentación y seguimiento 
de las políticas públicas 
y proyectos estratégicos 
regionales vinculados al 
sector, manteniendo y 
mejorando los niveles de 
desempeño institucional 
y la amplia participación 
ciudadana en el desarrollo 
rural.

En el año 2040 se genera-
rá la participación efectiva 
del 87% de los miembros 
pertenecientes al CON-
SEA, así como la parti-
cipación activa de los 14 
CMDR del departamento, 
fomentando la articulación 
del sector y dando impul-
so al fortalecimiento de la 
gestión y dirección del sec-
tor agropecuario y rural del 
departamento, contribu-
yendo a la consolidación 
de la competitividad depar-
tamental e implementando 
las políticas públicas de 
competitividad y sostenibi-
lidad a través de la imple-
mentación y seguimiento 
de las políticas públicas 
y proyectos estratégicos 
regionales vinculados al 
sector, manteniendo y 
mejorando los niveles de 
desempeño institucional 
y la amplia participación 
ciudadana en el desarrollo 
rural.

En el año 2040 se ge-
nerará la participación 
efectiva del 95% de los 
miembros pertenecientes 
al CONSEA, así como la 
participación activa de 
los 14 CMDR del depar-
tamento, fomentando la 
articulación de los acto-
res del sector y dando 
impulso al fortalecimiento 
de la gestión y dirección 
del sector agropecuario 
y rural del departamento, 
contribuyendo a la con-
solidación de su compe-
titividad y sostenibilidad 
a través de la implemen-
tación y seguimiento de 
las políticas públicas y 
proyectos estratégicos 
regionales vinculados al 
sector, manteniendo y 
mejorando los niveles de 
desempeño institucional 
y la amplia participación 
ciudadana en el desarro-
llo rural.
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Variable: Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN

Estado
actual-desafío 

Hipótesis de
futuro posible

Hipótesis
probable 

Hipótesis
deseable

• Áreas sembradas de: plátano, 
35.896 ha; caña panelera, 7.130 
ha; maíz 3.812 ha; frijol 1.136 ha; 
cebolla, 574 ha; tomate, 224 ha, con 
tasa de disminución promedio de las 
áreas sembradas de los productos 
de la canasta familiar 2011-2015: 
37,1% y 25,78% (EVA-2018). 

• UPA de autoconsumo en el 
departamento, corresponde al 27,3% 
del total de UPA censadas.

• El 78,8% del abastecimiento 
proviene de otros departamentos de 
Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá 
D. C., Boyacá, Caldas, Cauca, 
Cesar, Córdoba, Cundinamarca, 
Huila, Magdalena, Meta, Nariño, 
Norte de Santander, Quindío, 
Santander, Sucre, Tolima y Valle del 
Cauca, y el 21,2% corresponde a 
producción interna. Entre los grupos 
de alimentos recibidos están las 
carnes, frutas, granos y cereales, 
lácteos y huevos, pescados, 
procesados, tubérculos, raíces y 
plátanos, verduras y hortalizas.

• Cuatro proyectos ReSA (rural, maíz 
y fríjol, enfoque diferencial étnico, 
cuna y étnico) beneficiando 795 
familias (DPS-ReSA 2003-2016).

Para el año 2040, se habrá 
establecido y armonizado 
la política de seguridad ali-
mentaria del departamento 
de Risaralda, promoviendo 
acciones de garantía al 
acceso y la disponibilidad 
alimentaria para la SAN, 
con patrones de produc-
ción sostenible y consumo 
responsable, logrando el 
incremento del 5% de las 
áreas de producción de 
las líneas agropecuarias 
de la canasta alimentaria 
familiar y en concordancia 
el aumento de las UPA 
con cultivos de autocon-
sumo, y disminuyendo en, 
al menos, el 5% el abaste-
cimiento de alimentos pro-
veniente de otros depar-
tamentos. Así también, se 
promoverán lo programas 
de seguridad alimentaria 
que se adelanten en el 
departamento, generando 
un mayor impacto sobre 
las familias beneficiadas 
y logrando efectos positi-
vos sobre indicadores de 
desnutrición y malnutrición 
de la población rural del 
departamento.

Para el año 2040, se habrá 
establecido establecerá y 
armonizado la política de 
seguridad alimentaria del 
departamento de Risaral-
da, promoviendo acciones 
de garantía al acceso y la 
disponibilidad alimentaria 
para la SAN, con patrones 
de producción sostenible 
y consumo responsable, 
logrando el incremento en 
el 10% de las áreas de 
producción de las líneas 
agropecuarias de la canas-
ta alimentaria familiar, y en 
concordancia el aumento 
de las UPA con cultivos 
de autoconsumo, dismi-
nuyendo en, al menos, el 
8% el abastecimiento de 
alimentos proveniente de 
otros departamentos. Así 
también, se promoverán 
lo programas de seguridad 
alimentaria adelantados 
para el departamento, ge-
nerando un mayor impacto 
sobre las familias benefi-
ciadas y logrando efectos 
positivos sobre indicado-
res de desnutrición y mal-
nutrición de la población 
rural del departamento.

Para el año 2040, se 
habrá establecido y ar-
monizado la política de 
seguridad alimentaria del 
departamento de Risaral-
da, promoviendo acciones 
de garantía al acceso y la 
disponibilidad alimentaria 
para la SAN, con patrones 
de producción sostenible 
y consumo responsable, 
logrando el incremento 
en el 15% de las áreas 
de producción de las lí-
neas agropecuarias de la 
canasta alimentaria fami-
liar y en concordancia el 
aumento de las UPA con 
cultivos de autoconsu-
mo, disminuyendo en, al 
menos, el 10%, el abas-
tecimiento de alimentos 
proveniente de otros de-
partamentos. Así también, 
se promoverán programas 
de seguridad alimentaria 
en el departamento, gene-
rando un mayor impacto 
sobre las familias benefi-
ciadas y logrando efectos 
positivos sobre indicado-
res de desnutrición y mal-
nutrición de la población 
rural del departamento.

El resultado de este proceso fue la selección de 
la hipótesis deseada que, posteriormente incor-
poró los ajustes definidos por los actores durante 

los encuentros. La tabla 48 resume el consenso 
y la favorabilidad de cada una de las hipótesis 
analizadas por parte de los actores territoriales.



PLAN INTEGRAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Y RURAL CON ENFOQUE TERRITORIAL 

160

Tabla 48. Resumen de Ábaco de Regnier, 
hipótesis seleccionadas por los actores

Variables estratégicas Hipótesis 1 Hipótesis 2 Hipótesis 3

V1. Acceso a bienes y servicios de extensión de soporte a la producción 
agropecuaria regional.

V2. Impacto del desarrollo agropecuaria y agroindustrial en la economía 
departamental.

V3. Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural.

V4. Desempeño de la asociatividad rural en la productividad y competitividad 
de la ACFC-PP.

V5. Inclusión productiva de pequeños productores y trabajadores rurales.

V6. Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario.

V7. Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN.

Fuente: Unidad del Plan (2020).

A partir del análisis de las tendencias y de la 
selección de las hipótesis de futuro, se constru-
yeron los escenarios deseados para cada una 
de las variables estratégicas del departamen-
to. La tabla 49 presenta las hipótesis de futuro 

seleccionadas como de mayor favorabilidad por 
parte de los actores territoriales, las cuales re-
presentan el escenario deseado para el desarro-
llo agropecuario y rural de Risaralda.

Tabla 49. Escenario deseado para el desarrollo 
agropecuario y rural de Risaralda

Variable estratégica Hipótesis seleccionada

Acceso a bienes y servicios 
de extensión y de soporte a 
la producción agropecuaria 
regional.

Generar al año 2040 capacidades de integración rural con las líneas productivas priorizadas, a través 
de la ampliación de la cobertura del servicio de extensión agropecuaria para mínimo el 55% de las UPA 
del departamento, consolidando los procesos de productividad y competitividad para la producción 
agropecuaria, agroindustrial y agroalimentaria en las subregiones del departamento de Risaralda. 
Asimismo se promoverán, mínimo, cien procesos de mejoramiento, construcción y dotación y la 
ampliación de la cobertura de créditos agropecuarios.
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Variable estratégica Hipótesis seleccionada

Impacto del desarrollo 
agropecuario y agroindustrial 
en la economía departamental.

Para el año 2040, Risaralda contará con un sector rural y agropecuario sostenible y en cre-
cimiento, con mayor participación e impacto en el desarrollo y la economía departamen-
tal, gracias a las mejoras en, al menos, el 95% de sus vías secundarias y terciarias, poten-
ciando el turismo rural y facilitando los encadenamientos productivos con énfasis en los 
procesos de distribución y comercialización; logrando mantener el intercambio comercial con 
los mercados de destino nacionales e internacional y aumentándolos en, al menos, siete. 
 
Así también se habrá logrado la sostenibilidad del funcionamiento de los 14 mercados campe-
sinos que promueven el desarrollo de las actividades comerciales de pequeños productores del 
departamento. Frente al comercio externo, el departamento habrá incrementado las exportacio-
nes de productos rurales transformados (cafés transformados y frutas preparadas, entre otros) y 
en fresco, gracias a la implementación de acciones de mejoramiento de la calidad de los produc-
tos, tales como certificaciones, sellos verdes, acciones de apoyo al mantenimiento del estatus 
sanitario y fitosanitario, con énfasis en las cadenas y/o alternativas productivas priorizadas, en el 
marco del desarrollo de la estrategia de comercialización que viene desarrollando el departamen-
to, y fortaleciendo, a su vez, la plataforma logística existente.

Incentivo al emprendimiento y 
la empleabilidad rural.

Al 2040 se habrá ampliado la cofinanciación como mínimo de 20 proyectos productivos territo-
riales orientados al emprendimiento, fortalecimiento empresarial y desarrollo integral del campo, 
con apoyo en formación de competencias laborales y emprendimientos a, mínimo, 1.200 jóvenes 
rurales, articulados a las necesidades de los sectores promisorios del departamento (artesanías, 
turismo, alternativas productivas, clústeres con incidencia en lo rural, etc.) para la generación y 
sostenimiento del empleo rural.

Desempeño de la 
asociatividad rural en la 
productividad y competitividad 
de la ACFC-PP.

Para el año 2040, se generen procesos de fortalecimiento de las capacidades de las organi-
zaciones sociales, productivas y comunitarias, a través de intervenciones integrales, de modo 
que, mínimo, 140 organizaciones productivas de la ACFC-PP, participen en la implementación 
de programas, alianzas y convenios regionales del sector agropecuario y rural, fomentando la 
asociatividad o vinculación de los productores residentes del área rural que no pertenecen a 
ninguna asociación. 

Inclusión productiva de 
pequeños productores y 
trabajadores rurales.

Para el año 2040, los pobladores rurales del departamento de Risaralda, vinculados con la 
ACFC, pequeña y mediana producción agropecuaria y no agropecuaria, mejorarán sus condi-
ciones de inclusión productiva, a través de la participación en programas de negocios inclusivos 
que propendan por la generación de ingresos, con líneas de producción, comercialización y/o 
transformación en proyectos productivos agrícolas, y/o pecuarios, de artesanías, turismo, am-
bientales, entre otras, por medio de la cofinanciación, acompañamiento y promoción por parte 
de la institucionalidad del sector, de al menos 67 proyectos productivos agropecuarios y no agro-
pecuarios, con, al menos, 2.160 productores residentes del área rural beneficiados en las tres 
subregiones del departamento, fortaleciendo las capacidades de la población rural beneficiada, 
bajo un enfoque diferencial, fomentando así el relevo generacional en el departamento.

Fortalecimiento de la gestión 
y dirección del sector 
agropecuario y rural.

Para el año 2040, se generará la participación efectiva del 95% de los miembros pertenecientes 
al CONSEA, así como la participación activa de los 14 CMDR del departamento, fomentando la 
articulación de los actores del sector y dando impulso al fortalecimiento de la gestión y dirección 
del sector agropecuario y rural del departamento, contribuyendo a la consolidación de su compe-
titividad y sostenibilidad a través de la implementación y seguimiento de las políticas públicas y 
proyectos estratégicos regionales vinculados al sector, manteniendo y mejorando los niveles de 
desempeño institucional y la amplia participación ciudadana en el desarrollo rural
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Variable estratégica Hipótesis seleccionada

Acceso y disponibilidad de 
alimentos para la SAN.

Para el año 2040, se establecerá y armonizará la política de seguridad alimentaria del departa-
mento de Risaralda, promoviendo acciones de garantía al acceso y la disponibilidad alimentaria 
para la SAN, con patrones de producción sostenible y consumo responsable, logrando el incre-
mento en el 15% de áreas de producción de las líneas agropecuarias de la canasta alimentaria 
familiar y en concordancia el aumento de las UPA con cultivos de autoconsumo, disminuyendo 
en, al menos, el 10% el abastecimiento de alimentos proveniente de otros departamentos. Así 
también, se promoverán programas de seguridad alimentaria en el departamento, generando un 
mayor impacto sobre las familias beneficiadas y logrando efectos positivos sobre indicadores de 
desnutrición y malnutrición de la población rural del departamento.

Fuente: Unidad del Plan, 2020.

2.3.  Escenario apuesta para el desarrollo agropecuario y rural de    
Risaralda

El escenario apuesta que orienta las decisiones 
estratégicas del PIDARET define el camino lógi-
co que el departamento adelantará en los próxi-
mos 20 años para su desarrollo agropecuario 
y rural integral. La construcción del escenario 
apuesta toma en cuenta las tendencias y rutas 

de futuro compartidas por los actores territo-
riales, retomando el conjunto total de variables 
definidas y el rol de cada una en el sistema terri-
torial. A continuación, se presenta el escenario 
apuesta para el desarrollo agropecuario y rural 
de Risaralda.

Escenario apuesta para el desarrollo agropecuario y rural de Risaralda

En el año 2040, el departamento de Risaralda genera capacidades de integración rural con las 
líneas productivas priorizadas mediante la ampliación de la cobertura del servicio de extensión 
agropecuaria en más del 55% de las UPA del departamento, consolidando así los procesos de 
productividad y competitividad para la producción agropecuaria, agroindustrial y agroalimentaria 
en las subregiones del departamento de Risaralda. Asimismo, promueve más de cien procesos de 
mejoramiento, construcción y dotación y la ampliación de la cobertura de créditos agropecuarios, de 
modo que su acceso a bienes y servicios de extensión y soporte a la producción agropecuaria son 
notablemente mejores, con importante incidencia en la ACFC, la pequeña y mediana producción.

Además, el impacto del desarrollo agropecuario y rural en la economía departamental es muy 
importante, pues cuenta con un sector rural y agropecuario sostenible y en crecimiento, gracias a 
las mejoras adelantadas en el 95% de sus vías secundarias y terciarias, que potencian el turismo 
rural como alternativa económica regional, y que es un resultado importante del proceso. A 
su vez, facilita los encadenamientos productivos con énfasis en los procesos de distribución y 
comercialización, y logra mantener el intercambio comercial con los mercados de destino nacionales 
e internacional, con siete nuevos destinos.
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Así también, logra la sostenibilidad del funcionamiento de los 14 mercados campesinos que promueven 
el desarrollo de las actividades comerciales de pequeños productores del departamento. Por su parte, 
se incrementan las exportaciones de productos rurales transformados (cafés transformados, frutas 
preparadas, entre otros) y en fresco, en el marco del desarrollo de la estrategia de comercialización 
del departamento y el fortalecimiento continuo de la plataforma logística existente, y a ello se 
une la implementación de acciones de mejoramiento de la calidad de los productos, tales como 
la certificación de productores y productos con sellos verdes. Igualmente, ocurre con otro tipo 
de certificaciones de producción limpia, sostenible, BPA y BPM, entre otras, y con las acciones 
de apoyo al mantenimiento del estatus sanitario y fitosanitario, cuyo resultado es la mejora en la 
gestión integral del riesgo agropecuario, en conjunto con otras acciones estratégicas adelantadas. 
Todas estas estrategias se desarrollan haciendo énfasis en las cadenas y/o alternativas productivas 
priorizadas.

Además, Risaralda genera importantes esfuerzos frente a la mejora del desempeño de la asociatividad 
rural, lo cual redunda en mayores oportunidades para el mejoramiento de sus condiciones de 
competitividad, pues, aunada a las demás apuestas nombradas, el fortalecimiento de las capacidades 
de las organizaciones sociales, productivas y comunitarias, a través de intervenciones integrales, 
logra que más de 140 organizaciones productivas de la ACFC-PP, participen en la implementación 
de programas, alianzas y convenios regionales del sector agropecuario y rural, permitiendo, a su 
vez, que se vincule una importante cantidad de productores residentes del área rural que antes no 
pertenecían a ninguna asociación, con las ya existentes.

En cuanto a los incentivos al emprendimiento y la empleabilidad rural, el departamento de 
Risaralda amplia la cofinanciación de más de 20 proyectos productivos territoriales orientados al 
emprendimiento, el fortalecimiento empresarial y el desarrollo integral del campo, con apoyo en 
formación de competencias laborales y emprendimientos a más de 1.200 jóvenes rurales, articulados 
a las necesidades de los sectores promisorios del departamento (artesanías, turismo, alternativas 
productivas, clústeres con incidencia en lo rural, etc.) para la generación y sostenimientos del 
empleo rural, así como una mejor ruta de cobertura y transferencia de CTI para la ruralidad y el 
sector rural de Risaralda.

Con todo ello, los pobladores rurales del departamento de Risaralda, vinculados con la ACFC, 
pequeña y mediana producción agropecuaria y no agropecuaria, mejoran sus condiciones de 
inclusión productiva, además generan e implemen más programas para la promoción, cofinanciación 
y acompañamiento por parte de la institucionalidad del sector de negocios inclusivos que propenden 
por la generación de ingresos, con líneas de producción, comercialización y/o transformación de más 
de 67 proyectos productivos agrícolas y/o pecuarios, de artesanías, turismo y ambientales, entre 
otras, que fortalecen las capacidades de la población rural beneficiada, bajo un enfoque diferencial, 
beneficiando a más de 2.160 productores residentes del área rural de las tres subregiones del 
departamento.

Estos programas, en unión con las demás estrategias adelantadas, fomentan el que se siga 
trabajando desde la institucionalidad para mejorar las condiciones de habitabilidad en la ruralidad 
y en la oferta de servicios sociales; por consiguiente, también promueven el relevo generacional 
en el departamento.
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De esta forma, se impulsa el mejoramiento de las condiciones de acceso y disponibilidad de 
alimentos para la seguridad alimentaria del departamento de Risaralda, que, desde el fortalecimiento 
y la armonización de su política pública en el territorio, promueve acciones de garantía de acceso 
y disponibilidad, bajo patrones de producción sostenible y consumo responsable, a partir de 
programas de seguridad alimentaria en el departamento, lo cual genera un mayor impacto sobre 
las familias beneficiadas y logra un incremento en el 15% de las áreas de producción de las líneas 
agropecuarias de la canasta alimentaria familiar. En concordancia, se aumentan las UPA con cultivos 
de autoconsumo, y disminuye en más del 10% el abastecimiento de alimentos proveniente de otros 
departamentos. Con todo ello, se generan efectos positivos sobre los indicadores de desnutrición 
y malnutrición de la población rural del departamento.

Estos patrones de producción sostenible son determinantes para la SAN, pero se logra un mejor 
uso y aprovechamiento de los suelos rurales, como objetivo primordial de la implementación del 
PIDARET de Risaralda, junto con el de otras políticas sectoriales, dentro de las cuales, el ordenamiento 
territorial y los determinantes ambientales juegan un papel fundamental a la hora de ordenar el 
territorio, sus usos productivos y en concordancia para el ordenamiento social de la propiedad 
rural, al lograr que, en los 14 municipios del departamento, se realicen acciones para desarrollar un 
uso adecuado del suelo, fortaleciendo la productividad agropecuaria, rural, la provisión de bienes 
y servicios ecosistémico y con ello una adecuada gestión del riesgo por el cambio climático y los 
desastres naturales en el departamento.

Finalmente, para que esta ruta de acción se haga realidad en el territorio risaraldense, es 
fundamental la participación efectiva del 95% de los miembros pertenecientes al CONSEA, así 
como la participación activa de los 14 CMDR del departamento, que promueven la articulación de 
los actores del sector y el fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario y rural 
del departamento, contribuyendo a la consolidación de su competitividad y sostenibilidad a través 
de la implementación y seguimiento de las políticas públicas y proyectos estratégicos regionales 
vinculados al sector, manteniendo y mejorando los niveles de desempeño institucional y la amplia 
participación ciudadana en el desarrollo rural así como restableciendo los derechos de las víctimas 
del conflicto armado, con mayor incidencia en los municipios de la subregión III del departamento, 
determinando así unas mejores condiciones de vida para los risaraldenses y un mejor acceso a la 
oferta institucional del departamento.
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   PLANEACIÓN
   ESTRATÉGICA TERRITORIAL3

Esta fase presenta la visión del desarrollo 
rural y agropecuario a 2040, y la ruta para 
alcanzarla, a través de los ejes, programas, 
líneas estratégicas y metas de resultado y 
de producto que permiten articular accio-
nes y atender las necesidades específicas 

del sector agropecuario y rural. Con esto 
se espera reducir las brechas existentes 
en el departamento en un periodo de 20 
años en todas las dimensiones (económi-
co-productiva, sociocultural, ambiental y 
político-institucional).

3.1. Metodología para la arquitectura estratégica
En las fases anteriores del proceso de formula-
ción del PIDARET para Risaralda, se obtuvieron 
los insumos necesarios para establecer los com-
ponentes constitutivos de la estrategia del Plan, 
es decir, la ruta para la acción. En esta fase se 
cuenta con un diagnóstico síntesis integral agro-
pecuario y rural consensuado con actores terri-
toriales, la identificación de apuestas territoriales 
vigentes para el desarrollo rural departamental y 
la construcción de un escenario apuesta, resulta-
do de la fase de prospectiva territorial.

Para esta fase, la ADR definió cuatro ejes es-
tratégicos, los cuales condensan los principa-
les objetivos del desarrollo rural del territorio 
y definen las apuestas territoriales más impor-
tantes en respuesta a las oportunidades y los 
riesgos principales, identificados en el ejercicio 
prospectivo.

• Eje 1. Competitividad del sector agropecuario: 
la competitividad sectorial está dada por la 
administración de recursos y las capacidades 
para incrementar de manera estable la pro-
ductividad de las empresas agropecuarias y el 
bienestar de la población de una región.

• Eje 2. Inclusión productiva y social de la ACFC 
y pequeños productores: contempla interven-
ciones integrales dirigidas al fortalecimiento 
de las capacidades sociales, económicas y 
políticas de las familias, comunidades y orga-
nizaciones de ACFC y pequeños productores, 
sobre la base de un desarrollo rural con enfo-
que territorial que mejore la sostenibilidad de 
la producción agropecuaria y genere bienes-
tar y buen vivir para la población rural (MADR, 
art. 2, Resolución 464, 2017).

• Eje 3. Ordenamiento social productivo y desa-
rrollo sostenible del territorio: el ordenamiento 
productivo y social de la propiedad rural es el 
resultado de un proceso de planificación par-
ticipativo y multisectorial de carácter técnico, 
administrativo y político, el cual busca contri-
buir en la armonización de la gestión de los 
usos agropecuarios y la tenencia de la tierra 
rural, de manera que se mejore o mantenga un 
adecuado equilibrio entre la producción agro-
pecuaria (agrícola, pecuaria, forestal, acuícola 
y pesquera), el uso eficiente del suelo, la dis-
tribución equitativa y seguridad jurídica de la 
tenencia de la tierra, y la competitividad y la 
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sostenibilidad social, ambiental y económica 
de manera articulada a los instrumentos del 
ordenamiento territorial y desarrollo rural exis-
tentes en el territorio (MADR, art. 5, Resolu-
ción 128 de 2017).

• Eje 4. Fortalecimiento institucional para el de-
sarrollo agropecuario y rural territorial: busca 
el desarrollo de las capacidades de las orga-
nizaciones públicas, privadas y no guberna-
mentales para la toma de decisiones, ejercicio 
de derechos y deberes, negociación de dife-
rencias y articulación de intereses y acciones 
para el desarrollo agropecuario y rural del 
territorio.

El siguiente paso consistió en construir y validar 
de manera participativa cada uno de los elemen-
tos constitutivos de la estructura de planeación, 
para lo cual la Unidad de Plan propició diversos 
espacios participativos con la institucionalidad 
pública y privada para validar y complementar los 
programas y acciones propuestos por el equipo 
técnico. Adicionalmente, se convocó a la tercera 
serie de encuentros territoriales, que tuvieron los 
siguientes propósitos:

1. Validar, con los actores territoriales, la visión 
compartida del futuro deseada para el desa-
rrollo agropecuario y rural del departamento, 
en un horizonte de 20 años.

2. Socializar, complementar y validar en forma 
participativa la ruta de acción para alcanzar 
la visión compartida de desarrollo, a través 
del análisis de los objetivos a largo plazo, 
los ejes estratégicos, los programas por 

sectores y las acciones estratégicas que 
orientarán los proyectos específicos y las in-
versiones en el desarrollo agropecuario y ru-
ral departamental, a partir de la construcción 
del PIDARET.

3. Identificar y validar actores relevantes para 
liderar las acciones claves del plan estra-
tégico construido y posibles fuentes de 
financiación.

En este proceso se contó con la participación 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Go-
bernación de Risaralda, ADR, UMATA, CONSEA, 
CMDR y CARDER; instituciones académicas, pe-
queños y medianos productores agropecuarios, 
organizaciones sociales, afrodescendientes e 
indígenas.

Finalmente, es preciso mencionar que el plan es-
tratégico construido y consensuado con los ac-
tores territoriales representa la hoja de ruta del 
desarrollo agropecuario y rural departamental 
para los próximos 20 años. Esto se apoya en el 
compromiso de los actores del territorio en torno 
al modelo de desarrollo deseado, y representa la 
guía para la movilización de inversiones públicas 
y privadas alrededor de los objetivos pactados 
para el desarrollo rural departamental. La pla-
neación estratégica territorial del PIDARET tiene 
un sentido integral para las diferentes dimensio-
nes territoriales del espacio rural, sin perder de 
vista que el Plan prioriza las demandas del de-
sarrollo agropecuario y rural correspondientes al 
mandato institucional de las entidades del sector 
agropecuario.
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3.2. Visión del desarrollo agropecuario rural y departamental

Como parte del ejercicio de planeación territo-
rial, la visión representa una declaración de as-
piración de los actores territoriales; es la imagen 
del futuro deseado. Si el PIDARET es la hoja de 

ruta, la visión es el punto de destino al cual quie-
re llegar el departamento en su desarrollo rural. 
A continuación, se presenta la visión compartida 
para el departamento del Risaralda.

Para el año 2040, Risaralda será un departamento líder, con altos niveles de desarrollo agropecua-
rio y rural territorial, sostenible y competitivo, con procesos de reconversión en los sistemas de 
producción agropecuaria incorporados, orientados a la productividad y soberanía agroalimentaria 
con enfoque diferencial, inclusivo y resiliente al cambio climático; con programas de comercializa-
ción, acceso a bienes y servicios innovadores de extensión rural, acorde a la oferta productiva y 
determinantes ambientales, ordenamiento social de la propiedad rural, articulando los procesos 
de planeación regional que propendan por el desarrollo integral del territorio a través del fomento 
de procesos participativos y la innovación agropecuaria en los diferentes eslabones de la cadena 
productiva.
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1. Mejoramiento de la conectividad vial.
2.  Desarrollo e implementación de estrategias de comercialización interna  
 y exportaciones de los productos agropecuarios y agroindustriales del  
 departamento.
3.  Diseño e implementación de portafolio de comercialización y   
 exportación de productos de los sectores y alternativas productivas  
 priorizadas en el departamento.
4.  Implementación de procesos de mejoramiento de calidad de productos  
 rurales.

1. Ampliación de la cobertura de la prestación del servicio de extensión  
 agropecuaria en el departamento.
2.  Implementación del PDEA.
3.  Modernización de la infraestructura productiva del departamento.
4.  Aumento en el acceso a instrumentos financieros para la ACFC,  
 pequeños y medianos productores.

1. Estructuración e implementación del sistema de información del sector  
 agropecuario y rural del departamento.
2.  Fortalecimiento y posicionamiento de espacio de participación.
3.  Generación de espacios de articulación efectiva de las instituciones  
 representativas del sector rural y agropecuario del departamento.
4.  Actualización e implementación de políticas pública de competitividad  
 regional y CTI, entre otras.

1. Fortalecimiento de capacidades de las organizaciones sociales,  
 comunitarias y de productores del área rural del departamento.
2. Promoción de la participación de las organizaciones rurales, en  
 espacios de planeación territorial, generación de conocimiento y  
 procesos de CTI.

Acceso a bienes y
servicios de extensión

y soporte a la producción
agropecuaria de Risaralda

Fortalecimiento de la
gestión y dirección del
sector agropecuario

1. Estructuración de nuevas estrategias enfocadas en emprendimiento y  
 ampliación de la cofinanciación de proyectos productivos de orden  
 territorial.
2.  Impulso de espacios formativos permanentes, para el fortalecimiento  
 técnico-administrativo, de los emprendimientos y empresas rurales de  
 los municipios del departamento de Risaralda.
3.  Actualización e implementación de la política pública de competitividad  
 regional.

Incentivo al
emprendimiento y la
empleabilidad rural

1. Implementación de estrategias de negocios inclusivos y generación de  
 ingresos, para el desarrollo rural del departamento.
2.  Fomento de la participación de los actores de las instituciones públicas  
 y privadas del nivel nacional y territorial.

1. Diseño, gestión e implementación del plan departamental de seguridad  
 alimentaria y nutricional.
2.  Formulación, implementación y seguimiento a proyectos pedagógicos  
 en buenas prácticas alimentarias para la garantía de la seguridad  
 alimentaria.
3.  Promoción de acciones de garantía al acceso y la disponibilidad  
 alimentaria para la SAN.
4.  Promoción de programas de seguridad alimentaria adelantados para el  
 departamento.
5.  Articulación y fortalecimiento del Sistema de Abastecimiento y   
 Distribución de Alimentos (SADA) en el departamento.

1. Armonización y orientación a la gestión de los instrumentos de  
 planeación territorial en los municipios del departamento.
2.  Disminución del conflicto de uso del suelo.
3.  Ordenación y fomento de procesos productivos agropecuarios acordes  
 a las condiciones culturales y ecológicas del territorio.
4.  Implementación de una estrategia para el fortalecimiento de los  
 programas de protección ambiental del paisaje cultural cafetero en  
 Risaralda.
5.  Protección, conservación y restauración de áreas de especial   
 importancia ecosistémica del departamento.
6.  Gestión adecuada de residuos peligroso en la ruralidad.
7.  Educación ambiental en el marco de la responsabilidad ambiental  
 comunitaria, institucional y empresarial.
8.  Implementación de negocios verdes.
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de Risaralda
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agroindustrial en la
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3.3 Arquitectura estratégica del PIDARET 
departamento de Risaralda
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3.3.1. Ejes de la planeación estratégica territorial

Eje estratégico: competitividad del sector agropecuario
Objetivo de desarrollo 
Incrementar la competitividad del sector agropecuario y rural del departamento de Risaralda, mediante 
la ampliación de la cobertura y calidad de la extensión agropecuaria, la mejora de la conectividad vial, 
el mayor acceso a infraestructura productiva y la implementación de estrategias de comercialización 
para el aprovechamiento de mercados externos y locales, con énfasis en la ACFC, pequeña y mediana 
producción.

Objetivos específicos 
1.  Promover el acceso a bienes y servicios de extensión y soporte a la producción agropecuaria y rural 

de Risaralda, que promuevan el fortalecimiento del sector agropecuario y rural del departamento.
2.  Mejorar el impacto del desarrollo rural, agropecuario y agroindustrial en la economía departamental, 

a través de estrategias de comercialización y conectividad vial.

Programa 1. Acceso a bienes y servicios de extensión 
y soporte a la producción agropecuaria de Risaralda

Descripción de las situaciones que atiende

• Baja cobertura y calidad de la extensión agropecuaria, 15.002 UPA que corresponden al 44% con extensión agropecuaria y 100 
productores atendidos de manera permanente.

• La Gobernación departamental atendió 600 productores de manera permanente en el marco de la complementariedad del 
servicio de extensión agropecuaria (2016-2019).

• Limitada oferta de activos productivos: 2.769 UPA (8,15%) con infraestructura de riego.
• 6.862 UPA (20,20%) con tenencia de maquinaria en el área rural dispersa censada. 

7.631 UPA (22,47%) con tenencia de construcciones.
• 67.800 ha con potencial de infraestructura de riego y se cuenta con tres distritos de riego (228 ha) y 297 familias de agricultores.
• 612 trapiches de caña, 53 trapiches comunitarios, tres trilladoras de cereal, cinco procesadoras de frutas, ocho plantas de 

sacrificio animal, 11 centros de acopio lechero y ocho plantas pasteurizadoras (EVA 2018).
• Baja cobertura y poco acceso al crédito agropecuario y no agropecuario para la ACFC-PPA, 4.702 UPA (13,84%) con crédito 

aprobado.
• 90 créditos aprobado a PP (Finagro, 2019).
• 2016-2019. Intervenciones con 10 procesos de mejoramiento, construcción y dotación la infraestructura productiva y 

mejoramiento de 34 trapiches. Entre otros para infraestructura productiva del café, cadena agropecuaria, frutícola, piscícola, 
apícola.

• Total de UPA censadas: 33.916.

Propósito

Generar capacidades de integración rural con las líneas productivas priorizadas, que consoliden los procesos de productividad y 
competitividad para la producción agroalimentaria y agroindustrial subregional, a través de la ampliación de la cobertura del servicio 
de extensión agropecuaria y otros servicios del sector, para el fortalecimiento y el acceso a infraestructura productiva por parte de los 
productores rurales del departamento.
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Metas de resultado a 2040

Las tres subregiones del departamento se fortalecerán para tener acceso a la infraestructura agropecuaria y tendrán procesos de 
productividad y competitividad para la producción agropecuaria y agroindustrial consolidada, mediante la ampliación de la prestación 
de servicios de extensión agropecuaria y de otros servicios de soporte a la producción.

Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Ampliación de la cobertura de la prestación del servicio de ex-
tensión agropecuaria en las tres subregiones del departamento, 
de manera coordinada entre la institucionalidad sectorial público 
y privada, con énfasis en la pertinencia y enfoque diferencial, así 
como en procesos de fortalecimiento de las líneas productivas 
priorizadas para el departamento y la ACFC.

Departamental

Responsables: 
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• 14 UMATA
• Banco Agrario
• FINAGRO.

Aliados:
• SENA
• ICA
• AGROSAVIA
• MINAGRICULTURA
• organizaciones de productores
• Cooperación Internacional
• FEDEPANELA
• FEDECACAO
• Federación de Cafeteros
• ASOHOFRUCOL
• Otros gremios con presencia en 

el departamento
• Universidades
• Empresa privada. 

2. Implementación del PDEA, que propicie la transformación inte-
gral del territorio y la mejora de las capacidades del capital hu-
mano con enfoque diferencial.

3. Modernización de la infraestructura productiva del departamento, 
que fortalezca los encadenamientos productivos y la capacidad 
productiva de las tres subregiones, respondiendo al enfoque di-
ferencial, las necesidades particulares del territorios y sus líneas 
priorizadas.

4. Aumento en el acceso a instrumentos financieros (fondo rotato-
rio, créditos, ICDR, suspensión de tasa) para la ACFC, pequeños 
y medianos productores, con énfasis en las alternativas producti-
vas priorizadas para el sector agropecuario y rural, favoreciendo 
los procesos de sostenimiento, diversificación productiva y mejo-
ra de condiciones de competitividad.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación In-
ternacional, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización, presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público 
privadas),FINAGRO.
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Programa 2. Impacto del desarrollo agropecuario 
y agroindustrial en la economía departamental

Descripción de las situaciones que atiende

• Baja productividad y competitividad en los encadenamientos agropecuarios.
• (MINCTIC, 2020). Exportaciones de productos agropecuarios; 53,7% para productos agropecuarios y 14% para productos 

agroindustriales.
• (DANE-SIPSA, 2019). 15 mercados de destino durante el año 2019, en donde Risaralda vendió 28.935.640 kg de alimentos
• PLEC. Una zona franca internacional ubicada en La Virginia. Un centro logístico eje cafetero ubicado en Cerritos.
• (PDD, 2016-2019). El departamento de Risaralda fortaleció 14 mercados campesinos con la entrega de 110 kits (carpas, mesas 

balanzas, canastillas, verduleras, neveras, sillas, delantales). 
• (MADR, 2020). En el departamento se han firmado al menos 21 acuerdos comerciales a través de la implementación del proyecto 

alianzas productivas.
• (EVA, 2016). Risaralda cuenta con 11 cadenas productivas priorizadas (café, plátano, aguacate, caña panelera, cacao, mora, 

lulo, piscícola, ganadería, porcícola y hortalizas, y como sectores promisorios: cafés especiales, plátano, panela, aguacate, 
cacao, mora y piscícola).

• Mediano impacto de las estrategias de comercialización de productos agropecuarios y no agropecuarios.
• Disponibilidad de infraestructura (vial, aeroportuaria, zonas francas) concentrada en el centro del departamento: 88,42% de vías 

de segundo y tercer orden a cargo del departamento cuentan con mantenimiento periódico, de un total de 2.290 km de red vial en 
el departamento.

• En Risaralda se localizan 579 vías a cargo del departamento (68%), de los municipios (29%) y de orden privados (3%). El 18% 
de la red vial está a cargo del departamento, en buen estado; el 37%, en regular estado y el 45%, en mal estado.

• Importante desempeño en CTI con un camino importante por recorrer en el sector rural.

Propósito

Mejorar la competitividad del sector agropecuario y rural del departamento, a través de acciones de mejora en las condiciones de la 
conectividad vial, para potencializar el turismo rural, así como los procesos de distribución y comercialización de los encadenamientos 
productivos, mercados campesinos, fomento de la mejora de la calidad de los productos con certificaciones, sellos verdes, apoyo al 
mantenimiento del estatus sanitario y fitosanitario, con énfasis en las cadenas y/o alternativas productivas priorizadas, manteniendo 
un impacto positivo del sector agropecuario y agroindustrial en la economía departamental.

Metas de resultado a 2040

• Se mejorarán en, al menos, el 95% las vías secundarias y terciarias del departamento, para potenciar el turismo rural y los 
encadenamientos productivos con énfasis en los procesos de distribución y comercialización.

• Se desarrollará una estrategia de comercialización departamental para promover la apertura y el acceso efectivo de los 
productores rurales a los mercados locales, nacionales e internacionales, para lo cual se implementarán acciones en los 14 
municipios.
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Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Mejoramiento de la conectividad vial, a través de la implemen-
tación de un plan de mantenimiento integral de infraestructura 
vial (vías, puentes, cunetas, placa huella, etc.), que potenciali-
ce el turismo rural y garantice la articulación de los procesos de 
encadenamientos productivos, desarrollo y conectividad de los 
municipios, fomentando la competitividad del departamento.

Departamental

Responsables: 
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• UMATA
• CONSEA
• CMDR

Aliados:
• SENA
• ICA
• AGROSAVIA
• MINAGRICULTURA
• Cooperación Internacional
• FEDEPANELA
• FEDECACAO
• Federación de Cafeteros
• ASOHOFRUCOL
• Universidades
• Empresa privada

2. Desarrollo e implementación de estrategias de comercialización 
interna y de exportaciones de los productos agropecuarios y 
agroindustriales del departamento, vinculado al plan de acción 
regional de negocios verdes, e incentivando la generación de 
valor agregado, manteniendo y mejorado el intercambio comer-
cial con los mercados de destino nacionales e internacional, así 
como fortaleciendo el funcionamiento de los mercados campesi-
nos, que promueven el desarrollo de las actividades comerciales 
de pequeños productores del departamento.

3. Diseño e implementación del portafolio de comercialización y 
exportación de productos de los sectores priorizados en el plan 
regional de competitividad y las alternativas productivas prioriza-
das del departamento, en el marco de la estrategia de comercia-
lización departamental para Risaralda.

4. Implementación de procesos de mejoramiento de calidad de pro-
ductos rurales (agroindustriales, agropecuarios y no agropecua-
rios) para llegar a nuevos mercados internacionales, incluyendo 
el fortalecimiento del estatus sanitario y el estado de la inocuidad 
agroalimentaria del departamento, en el marco de la estrategia 
de comercialización departamental para Risaralda.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Interna-
cional, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización, presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público-privadas), 
Cooperación Internacional, FINAGRO.
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Eje estratégico: inclusión productiva y social de la agricultura campesina, 
familiar, comunitaria y pequeños productores
Objetivo de desarrollo 
Generar condiciones de inclusión productiva y social para la ACFC y pequeños productores del departa-
mento de Risaralda a través de acciones para el fortalecimiento de las organizaciones rurales, generación 
de ingresos con negocios inclusivos rurales y el mejor acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN.

Objetivos específicos 
1.  Fortalecer organizaciones rurales de la ACFC y pequeños productores de Risaralda como estrategia 

de inclusión social y productiva.
2. Generar condiciones de inclusión productiva de pequeños productores rurales a través de la imple-

mentación de negocios inclusivos.
3. Promover acciones de garantía al acceso y disponibilidad alimentaria para la SAN del departamento 

de Risaralda, con patrones de producción sostenible y consumo responsable.

Programa 1. Organizaciones rurales fortalecidas,
para los pequeños productores de Risaralda

Descripción de las situaciones que atiende

• Siete nuevas organizaciones de productores con proyecto alianzas productivas aprobados.
• 24 asociaciones productivas beneficiadas con "Risaralda Innova Social para la Paz, 2018 II: Fortalecimiento de organizaciones 

productivas".
• 172 organizaciones productivas constituidas (Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 2020, EVA), pero no todas están en 

operación. Activas 110 (PDD 2019-2023).
• 6.333 productores residentes rurales no asociados (DANE-CNA, 2014). Es decir, el 58,5% no pertenecen a ninguna asociación. 

232 UPA en procesos asociativos.
• Índice de capacidad de las organizaciones (ICO) con 0,62, (62%) de su potencial. Así: capacidades técnicas: 0,52, capacidades 

estratégicas: 0,76, capacidades financieras: 0,54 (PDEA, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 2019).

Propósito

Generar el fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones sociales, comunitarias y productivas de la ACFC-PP, con la im-
plementación de programas, alianzas y convenios regionales del sector agropecuario y no agropecuario, fomentando la asociatividad 
de los productores residentes del área rural que no pertenecen a ninguna asociación. 

Metas de resultado a 2040

14 municipios del departamento de Risaralda con sus organizaciones sociales, comunitarias y productivas de la ACFC-PP tendrán 
capacidades fortalecidas para su participación en la implementación de programas, alianzas y convenios regionales que fomenten la 
asociatividad o la vinculación de los productores residentes en el área rural que no pertenecen a ninguna asociación, lo cual favore-
cerá su acceso a la oferta institucional del sector.
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Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1. Fortalecimiento de capacidades de las organizaciones sociales, 
comunitarias y de productores del área rural del departamento, 
a través de intervenciones integrales, dadas en conjunto por 
alianzas público-privadas o convenios regionales, que fomenten 
el sostenimiento de proyectos productivos en el tiempo y la par-
ticipación de los productores del área rural dispersa del departa-
mento no asociados.

Departamental

Responsables: 
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• 14 municipios
• Organización de productores

Aliados:
• CONSEA
• CDMR
• SENA
• ICA
• AGROSAVIA
• Cámara de Comercio
• Mesas sectoriales
• Cooperación internacional
• CDMR
• Ministerio del Trabajo
• Universidades
• Empresa privada
• Gremios

2. Promoción de la participación de las organizaciones rurales, en 
espacios de planeación territorial, generación de conocimiento 
y procesos de CTI, por medio de la formación de capacidades, 
como estrategia clave para la inclusión social, la participación 
activa e informada, que fortalezca su actividad productiva y uso 
de recursos.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistemas General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Interna-
cional, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización, presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público privadas), 
Cooperación Internacional, FINAGRO.

Programa 2. Inclusión productiva de pequeños productores rurales
Descripción de las situaciones que atiende

• Migraciones internas y envejecimiento de la población.
• Índice de envejecimiento en centros poblados y área rural dispersa: 42,7 en 2018, es decir, de cada 100 personas menores de 14 

años, 42,7 son mayores de 65 años, cifra superior al año 2018 (39,8). El menor índice se presenta en Pueblo Rico con 9,5, seguido 
por Mistrató con 12,6 (DANE-CNPV, 2018).

• Enfoque diferencial el políticas de desarrollo rural.
• En el 2019, los proyectos productivos dirigidos a la población de mujeres y jóvenes, afrodescendientes, indígenas, víctimas del 

conflicto, entre otros, en el área rural, fue de 900 millones de pesos.
• Actualmente se han beneficiado 680 productores residentes del área rural con proyectos productivos dirigidos a la población en 

mención, y se espera alcanzar un total de 1.080 productores agropecuarios beneficiados para el periodo administrativo 2020-2023.

Propósito

Generar condiciones de inclusión productiva para los pobladores rurales del departamento de Risaralda vinculados con la ACFC, pe-
queños y medianos productores agropecuarios y no agropecuarios, a través de la participación en programas de negocios inclusivos 
que propendan por la generación de ingresos, mejorando la sostenibilidad de sus actividades productivas, bajo un enfoque diferencial, 
generando así el relevo generacional en el departamento.
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Metas de resultado a 2040

Se desarrollarán estrategias de inclusión productiva y generación de ingresos en tres de las subregiones del departamento, a través 
de la participación de la ACFC de pequeños y medianos productores, en programas de negocios inclusivos que propenderán por la 
generación de ingresos y el fortalecimiento de capacidades sociales y económicas que promuevan su permanecía en el territorio.

Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Implementación de estrategias de negocios inclusivos y gene-
ración de ingresos para el desarrollo rural, articulando líneas de 
producción, comercialización y/o transformación agrícolas y pe-
cuarias, artesanales, turismo, ambientales en el departamento, 
vía cofinanciación.

Departamental

Responsables:
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• ART
• Prosperidad Social
• SENA
• Mesa de Víctimas
• UMATA.

Aliados:
• Cámara de Comercio
• CONSEA
• Agrosavia
• Universidades
• Empresa privada
• FEDECACAO
• Federación de Cafeteros
• FEDEPANELA
• FEDEGAN
• EPSEAS
• Cámara de Comercio
• ASOHOFRUCOL
• Consultiva Afro
• Resguardos indígenas
• Mesa de la Mujer y Jóvenes 

Rurales
• Cajas de compensación familiar
• Unidad de Víctimas
• Red Juntos
• Cooperación Internacional
• MINAGRICULTURA.

2. Fomento de la participación de los actores de las instituciones 
públicas y privadas del nivel nacional y territorial, en la promo-
ción, organización y cofinanciamiento de procesos de inclusión 
productiva para el departamento de Risaralda.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistemas General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Interna-
cional, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización, presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público privadas), 
Cooperación Internacional, Finagro, presupuesto asignado para comunidades Afro e indígenas.



177

RISARALDA

Programa 3. Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN
Descripción de las situaciones que atiende

• Baja oferta, acceso y disponibilidad agroalimentaria de la ACFC-PP.
• (EVA-2018). Área sembrada de plátano (35.896 ha), caña panelera (7.130 ha), maíz (3.812 ha), frijol (1.136 ha), cebolla (574 ha), 

tomate (224 ha), con tasa de disminución promedio de las áreas sembradas de los productos de la canasta familiar 2011-2015: 
37,1% y 25,78%.

• Las UPA de autoconsumo en el departamento corresponden al 27,3% del total de UPA censadas.
• El 78,8% del abastecimiento proviene de otros departamentos (Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá D. C., Boyacá, Caldas, 

Cauca, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Santander, Sucre, Tolima 
y Valle del Cauca) y el 21,2% corresponde a producción interna. Entre los grupos de alimentos recibidos están las carnes, frutas, 
granos y cereales; lácteos y huevos; pescados, procesados, tubérculos, raíces y plátanos; verduras y hortalizas.

• (DPS-ReSA 2003-2016) cuatro proyectos ReSA (rural, maíz y fríjol, enfoque diferencial étnico, cuna y étnico), beneficiando a 795 
familias.

Propósito

Establecer y armonizar la política de seguridad y soberanía alimentaria del departamento de Risaralda, con instrumentos de planifica-
ción territorial, promoviendo acciones de garantía al acceso y la disponibilidad alimentaria para la SAN, con patrones de producción 
sostenible y consumo responsable, para lograr efectos positivos sobre los indicadores de desnutrición y malnutrición de la población 
rural del departamento.

Metas de resultado a 2040

14 municipios del departamento promoverán acciones de garantía al acceso y la disponibilidad alimentaria para la SAN, con patrones 
de producción sostenible y consumo responsable, que estarán armonizados con sus instrumentos de planificación territorial y lograrán 
efectos positivos sobre los indicadores de desnutrición y malnutrición de la población rural del departamento.

Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Diseño, gestión e implementación del plan departamental de se-
guridad alimentaria y nutricional armonizado con los planes de 
desarrollo departamental y municipales.

Departamental

Responsables:
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• Prosperidad Social
• SENA
• MINAGRICULTURA
• Bienestar Familiar

2. Formulación, implementación y seguimiento a proyectos peda-
gógicos en buenas prácticas alimentarias para la garantía de la 
seguridad alimentaria.

3. Promoción de acciones de garantía al acceso y la disponibilidad 
alimentaria para la SAN, con patrones de autoproducción soste-
nible y consumo responsable.
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Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

4. Promoción de programas de seguridad alimentaria adelantados 
para el departamento, generando un mayor impacto sobre las 
familias beneficiadas por estos.

Aliados:
• AGROSAVIA
• Universidades
• Empresa privada
• FEDECACAO
• Federación de Cafeteros
• FEDEPANELA
• FEDEGAN
• EPSEAS
• Cámara de Comercio
• ASOHOFRUCOL
• Consultiva Afro
• Resguardos indígenas
• Mesa de la Mujer y jóvenes 

rurales
• Cajas de compensación familiar
• Unidad de Víctimas
• Red Juntos
• Cooperación Internacional

5. Articulación y fortalecimiento del sistema de abastecimiento 
y distribución de alimentos (SADA) en el departamento, como 
estrategia de acceso y distribución territorial de alimentos de cali-
dad, inocuidad y precio y, a la vez, articulación de los productores 
rurales a circuitos comerciales eficientes y en condiciones más 
equitativas.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistemas General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Interna-
cional, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización,  presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público privadas), 
Cooperación Internacional, FINAGRO, presupuesto asignado para comunidades afro e indígenas.

Eje estratégico: ordenamiento social, productivo y desarrollo sostenible del 
territorio
Objetivo de desarrollo 
Ordenar el territorio rural risaraldense bajo un enfoque de uso adecuado del suelo, para el fortalecimien-
to de la productividad, la gestión del cambio climático y de los riesgos ante desastres naturales.

Objetivo específico 
1.  Implementar estrategias de uso adecuado del suelo y en general de los recursos naturales, para el 

fortalecimiento de la productividad, la gestión del cambio climático y de los riesgos ante desastres 
naturales.
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Programa 1. Uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
para una Risaralda productiva y sostenible

Descripción de las situaciones que atiende

• Conflictos de uso del suelo. El 48,3% de los suelos presenta un uso inadecuado: 46,6%, por sobreutilización y 1,7% por 
subutilización. Entre tanto, solo el 38,2% respeta la verdadera vocación y capacidad del suelo. 

• El área total departamental es de 356.035 ha, la frontera agrícola de Risaralda es de 168.353 ha (47%).
• Vocación de uso del suelo.
• Según el IGAC, el 91% del departamento cuenta con terrenos aptos para el uso agroforestal y para la conservación y protección 

ambiental. Entre tanto, solo el 6,9% tiene capacidad para la producción agropecuaria.
• EL 46% de las UPA del departamento recibieron asistencia técnica en buenas prácticas agrícolas, pecuarias y de manejo 

ambiental.
• Estrategias departamentales de ordenamiento territorial de largo plazo, Para el departamento, el MOT es un referente para el 

ordenamiento del territorio, orienta la formulación y/o ajuste de los instrumentos de planificación y el sistema de información 
regional.

• Amplia oferta de bienes y servicios ecosistémicos. Se cuenta con un total de 124.741,39 ha de áreas protegidas del orden 
nacional y regional y un total de 22 áreas protegidas (17 del SIDAP).

• Para el año 2018, en el departamento de Risaralda se han registrado 72 negocios verdes.
• Rezagos en la gestión del riesgo de desastres en el departamento: 12 de los POT del departamento de Risaralda (85,7%) son 

anteriores a la aprobación de la Ley 1523 de 2012, por lo que se presentan atrasos con respecto a los estándares actuales 
propuestos en la gestión del riesgo de desastres.

• Adaptación al cambio climático y variabilidad climática. Cuentan con PIGCC.

Propósito

Consolidar procesos de uso adecuado del suelo que fortalezcan la productividad agropecuaria y rural del departamento, favoreciendo 
la provisión de bienes y servicios ecosistémicos, la gestión del riesgo de desastres naturales y del cambio climático.

Metas de resultado a 2040

14 municipios del departamento tendrán procesos consolidados de uso adecuado del suelo, que fortalecerán la productividad agrope-
cuaria y rural, y la provisión de bienes y servicios ecosistémicos, la gestión del riesgo de desastres naturales y del cambio climático.

Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Armonización y orientación de la gestión de los instrumentos de 
planeación territorial en los municipios del departamento, bajo los 
lineamientos de POMCA, PGAR, determinantes ambientales, PI-
GCC, POD y ordenamiento social de la propiedad rural (catastro 
multipropósito).

Departamental

Responsables: 
• CARDER
• Gobernación de Risaralda
• Gremios
• Municipios
• ADR
• UPRA
• ANT
• ART

2. Disminución del conflicto de uso del suelo a través de la imple-
mentación de acciones de reconversión sostenible de sistemas 
productivos, la gestión de la provisión de servicios ecosistémicos 
y la protección de su patrimonio natural, en armonía con el PGAR 
y PIGCCT.
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Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

3. Ordenación y fomento de procesos productivos agropecuarios 
acordes a las condiciones culturales y ecológicas del territorio, 
buscando la estabilización de la frontera agrícola y el uso ade-
cuado del suelo, la conservación, protección y restauración de 
los ecosistemas y sus los servicios ecosistémicos asociados.

Aliados:
• SENA
• ICA
• AGROSAVIA
• Universidades
• Empresa privada
• Cooperación Internacional
• IGAC
• Superintendencia de Notariado 

y Registro
• Superintendencia para la 

Protección y Restitución de 
Formalización de Tierras

• Banco Agrario
• FINAGRO

4. Implementación de una estrategia para el fortalecimiento de los 
programas de protección ambiental del paisaje cultural cafetero 
en Risaralda.

5. Protección, conservación y restauración de áreas de especial 
importancia ecosistémica del departamento, con énfasis en 
protección de fuentes abastecedoras, incremento de la biodi-
versidad, provisión de servicios ecosistémicos y conectividad 
ecosistémica.

6. Gestión adecuada de residuos peligroso en la ruralidad, para 
disminuir el riesgo de contaminación del suelo y las aguas con 
agroinsumos, en el marco de la implementación del plan depar-
tamental de residuos peligrosos (RESPEL).

7. Educación ambiental en el marco de la responsabilidad ambien-
tal comunitaria, institucional y empresarial.

8. Implementación de negocios verdes que fomenten las potencia-
lidades del departamento frente a la oferta de servicios ecosisté-
micos como territorio verde, que propicie la mejora continua de 
sus procesos hacia la sostenibilidad ambiental de su cadena de 
valor.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Internacio-
nal, zonas de reserva campesina, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización,  presupuesto gremial y empresarial, 
(alianzas público privadas), Cooperación Internacional, FINAGRO.
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Eje estratégico: fortalecimiento institucional para el desarrollo agropecuario y 
rural territorial
Objetivo de desarrollo 
Fortalecer la articulación institucional integral y multisectorial con su presencia territorial de acuerdo 
con las necesidades de los pobladores rurales y los atributos del territorio, permitiendo la productividad 
sostenible, el emprendimiento y la empleabilidad en el departamento de Risaralda.

Objetivos específicos 
1.  Fortalecer el emprendimiento y empleabilidad rural articulados con las necesidades de los sectores 

promisorios del departamento, para la generación y sostenimiento del empleo.
2.  Fortalecer los procesos de articulación efectiva de las instituciones e las instancias de participación 

rural del departamento, e implementar las políticas públicas de competitividad y CTI.

Programa 1. Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural
Descripción de las situaciones que atiende

• Entre el 2016 y el 2017, el departamento de Risaralda cofinanció 21 alianzas productivas, generando empleo a 1.201 pequeños 
productores y sus familias. Para el 2020, el departamento de Risaralda cuenta con recursos para cofinanciar 14 proyectos de 
alianzas productivas.

• 150 jóvenes capacitados en competencias laborales y emprendimiento. Se espera llegar a 500 entre el 2020 y 2023.
• Se consideran como sectores promisorios (EVA 2018) los cafés especiales, plátano, panela, aguacate, cacao, mora y piscícola.
• Sectores estratégicos: agroindustria, turismo y metalmecánica (CRC 2017).
• Cinco clúster fortalecidos y se espera fortalecer 10. Tendrían incidencia en el área rural: turismo, agroindustria, bienes y servicios 

ambientales y las industrias creativas.
• Cuatro municipios ZOMAC.

Propósito

Incentivar el emprendimiento y empleabilidad rural, a través del fortalecimiento empresarial y el desarrollo integral del campo, bajo un 
enfoque diferencial, con el apoyo en formación de competencias laborales y emprendimientos, articulados a las necesidades de los 
sectores promisorios del departamento para la generación y sostenimientos del empleo.

Metas de resultado a 2040

Los 14 municipios del departamento implementarán estrategias para incentivar el emprendimiento y la empleabilidad rural, y articularán las 
necesidades de los sectores promisorios del departamento para la generación y sostenimientos del empleo bajo un enfoque diferencial.

Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Estructuración de nuevas estrategias enfocadas en el empren-
dimiento y la ampliación de la cofinanciación de proyectos pro-
ductivos del orden territorial, que generen empleo y fuentes de 
ingresos en la ruralidad del departamento, con énfasis en las 
potencialidades de cada uno de los municipios del departamento.

Departamental

Responsables: 
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• SENA
• 14 municipios
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Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

2. Impulso de espacios formativos permanentes para el fortaleci-
miento técnico-administrativo de los emprendimientos y empre-
sas rurales de los municipios del departamento de Risaralda, 
para fomentar su sostenibilidad y funcionamiento óptimo.

Aliados:
• Cámaras de comercio
• AGROSAVIA
• Universidades
• Empresa privada
• FEDECACAO
• Federación de Cafeteros
• FEDEGAN
• FEDEPANELA
• Organización de productores
• Caja de compensación familiar

3. Actualización e implementación de la política publica de compe-
titividad regional, que articule el componente de emprendimiento 
y empleabilidad rural.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Interna-
cional, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización, presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público privadas), 
Cooperación Internacional, DNP.

Programa 2. Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario
Descripción de las situaciones que atiende

• Decreto Departamental 1001 de 2005, define operación y eficacia del CONSEA en Risaralda.
• Actual reglamento CONSEA, dado por la Gobernación de Risaralda en el año 2018.
• 38 instituciones participantes del CONSEA, con 22 instituciones activas (Secretaría de Agricultura, 2020).
• 14 consejos municipales de desarrollo rural (CMDR) activos (PDA 2019).
• RAP eje cafetero creada y en funcionamiento.
• El índice de desempeño institucional del departamento es de 59,7.
• Existencia y funcionamiento de las instancias de participación para el sector agropecuario y rural. El departamento cuenta con 

espacios de participación como las mesas de víctimas, reincorporación, juventud, educación y turismo, entre otras.

Propósito

En 14 municipios generar el fortalecimiento de las instancias de participación, la gestión y dirección del sector agropecuario y rural del 
departamento, contribuyendo a la consolidación de su competitividad y sostenibilidad a través de la implementación y seguimiento de 
las políticas públicas y proyectos estratégicos regionales vinculados al sector, manteniendo y mejorando los niveles de desempeño 
institucional y la amplia participación ciudadana en el desarrollo rural.

Metas de resultado a 2040

Los municipios habrán fortalecido las instancias de participación, la gestión y dirección del sector agropecuario y rural del departamento.
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Acción estratégica Cobertura 
territorial Actores clave

1.  Estructuración e implementación del sistema de información del 
sector agropecuario y rural del departamento, para la planeación 
de políticas y el diseño de estrategias socioeconómicas en el 
sector.

Departamental

Responsables: 
• ADR
• Gobernación de Risaralda
• Municipios
• CONSEA
• CMDR

Aliados:
• AGROSAVIA
• Universidades
• Empresa privada
• FEDECACAO
• Federación de Cafeteros
• FEDEGAN
• FEDEPANELA
• Organización de productores
• Caja de compensación familiar
• CARDER
• IDEAM
• Cooperación Internacional
• ICA
• DNP
• IICA
• Banco Mundial ADR
• UPRA
• Comité Departamental de 

Cafeteros
• ASOHOFRUCOL

2. Fortalecimiento y posicionamiento de los espacios de participa-
ción, que permitan la interacción de la administración departa-
mental con la comunidad.

3. Generación de espacios de articulación efectiva de las institucio-
nes representativas del sector rural y agropecuario del departa-
mento, para dar impulso a la transformación productiva sosteni-
ble y competitiva, en el marco de la gobernanza territorial.

4. Actualización e implementación de políticas pública de competi-
tividad regional (CTI), entre otras, manteniendo y mejorando los 
niveles de desempeño institucional y la amplia participación ciu-
dadana en el desarrollo rural.

Posibles fuentes de financiación

Presupuesto General de la Nación, Sistema General de Regalías, presupuesto departamental, recursos de Cooperación Internacio-
nal, fondos sectoriales, donaciones internacionales, valorización,  presupuesto gremial y empresarial, (alianzas público privadas), 
Cooperación Internacional.
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Esta fase propone un modelo que permite realizar un monitoreo específico a cada uno de los ejes, 
programas, acciones y metas definidos para el Plan.

4.1 Pautas metodológicas para el seguimiento y la evaluación del 
PIDARET

Parte esencial del proceso de formulación del 
Plan consiste en el diseño y la puesta en marcha 
de una estructura de seguimiento y evaluación en 
su implementación y en los avances alcanzados 
en el logro de objetivos, programas y acciones 
estratégicas. Dicha estructura está fundamenta-
da en una serie de indicadores cuantitativos y 
cualitativos, que permiten medir los productos 
y resultados obtenidos, determinar el avance de 
los objetivos de desarrollo y de los ejes estraté-
gicos definidos en el Plan, e identificar aprendi-
zajes y puntos de mejora para realizar ajustes a 
las acciones planeadas, de acuerdo con la lógica 
del ciclo planear, hacer, verificar y actuar (PHVA).

El seguimiento, la evaluación y el ajuste del Plan 
deben ser asumidos por las instancias departa-
mentales responsables de liderar su ejecución. 
En el caso de Risaralda, estas instancias corres-
ponden a la Secretaría de Desarrollo Agropecua-
rio, con el apoyo de la Unidad Técnica Territorial 

N.º 6, de la UTT-ADR, encargadas de constituir, 
de forma conjunta, la gerencia del PIDARET.

Con el objetivo de realizar el seguimiento, la 
evaluación y el ajuste del Plan de forma parti-
cipativa, la mencionada gerencia del Plan en el 
departamento definirá y establecerá canales de 
coordinación y comunicación permanentes con 
las instancias de participación territoriales vin-
culadas al desarrollo rural departamental, como 
el CONSEA y los CMDR, así como otras instan-
cias de participación territorial vinculadas a los 
ejes estratégicos que articulan los programas y 
las acciones del Plan. El proceso de seguimien-
to, evaluación y ajuste del Plan se fundamentará 
en la relación entre los actores públicos respon-
sables de su ejecución y las comunidades que 
participaron en su formulación, que a su vez se 
convierten en corresponsables de su ejecución, 
bajo la lógica de la gestión social del desarrollo 
territorial.

   EVALUACIÓN
   Y SEGUIMIENTO DEL PIDARET4
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4.2.  Estructura general de seguimiento y evaluación del PIDARET
El Sistema Nacional Regional (SNR) del sector 
agropecuario, pesquero, comercial, forestal y de 
desarrollo rural tiene como finalidad planificar y 
ejecutar la política sectorial y de desarrollo rural, 
los programas especiales y la prestación equidad 
social y de género buscando el desarrollo de la 
sociedad rural y las actividades agropecuaria, 
pesquera y forestal comercial (art. 2, Resolución 
000164 de 2004). Además, establece como ins-
tancia del nivel departamental al CONSEA, el 
cual, por sus funciones, liderará el proceso de 
seguimiento, evaluación y ajuste del Plan.

Para realizar las sesiones de seguimiento y eva-
luación del Plan se sugiere ampliar el número de 
integrantes del CONSEA, para que tenga una 
mayor representatividad multisectorial en la in-
tervención en el desarrollo rural territorial. Se 
propone invitar a los secretarios de salud, me-
dio ambiente o infraestructura, el director de la 
Corporación Autónoma Regional de Risaralda y 
delegados de otras instancias de participación 
territorial vinculadas al desarrollo rural depar-
tamental, según corresponda. A nivel municipal, 

el SNR está conformado por el CMDR, instancia 
superior de concertación entre las autoridades 
locales, las comunidades rurales y las entidades 
públicas en materia de desarrollo rural, y cuya 
función principal es la coordinación de acciones y 
el uso de recursos destinados al desarrollo rural. 
En las sesiones del CONSEA de seguimiento a la 
implementación del Plan, se recomienda invitar a 
representantes de los CMDR en funcionamiento 
en el departamento.

La conformación y el funcionamiento de la es-
tructura general de seguimiento y evaluación al 
Plan será liderada por la gerencia del Plan, cuya 
principal función será gestionar la conformación 
y funcionamiento de las instancias vinculadas al 
proceso de seguimiento, evaluación y ajuste del 
PIDARET de Risaralda. Estará encargada, inicial-
mente, de la definición de su propio reglamento 
de funcionamiento y la revisión de los indicado-
res, metas, línea de base y fuentes de verifica-
ción para realizar el seguimiento y la evaluación 
de los avances y los resultados alcanzados en 
el desarrollo agropecuario y rural departamental.

Gráfico 28. Estructura general de seguimiento y evaluación del Plan

Unidad del Plan
Gobernación

Departamental
- UTT de ADR -

Entidad de apoyo técnico

Instancia
de consulta 

departamental 
(CONSEA)

Instancias territoriales
de participación 

Encuentros territoriales 
por subregiones o 

territorios identificables al 
interior del Departamento

Fuente: Equipo FAO-ADR, 2018.
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4.3.  Pautas para el proceso de seguimiento, evaluación y ajuste del   
       PIDARET
Para realizar el proceso de seguimiento y eva-
luación del Plan se proponen dos tipos de 
evaluación:

Evaluación de gestión: corresponde al registro 
y a la verificación de la ejecución física y finan-
ciera alcanzada con los recursos asignados a las 
acciones estratégicas de los programas defini-
dos en el Plan. Permite garantizar la eficiencia, 
la eficacia, la economía y la transparencia en el 
manejo de los recursos, así como el cumplimien-
to de los estándares técnicos de calidad en las 
acciones. Para realizar esta evaluación, la Secre-
taría de Planeación realizará un registro anual 
del presupuesto asignado a las acciones estra-
tégicas y a los programas definidos en el Plan en 
la respectiva vigencia, e informarán al CONSEA 
sobre los recursos presupuestales asignados y 
sobre la ejecución física y financiera alcanzada 
semestralmente.

Evaluación de resultados: corresponde a la ve-
rificación de la ejecución efectiva de las accio-
nes estratégicas y los programas definidos en 
el marco del Plan, y los cambios generados en 
las dinámicas territoriales como resultado de su 
ejecución. Por ejemplo, evaluar la posibilidad de 
que un proceso de desarrollo de buenas prác-
ticas agrícolas atraviese un cambio efectivo en 
las prácticas productivas de los agricultores, más 
allá del proceso formativo.

Para realizar esta evaluación, se recomienda que 
la Secretaría de Desarrollo Económico y Compe-
titividad, lleve a cabo encuestas de percepción 
cada dos años, entre las organizaciones rurales, 
gremios, empresarios privados y entidades públi-
cas, entre otros actores, para examinar los cam-
bios generados en el desarrollo agropecuario y 
rural departamental como resultado de la ejecu-
ción de los programas y acciones definidos en el 
PIDARET de Risaralda.

4.4. Indicadores del PIDARET por programas y acciones estratégicas
Eje estratégico: competitividad del sector agropecuario

Programa 1. Acceso a bienes y servicios de extensión y soporte a la producción agropecuaria de Risaralda
Metas de resultado a 2040

Las tres subregiones del departamento estarán fortalecidas para el acceso a la infraestructura agropecuaria y tendrán procesos de 
productividad y competitividad para la producción agroalimentaria y agroindustrial consolidada, mediante la ampliación de la presta-
ción de servicios de extensión agropecuaria y de otros servicios de soporte a la producción.

Indicadores de resultado

Número de subregiones del departamento fortalecidas, con acceso a la infraestructura agropecuaria y con procesos de productividad 
y competitividad para la producción agroalimentaria y agroindustrial consolidada, mediante la ampliación de la prestación de servicios 
de extensión agropecuaria y de otros servicios de soporte a la producción.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1.  Ampliación de la cobertura de la pres-
tación del servicio de extensión agro-
pecuaria en las tres subregiones del 
departamento, de manera coordinada 
entre la institucionalidad sectorial pú-
blico y privada, con énfasis en la perti-
nencia y enfoque diferencial, así como 
en procesos de fortalecimiento de las 
líneas productivas priorizadas para el 
departamento y la ACFC.

55% de las UPA tendrán 
cobertura del servicio de 
extensión agropecuaria.

Porcentaje de las UPA con 
cobertura del servicio de 
extensión agropecuaria.

Corto plazo.

Implementación de procesos de 
acompañamiento y prestación 
del servicio de extensión 
agropecuaria, adecuados y 
pertinentes, con al menos tres 
mil productores.

Número de productores 
vinculados a los procesos 
de acompañamiento y 
prestación del servicios de 
extensión agropecuaria, 
adecuados y pertinentes.

Largo plazo, de 
forma gradual.

2.  Implementación del plan departamen-
tal de extensión agropecuaria, que 
propicie la transformación integral del 
territorio y la mejora de las capacida-
des del capital humano con enfoque 
diferencial.

Implementación del PDEA 
departamental en los 14 
municipios.

Número de municipios 
que implementan el PDEA 
departamental.

Corto, mediano 
y largo plazo

Registro de usuarios del servicio 
de EA, en los 14 municipios, 
durante los tres primeros meses 
de cada año.

Número de municipios 
que realizan el registro de 
usuarios del servicio de EA 
durante los tres primeros 
meses de cada año.

Corto, mediano 
y largo plazo.

Actualización cuatrienal del 
PDEA (4), en articulación con 
las 14 UMATA.

Número de 
actualizaciones cuatrienal 
del PDEA en articulación 
con UMATA.

Corto, mediano 
y largo plazo.

Diseño e implementación de un 
mecanismo de evaluación del 
impacto del PDEA y la extensión 
agropecuaria sectorial.

Mecanismos de 
evaluación de impacto 
del PDEA y la extensión 
agropecuaria sectorial de 
servicios y manufactura 
rural en actividades no 
agropecuarias, diseñado e 
implementado.

Corto plazo y de 
forma gradual.

3.  Modernización de la infraestructura pro-
ductiva del departamento, que fortalez-
ca los encadenamientos productivos y 
capacidad productiva de las tres subre-
giones, respondiendo al enfoque dife-
rencial, las necesidades particulares 
del territorio y sus líneas priorizadas.

100 procesos de mejoramiento, 
construcción y/o dotación de 
infraestructura productiva, 
ejecutados.

Número de procesos 
de mejoramiento, 
construcción y/o dotación 
de infraestructura 
productiva, ejecutados.

Largo plazo, de 
forma gradual.

Aumentar al 30% las UPA con 
tenencia de maquinaria (de 
labranza mínima, cosecha, 
postcosecha y transformación) 
en el área rural dispersa 
censada.

Porcentaje de las UPA con 
tenencia de maquinaria 
(de labranza mínima 
o labranza tradicional, 
cosecha, postcosecha y 
transformación) en el área 
rural.

Largo plazo, de 
forma gradual.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

Incrementar en al menos 
un 25% las hectáreas con 
infraestructura de riego, con 
funcionamiento óptimo.

Porcentaje de hectáreas 
con infraestructura de 
riego en funcionamiento 
óptimo.

Largo plazo, de 
forma gradual.

4.  Aumento en el acceso a instrumentos 
financieros (fondo rotatorio, créditos, 
ICDR, suspensión de tasa) para la 
ACFC, pequeños y medianos produc-
tores, con énfasis en las alternativas 
productivas priorizadas para el sector 
agropecuario y rural, favoreciendo los 
procesos de sostenimiento, diversifica-
ción productiva y mejora de condicio-
nes de competitividad.

Aumento al menos al 20% las 
UPA de la ACFC, pequeños 
y medianos productores del 
departamento, que acceden 
a instrumentos financieros y 
que favorecen procesos de 
sostenimiento, diversificación 
productiva y mejora de 
condiciones de competitividad.

Porcentajes de UPA de 
la ACFC, pequeños y 
medianos productores del 
departamento, asociados 
con las líneas productivas 
priorizadas, que acceden 
a instrumentos financieros 
y que favorecen procesos 
de sostenimiento, 
diversificación productiva 
y mejora de condiciones 
de competitividad.

Mediano plazo, 
de forma 
gradual.

Una línea de crédito creada para 
mujeres rurales que favorecen 
procesos de sostenimiento, 
diversificación productiva y 
mejora de condiciones de 
competitividad.

Número de líneas de 
crédito creadas para 
mujeres rurales, que 
favorecen procesos 
de sostenimiento, 
diversificación productiva 
y mejora de condiciones 
de competitividad.

Corto plazo.

Programa 2. Impacto del desarrollo agropecuaria y agroindustrial en la economía departamental
Metas de resultado a 2040

• Se habrán mejoramiento al menos el 95% de las vías secundarias y terciarias del departamento, con el fin de potenciar el turismo 
rural y los encadenamientos productivos, con énfasis en los procesos de distribución y comercialización.

• Se desarrollará de una estrategia de comercialización departamental para promover la apertura y el acceso efectivo de los 
productores rurales a los mercados locales, nacionales e internacionales, lo cual habrá involucrado la implementación de acciones 
en los 14 municipios.

Indicadores de resultado

• Porcentaje de mejora de las vías secundarias y terciarias que logren facilitar los encadenamientos productivos con énfasis en los 
procesos de distribución y comercialización.

• Número de estrategias de comercialización departamental que promuevan la apertura y el acceso efectivo de los productores 
rurales a los mercados locales, nacionales e internacionales, que involucren en su implementación a los 14 municipios del 
departamento, desarrolladas.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1.  Mejoramiento de la conectividad vial, a 
través de la implementación de un plan 
de mantenimiento integral de infraes-
tructura vial (vías, puentes, cunetas, 
placa huella, etc.), que potencialice el 
turismo rural y garantice la articulación 
de los procesos de encadenamientos 
productivos, desarrollo y conectividad 
de los municipios fomentando la com-
petitividad del departamento.

Implementación del plan 
de mantenimiento vial del 
departamento.

Porcentaje de kilómetros 
pavimentados de la vías 
secundarias y terciaras a 
cargo del departamento.

Corto, mediano 
y largo plazo.

Incrementar al menos al 38% 
el total de los kilómetros 
pavimentados de las vías 
secundarias y terciarias a cargo 
del departamento.

Número de planes 
de mantenimiento 
vial del departamento 
implementados.

Corto, mediano 
y largo plazo.

Mantenimiento de los 1.764 
km (100%) de la red vial de 
segundo y tercer orden a cargo 
del departamento.

Número kilómetros de 
la red vial de segundo 
y tercer orden a cargo 
de departamento con 
mantenimiento.

Corto, mediano 
y largo plazo.

Implementación de plan 
maestro logístico (PML) del 
departamento para beneficiar 
los servicios de infraestructura 
logística y transportes de los 
14 municipios (vinculado a la 
PLEC).

Número de planes 
maestro logísticos 
implementados para 
beneficiar los servicios de 
infraestructura logística 
y transporte de los 14 
municipios.

Corto, mediano 
y largo plazo.

2. Desarrollo e implementación de es-
trategias de comercialización interna 
y de exportaciones de los productos 
agropecuarios y agroindustriales del 
departamento, vinculadas al plan de 
acción regional de negocios verdes, 
e incentivando la generación de valor 
agregado, manteniendo y mejorando el 
intercambio comercial con los merca-
dos con destino nacional e internacio-
nal, así como fortaleciendo el funcio-
namiento de los mercados campesinos 
que promueven el desarrollo de las 
actividades comerciales de pequeños 
productores del departamento.

Formulación e implementación 
de una estrategia de 
comercialización en los 14 
municipios, orientada al fomento 
de planes de negocio de los 
productos agroindustriales, 
así como de productos 
agropecuarios priorizados en 
el departamento, vinculada 
con la estrategia de negocios 
verdes en el departamento, 
incentivando la generación de 
valor.

Número de estrategias 
comerciales orientadas 
al fomento de planes de 
negocio de los productos 
agropecuarios priorizados 
del departamento y 
establecidos en el plan 
de acción regional de 
negocios verdes y con 
inclusión de estrategias 
de exportación de 
productos producidos 
en el departamento con 
generación de valor, que 
fomenten el intercambio 
comercial con los 
mercados de destino 
nacionales e internacional 
implementadas.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Aumentar el intercambio 
comercial con al menos 
siete nuevos destinos entre 
nacionales e internacionales.

Número de nuevos 
destinos con intercambio 
comercial.

Mediano plazo.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

Ofrecer al menos tres incentivos 
de comercialización de orden 
departamental, asociados 
a la disminución de costos 
logísticos (disminución en 
tasas de impuestos sobre el 
transporte, cofinanciación de 
insumos, plataforma digital para 
oferta de productos directos, 
puesta por la institucionalidad, 
compras públicas rurales, 
entre otros) con énfasis en 
las alternativas productivas 
priorizadas, negocios verdes, la 
pequeña producción y la ACFC 
del departamento, garantizando 
mejores oportunidades y "precio 
justo".

Porcentaje de 
implementación de 
estrategia de la región 
de internacionalización 
prioritaria en el 
departamento de 
Risaralda para impulsar 
las exportaciones.

Corto y mediano 
plazo.

Número de incentivos de 
comercialización de orden 
departamental, asociados 
a la disminución de 
costos de logísticos en 
las cadenas productivas 
priorizadas y a los 
pequeños productores del 
departamentos.

Fortalecimiento del 
funcionamiento de los 14 
mercados campesinos del 
departamento, los cuales 
promueven el desarrollo de 
las actividades comerciales 
de pequeños productores del 
departamento.

Número de mercados 
campesinos fortalecidos, 
en funcionamiento y 
promoviendo el desarrollo 
de las actividades 
comerciales de pequeños 
productores del 
departamento.

Corto, mediano 
y largo plazo 

de forma 
permanente.

3.  Diseño e implementación del portafolio 
de comercialización y exportación de 
productos de los sectores priorizados 
en el plan regional de competitividad y 
las alternativas productivas priorizadas 
del departamento, en el marco de la 
estrategia de comercialización depar-
tamental para Risaralda.  

Diseñar y promocionar un 
portafolio de comercialización 
interna y de exportación, por 
parte de la institucionalidad, 
vinculando a los productores 
rurales, la ACFC y PP y sus 
productos agropecuarios y 
no agropecuarios en los 14 
municipios, en el marco de la 
estrategia de comercialización 
departamental.

Número de portafolios 
de comercialización y 
exportación diseñados y 
promocionados.

Mediano plazo.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

4.  Implementación de procesos de mejo-
ramiento de calidad de productos rura-
les (agroindustriales, agropecuarios y 
no agropecuarios) para llegar a nuevos 
mercados internaciones, incluyendo el 
fortalecimiento del estatus sanitario y el 
estado de la inocuidad agroalimentaria 
del departamento, en el marco de la 
estrategia de comercialización depar-
tamental para Risaralda.

Aumentar la cobertura de los 
servicios del CIDAR al menos a 
10 mil usuarios agropecuarios, 
orientados a mejorar sus 
condiciones de producción.

Número de usuarios 
agropecuarios con 
cobertura de los servicios 
del CIDAR para la mejora 
de sus condiciones de 
producción.

Mediano
y largo
plazo.

Implementación de procesos 
de asesoría en al menos 
1.800 predios ganaderos del 
departamento, para la aplicación 
de protocolos de certificación 
de hatos libres de brucella y/o 
tuberculosis.

Número de predios 
ganaderos del 
departamento, con 
implementación de 
procesos de asesorías 
para la aplicación de 
protocolos de certificación 
de hatos libres de brucella 
y/o tuberculosis.

Mediano 
y largo
plazo.

Fortalecimiento del estatus 
sanitario para los sistemas 
de producción agrícolas y 
pecuarios, manteniendo 
el estado de la inocuidad 
agroalimentaria, con 
acciones de seguimiento y 
acompañamiento en los 14 
municipios del departamento.

Número de municipios 
del departamento con 
estatus sanitarios para los 
sistemas de producción 
agrícolas y pecuarios 
fortalecidos, manteniendo 
el estado de la inocuidad 
agroalimentaria, con 
acciones de seguimiento y 
acompañamiento.

Mediano
y largo
plazo.

Implementar y mantener 
un programa de apoyo a la 
certificación de productores, 
asociaciones y negocios rurales 
agroidustriales, agropecuarios 
y no agropecuarios en los 14 
municipios del departamento, 
en buenas prácticas 
agrícolas, agroecológicas, 
negocios verdes, entre otras 
certificaciones de sostenibilidad 
y calidad, vinculadas con 
el contexto de importancia 
ambiental y ecosistémico del 
departamento, con seguimiento 
hasta el año 2040.

Número de programas de 
apoyos a la certificación 
de productores, 
asociaciones y negocios 
rurales agroidustriales, 
agropecuarios y 
no agropecuarios 
implementados en 
los 14 municipios del 
departamento.

Mediano
y largo
plazo.
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Eje estratégico: inclusión productiva y social de la agricultura campesina, 
familiar, comunitaria y pequeños productores

Programa 1. Organizaciones rurales fortalecidas para los pequeños productores de Risaralda
Metas de resultado a 2040

14 municipios del departamento de Risaralda tendrán organizaciones sociales, comunitarias y productivas de la ACFC-PP, con 
capacidades fortalecidas, a través de la participación en la implementación de programas, alianzas y convenios regionales que 
fomenten la asociatividad o vinculación de los productores residentes en el área rural, que no pertenecen a ninguna asociación, 
favoreciendo su acceso a la oferta institucional del sector.

Indicadores de resultado

Número de municipios del departamento de Risaralda con organizaciones sociales, comunitarias y productivas de la ACFC-PP, 
con capacidades fortalecidas a través de la participación en la implementación de programas, alianzas y convenios regionales que 
fomentan la asociatividad o vinculación de los productores residentes en el área rural, que no pertenecen a ninguna asociación, 
favoreciendo su acceso a la oferta institucional del sector.

Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1.  Fortalecimiento de capacidades de las 
organizaciones sociales, comunitarias 
y de productores del área rural del 
departamento, a través de intervencio-
nes integrales, dadas en conjunto por 
alianzas público-privadas o convenios 
regionales, que fomenten el sosteni-
miento de proyectos productivos en el 
tiempo y la participación de los produc-
tores del área rural dispersa del depar-
tamento no asociados.

140 organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias, de 
productores) de la ACFC-
PP beneficiadas con la 
implementación de programas 
de fomento y fortalecimiento 
de sus capacidades (técnicas, 
estratégicas y financieras).

Número de 
organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias, 
de productores) de la 
ACFC-PP beneficiadas 
con la implementación de 
programas de fomento 
y fortalecimiento de sus 
capacidades (técnicas, 
estratégicas y financieras).

Largo plazo de 
formal gradual.

Acompañamiento y 
cofinanciación de al menos 
20 proyectos productivos 
de organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias y de 
productores), vinculadas con 
actividades agropecuarias, 
artesanales, turísticas y/o 
ambientales (negocios verdes, 
negocios inclusivos), hasta 
etapa de sostenimiento, con 
incidencia de, al menos, un 
proyecto por cada municipio del 
departamento.

Número de proyectos 
productivos de 
organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias 
y de productores), 
vinculadas con 
actividades agropecuarias, 
artesanales, turísticas y/o 
ambientales (negocios 
verdes, negocios 
inclusivos), acompañadas 
y cofinanciadas, hasta 
etapa de sostenimiento; 
con incidencia de al 
menos un proyecto 
por cada municipio del 
departamento.

Largo plazo de 
formal gradual.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

140 organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias, de 
productores) de la ACFC-PP 
que vinculan a productores 
no asociados para participar 
de beneficios y de la oferta 
institucional del sector 
(productos y servicios de apoyo 
al productor).

Número de 
organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias, 
de productores) de la 
ACFC-PP que vinculan a 
productores no asociados 
para participar de 
beneficios y de la oferta 
institucional del sector 
(productos y servicios de 
apoyo al productor).

Largo plazo de 
formal gradual.

55% de las UPA reciben 
acompañamiento integral con 
acciones de fortalecimiento 
de las a capacidades de las 
organizaciones sociales, 
comunitarias y de productores.

Porcentaje de UPA que 
reciben acompañamiento 
integral con acciones de 
fortalecimiento de las 
a capacidades de las 
organizaciones sociales, 
comunitarias y de 
productores.

Largo plazo de 
formal gradual.

2. .Promoción de la participación de las 
organizaciones rurales, en espacios 
de planeación territorial, generación de 
conocimiento y procesos de CTI, por 
medio de la formación de capacidades; 
como estrategia clave para la inclusión 
social, la participación activa e informa-
da que fortalezca su actividad producti-
va y uso de recursos.

140 organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias, de 
productores) participan de 
proceso de formación de 
capacidades para fomentar la 
participación activa e informada 
en espacios de planeación 
territorial de generación de 
conocimiento y procesos de CTI.

Número de 
organizaciones rurales 
(sociales, comunitarias, de 
productores), participando 
de proceso de formación 
de capacidades, para 
fomentar la participación 
activa e informada en 
espacios de planeación 
territorial, de generación 
de conocimiento y 
procesos de CTI.

Corto, mediano 
y largo plazo.

Programa 2. Inclusión productiva de pequeños productores rurales
Metas de resultado a 2040

Se habrán desarrollado estrategias de inclusión productiva y generación de ingresos en las tres subregiones del departamento, a 
través de la participación de la ACFC, pequeños y medianos productores, en programas de negocios inclusivos que propendan por 
la generación de ingresos y el fortalecimiento de capacidades sociales y económicas que promuevan su permanecía en el territorio.

Indicadores de resultado

Número de estrategias de productiva y generación de ingresos desarrolladas para las tres subregiones del departamento, a través 
de la participación de la ACFC, pequeños y medianos productores, en programas de negocios inclusivos que propendan por la 
generación de ingresos y el fortalecimiento de capacidades sociales y económicas que promuevan su permanecía en el territorio.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1.  Implementación de estrategias de nego-
cios inclusivos y generación de ingre-
sos para el desarrollo rural, articulando 
líneas de producción, comercialización 
y/o transformación agrícolas y pecua-
rias, artesanales, turismo, ambientales 
en el departamento, vía cofinanciación.

Formulación e implementación 
de al menos una estrategia de 
negocios inclusivos y generación 
de ingresos para el fomento 
del desarrollo de las unidades 
productividad del departamento 
por parte de la institucionalidad 
del sector.

Número de estrategias 
de negocios inclusivos 
y generación de 
ingresos, formuladas e 
implementadas, para el 
fomento del desarrollo 
de las unidades 
productividad del 
departamento, por parte 
de la institucionalidad del 
sector.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Cofinanciación y 
acompañamiento de 
al menos 67 proyectos 
productivos agropecuarios 
y no agropecuarios con, al 
menos, 2.160 productores 
rurales beneficiados, logrando 
el fortalecimiento de sus 
capacidades económicas, 
productivas y sociales, bajo un 
enfoque diferencial.

Número de proyectos 
productivos agropecuarios 
y no agropecuarios, con al 
menos 2.160 productores 
rurales beneficiados, 
cofinanciados y 
acompañados, logrando 
el fortalecimiento de sus 
capacidades económicas, 
productivas y sociales, 
bajo un enfoque 
diferencial.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

1.200 mujeres productoras 
agropecuarias beneficiadas 
con proyectos de negocios 
inclusivos.

Número de mujeres 
productoras agropecuarias 
beneficiadas con 
proyectos de negocios 
inclusivos.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

2. Fomento de la participación de los ac-
tores de las instituciones públicas y 
privadas del nivel nacional y territorial 
para la promoción, organización y cofi-
nanciamiento de procesos de inclusión 
productiva para el departamento de 
Risaralda.

Fortalecimiento de una mesa de 
coordinación interinstitucional 
para la promoción de la 
concurrencia de propuestas 
y proyectos encaminados 
a fortalecer y ampliar los 
beneficiarios de los programas 
de inclusión productiva para el 
departamento de Risaralda.

Número de mesas 
de coordinación 
interinstitucional 
fortalecidas para 
la promoción de la 
concurrencia de 
propuestas y proyectos 
encaminados a fortalecer 
y ampliar los beneficiarios 
de los programas de 
inclusión productiva 
para el departamento de 
Risaralda.

Corto plazo.

Una sesión anual de la mesa de 
coordinación interinstitucional 
sobre programas de inclusión 
productiva y social para el 
departamento de Risaralda (20 
sesiones en total).

Número de sesiones 
anuales de la mesa 
de coordinación 
interinstitucional sobre 
programas de inclusión 
productiva y social para 
el departamento de 
Risaralda.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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Programa 3. Acceso y disponibilidad de alimentos para la SAN
Metas de resultado a 2040

14 municipios del departamento promoverán acciones de garantía al acceso y la disponibilidad alimentaria para la SAN, con 
patrones de producción sostenible y consumo responsable, armonizados con sus instrumentos de planificación territorial y logrando 
efectos positivos sobre indicadores de desnutrición y malnutrición de la población rural del departamento.

Indicadores de resultado

Número de municipios del departamento que promueven acciones de garantía al acceso y la disponibilidad alimentaria para la SAN, 
con patrones de producción sostenible y consumo responsable, armonizados con sus instrumentos de planificación territorial y 
logrando efectos positivos sobre indicadores de desnutrición y malnutrición de la población rural del departamento.

Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1. Diseño, gestión e implementación del 
plan departamental de seguridad ali-
mentaria y nutricional, armonizado con 
los planes de desarrollo departamental 
y municipales.

Un plan departamental de 
seguridad alimentaria y 
nutricional diseñado, gestionado, 
implementado y armonizado 
con los planes de desarrollo 
departamental y municipales.

Número de planes 
departamentales de 
seguridad alimentaria y 
nutricional diseñados, 
gestionados e 
implementados y 
armonizados con los 
planes de desarrollo 
departamental y 
municipales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

2. Formulación, implementación y segui-
miento a proyectos pedagógicos en 
buenas prácticas alimentarias para la 
garantía de la seguridad alimentaria.

Tres proyectos pedagógicos 
en buenas prácticas para 
la seguridad alimentaria, 
formulados e implementados.

Número de proyectos 
pedagógicos en 
buenas prácticas 
para la seguridad 
alimentaria, formulados e 
implementados.

Mediano plazo.

3. Promoción de acciones de garantía al 
acceso y la disponibilidad alimenta-
ria para la SAN, con patrones de au-
toproducción sostenible y consumo 
responsable.

 Incremento del 15% en las 
áreas de producción de las 
líneas agropecuarias de la 
canasta alimentaria familiar y 
en concordancia el aumento 
de las UPA con cultivos de 
autoconsumo.

Porcentaje de áreas 
de producción de las 
líneas agropecuarias de 
la canasta alimentaria 
familiar y en concordancia 
el aumento de las 
UPA con cultivos de 
autoconsumo.

Corto plazo.

Disminución en, al menos, el 
10% del abastecimiento de 
alimentos proveniente de otros 
departamentos, garantizando 
compras internas, acciones de 
compras públicas, entre otras. 

Porcentaje de 
abastecimiento de 
alimentos proveniente 
de otros departamentos, 
garantizando compras 
internas, acciones de 
compras públicas, entre 
otras.

Mediano plazo.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

15 de las UPA del departamento 
vinculadas con procesos 
pedagógicos de consumo 
responsable, agroecología y/o 
producción sostenible.

Número de UPA del 
departamento vinculadas 
a procesos pedagógicos 
de consumo responsable, 
agroecología y/o 
producción sostenible.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

4.  Promoción de programas de seguridad 
alimentaria adelantados para el depar-
tamento, generando un mayor impac-
to sobre las familias beneficiadas por 
estos.

35.000 familias beneficiadas 
de programas de seguridad 
alimentaria y nutricional.

Número de familias 
beneficiadas de 
programas de seguridad 
alimentaria y nutricional.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

5.  Articulación y fortalecimiento del siste-
ma de abastecimiento y distribución de 
alimentos (SADA) en el departamento, 
como estrategia de acceso y distribu-
ción territorial de alimentos de calidad, 
inocuidad y precio y, a la vez, se articu-
le a los productores rurales a circuitos 
comerciales eficientes y en condicio-
nes más equitativas.

Implementar una política con 
enfoque territorial para el 
abastecimiento y distribución de 
alimentos de calidad, inocuidad 
y precio justo y, a la vez, se 
articule a los productores 
rurales a circuitos comerciales 
eficientes y en condiciones más 
equitativas, para los próximos 
20 años.

Número de políticas 
con enfoque territorial 
para el abastecimiento y 
distribución de alimentos 
de calidad, inocuidad y 
precio justo, articuladas 
a los productores rurales 
a circuitos comerciales 
eficientes y en condiciones 
más equitativas, para los 
próximos 20 años.

Mediano
y largo
plazo.

Eje estratégico: ordenamiento social, productivo 
y desarrollo sostenible del territorio

Programa 1. Uso y aprovechamiento de los recursos naturales para una Risaralda productiva y sostenible
Metas de resultado a 2040

14 municipios del departamento tendrán procesos de uso adecuado del suelo consolidados, que fortalecerámn la productividad 
agropecuaria, rural, provisión de bienes y servicios ecosistémicos, la gestión del riesgo de desastres naturales y del cambio climático.

Indicadores de resultado

Número de municipios del departamento con procesos de uso adecuado del suelo consolidados, fortaleciendo la productividad 
agropecuaria, rural, provisión de bienes y servicios ecosistémicos, la gestión del riesgo de desastres naturales y del cambio climático.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1.  Armonización y orientación a la ges-
tión de los instrumentos de planea-
ción territorial en los municipios del 
departamento, bajo los lineamientos 
de POMCA, PGAR, determinantes am-
bientales, PIGCC, POD y ordenamien-
to social de la propiedad rural (catastro 
multipropósito).

14 municipios asesorados 
en la armonización de sus 
instrumentos de planificación 
con POMCA, plan de gestión 
ambiental regional (PGAR), 
determinantes ambientales, 
plan gestión del cambio 
climático, plan de ordenamiento 
departamental y ordenamiento 
social de la propiedad rural 
(catastro multipropósito).

Número de municipios 
asesorados en la 
armonización de 
sus instrumentos 
de planificación con 
POMCA, plan de gestión 
ambiental regional 
(PGAR), determinantes 
ambientales, plan de 
gestión del cambio 
climático, plan 
de ordenamiento 
departamental y 
ordenamiento social de la 
propiedad rural (catastro 
multipropósito).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

14 municipios asesorados o 
asistidos en la inclusión del 
componente ambiental en los 
procesos de planificación y 
ordenamiento territorial, con 
énfasis en la incorporación 
de POMCA, plan de gestión 
ambiental regional (PGAR), 
determinantes ambientales, 
plan integral para la gestión 
del cambio climático de 
Risaralda (PIGCCT), plan de 
ordenamiento departamental 
y ordenamiento social de 
la propiedad rural (catastro 
multipropósito), para la revisión 
y ajuste de los POT (EOT, 
PBOT, POT).

Número de municipios 
asesorados o asistidos 
en la inclusión del 
componente ambiental 
en los procesos 
de planificación 
y ordenamiento 
territorial, con énfasis 
en la incorporación de 
POMCA, plan de gestión 
ambiental regional 
(PGAR), determinantes 
ambientales, plan 
integral para la gestión 
del cambio climático de 
Risaralda (PIGCCT), 
plan de ordenamiento 
departamental y 
ordenamiento social de la 
propiedad rural (catastro 
multipropósito), para la 
revisión y ajuste de los 
POT (EOT, PBOT, POT).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

14 municipios asesorados y 
apoyados en la implementación 
de acciones de planes de 
manejo de microcuencas y 
PORH del departamento, así 
como de otros POMCA que se 
formulen y que se relacionen 
con intervenciones del sector 
agropecuario y rural.

Número de municipios 
asesorados y apoyados 
en la implementación de 
acciones de planes de 
manejo de microcuencas y 
PORH del departamento, 
así como de otros 
POMCA que se formulen 
y que se relacionen con 
intervenciones del sector 
agropecuario y rural).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.



199

RISARALDA

Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1.  Armonización y orientación a la ges-
tión de los instrumentos de planea-
ción territorial en los municipios del 
departamento, bajo los lineamientos 
de POMCA, PGAR, determinantes am-
bientales, PIGCC, POD y ordenamien-
to social de la propiedad rural (catastro 
multipropósito).

Apoyo en los 14 municipios 
para la implementación de 
los POMCA, especialmente 
los proyectos relacionados 
y pertinentes al sector 
agropecuario y rural del 
departamento (gestión 
del desarrollo rural para el 
crecimiento verde, gestión 
de la biodiversidad como 
soporte integral de los servicios 
ecosistémicos (POMCA Otún 
y Risaralda). Los programas: 
sostenibilidad ambiental del 
suelo y los sectores productivos; 
áreas protegidas y suelos de 
protección (POMCA La Vieja).

Número de municipios 
apoyados para la 
implementación de los 
POMCA, especialmente 
los proyectos relacionados 
y pertinentes al sector 
agropecuario y rural del 
departamento (gestión 
del desarrollo rural para 
el crecimiento verde, 
gestión de la biodiversidad 
como soporte integral 
de los servicios 
ecosistémicos (POMCA 
Otún y Risaralda). Los 
programas: sostenibilidad 
ambiental del suelo y los 
sectores productivos; 
áreas protegidas y suelos 
de protección (POPMCA 
La Vieja).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyo a la formulación, 
actualización e implementación 
de los 17 planes de manejo 
de áreas protegidas del 
departamento, armonizados 
POMCA, PGAR, determinantes 
ambientales, PIGCC, PODl y 
PGOF.

Número de planes 
de manejo de áreas 
protegidas del 
departamento apoyado 
en la formulación, 
actualización e 
implementación, 
armonizados con POMCA, 
PGAR, determinantes 
ambientales, PIGCC, 
PODl y PGOF.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

14 planes locales de gestión 
del riesgo formulados, 
actualizados y apoyados en 
la implementación (manejo de 
riesgos climáticos).

Número de planes locales 
de gestión del riesgo 
formulados,  actualizados 
y apoyados en la 
implementación (manejo 
de riesgos climáticos).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

2. Disminución del conflicto de uso del 
suelo a través de la implementación de 
acciones de reconversión sostenible de 
sistemas productivos, la gestión de la 
provisión de servicios ecosistémicos y 
protección de su patrimonio natural, en 
armonización con el PGAR y PIGCCT.

14 municipios del 
departamento, con acciones 
de reconversión productiva 
(agricultura de conservación, 
sistemas agroforestales, 
reconversión ganadera, entre 
otros) en áreas de especial 
importancia ecosistémica del 
departamento,alineadas con 
PGAR, PIGCCT.

Número de municipios 
del departamento, con 
acciones de reconversión 
productiva (agricultura 
de conservación, 
sistemas agroforestales, 
reconversión ganadera, 
entre otros) en áreas 
de especial importancia 
ecosistémica del 
departamento,alineadas 
con PGAR, PIGCCT.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

1.500 hectáreas con conflicto de 
uso del suelo (frontera agrícola) 
con implemento de actividades 
de reconversión gradual 
de actividades en conflicto 
(sistemas agroforestales y de 
reconversión ganadera).

Número de hectáreas 
con conflicto de uso del 
suelo (frontera agrícola) 
Implemento actividades 
de reconversión gradual 
de actividades en conflicto 
(sistemas agroforestales 
y de reconversión 
ganadera).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

25% de los predios rurales/
unidades productivas del 
departamento certificados en 
BPA.

Porcentajes de predios 
rurales/unidades 
productivas del 
departamento certificados 
en BPA.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

80% de las cadenas priorizadas 
del departamento, con plan 
de manejo ambiental/agenda 
ambiental en implementación.

Porcentaje de cadenas 
priorizadas del 
departamento, con plan 
de manejo ambiental/
agenda ambiental en 
implementación. 

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

 14 municipios con incorporación 
de prácticas de conservación 
de suelos en sus sistemas 
productivos rurales.

Número de municipios 
con incorporación de 
prácticas de conservación 
de suelos en sus sistemas 
productivos rurales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Incorporación del componente 
forestal al sistema productivo 
sostenible (sistemas 
agroforestales) a mínimo el 25% 
de las unidades productivas 
(fincas). 

Porcentaje de unidades 
productivas (fincas), 
con incorporación de 
componente forestal 
al sistema productivo 
sostenible(sistemas 
agroforestales). 

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

3. Ordenación y fomento de procesos pro-
ductivos agropecuarios acordes a las 
condiciones culturales y ecológicas del 
territorio, buscando la estabilización de 
la frontera agrícola y el uso adecuado 
del suelo, la conservación, protección y 
restauración de los ecosistemas y sus 
los servicios ecosistémicos asociados.

Evaluación de tierras del 
100% (15) de las alternativas 
productivas, para la ordenación 
y fomento de procesos 
productivos agropecuarios 
acordes a las condiciones 
culturales y ecológicas del 
territorio, en armonización 
PGAR, determinantes 
ambientales, PIGCC, POD y 
PGOF.

Número de alternativas 
productivas con 
evaluación de tierras del 
100%, para la ordenación 
y fomento de procesos 
productivos agropecuarios 
acordes a las condiciones 
culturales y ecológicas del 
territorio, en armonización 
PGAR, determinantes 
ambientales, PIGCC, POD 
y PGOF. 

Corto plazo.

Disminuir en un 10%, las 
pérdidas de agua en actividades 
de turismo rural, sistemas de 
riego en el sector agrícola y 
pecuario.

Porcentaje de pérdidas de 
agua en actividades de 
turismo rural, sistemas de 
riego en el sector agrícola 
y pecuario.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

25% de unidades productivas 
agrícolas, forestales, pecuarias 
y acuícolas, implementando 
procesos de ahorro y uso 
eficiente del agua.

Porcentaje de unidades 
productivas agrícolas, 
forestales, pecuarias y 
acuícolas, Implementando 
procesos de ahorro y uso 
eficiente del agua.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Adopción de tecnologías 
apropiadas para la eficiencia 
en la producción y consumo 
de energía (biodigestores, 
generación con residuos de 
cosecha, etc.) en mínimo 25% 
de las unidades productivas 
agrícolas, pecuarias, acuícolas y 
forestales.

Porcentaje de unidades 
productivas agrícolas, 
pecuarias, acuícolas y 
forestale con adopción de 
tecnologías apropiadas 
para la eficiencia en la 
producción y consumo de 
energía (biodigestores, 
generación con residuos 
de cosecha, etc.).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyar al menos el 25% de las 
unidades productivas (fincas) 
con procesos de producción 
alternativa, orgánica y/o 
agroecológica.

Porcentaje de 
unidades productivas 
(fincas), apoyadas con 
procesos de producción 
alternativa, orgánica y/o 
agroecológica.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

4. Implementación de una estrategia para 
el fortalecimiento de los programas de 
protección ambiental del paisaje cultu-
ral cafetero en Risaralda.

Una estrategia para el 
fortalecimiento de los programas 
de protección ambiental del 
paisaje cultural cafetero en 
Risaralda durante el cuatrienio, 
implementada.

Número de estrategia 
para el fortalecimiento 
de los programas de 
protección ambiental del 
paisaje cultural cafetero 
en Risaralda durante el 
cuatrienio implementada.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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5.  Protección, conservación y restaura-
ción de áreas de especial importancia 
ecosistémica del departamento con 
énfasis en protección de fuentes abas-
tecedoras, incremento de la biodiversi-
dad, provisión de servicios ecosistémi-
cos y conectividad ecosistémica.

Apoyar acciones para mantener 
por encima del 70% el área de 
las cuencas en categoría de 
conservadas.

Número de acciones 
apoyadas para manter por 
encima del 70% el área de 
las cuencas en categoría 
de conservadas.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Implementación de medidas de 
compensación (restauración, 
rehabilitación, recuperación) por 
uso de servicios ecosistémicos, 
en los 14 municipios del 
departamento.

Número de municipio 
con implementación de 
medidas de compensación 
(restauración, 
rehabilitación, 
recuperación) por uso de 
servicios ecosistémicos.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyar e implementar un 
mecanismo de pago por 
servicios ambientales en el 
departamento, por tipo de 
servicio (regulación hídrica, 
secuestro de carbono, 
biodiversidad u otros servicios).

Número de mecanismos 
de pago por servicios 
ambientales en el 
departamento, por tipo 
de servicio (regulación 
hídrica, secuestro de 
carbono, biodiversidad u 
otros servicios), apoyados 
e implementados.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Implementar acciones que 
contribuyan a mantener el área 
cubierta por bosque por encima 
del 52% del departamento, con 
tasas de cambio positivas.

Porcentaje de áreas 
cubiertas por bosques del 
departamento, mediante 
la implementación de 
acciones que contribuyan 
su mantenimiento.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Implementar acciones que 
contribuyan a mantener la tasa 
de deforestación por debajo del 
0,05% del área del territorio, al 
año.

Implementar acciones que 
contribuyan a mantener la 
tasa de deforestación por 
debajo del 0,05% del área 
del territorio, al año.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Implementar acciones que 
contribuyan a mantener el 100% 
de las especies amenazadas 
con medidas de protección 
y acciones de manejo a 
las especies invasoras en 
ejecución.

Implementar acciones que 
contribuyan a mantener 
el 100% de las especies 
amenazadas con medidas 
de protección y acciones 
de manejo a las especies 
invasoras en ejecución.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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6. Gestión adecuada de residuos peligroso 
en la ruralidad, disminuyendo el riesgo 
de contaminación del suelo y las aguas 
con agroinsumos, en el marco de la im-
plementación del plan departamental 
de RESPEL.

Procesos de prevención y 
reducción de la generación de 
residuos peligrosos en las áreas 
rurales de los 14 municipios del 
departamento. 

Número de municipios 
del departamento con 
procesos de prevención 
y reducción de la 
generación de residuos 
peligrosos en las áreas 
rurales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Mejora en los procesos 
adecuados de disposición 
y recolección de residuos 
peligrosos en las áreas rurales 
de los 14 municipios del 
departamento.

Número de municipios 
del departamento, con 
mejora en los procesos 
adecuados de disposición 
y recolección de residuos 
peligrosos en las áreas 
rurales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Implementación del plan 
departamental de RESPEL, con 
atención especial en su gestión 
en áreas rurales de los 14 
municipios.

Número de municipios 
implementando el 
plan departamental de 
RESPEL, con atención 
especial en su gestión en 
áreas rurales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

7. Educación ambiental en el marco de la 
responsabilidad ambiental comunitaria, 
institucional y empresarial.

Apoyo en la implementación 
del plan departamental 
de educación ambiental, 
con acciones estratégicas 
ejecutadas en los 14 municipios.

Número de municipios 
con apoyo en la 
implementación del 
plan departamental de 
educación ambiental, con 
acciones estratégicas 
ejecutadas.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Desarrollo de procesos de 
educación ambiental en 
los 14 municipios, dirigido 
a las empresas rurales del 
departamento, en el marco 
de responsabilidad ambiental 
empresarial y de la formulación 
y establecimiento de los planes 
de manejo ambiental de las 
cadenas productivas priorizadas.

Número de municipios, 
desarrollando 
procesos de educación 
ambiental, dirigido a 
las empresas rurales 
del departamento, en el 
marco de responsabilidad 
ambiental empresarial 
y de la formulación 
y establecimiento de 
los planes de manejo 
ambiental de las cadenas 
productivas priorizadas.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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7. Educación ambiental en el marco de la 
responsabilidad ambiental comunitaria, 
institucional y empresarial.

Fortalecimiento de capacidades 
para la formulación de proyectos 
de gestión para la adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
en los 14 municipios del 
departamento.

Número de municipios 
del departamento, con 
capacidades fortalecidas 
para la formulación de 
proyectos de gestión para 
la adaptación y mitigación 
del cambio climático.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyo a productores 
agropecuarios y forestales de 
mínimo el 55% de las UPA del 
departamento, en formación 
de capacidades sobre asuntos, 
de sostenibilidad, buenas 
prácticas agropecuarias y 
cambio climático, en el marco 
de la prestación del servicio de 
extensión rural.

Porcentaje de UPA del 
departamento con apoyo a 
productores agropecuarios 
y forestales, en formación 
de capacidades sobre 
asuntos, de sostenibilidad, 
buenas prácticas 
agropecuarias y cambio 
climático, en el marco de 
la prestación del servicio 
de extensión rural.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

8. Implementación de negocios verdes, 
que fomenten las potencialidades del 
departamento frente a su oferta de 
servicios ecosistémicos como territorio 
verde y que propicie la mejora continua 
de sus procesos hacia la sostenibilidad 
ambiental de su cadena de valor.

 Aumentar a 196 el número 
de negocios verdes del 
departamento.

Número de negocios 
verdes del departamento.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

20% de empresas/negocios 
verdes identificadas y vinculadas 
a la estrategia y nodo de 
negocios verdes de CARDER.

Porcentaje de empresas/
negocios verdes 
identificadas y vinculadas 
a la estrategia y nodo 
de negocios verdes de 
CARDER.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyo permanente a 10 
custodios de semillas vinculados 
a la "Red de custodios de 
semillas de Risaralda" y fomento 
de, al menos, cinco nuevos.

Número de custodios de 
semillas vinculados a la 
"Red de custodios de 
semillas de Risaralda" 
con apoyo permanente 
y número de nuevos 
custodios fomentados. 

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

70% esquemas de 
reconocimiento a legalidad 
forestal por aprovechamiento de 
bosque.

Porcentaje de esquemas 
de reconocimiento a 
legalidad forestal por 
aprovechamiento de 
bosque.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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8. Implementación de negocios verdes, 
que fomenten las potencialidades del 
departamento frente a su oferta de 
servicios ecosistémicos como territorio 
verde y que propicie la mejora continua 
de sus procesos hacia la sostenibilidad 
ambiental de su cadena de valor.

Seguimiento al 100% de 
empresas de productos 
forestales para su 
reconocimiento a la legalidad.

Porcentaje de seguimiento 
a empresa de productos 
forestales para su 
reconocimiento a la 
legalidad.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Acompañamiento al 100% 
de productores forestales en 
procesos de "Certificación 
forestal voluntaria".

Porcentaje de productores 
forestales, acompañados 
en procesos de 
"Certificación forestal 
voluntaria".

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyo a tres empresas de 
turismo de naturaleza vinculadas 
anualmente a negocios verdes.

Número de empresas de 
turismo de naturaleza, 
apoyadas y vinculadas 
anualmente a negocios 
verdes.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Eje estratégico: fortalecimiento institucional 
para el desarrollo agropecuario y rural territorial

Programa 1. Incentivo al emprendimiento y la empleabilidad rural
Metas de resultado a 2040

Los 14 municipios del departamento implementarán estrategias para incentivar el emprendimiento y la empleabilidad rural, articulando 
las necesidades de los sectores promisorios del departamento con la generación y sostenimiento del empleo bajo un enfoque 
diferencial.

Indicadores de resultado

Número de municipios del departamento que implementaron estrategias para incentivar el emprendimiento y empleabilidad rural, 
articulando las necesidades de los sectores promisorios del departamento para la generación y sostenimiento del empleo bajo un 
enfoque diferencial.

Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1. Estructuración de nuevas estrategias 
enfocadas en emprendimiento y am-
pliación de la cofinanciación de pro-
yectos productivos de orden territorial, 
que generen empleo y fuentes de in-
gresos en la ruralidad del departamen-
to, con énfasis en las potencialidades 
de cada uno de los municipios del 
departamento.

Estructuración de una estrategia 
de impulso al emprendimiento 
y generación de ingresos en 
el sector rural, que identifique 
las potencialidades de los 
municipios del departamento.

Número de estrategias de 
impulso al emprendimiento 
y generación de 
ingresos en el sector 
rural, estructuradas, 
que identifiquen las 
potencialidades de 
los municipios del 
departamento.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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1. Estructuración de nuevas estrategias 
enfocadas en emprendimiento y am-
pliación de la cofinanciación de pro-
yectos productivos de orden territorial, 
que generen empleo y fuentes de in-
gresos en la ruralidad del departamen-
to, con énfasis en las potencialidades 
de cada uno de los municipios del 
departamento.

20 proyectos productivos 
territoriales (redes y nodos 
regionales) cofinanciados, 
incentivando el emprendimiento, 
la generación de empleo rural y 
fuentes de ingresos, con énfasis 
en las potencialidades de cada 
municipio del departamento, en 
el marco de la implementación 
de la estrategia de impulso al 
emprendimiento y empleabilidad 
rural (vincular con los demás 
proyectos productivos 
propuestos en el PIDARET).

Número de proyectos 
productivos territoriales 
(redes y nodos 
regionales) cofinanciados, 
incentivando el 
emprendimiento, la 
generación de empleo 
rural y fuentes de 
ingresos, con énfasis 
en las potencialidades 
de cada municipio del 
departamento, en el marco 
de la implementación de 
la estrategia de impulso 
al emprendimiento y 
empleabilidad rural 
(vincular con los demás 
proyectos productivos 
propuestos en el 
PIDARET).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Acompañamiento técnico en 
el desarrollo de, al menos, 
20 proyectos productivos de 
la estrategia de impulso al 
emprendimiento y empleabilidad 
rural.

Número de proyectos 
productivos con 
acompañamiento técnico 
en el desarrollo de 
estrategia de impulso 
al emprendimiento y 
empleabilidad rural.

Corto, mediano 
largo plazo de 
forma gradual.

2. Impulso de espacios formativos per-
manentes, para el fortalecimiento 
técnico-administrativo de los empren-
dimientos y empresas rurales de los 
municipios del departamento de Risa-
ralda, fomentando su sostenibilidad y 
funcionamiento óptimo.

Implementación de procesos 
permanente de formación 
y fortalecimiento de 
emprendimientos y empresas 
rurales en los 14 municipios del 
departamento de Risaralda.

Número de municipios 
del departamento con 
implementación de 
procesos permanente de 
formación y fortalecimiento 
de emprendimientos y 
empresas rurales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Apoyo en formación de 
competencias laborales y 
emprendimientos a mínimo 
1.200 jóvenes rurales, 
articulados a las necesidades 
de los sectores promisorios 
del departamento para la 
generación y sostenimientos del 
empleo.

Número de jóvenes 
rurales con apoyo 
en formación de 
competencias laborales 
y emprendimientos, 
articulados a las 
necesidades de los 
sectores promisorios 
del departamento 
para la generación 
y sostenimientos del 
empleo.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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2. Impulso de espacios formativos per-
manentes, para el fortalecimiento 
técnico-administrativo de los empren-
dimientos y empresas rurales de los 
municipios del departamento de Risa-
ralda, fomentando su sostenibilidad y 
funcionamiento óptimo.

Crear y poner en funcionamiento 
una escuela de liderazgo 
departamental para la mujer, 
de manera presencial y virtual, 
en el marco de la educación 
informal, con incidencia de sus 
procesos formativos en los 14 
municipios del departamento.

Número de escuelas de 
liderazgo departamental 
para la mujer, creadas 
y en funcionamiento, 
de manera presencial y 
virtual, en el marco de 
la educación informal, 
con incidencia de sus 
procesos formativos en 
los 14 municipios del 
departamento.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

3. Actualización e implementación de la 
política pública de competitividad re-
gional, para articular el componente de 
emprendimiento y empleabilidad rural.

Una política pública de 
competitividad regional 
actualizada e implementada, 
con vinculación del CONSEA, el 
CMDR, las veedurías rurales y 
las organizaciones sociales y de 
productores, entre otras, en sus 
procesos.

Número de políticas 
públicas de competitividad 
regional, actualizadas 
e implementadas, con 
vinculación del CONSEA, 
CMDR, veedurías rurales, 
organizaciones sociales 
y de productores, entre 
otras, en sus procesos.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Programa 2. Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector agropecuario
Metas de resultado a 2040

• Los 14 municipios fortalecerán las instancias de participación, gestión y dirección del sector agropecuario y rural del 
departamento.

Indicadores de resultado

• Número de municipios fortalecidos con instancias de participación, gestión y dirección del sector agropecuario y rural del 
departamento.

Acción estratégica Meta de producto Indicador de 
cumplimiento Plazo 

1. Estructuración e implementación del 
sistema de información del sector agro-
pecuario y rural del departamento para 
la planeación de políticas y el diseño 
de estrategias socioeconómicas en el 
sector.

Un sistema de información del 
sector agropecuario y rural 
(SISAR) del departamento 
para la planeación de políticas 
y el diseño de estrategias 
socioeconómicas en el sector, 
estructurado e implementado.

Número de sistema de 
información del sector 
agropecuario y rural 
(SISAR) del departamento 
para la planeación de 
políticas estructurado 
e implementado y con 
diseño de estrategias 
socioeconómicas en el 
sector.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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1. Estructuración e implementación del 
sistema de información del sector agro-
pecuario y rural del departamento para 
la planeación de políticas y el diseño 
de estrategias socioeconómicas en el 
sector.

Un proceso de seguimiento y 
actualización de la información 
que conforma el SISAR por 
cada cuatrienio.

Número de procesos 
de seguimiento y 
actualización de la 
información que conforma 
el SISAR, por cada 
cuatrienio.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

2. Fortalecimiento y posicionamiento de 
espacio de participación que permita la 
interacción de la administración depar-
tamental con la comunidad.

Fortalecimiento de los 14 
CMDR a través de espacios de 
formación sobre temas claves 
de la ruralidad del departamento 
(formulación e implementación 
de proyectos, turismo sostenible, 
competitividad del sector 
agropecuario y rural, avances en 
CTI para la ruralidad, políticas 
públicas, entre otros).

Número de CMDR 
fortalecidos, a través de 
espacios de formación 
sobre temas claves 
de la ruralidad del 
departamento (formulación 
e implementación de 
proyectos, turismo 
sostenible, competitividad 
del sector agropecuario 
y rural, avances en CTI 
para la ruralidad, políticas 
públicas, entre otros).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Convocatorias públicas, 
asequibles y pertinentes para 
la ampliación de la vinculación 
de habitantes rurales en los 
espacios de participación para el 
desarrollo rural (CMDR, mesas, 
veedurías, etc.), en los 14 
municipios.

Número de municipios con 
convocatorias públicas, 
asequibles y pertinentes, 
para la ampliación de la 
vinculación de habitantes 
rurales, en los espacios 
de participación para el 
desarrollo rural (CMDR, 
mesas, veedurías, etc.).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Afianzamiento del 70% de los 
espacios participativos activos 
del departamento para la toma 
de decisiones informadas, 
a través de espacios de 
articulación e interacción con la 
institucionalidad y la academia 
bajo un enfoque diferencial 
(foros, seminarios, talleres, etc.).

Porcentaje de 
afianzamiento de los 
espacios participativos 
activos del departamento 
para la toma de 
decisiones informadas, 
a través de espacios de 
articulación e interacción 
con la institucionalidad 
y la academia bajo un 
enfoque diferencial (foros, 
seminarios, talleres, etc.).

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

3.  Generación de espacios de articulación 
efectiva de las instituciones represen-
tativas del sector rural y agropecuario 
del departamento para dar impulso a la 
transformación productiva sostenible y 
competitiva, en el marco de la gober-
nanza territorial.

395% de las instituciones 
que conforman el CONSEA 
participan activamente de los 
espacios de toma de decisión, 
formulación de instrumentos de 
planificación rural y regional y 
sesiones formales.

Porcentaje de instituciones 
que conforman el 
CONSEA y que participan 
activamente en los 
espacios de toma de 
decisión, formulación 
de instrumentos de 
planificación rural y 
regional y sesiones 
formales.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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4.  Actualización e implementación de po-
líticas públicas de competitividad regio-
nal y CTI, entre otras, manteniendo y 
mejorando los niveles de desempeño 
institucional y la amplia participación 
ciudadana en el desarrollo rural.

Una política pública de 
competitividad regional 
actualizada e implementada, 
con vinculación del CONSEA, 
CMDR, veedurías rurales, 
organizaciones sociales y de 
productores, entre otras, en sus 
procesos.

Número de políticas 
públicas de competitividad 
regional actualizadas 
e implementadas, con 
vinculación del CONSEA, 
CMDR, veedurías rurales, 
organizaciones sociales 
y de productores, entre 
otras, en sus procesos.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.

Actualización e implementación 
de un plan de CTI 
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sus procesos participativos.

Número de planes de 
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participativos.
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Seguimiento y rendición de 
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y rendición de cuentas 
sobre la gestión 
institucional, con 
vinculación efectiva 
del CONSEA, CMDR, 
veedurías rurales, 
organizaciones sociales 
y de productores, entre 
otras, en sus procesos 
participativos.

Corto, mediano 
y largo plazo de 
forma gradual.
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